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1. Prólogo 



En las últimas décadas los estudios sobre un género hasta esas fe- 
chas desdeñado o poco valorado, como era el epistolar, han reves- 
tido un incremento considerable. La revaloración de la corres- 
pondencia como fuente es hoy una realidad incuestionable por la 
significativa información que aporta no solo sobre los más diver- 
sos aspectos de la vida cotidiana, sino también sobre múltiples fa- 
cetas de la vida política, social y económica de una comunidad o de 
un grupo de individuos. 

Dentro de este género, las cartas de emigrantes -desde los tra- 
bajos pioneros de Enrique Otte, como refleja con amplitud el edi- 
tor y compilador de la obra que prologarnos- han sido un aspecto 
en el que más interés ha demostrado la historiografía reciente. Sin 
embargo, como también señala Adolfo Arbelo Garúa, la mayor 
parte de ellas han sido extraídas de documentación oficial y proce- 
den en su mayona de procesos judiciales o de solicitudes de rnigra- 
ción, con lo que la gran mayona de ella se privan de la espontanei- 
dad o están condicionados por la lógica finalidad de los litigantes o 
promotores en su cesión de tal correspondencia al organismo diri- 
mente. La virtud y el gran mérito de este trabajo es que se funda- 
menta en una investtgación en archivos de carácter particular, lo cual 
le da una riqueza temática y una variedad de circunstancias de toda 
índole que enriquecen de forma considerable su valor como fuente. 

Somos conscientes del carácter extraordinariamente perecedero 
de la correspondencia epistolar, riesgo que en la actualidad se agra- 
va por ser el teléfono o el correo electrónico los medios abruma- 
doramente mayoritarios por donde se realiza. La carta por correo 



es hoy un género en total decadencia y muy cerca de la extinción. 
Ese carácter pasajero hace que la mayor parte de los epistolarios, 
especialmente los de las clases menos acomodadas, hayan sucum- 
bido por el paso del tiempo y por su destrucción por todo tipo de 
avatares. Ese será siempre un handicap inexorable en los estudios 
sobre correspondencia. Pero recopilaciones como estas, si bien sus 
protagonistas no pueden ser considerados estrictamente de las cla- 
ses populares, nos ofrecen valiosos testimonios de toda índole so- 
bre la sociedad en su conjunto, o sobre aspectos circunstanciales, o 
sobre costumbres y hábitos colectivos que dificilmente podrían 
reflejarse en otros textos. La riqueza desde todos los ámbitos y 
perspectivas de este epistolario, con protagonistas en ambos lados 
del Atlántico, es considerable y es expresiva de la notable contribu- 
ción documental ofrecida por Adolfo Arbelo y el aparato crítico 
analítico e informativo proporcionado por su introducción y notas 
que nos acercan a la sociedad y a las personas que escriben, reciben 
o se citan en la correspondencia. 

Los canarios del siglo XVIII, como en general los habitantes del 
Archipiélago durante tantas generaciones hasta hace apenas treinta 
años, vieron en América la Tierra prometida en que poder realizar 
la Arcadia con la que no podían soñar en su tierra. Pero fue parti- 
cularmente en esta centuria donde su influencia fue decisiva, espe- 
cialmente en el ámbito caribeño, por ser la emigración abrumado- 
ramente mayoritaria en una época en la que los gallegos o los 
asturianos apenas se trasladaban al Nuevo Mundo y, en general, la 
mayoría de los españoles establecidos en las Indias eran varones 
dedicados al mundo del comercio o a la burocracia colonial. Eso 
fue así hasta tal punto que, como a f ~ m ó  Matías Armona, coronel 
del Regimiento de Infantería Fijo de La Habana, solo en siete 
meses que estuvo reclutando en las Islas soldados para el batallón 
fijo de La Habana se inscribieron para ingresar al expresado 
cuerpo desde el Archipiélago una gran cantidad de hombres, «que 
le produjo en siete meses más de 300 reclutas, por ser los gallegos 
de la América». 



El epistolario recopilado por el profesor titular de Historia Mo- 
derna de la Universidad de La Laguna es un vivo testimonio de la 
geografía de la emigración canaria, aunque lógicamente refleja más 
intensamente las zonas donde los contactos mercantiles eran ma- 
yores, en detrimento de otras regiones como La Florida, Luisiana, 
Santo Domingo o Puerto Rico, en los que la migración familiar 
alcanzó grandes proporciones, pero los intercambios comerciales 
con las Islas eran muy escasos. No obstante aparecen representa- 
das dentro de este repertorio. 

De particular interés por lo novedoso es el amplio conjunto de 
cartas procedentes de México, en especial de Campeche y Vera- 
cruz, centros portuarios en los que los canarios jugaron un papel 
esencial en su tráfico en el siglo XVIII, en especial en el primero, 
donde lo hegemonizaron hasta el decreto de libre comercio de 
1770, ya que Veracruz era un mercado prohibido para las naos 
insulares. Sin embargo, era objeto de estrechas relaciones con La 
Guaira, La Habana y Campeche, en la que intervenían mercaderes 
y navieros isleños. 

Asimismo se demuestran las vigorosas conexiones existentes 
con los dos grandes destinos migratorios de los canarios en el siglo 
XVIII y en toda la historia de la migración como fueron Cuba y 
Venezuela. No se descuidan, sin embargo, los nuevos destinos del 
Río de la Plata como Uruguay, cuya capital fue fundada en 1728 
por cincuenta familias canarias o Buenos Aires, abiertas al tráfico 
insular desde 1778. 

Adolfo Arbelo García es uno de los mejores especialistas que 
tenemos en las Islas sobre su Edad Moderna. Su labor investigado- 
ra se ha centrado esencialmente en el estudio de la historia social y 
política, y de las mentalidades en las Islas, con particular incidencia 
en los siglos XVIII y XIX. Su amplia y extensa bibliografía abarca 
más de una decena de volúmenes que cubre un amplio.número de 
campos y aspectos innovadores, desde el estudio de la familia, el 
matrimonio y las clases sociales, hasta la instnimentalización de las 
estnicturas políticas, los conflictos sociales, los cambios en el terreno 



de las mentalidades individuales y colectivas, y un largo etcétera. Es- 
ta obra nos aproxima a una faceta de su investigación que ha veni- 
do desarrollando en los últimos años, la epistolografía. 

Junto con su indudable interés histórico, esta correspondencia es 
una documentación de gran valor para los estudios lingüísticos y 
para el conocimiento de la evolución histórica del español en Cana- 
rias e Hispanoamérica. Por ello, se ofrecen tal y como eran escritas, 
con la ortografG de su tiempo, a excepción solamente de la acentua- 
ción, la cual ha sido actualizada. En dehnitiva, la obra de recopila- 
ción documental y de investigación que nos aporta Adolfo Arbelo 
García es un ingente trabajo de un valor impagable para la recons- 
trucción de la huella y el papel desarrollado por los canarios en el 
Nuevo Mundo. Se integra plenamente dentro de la Enea desarrollada 
por el Centro de Documentación de Canarias y América de rescate y 
recuperación de todos los testimonios disponibles de los canarios en 
el Nuevo Mundo, para calibrar su contribución real lejos de chauvi- 
nismo~, pero también de las exclusiones con las que tradicional- 
mente se han enfrentado, por no integrarse dentro de simplismos 
analíticos y compartimentos estancos, viendo así mermado el co- 
nocimiento sobre su influencia o sencillamente ignorada su aporta- 
ción y trayectoria en la conformación de la sociedad americana. 

Manuel Hemández González, 
coordinador del Centro de Documentación 

de Canarias y América. 



11. Introducción: la creciente importancia 
de los estudios sobre epistolografh 





En las últimas décadas la historiografía no solo no pone en duda el 
valor de la correspondencia como fuente histórica, sino que esta se 
conforma como un instrumento privilegiado para profundizar en 
la comprensión de una amplia temática de asuntos que se extien- 
den desde la vida social y cotidiana, pasando por los comporta- 
mientos a escala individual, familiar, cultural, etc.'. Bajo esta pers- 
pectiva no debemos olvidar el protagonismo que en los estudios de 
epistolografía ocupan los trabajos relacionados con la correspon- 
dencia con América que, partiendo fundamentalmente de la obra 
recopilatoria de Enrique Otte2, se han enriquecido notablemente 
con nuevas y sucesivas aportaciones que paulatinamente nos acre- 
cientan nuestro conocimiento sobre la comunicación epistolar con 
dicho continente en la época coloniaP. Estos estudios constituyen 

. . 

' MESTRE sANcHÍs, Antonio: «La carta como fuente del conocimiento históricó~, harta 
h Historia Moderna, 1999-2000, 18, pp. ?3-16; BOUZA, Fernando (coord.): (Cultura epistolar 
en la alta Edad Moderna. Usos de la carta y de la correspondencia entre el manuscrito y el 
impreso)), C~iadernos h Historia Moderna, Anqos, Anejo N, Universidad Complutense, Madrid, 
2004, BOUZA, Fernando: Com matiusdo. Una hisfotio culturaI hl siglo h Om, Mar& Pons, 
Madrid, 2001; CASTILLO GÓMEZ, A. (coord.): Historic~ h b cultura e s d .  DelPmximo Orien- 
te AnRgzlo a b sodehdinfomatixah, Trea, Gijón, 2002; CASTILLO GÓMEz, A,: Entc bpluma 
y b p d  Una Histoh sodalh b emitura en bs sgbs h Om, Akai, Madrid, 2006; MARTÍN BA- 
ÑOS, Pedro: E l  atie pistohr en el Remmmento eumpeo, 1400-1600, Vizcaya, 2005; ANGUIB 
MORALES, Alberto: De Gmems a Bilbao. Negoios, f.m'liay nobhza en tienpos h nisü (1770- 
1834), S e ~ a o  de Publicaciones de la Universidad del País Vasco, Bilbao, 2007. 

O l T E ,  Enrique: Catiasprivadas de emigrantes a Indias, 1540- 161 6, Sevilla, 1988. 
MACÍAS DOMÍNGUEZ, Isabelo y MORALES PADRÓN, Francisco: Cartas desde 

América, 1700- 1800, Sevilla, 1991 ; USUNÁRIZ, José María: Una visión de la América aklelziglo 
XWII .  Com'ponaknda h emigrantes guipuxcoanos y navarros, Map €re, Madrid, 1992; M R -  
QUEZ MAcÍAs, R.: Historiar de América: b em&raión erpañob en tinta y prrpel, Huelva, 



no solo un valioso material para el estudio de la historia, sino que su 
influencia se extiende hacia otras materias, convirtiéndose por lo tan- 
to la correspondencia en un instrumento en el que muestran interés 
no solo historiadores, sino también hlólogos, sociólogos, antropólo- 
gos y otros investigadores. Se abre de este modo una puerta hacia los 
estudios interdisciplmares cuyo fortalecimiento ofrece, sin duda, unas 
perspectivas netamente positivas de cara a un futuro próximo. 

En cuanto a la historiograña canaria de la Edad Moderna se 
refiere, el uso de epistolarios privados ha sido un recurso al que 
han acudido los historiadores del Archipiélago con cierta asiduidad 
desde mediados del siglo XX, aunque hay que reconocer que con 
frecuencia esta fuente ha sido poco utilizada para profundizar en 
apartados de carácter social, político y familia#. No obstante, es 
innegable el interés de la correspondencia recopilada en estas obras. 
En los Úitirnos años los estudios basados fundamentalmente en epis- 
tolanos privados empiezan a adquitir una renovada importancia en 
la que converge fundamentalmente la historia y la hlología5, una 
senda que a priori se nos presenta con un futuro esperanzador6. 

1994; SÁNCHEZ RUBIO, R. y T E S T ~ N  NÚÑEZ, L: Elbifo que une. Lu relaciones epüto- 
lom entm el V q o y  Nuevo Mundo   siglo^ XM-XVlII), universidad de Extremadura, Ménda, 
1999; VERGARA QUIROZ, S.: C a d a  de m u j m  en Chile, 1630-1885, Andrés Belio, San- 
tiago de Chile, 1987; MART~NEZ MARTÍNEz, M. de Carmen: De~de lo otra onlb.  cada^ 
de Indias en el Archivo de lo Real Chancilena de Vahdoolid (nglo~ m - X M I I ) ,  Secretariado de 
Publicaciones de la Universidad de León, 2007. 

ROMEU PALAZUELOS, Enrique: C a m  de h n  Tomár de Lino de Nava Gnmón, V mar- 
qué~ de Villanueva a ! !  Prado, A ~ d e  La Laguna a D. Jo~eph de Vieray Cbmjo, Instituto de Estu- 
dios Canarios, La Laguna, 1988; HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, losé Manuel:  carta^ de 
Medianem~ de Tenenfe [1769-18931, Cuadernos de Dialectología de La Academia Can& de 
La Lengua, Islas Canarias, 2003; CULLEN SALAZAR, Juan: La famih de AguJin de 
Betancoudy Mofina. Correzpondenria íntima, Las Palmas de Gran Canaria, 2008. 

ARBELO G A R C ~ ,  Adolfo 1.: LoJ Massieu Monteverde de La Paha. Famih, mlocione~ ~ociah~ 
ypoderpohh en Canariar durante el ngh XVll7, Ediciones Idea, Santa C m  de Tenerife, 2009; 
VIERA Y CLAVIJO, José de: VOJ e.sh Sol Epütohgrq%a íhkima (1770-1783), edición cn'tica de 
Rafael Padrón Femández, Consejo Supeior de Investigaaones Científicas, Madtid, 2008. 

Un ejemplo de estos encuentros interdiscipiinares fue el curso L a  EPiJrolograJa en el 
Siglo de las  luce^, que bajo la dirección del profesor Rafael Padrón Femández se celebró 



- . L  ' . 
Aunque son notorias las estrechas relaciones que el archipiélago 

, 

canario mantiene con &nirica desde los inici6s de su colonización 
hasta prácticamente la. actualidad d e  hecho es imposible abordar 
su hstoria sin tener en cuenta estas conexiones'-, son.muy escasos 
los repeaorios de misivas sobre las relaciones canatio-americanas en 
la Edad Moderna. Contamos con algún estudio pionero elaborado 
por el-profesor González de Chávez, de gran validez, pero insufi- 
ciente para abordar las amplias y.complejas vjnculaciones de las 
Islas con América, pues la muestra se compone exclusivamente de 
dieciséis cartas localizadas en los'fondos de la Inquisición de Cana- 
rias correspondientes a procesos de bigamias: . . . , 

En lo que respecta al estudio que abordamos en estas páginas, 
tiene por objetivo recopilar y analizar una selección de 186 cartas 
remitidas desde América a Canarias en su mayoría, pero también 
un significativo número de ellas se remiten desde el Archipiélago a 
diversos territorios de América; permitiéndonos de este modo con- 
trarrestar las inquie&des p.vivencias cotidianas de los canarios de 
ambos.lados.,del Océano. En elio se diferencia. di una gran'mayoría 
de las recopilaciones de correspondencia de América que se han rea- 
lizado hasta la actualihad, procedentes en gran medida de conflic-. 
tos jurídicos de distinta*índole, a través del estúdio de cartas depo- 
sitadas en diferentes orgahsmos'de la monarquía hispánica o bien . 
en   roto col os notariales o en fondos eclesiásticós. En este Último .. . . .. 
casi han destacadopor sÜ Ir. ~ q u e z a ~ ~ 8 s ~ e s t u d i ~ s ,  . . .  . 

< . .  
babados . .  < , .  .en ,lq< f&- L ' . - . *  Y.+. 

,! , , . - . - . < y . -  

dos dela Inquisició~' . ,. , :: .:..- ,:.: .,-:c2- :+ ir ><l..*, b; ,-.:* ,.7 , ., I . .'. - "  , q L, ,, 5 . - .. . *--... { 
.:A ' ';f. 3 . , ,  '\+, ;,F. '.' - '  -7 ,r&+" d.*< & "  y * t f,.,. .. ,.: . , .  . 

. . 
.C - . . .. . - .  

I', . . : : 
' en la 17acultad d e  I~ilologia de la Universidad de ],a 1,águna entre los días 8 y 10 demafzo ,'e+, 
de 2010, con la pamcipacióii de especjalistas de. la universidadde La 1Aguna ;de otras ' ,. 

- - . 4 .  - "  .-+ C .  .,,, - universidades españolas. , . c . . .  . .  . A - .  . ! - . . - . ,  .. , 
Vid. HEIWANDE? GONZÁLEZ, hi;Aucl: Cana;iaJ: haemigiaci&. Lo ernigranin cana- 

ria a Aménca a través de la historia, Santa Cruz de Tenerife, 1995; MACÍAS IIERNÁN- . 
. . DEZ, Antonio M.: emigranón canaria,'l500-1980, Oviedo, 1992. . 

GONZAIJSZ DE Cl -d \EZ,  Jesús: «Notas para la Histoiia de la imi&ación canaria , . 
a América. Cartas de emigrantes cananos, siglo XVllb,, en MOR~II~ES PADRÓN, Fran- 
cisco (coord.), V Coloquio de Historia Canario-Americana (1982). Coloqr,io Internacional de 
Historia manXtna, Cabildo Insular de Gran Canaria, Madrid, 1986, pp. 11 1-1 40. 
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El compendio de cartas que presentamos en  este estudio pro- 
ceden en su integridad de archivos privados de carácter familiar. 
En unos casos esta correspondencia tiene un marcado carácter 
comercial dada la actividad central a la que se dedican algunas de 
estas familias; aunque podemos afirmar,. con escaso margen de 
error, que en la sociedad canaria del siglo :XVIII prácticamente to- 
dos los segmentos sociales muestran interés por el comercio con 
América, pues esta centuria fue un tiempo de crisis para el Ar- 
chipiélago que produjo un reforzamiento de la migración hacia 
América y una estrecha conexión económica con el Nuevo Mun- 
doy. Los protagonistas de las misivas que ofrecemos en estas pági- 
nas son, desde una perspectiva social, los representantes de los 
segmentos intermedios de la sociedad canaria del Setecientos, que 
buscan mejorar su situación económica e incluso son partícipes de 
parte de los fenómenos de ascenso social que protagonizan los ca- 
narios en esta centüria a ambos lados del Atlántico. En efecto, una 
parte de estos individuos conforman la cara amable de la emigra- 
ción canaria a América: son los denominados indianos. Un se- 
gundo bloque de la correspondencia recopilada en este libro, re- 
fleja el importante papel que en América desempeñaron los segun- 
dones de la elite canaria, auténticos regeneradores del poder so- 
cioeconómico de sus unidades familiares10 en el siglo XVIII. 

Se hace necesario poner de manifiesto que la compilación de 
correspondencia que aquí presentamos, unas 186 cartas, forma 
parte de un proyecto más ambicioso que en un futuro próximo 
pretendemos desarrollar. Por último indicar que la recopilación de 
correspondencia que presentamos en esta obra persigue en esencia 

Vid. M A C ~ S  HERNÁNDEZ, Antonio M.: «Canarias: un espacio transnacional. Re- 
flexiones desde la historia de la economía», en GALVÁN TUDELA, José Alberto, Migra- 
ciones e integración cultural. Lecturas históricas des& el egacio in~uhr, Academia Canana de la 
Historia, Tenenfe, 2009, pp. 109-1 15. 

'O Vid. HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, Manuel: La emigración canaria a R.nma (1765- 
1824). Entre elLibn Comenioy hEman@ación, Centro de la Cultura Popular Canana, Santa 
Cmz de Tenerife, 1996. 



mostrar el quehacer cotidiano de los canarios en la América del si- 
glo XVIII, a través de su puñoy letra. 

A. Cartas de América: crónicas de la cotidianidad 
Una somera mirada a los estudios más recientes sobre la corres- 

pondencia con América destacan a este tipo documentación como 
muy apropiada, por no decir privilegiada, para desvelar rasgos de la 
vida cotidianall. Sin embargo, no dejan de ser visiones parciales de 
la cotidianidad, siempre dependientes de una variada gama de fac- 
tores: finalidad de los mensajes, características de los corresponsa- 
les, etc. De tal modo que teniendo en cuenta estas premisas, las 
cartas nos podrán desentrañar la personalidad de sus autores, sus 
sentimientos, pensamientos y otros aspectos de sus vidas; de ahí 
que la carta en sí misma no sea un instrumento homogéneo, sino 
que su hermetismo informativo está relacionado con la presencia o 
ausencia de los factores que hemos citado anteriormente12. 

A lo largo del periodo cronológico que abarcan las cartas que 
aquí reproducimos, el siglo XVIII, la correspondencia con Amé- 
rica se convierte en la principal vía de comunicación entre las dos 
orillas atlánticas, máxime en un tiempo de crisis donde los movi- 
mientos migratonos de Canarias hacia ese continente experimentan 
un crecimiento notable, en estrecha conexión con las oportunida- 
des que ofrecían algunos territorios americanos con un tradicional 
asentamiento de isleños, como es el caso de Cuba, Venezuela y 
México. De hecho podemos manifestar que el siglo XVIIII el de 

l 1  Vid. GONZALBO AIZPURU, P.: «La intimidad divulgada. La comunicación escrita 
en la vida privada en la Nueva España», Estudios de ~ i s t & a  NovoHispana, 27, México, 
2002, pp. 17-58; TESTÓN NÚÑEZ, Isabel y SÁNCHEZ RUBIO, Roáo: «'De todo he 
estado ignorante por no haber visto letra de vuesa merced'. La correspondencia epistolar 
como vehículo de comunicación en la sociedad moderna», en CASTELLANO, Juan Luis 
y LÓPEZ-GUADALUPE MUÑOZ, Miguel-Luis (coords.), Homenoje a Antonio Domin- 
guez Ortir, vol. 2, Universidad de Granada, Granada, 2008, pp. 771-778. 

l2 Vid. GONZALBO AIZPURU, P., art. cit. 



mayor expansión en Canarias de la epistolografía y donde abundan 
mayor número de colecciones, dentro de las que se incluyen un 
contingente importante de misivas de América. 

En lo que se refiere a las características de la correspondencia que 
recopilamos en esta obra, siguen en líneas generales la estructura 
formal que han desarrollado otros autores para el estudio de la epis- 
tolograh americana13. En efecto, desde mediados del Setecientos, 
las comunicaciones con parientes, amigos o paisanos se volvieron 
más pragmáticas y en su contenido aparecen expresiones que de 
manera repetitiva siguen los modelos al uso de epistohios, fenómeno 
claramente perceptible en el encabezamiento de las cartas donde se 
manifestaban sentimientos de afecto y cariño, seguidos de los deseos de 
buena salud para el destinatario de la misiva. En ocasiones se hace alu- 
sión a las enfermedades que se padecen con cierta minuciosidad de sus 
síntomas. Este es el caso de José Lorenzo, que en mayo de 1778 desde 
La Habana señalaba a los Cólogan14, comerciantes del Puerto de La 
Cruz, el impago de sus deudas a consecuencia del grave padecimien- 
to que sufnó a su llegada a esta ciudad caribeña, manifestando: 

Yo no he cumplido [pod motivo de que quando yegué af 
cay [caz] con calentura maligna, dolor de costado y pulmonía; de 
suerte que estube privado más de veinte días, oleado y sacra- 
mentado, que nadie jusgó que pudiera vivir, pues que yegaron 
a ponerme la vela en la mano y tocar agonías (carta n." 47). 

No solo en la correspondencia se hace alusión a los padecimientos 
exclusivamente físicos, sino también a los denominados (males del 

l 3  TESTÓN NÚÑEZ, Isabel y SÁNCHEZ RUBIO, Rocío, art. cit.; GONZALBO 
AIZPURU, P., aa .  cit. 

'"id. GULMERÁ RAVINA, Agustín: Bu'guesia extranieray comer60 atlentico. La eqresa 
comertiol irlotideja en Canarias (1 703-1771), Consejena de Cultura y Deportes del Gobierno 
de Canarias/Consejo Superior de investigaciones Cientiticas, Santa Cruz de Tenerife, 1998; 
GUILMERÁ PERAZA, Marcos: «Los Cólogan alcaldes dcl Puerto de la Cruz (siglos m711 y 
XM)), (A)nuario de (E)studios (A)tlántios [en adelante AEA], 38, 1992, pp. 199-250. 



1. 

alma» o melancolía, cuya descripción aunque ciertamente no muy 
abundante es un botón de muestra para acercamos al mundo de la 
intimidad familiar a través de la correspondencia privada15. 

La despedida de las misivas se consolidó también con una serie 
de códigos y fórmulas repetitivas desde mediados del siglo XVIII y 
que ponen de manifiesto, una vez más, el arraigo que había alcanza- 
do la carta como medio principal de comunicación entre el Viejo y el 
Nuevo Mundolb. En definitiva, como señala la profesora Gonzalbo 
Aizpuni17, la correspondencia a Indias presenta, además de los datos 
señalados, tres constantes permanentes, la citada alusión a la salud, 
las noticias de parientes y conocidos y datos de carácter económi- 
co. Esta tdogía de asuntos aparece reflejada con amplitud en la 
recopilación de correspondencia que presentamos en este trabajo. 

B. MA la entrada de Veracruz crei hacer la despedida 
del mundo». Las dificultades del viaje a Indias 

Las largas distancia que conllevaba el viaje a Indias, los riesgos e 
incomodidades de estas extensas travesías por barco, requerían de 
valor, cierto espíritu aventurero y sobre todo de mucha necesidad 
para enfrentarse a los enormes peligros que se podían presentar en el 
océano: naufragios, ataques piráticos, escasez de alimentos y otros. 
La correspondencia que aquí transcribimos nos proporciona algu- 
nos datos de interés sobre este asunto. En efecto, en diferentes 
cartas se describen con crudeza las grandes diticultades que encierra 

- 

l 5  En efecto, en 1789 desde La Habana la marquesa de la Real Proclamación señalaba a 
su compadre Francisco Bautista de Franchi, vecino de La Orotava penerife): «e pasado 
algunos trabajitos por racón [ra~ón] del temperamento y con las desacones de embarazo, 
y sobre todo una melancolía ynterior, que con nada encuentro alibio o distrayción algu- 
nm (carta n.O 44). 

l6 Una tipología de despedida obedece a fórmulas como la siguiente: «y con esto quedo 
rogando a nuestro Señor conseda a Vmds., la mejor salud y vida que mi buen afecto les 
desea». Vid. MARTÍNEZ MARTÍNEZ, M. de Carmen, op. cit., pp. 39-46. 

l7 GONZALBO AIZPURU, P., art. cit. 



el viaje a América para los isleños. Así, por ejemplo, el acaudalado 
comerciante Alejandro Orea desde México señala en 1784 que «a la 
entrada a Veracruz creí hacer la despedida del mundo)) (carta n." 47). 
Otros testimonios hacen hincapié en la escasez de aiimentos y el lar- 
go tiempo de la travesía desde las Islas hacia América como el prin- 
cipal inconveniente del viaje18. Los comportamientos inadecuados 
de la tripulación de algunos navíos es objeto de queja por parte de 
los pasajeros con asiduidad19. 

En defuiitiva, los testimonios sobre los viajes a América ponen 
de manifiesto que el primer obstáculo que con frecuencia tenían 
los isleños en su traslado a América con el objeto de mejorar su 
fortuna era, sin duda, la travesía a la otra orilla, un inconveniente 
no siempre valorado en su justa medida por la historiografía y que 
la correspondencia privada nos ayuda a apreciar con numerosos 
testimonios vertidos por sus principales protagonistas. 

C. Sobre la contribución de la correspondencia privada 
al conocimiento de las redes sociales de los isleños 

Desde hace algunos años los estudios sobre redes sociales em- 
piezan a alcanzar cierta importancia en la historiografía modernista 
española, sin dejar de abarcar la América coloniaP0, y es bajo esta 

l8 Vid. carta n." 154, testimonio del tinafeño, @stín Guitok en su viaje a La GuaLa en 1764. 
l9 En efecto, en 1764 el lagunero, José Félix Monteverde, nos describe su tortuosa travesía 

a Campeche, de este modo: «El 4 de julio dimos fondo en la aguada del Puerto [. . .], por 
falta de bastirnentos y agua, con 435 personas, porque parece nos echaron al mar a morir 
con un maestre, que luego descubrió su natural altibo y mísero; pues en los 10 días que 
estubo en dha. aguada solo con fin de bastimento hasta Campeche solo tomó 12 reses 
bacunas, y antes de salir de ellas se gastaron parte de ellas y 300 calabasitas y nada más» 
(carta n." 113). Vid. RÉGuLO PÉREZ, J U ~ :  {De los viajes entre las Canarias y entre Cana- 
rias a Europa, a mediados del sglo XVIIb, en MORALES PADRÓN, Francisco (coord.), 
op. cit., pp. 357-83. 

20 IMÍZCOZ BEUNZA, José Mana (dir.): Redesfami6aresypatrona~o. Aproximanón al 
et~tramah social del PUL Vmcoy Nauam en el Antiguo Régimen @os XW-XIX), Universidad 
del País Vasco, Bilbao, 2001; IMIZCOZ BEUNZA, José Mana: «Familia y redes sociales 



perspectiva que la cbirespondencia privada está llamada a ocupar 
un lugar primordial, como se ha destacado en algunos trabajos re- 
cientes en el propio ámbito de la historiografia canaria21. Es obvio 
que no es este el lugar para desarrollar un amplio análisis sobre este 
apartado específico, únicamente pretendemos mostrar algunos 
ejemplos que desde la correspondencia que hemos recopilado nos 
permiten observar la conhguración de un marco de relaciones socia- 
les que bajo los lazos de parentesco, paisanaje o amistad se confor- 
man en un espacio vital para la sociedad canaria del siglo XVIII co- 
mo es América. En efecto, la recopilación de cartas que presentamos 
en este trabajo nos permite dilucidar algunos apartados de las rela- 
ciones sociales de poderosos comerciantes como los Cólogan o 
Forstall, o de hacendados-comerciantes como Felipe M. Massieu o 
el marqués de la Real Proclamación, y también de algunos indivi- 
duos situados dentro de segmentos intermedios de la sociedad ca- 
naria del Setecientos. En definitiva la correspondencia epistolar 
nos ayuda a conocer mejor el funcionamiento de las redes de rela- 
ciones y nos ofrece una mirada a través de los propios actores, nos 

en la España Moderna», en LORENZO PINAR, Francisco J., Lo Famila en la Historia, 
Ediciones de la Universidad de Salamanca, Salamanca, 2009, pp. 135-186, IMÍZCOZ 
BEUNZA, José Mana: (Las redes sociales de las elites. Conceptos, fuentes y aplicacio- 
nes)), en SORIA MESA, Enrique; BRAVO CARO, Juan Jesús y DELGADO BARRA- 
DO, José Miguel (eds.), Los élites en la época moderna: la monarquía española, vol. I., Servicio 
de Publicaciones de la Universidad de Córdoba, Córdoba, pp. 77-112, MOLINA PU- 
CHE, Sebastián e IRIGOYEN LÓPEZ, Antonio (eds.): Territorios distantes, comportamientos 
similares. Familias, redesy npmducción social en la monarquía hispánica (Jigos XII/-XIX), Murcia, 
edit.um, Murcia, 2009; CRESPO SOLANA, Ana (coord.): Comunidades transnacionales: 
colonias de menaderes extraqems en el mundo Atlántico (1500-7839, Edtciones Doce Calles, 
Madnd, 2010. 

21 ARBELO GARCÍA, Adolfo 1.: ((Familia y redes sociales en Canarias durante el siglo 
XVIII: una visión desde los epistolarios privados)), en PADRÓN FERNÁNDEZ, Rafael 
(ed.), Lo EpUtologr&a en el Siglo de Lar Llces, Universidad de La Laguna, 2010 (en prensa), 
HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, Manuel: (Los mercaderes de origen extranjero en el 
tráfico canario-americano (1765-1808)», en CRESPO SOLANA, Ana (coord..), Comuni- 
dodes transnacionales: colonias de mercaderes extranjems en el mundo Atlántico (1500-7830), E&- 
ciones Doce Calles, Madrid, 2010, pp. 155-187. 



acerca a las pautas, expectativas y estrategias de los sectores inter- 
medios y de las elites isleñas. 

Es evidente que el fenómeno muy frecuente presente en la co- 
rrespondencia que aquí presentamos es el comercio con América, 
pues se trata de un factor esencial dentro de las estrategias de los 
grupos sociales que protagonizan las misivas que en este trabajo re- 
producimos. El comercio es en la Edad Moderna una actividad 
que encierra muchos riesgos, y por ello se precisa de plena con- 
fianza en los apoderados o correspondientes que gestionan los in- 
tercambios, por eso a la hora de su elección el parentesco es uno 
de los primeros rasgos que se tiene en cuenta. Así, desde la isla de 
La Palma Felipe M. Massieu no deja de acudir frecuentemente a sus 
parientes residentes en suelo americano, para contar con su cola- 
boración o bien hacerles partícipes de sus proyectos comerciales en el 
Nuevo Mundo, como se deduce de la correspondencia que sostiene 
con José y Santiago Fierro, con los que se negocia la transacción de 
algún esclavo, la viabilidad de participar en algún registro para Cara- 
cas y otros asuntos2* (vid. correspondencia de Felipe Massieu). A 
uno y otro lado del Atlántico los familiares contribuyen a dar segu- 
ridad y confianza en la honradez de las prácticas mercantiles o a 
ofrecer certidumbre en la buena gestión de los bienes que quedan 
en la tierra natal. Tampoco se deja de lado un reforzamiento de los 
principios ideológicos que marcan la preeminencia social, sobre todo 
en el contexto de los segundones de la elite. Bajo esta óptica, las mi- 
sivas de los marqueses de la Real Proclamación asentados en La 

22 En efecto, así por ejemplo, Felipe Massieu desde La Palma escribe en 1779 a su pa- 
riente José Fierro, residente en Caracas, para que le gestione la venta de un esclavo de su 
propiedad, señalando: 

((Ilermano mui querido: recervándome para con el favor divino contextar en otra oca- 
sión a las de Vm. que traxo La Paloma. Esta presente solo servirá para dar cubierta a la 
fee de bautismo del negro Ambrosio, la cesión a favor de Vm. y por esta justificar mi 
dominio y la soltería de aquel, que me parece son los puntos que Vm. haiia precisos para 
poder enagenarlo. Yo, hermano mío, de pocos años acá, quantos lances echo, tantos me 
salen torcidos, y pudiendo aver embiado este negro a La Havana onde huviera tomado 
300 pesos, lo dejé de hazer , por no acertar en cosa alguna» (Vid. carta n." 172). 



Habana con sus parientes tinerfeños -Juan, Antonio y Francisco de 
Franchi- confo- un buen ejemplo de nuestras afírmaciones; en 
efecto, los marqueses de la Real Proclamación mantienen una dila- 
tada relación epistolar en la que se entremezclan intereses comer- 
ciales, gestión de los mayorazgos situados en la tierra natal, pago y 
cobro de deudas, resolución de liagios diversos, datos relativos a la 
intimidad familiar (vid. correspondencia de Francisco Tomás de 
Franchi, marqués de la Real Proclamación). Junto a los intercam- 
bios de carácter material que hemos enumerado con anterioridad, 
también en la otra orilla, fundamentalmente entre la elites, se re- 
fuerzan los principios que marcan su preeminencia social, así por 
ejemplo Francisco Bautista de Franchi manifiesta al marqués de la 
Real Proclamación su alegría por el nacimiento de un varón, pri- 
mogénito de su Casa, señalando: (Estoi muy complacido y deseoso 
que el niño se conserve y adelante con felicidad, pues nos conoce- 
mos mui bien y sabemos que todos queremos continuar la suce- 
sión de nuestras Casas por varoním (vid. carta n." 19). 

En efecto, la defensa del honor y el prestigio de lmaje de la eli- 
te isleña en tierras isleñas es un fenómeno que se refleja con toda 
nitidez en la correspondencia privada23. 

Las redes sociales de los canarios en América no solo se susten- 
tan en el parentesco, aunque este no deja de ser un lazo de unión 
de los más sobresalientes, sino que también otras vías de relación 
social ocupan un lugar primordial en el nacimiento y consolidación 
de dichas relaciones sociales, como es el caso del paisanaje o la amis- 
tad. En lo que respecta al papel desempeñado por el paisanaje, cier- 
tamente no es un tipo de vínculo desconocido en la historiografia 

23 Así en 1790, el marqués de la Real Prodarnación, escribe desde La Habana a su tío 
Antonio Franchi, vecino de La Orotava, manifestándole: 

«Aunque no tuviera el motivo con que al presente me haiio para hazer esta, siempre 
tenía ánimo de ofrecer a V. mis cortas facultades, y buen afecto que le proceso, como a 
todos los dependientes de nuestro tronco; que por m' les sobr& la recomendación de 
tener el apeiüdo de Franchy, a quien prefiero y amo intensísimamente con exclusión de 
otros con quienes tengo los enlases que a V. constan muy bien» (Vid. carta n." 27). 



canaria, de hecho a través de las misivas aquí reproducidas se puede 
apreciar que la mayoría de las relaciones sociales en América se cir- 
cunscriben al contexto del paisanaje. Así, por ejemplo, es el caso del 
hacendado y comerciante palmero Felipe M. Massieu, cuyo círculo 
relacional en América, además de sus parientes, lo conforman esen- 
cialmente naturales de la isla de La Palma como: Manuel Anselmo 
López y Cayetano Abreu, Juan Julián Fernández y Francisco Solano 
Carta en Campeche (México); en La Habana, José Rod.ríguez Baca- 
lao y José Alejandro Luján, entre otros (vid. correspondencia de Fe- 
lipe Massieu). También el marco relaciona1 en el Nuevo Mundo de 
los Cólogan, poderosos comerciantes portuenses, lo forman un nu- 
trido grupo de naturales de Canarias como: Miguel Ignacio de Mi- 
randa (Veracruz), José Félix Monteverde (Campeche), Juan Buena- 
ventura Torres (La Habana), Lorenzo Quintana (La Habana), An- 
tonio Pérez Tirnudo (Caracas), Agustín Yanes (Acatlán-México), Juan 
Felipe Beltrán (Puerto Rico), Isidro Acosta (Montevideo), Se- 
bastián Pérez en Veracruz (México), Francisco Rorlnguez Estévez 
(Caracas), Agustín Guirola (Caracas), etc. (vid. correspondencia de 
Cólogan e Hijos). Este fenómeno también es extensivo a otros 
comerciantes, como es el caso de Pedro Forstall. 

De esta forma se evidencia la importancia de los paisanos co- 
mo una vía preferente en la configuración de redes sociales entre 
las dos orillas. Serían necesarios unos breves apuntes sobre su 
actuación y los rasgos y características de sus vínculos relaciona- 
les. Estos paisanos actúan con asiduidad como correspondientes 
de comerciante y hacendados interviniendo en las transacciones 
comerciales, proporcionando información privilegiada sobre la 
situación de los mercados, los productos más demandados en el 
contexto americano, las repercusiones de los conflictos bélicos, así 
como noticias sobre la vida cotidiana de los isleños en América, 
matrimonios, defunciones, y otros sucesos. 

Entre la correspondencia recopilada, podemos destacar entre el 
grupo de paisanos asentados en América y que de una u otra forma 
se insertan en las redes sociales que venimos describiendo, a una 



serie de individuos que se sitúan dentro de los grupos intermedios 
que logran fortuna en Indias. Es el caso, por ejemplo, de Agustín 
Yanes, natural de Los Realejos (Tenerife), que a ha les  del siglo 
XVIII ocupa el cargo de alcalde mayor de Acatlán y que 
logra fortuna en América, remitiendo con cierta constancia reme- 
sas al Archipiélago25, siendo además uno de los correspondientes de 
la compañía Cólogan en México. Yanes personifica la figura del in- 
diano acaudalado, que envía dinero a su tierra natal para la compra 
de propiedades rústicas o para la alimentación de sus padres, o bien 
costea la dote para que su hermana profese en un convento26. Las 
ayudas para alimentos y muy especialmente para la subsistencia de 

24 En la correspondencia que hemos compilado se refleja el desempeño de cargos pú- 
blicos por diferentes individuos de los grupos intermedios y de la elite social canaria en la 
administración borbónica americana: Francisco Valcárcel, gobernador y justicia mayor de 
la provincia de Tarma (Perú); Pablo López Ginori, alcalde mayor de Xiquilpán (México); 
Vicente Nieves de Oropesa, administrador de correos de Veracruz, etcétera. 

25 MACÍAS HERNÁNDEZ, Antonio M.: «El dinero de América. Remesas indianas y 
economía canaria (siglos XVI, XVII y XVIII))), en Homenaje a Antonio Bétbencoufi Mauieu, 
tomo 11, Cabildo Insular de Gran Canaria, Las Palmas de Gran Canaria, 1995, pp. 253-319. 

26 Así, Agustín Yanes, manifiesta en 23 de febrero de 1791 desde Acatlán (México) a la 
compañía Cólogan del Puerto de La Cruz (Tenerife): 

«Mi padre me escribe con fha. 10 de noviembre del año anterior próximo pasado, parti- 
cipándome haver Vm. haver comprado de mi cuenta un pedaso de viña en La Carrera, y 
que se proporcionan dos pedasos de viña, uno para arriba y otro para avajo de la com- 
prada que unidas quedará una finquita rasonable. Siempre que Vm. resuelva el comprar 
dhos. dos pedasos para hecer un cuerpo con el otro. Y si necesita más dinero, desde 
luego puede Vm. celebrar las escrituras de compra, que con su aviso remitiré la cantidad 
que me d g a  se necesita; así para esos pedazos, como también para algún otro que pueda 
venderse que nos tenga cuenta. Como de todo tengo ya dho. a mi padre (carta n." 131). 
Otro caso de enriquecimiento es el que describe fray Agustín Rodnguez desde Buenos 
Aires a su paisano a su pariente el orotavense José Cabrera Barrios, buscando pistas de 
algún pariente de un rico hacendado de origen herreño del que manifiesta: 

«El asunto de la diligencia es el que referiré, y es que un paysano nuestro que havita seis 
leguas distante de a donde yo estoy, capitán reformado de vesinos y hombre de algunos 
setenta años, natural del Hierro, el que salió de aquella isla de diez años, después de 
haverse muerto sus padres. Se haiia casado pero sin hijos y con alguna conveniencia, pues 
tiene quince esclavos, tres estancias crezidas de ganado bacuno, más de tres mil yeguas, 
cabaiios, burros, bueyes y carretas)) (carta n." 1). 



padres y hermanos .ocupan un lugar destacado entre la correspon- 
dencia recopilada, y entre esta atención a los familiares más direc- 
tos, la figura de la madre destaca poderosamente. Con frecuencia 
se le envían remesas para su sostenimiento y son los sectores más 
poderosos de estas redes (acaudalados comerciantes, hacendados, 
etc.) los encargados de materializar esta ayuda. No dejaba de ser 
esta última circunstancia un importante elemento para garantizar la 
fidelidad de apoderados y correspondientes en el envío de remesas 
o el cobro de deudas en el Nuevo Mundo, fundamentalmente en 
relación con la percepción de préstamos a riesgo marítimo. En 
defuiitiva, el cuidado por los parientes más cercanos que vivían en 
la tierra natal era un factor de relieve que utilizado con astucia, po- 
día garantizar en gran medida la fidelidad de los paisanos, y al 
tiempo asegurar un correcto seguimiento de sus intereses econó- 
micos en América. 

Sin embargo, no siempre el triunfo social y económico fue la nota 
dominante entre los isleños que emigraron a América, como se ha 
puesto de manifiesto en algunas recopilaciones de cartas27, pues el 
enriquecimiento solo afectó a unos pocos. La hstradón y el desen- 
canto se refleja a veces en los epistolarios privados, como se eviden- 
cia entre los diversos deudores que aparecen diseminados entre la 
correspondencia que aquí presentamos2*, que se ven imposibiltta- 
dos a pagar los compromisos adquiridos con comerciantes y 
hacendados canarios por el pago de fletes o la compra de efectos 
para el comercio. En estos momentos la salida a esta situación an- 
gustiosa no es otra que la huida, de ahí que uno de los apoderados 

27 SÁNCHEZ RUBIO, R. y TESTÓN NÚÑEZ, I., op. cit. 
28 El lagunero Juan Bosq, manifestaba a don Francisco Franchi la situación de pobreza 

de un isleño: 
<A don Joseph Flores enttregué la carta muchos días después de mi llegada por no 

haver dado con él y me respondió que ni que comer tenía, con que los cueros que ha 
mandado a V. Señoria, me due no los avía pagado y así esta quenta bien la puede borrar. 
Se ha causado con una mujer que discurrió tenía caudal y la mujer discurrió lo mismo, 
con que se quedaron todos los dos en blanco como pliego de papel» (carta n." 8). 



de la Casa Cólogan en Campeche describa esta situación con cru- 
deza al referirse a su paisano Esteban de Torres, del que dice: 

Hiso fuga, sin saverse el paradero de él y aunque vivía en 
mi calle lo executó con tanto slgilo que no dio la más leve 
sospecha para haverlo aprehendido y embargádole sus vie- 
nes; pues inmediatamente que se conoció la falla se dio parte 
a la justicia y no encontró cosa alguna en la tienda que vivía 
(carta n.O 99). 

En cuanto a la amistad, era en esta sociedad del Antiguo Régi- 
men un tipo de relación social relevante y muy apreciadas, pues 
posibilitaba la construcción de valores sociales positivos, como la 
lealtad y la correspondencia y facilita la formación de alianzas sóli- 
das, en un mundo dominado por la aparición de facciones enfien- 
tadas entre sí. No obstante, cada vez era más preciso en el conti- 
nente americano tener amigos poderosos como principal fuente de 
influencia (vid. correspondencia del conde de Gálvez, Wrey de 
México, a Bernardo de Cólogan). 

D. La mirada del otro: la visión del presbítero, , 

Diego Miguel Acosta Quintero sobre Puerto Rico 
y la ciudad de Puebla de los Angeles en 1751 

Hace ya algún tiempo que la profesora pilar G~nza lbo*~  había 
hecho alusión a la carencia de descripciones quemmostraron con 
ojos críticos las escenas de la vida cotidiana o que mencionaron al 
menos la situación social de Nueva España. La correspondencia 
del presbítero canario, Diego Miguel Acosta Quintero, a su com- 
padre el orotavense don Juan Bautista de Franchi, nos hace una 
curiosa y minuciosa descripción de la importante ciudad mexicana 

29 GONZALBO AIZPURU, P., art. cit. 



de Puebla de los Ángeles a mediados del siglo XVIII y también 
nos relata su breve visita a Puerto Rico, visiones que no están 
exentas de cierta actitud crítica. En lo que respecta al autor solo 
podemos manifestar que desconocemos prácticamente todo de 
su biografía hasta el momento, únicamente podemos indlcar que 
era doctor en teología, como se puede observar en la rúbrica de 
su correspondencia. En esta misiva de 20 de junio de 1751, en 
la que Acosta narra una larga travesía desde Cádiz hasta' su lle- 
gada a Puebla, describiendo con brevedad algunos territorios 
americanos, donde el navío en que viaja se ve obligado a atracar. 
Así, su visión de Puerto Rico oscila entre la admiración de la fer- 
ulidad y riqueza de su tierra y ciertas críticas a la ociosidad de sus 
habitantes: 

El día 24 de marzo salimos de Cádiz, el 25 de abril dimos 
fondo en la aguada de Puerto Rico en donde estuvimos 4 días; 
es tierra ferasísima de lo más pingüe que se puede encontrar 
en el mundo, con unas c.alles de árboles frutales como naran- 
jos, limoneros, palmas de cocos, sepotes de mamui (plátanos 
que son el pan ordinario de aquella gente) y otros a este tenor, 
hechas por la misma naturaleza que [. . .] Y todos chicos y 
grandes trahen su sable a la cinta, son así coníiadísimos y el 
mirar como de espantados. Es la gente más ociosa que ay en la 
tierra, porque como por sí es tan feraz y en los montes se crían 
los cerdos y carneros; ni cultivan los campos ni hacen más en 
todo el año que hilar el algodón de que visten (carta n." 75). 

Las apreciaciones de Acosta Quintero sobre la ciudad de Pue- 
bla sigue la misma óptica que la realizada para Puerto Rico. Su fas- 
cinación por la majestuosidad y riqueza de la ciudad queda puesta 
de manifiesto al señalar: 

La ciudad es muy grande y me parese poco menos que 
Sevilla. Los templos de hermosa y costosa arquitectura con 



admirables retablos y riquísimos ornamentos. La Cathedral 
tiene una custodia avaluada en ciento y veynte mil pesos, una 
lámpara que se estrenó dos días antes de nuestra llegada que 
costó 62 000 pesos, y un temo encarnado todo bordado de 
oro aquí por unas yndias que costaba 6000 pesos, es de lo 
más primoroso que he visto (carta n." 75). 

El relato meticuloso de Acosta Quintero finaliza con una enu- 
meración detallada del clero secular y regular que se encuentra en 
Puebla, así como las diversa3 instituciones religiosas de la ciudad. 
La gran cantidad de sacerdotes que pululaban por Puebla le llevan 
a manifestar a Diego Miguel que en esta ciudad: «clérigos, frayles, 
monjas y pobres son más que moscas, pulgas y piojos)). La fastuosi- 
dad y riqueza que el presbítero canario encontró no le reconforta- 
ban desde el punto de vista personal. De algún modo la exhibición 
de riqueza y boato de la ciudad mexicana no le era en nada alenta- 
dora. Lo deja vislumbrar de forma solapada en su misiva, aludien- 
do a coplas y proverbios que al parecer circulaban por México, 
por un lado, relativos al ascenso social y económico de sectores 
intermedios de la sociedad30 y, por otro lado, al excesivo número 
de miembros del estamento eclesiástico, citando al respecto el ilus- 
trativo proverbio que circulaba por Nueva España: «el casado 
muere a bocado y el frayle de hambre y el clérigo de frío)). 

A pesar del esplendor social, económico y religioso que se vivía 
en la sociedad de Puebla en el siglo XVIII, Diego confesaba en su 
correspondencia su poca sintonía con la población, expresando sin 
cortapisas: (da gente no me entra ni entrará en todos los días de mi 
vida, y les pago mal, porque entre todos corro con bella estrella y 

30 La copla que transcribe Diego Miguel Acosta se la atnbuye al obispo de Puebla entre 
1640 y 1648, Juan de Palafox y Mendoza, es la siguiente: 

oEn Indias no ay desiguales 
solo los pobres son viles; 
dime quán tos tienes d e s  
y otros tantos d e s  vales». 



les debo mil expresiones)). El objetivo más ansiado de Diego Acosta 
era regresar a su tierra natal, comportamiento que se plasma en las 
misivas de otros isleños. 

En dehnitiva, en este estudio introductorio solo hemos hecho 
hincapié en algunos de los apartados más significativos que nos 
desvela la colección epistolar que aquí reproducimos, atendiendo, 
en la medida de lo posible, a las nuevas perspectivas que la investi- 
gación histórica nos ofrece en los Últimos años sobre los estudios 
de epistolares en la Edad Moderna. Por otro lado, confiamos en 
que la consulta de la correspondencia que aquí reproducimos 
ofrezca a sus lectores la posibilidad de conocer de primera mano 
las inquietudes, anhelos y emociones de un nutrido grupo de isle- 
ños que en el siglo XVIII vivieron, y en algunos casos murieron, 
en América, en su mayoría sin olvidar su tierra natal. 



111. Las cartas 





A. Principales abreviaturas 





AHPT 

AHPT-FA-C 

AHPT-FZC-C 

ALMT-BCFMMM 

AMLL-FO - 

BMSCT-FA-CI 

Q.B.S.P. 
Q.S.M.B. .': - :, , 

. ~ 

B.L.M. . .  . 

Vmd. 
Vmds. 

Archivo Histórico Provincial de Santa Cruz 
de Tenerife. 
Archivo Histórico Provincial de Santa Cruz 
de Tenerife, Fondo Arroyo-Correspondencia. 
Archivo Histórico Provincial de Santa Cruz 
de Tenerife, Fondo Zárate-Cólogan, 
Correspondencia. 
Archivo Lugo-Massieu Tenerife, borrador de 
Cartas de Felipe Manuel Massieu Monteverde. 
Archivo Municipal de La Laguna, Fondo 
Ossuna. 
Biblioteca Municipal de Santa Cruz de 
Tenenfe, Fondo Adeje, Cartas de Indias. 
Que beso sus pies. 

. Que su mano beso. 
Beso la mano. ' 

Vuestra merced. . 

Vuestras mercedes. . 

El conjunto de textos epistolares que componen la presente 
edición está constituido por 186 cartas (ordenadas con números 
arábigos), remitidas desde distintos puntos de América y también 
desde Canarias a diversos territorios americanos, siendo las más 
numerosas las vinculadas con Cuba, México y Venezuela, ternto- 
nos donde tradicionalmente se asentaron los canarios durante la 
Edad Moderna. Se trata de una correspondencia epistolar de carácter 
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B. Criterios de edición 





-Como norma general hemos desarrollado la mayoría de las 
abreviaturas, manteniendo únicamente algunas como: Vm., Vmds., 
Excmo., y otras de difícil interpretación. 

Solamente la acentuación, puntuación y separación de las pala- 
bras se ha hecho de acuerdo con los criterios ortográficos actuales. 

-Las omisiones de palabras o frases ocasionadas por el mal es- 
tado de conservación de algunos documentos se señalan por pun- 
tos suspensivos entre corchetes [. . .], al igual que las palabras que 
hemos añadido para la comprensión de algunos textos. 

-En lo que respecta a la presentación de las cartas, hemos op- 
tado por organizarlas por espacios geográficos (cartas de Cuba, 
México, etc.), situando los remitentes por orden alfabético en cada 
uno de los países y a la vez organizando sus misivas por orden 
cronológico. 

-Las notas de pie de págma sobre personas o asuntos concretos, 
pretenden aportar información sobre los personajes que aparecen en 
las cartas y de este modo facilitar la comprensión de su contenido. 





C. Cartas de Argentina 





Francisco Agusth Rodríguez 
a.  

1783, diciembre, 27, Buenos Aires. 
(A)rchivo (H)istórico (P)rovincial de Santa Cruz de menerife 

[en adelante AHPT] , (F)ondo(Z)árate (C)ólogan (C)orresponden- 
cia [en adelante, FZC.-C.] Caja: 26. . ' 

Carta de f rq  Francisco Agustzn Rodeeg a Josef Cabrera de Barrios31, 
vecino de La Omtava (Tenenfe). 

Muy señor mío y de todo mi aprecio: 
Selebraré que al recibo de esta se halle gosando de salud en 

compaña de su señora esposa y demás familia. La que al precente 
gozo en compañía de su sobrino es buena a Dios gracias, para que 
Vd. mande en lo que fuere de su agrado. Sr. mío en esta ocazión 
remito a Vd. sien pesos fuertes, los que condusco a Cádis a D. José 
Ret~rt i l lo~~,  para que este los mande a Santa Cruz a D. Bartolomé 

31 José Cabrera Barrios, natural de La Orotava penerife) y casado con Mana de la Con- 
cepción Quintero, formó parte del grupo de labradores acomodados de la Villa de La Oro- 
tava que en la segunda mitad del siglo XVIII acumularon una cierta fortuna, donde junto 
a una pléyade de actividades relacionadas con el mundo agrario, los caudales adquiridos 
en Indias representaron un aporte importante para su ascenso social. Vid. ARBELO 
GARCÍA, Adolfo 1.: Lo butgue~ía agratia del V a l e  de Lo Omtava (1750-1823), Ediciones 
Idea, Santa Cruz de Tenerife, 2005. 

32 José R e t o d o ,  comerciante gaditano de la Carrera de Indias, tenía frecuentes contac- 
tos con los isleños participantes en el comercio canario-americano. La fortuna que amasó 



M ~ n t a ñ é s ~ ~ ,  y de este los puede Vd. tomar; bien entendido que los 
sinquenta manda José Bentura para que Vd. los dé a su madre o 
los distribuya con sus emanas o padre, con advertencia que este 
no gaste nada (como acostumbra) y los otros sincuenta los remito 
yo, para que de ellos se saquen los costos de una diligencia que ha 
de hacer el cura del Realexo de Abajo. 

El asunto de la diligencia es el que referiré; y es que un paysano 
nuestro que havita seis leguas distante de a donde yo estoy, capitán 
reformado de vesinos y hombre de algunos setenta años, natural 
del Hierro, el que salió de aquella isla de diez años después de 
haverse muerto sus padres. Se halla casado pero sin hijos, y con 
alguna conveniencia, pues tiene quince esclavos, tres estancias cre- 
zidas de ganado bacuno, más de tres mil yeguas, caballos, burros, 
bueyes y carretas. En fui se a balido de mí para que haga empeño 
en el cura o vicario del Realejo de Abajo, a fin de que este le haga 
una ynformación jurídica a ber si se descubre algún pariente, el 
más sercano para que le benga a eredar. Yo me persuado que José 
Bentura pueda ser pariente (digo por el apellido), porque el apellido 
de dho. paysano, de parte de padre es García y de madre es Febles, 
el uno era del Realejo y la otra del Hierro con el apellido de Febles; y 
como José Bentura tiene el propio apellido por parte de su madre 
y todos ser decendientes de aquella ysla, puede que haciéndose la 
averiguación le tocara en suerte ser él el heredero. 

Remito la carta con el memorialsito que este paysano me man- 
dó, ba abierta para que Vd. se informe mejor, y leydo que sea, 
buélvalo a serrar para que lo entegue al vicario o al cura, al que 

en la Carrera de Indias le permitió obtener un título nobiliario en 1798 por el que pagó la 
cantidad de 150 000 reales. Vid. ANDÚJAR CASTILLO, Francisco: El sonido de/ dnem. 
Monarquia, ejrn'toy venalidad en la España delsiglo XWII, Marcial Pons, Madrid, p. 395. 

33 Bartolomé Antonio Montañés fue un comerciante natural de Santa Cruz de Tenerife. 
Según Agustín Guimerá Ravina, su actividad se correspondió con la tipología de comer- 
ciante-hacendado, en relación a un modelo de negociante que junto a sus actividades 
mercantiles invertía en propiedades agrarias cuya producción también comercializaba. 
Vid. G U I M E ~  RAVINA, Agustín, op. cit., p. 96. 
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mejor le paresca que pueda hazei la diligencia. Y si estos no la 
hazen infórmeie  d.'-$ de algún escribanbY5~ára ver como a de co- 
rrer eso. Advierto que si se descubre algún pariente es presiso que 
benga bien seguro con sus papeles en ley y certificaciones de es- 
cribamos. Si sobrase alguna cosa de los sinquenta pesos, repartirá 
con mi tia Ángelay mi tia Mina y con mis sobrinas, llevando la 
mayor parte mi tía Ángela. Y la iespuesta de todo espero en la pri- 
mera ocazión. 

Estando escriviendo esta se hallava José Bentura, desde la no- 
che antecedente, enfermo de la garganta y cabeza y aviéndole 
hecho dar baños y una flekción de aguardiente, ha resultado ser las 
Whuelas y se reconoce ser de las grandes. Se haila un poco sose- 
gado después que le hice echar una labatiba y sudor, en adelante no 
sé lo que sobrevendrá. Yo me hallo haciendo de cura ynterino en 
un partido que le dicen el Espinilla, en esta provincia de Buenos 
Ayres, póngame Vd. a las órdenes de su esposa y demás de la pa- 
rentela, y con esto quedo rogando a Dios me lege muchos años. 
E s p i d o  y diciembre 27 de 1783. 

B.L.M. de Vd. su afectísimo servidor y capellán. 
C 

, Fray Agustín Rodríguez (rúbrica). 
. . . .  - .t.) N 
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D. Cartas de Colombia 





Thomas O'Neille y Salmón 
2. 

1796, agosto, 8, Cartagena de Indias. 
AHPT-FZC-C: Caja 45. 
Carta de Thomas O 'Neille y Salmón a D. Tomás C ó l ~ g a n ~ ~  vecino del 

Puerto de La Omtava (Tenen$). 

Mui señor mío: 
Después de besar a Vmd. sus manos me tomo la libertad de di- 

rigirle esta suplicándole, se sirva atender a su contenido con su 

34 Tomás y Bernardo C ó l p  Valois fueron hijos de Tomás Juan C ó l p  Blanco y de MaÚa Te- 
resa Valois Geraidíq ambos de ongen irlandés establecidos en el Puerto de la C m .  Bernardo 
(1745-1798) se incorporó a lac tareas propias del commio que regentaba su padre, constituyendo 
con su hermano Tomás la sociedad comerd Juan Cólogan e Hijos y estableciendo en el atado 
Puerto una de lac compañías comerciales más poderosas del Ardiipiéiap, con una gran actividad 
en el comercio cana&ameriqno. Esta sociedad comercial se disolvió años después del fallea- 
miento de Bernardo, en 1805; este, fue un hombre culto y emprendedor relaaonado con el mo- 
vimiento ilustrado tinerfeiio, en 1777 se encontraba vinculados la Reai h e d a d  Económica de 
Amigos del País de Tenerife con sede en Ia Laguna.; creó en 1777 una fábrica de tejidos en el 
Puerto de la C m .  Para su puesta en marcha ,trajo tres tejedores de Máiaga, ocupando dwersos 
cargos públicos en su pueblo natal alcaide real, sindico-perjonero-. Se casó en 1790 con L a m  
de Franchi y Mesa (1752-1845); cuando hura se convimó en marquesa del Sauzai, por falle- 
cimiento de la descendencia varomi, el título pasaría a la h d a  Cólogan. En cuanto a Tomás 
Cólogan (1743-1810) se refiere, pariicipó en lac tareas de la Casa de comercio fundada por su 
padre, más tarde denominada Juan Cólogan e Hyos, como ya hemos aludido con antecioridad, 
f o m d a  con su hermano Bernardo. Tomás se casó en 1771 con la gaditana y oriunda de Irlanda, 
Isabel MaÚa Fállon y Gante. Destacó por su talento comeraai, manteniendo daaones comercia- 
les desde Canarias con todo el mundo, siendo además alcaide del Puerto de Ia C m  en diversas 
ocasiones. Two dos hijos: Juan Cólogan Fállon (1776-184ú) y Bgnardo Cólogan Fállon (1772- 
1814); este Úitimo destacó en la cultura y la política 1 0 4  se casó en 1812 con hhdá del Rosario de 
Bobadiila de Eslava, quien contrajo segundas nupcias con Juan Bautista de Antequeq intendente de 
Canarias. Vid GUIMERÁ FUVINA, Agusán, op. cit y GUIMERÁ PEXAZA, Marcos, 1992, op. 
at, p p  199-250. 



buen corazón y dispensarme la molestia. Bien sabe Vmd. las pocas 
proporciones que tubieron mis difuntos padres y que quedé jun- 
tamente con mi hermano a la sombra de mi tia, Da María Salmón, 
quién nos crió y educó en quanto alcanzaron sus posibles. No ig- 
nora Vmd. tampoco que salí de esas yslas para la América ynglesa, 
sin más amparo que el de Dios. A la buena ventura como bala per- 
dida; pero como la providencia jamás ha faltado a nadie, no expe- 
rimenté contratiempo alguno y antes bien logré buenos amigos, 
quienes me introdujeron con los gefes principales. Los que me 
ocuparon en varias comisiones del real servicio a las colonias ex- 
trangeras y últimamente determiné con la protección del Sor. virrey 
del Reyno asegurar el pan en la carrera de las armas, entrando de 
teniente de milicias para contraer algún mérito sobre que recaiese 
mi pase al r e p e n t o  de Ynfantería en que sirvo en la misma clase 
y en qual por mi antigUedad debo salir mui pronto capitán. No 
obstante que ;spero antes el grado. 

Con las frecuentes noticias que tenía tanto de mi casa como de 
algunos amigos, consideraba que mi hermano adelantaría poco en 
su patria y que más bien estaba expuesto a perderse como varios 
que todos hemos conocido y resolví traerlo a mi lado a que co- 
rriera su suerte. Le hize sentar plaza de cadete en mi r e p e n t o ,  en 
donde con la distracción de la obligación y las demás funciones 
anexas al servicio militar le he tenido sugeto, mui estimado de los 
gefes y las gentes del paíz y he logrado que saliese un regular moso 
y un completo oficial de ynfantería, habiendo tenido la fortuna de 
haber salido a subteniente a los cinco años y meses de cadete, pues 
otros han contado dies v doce años. Gracias al Altísimo nos halla- 
mos ambos colocados con honor y estimación. Yo he estado de 
ayudante del gefe de esquadra, D. Joaquín de Cañaveral todo el 
tiempo de su gobierno y en mis audiencias y enfermedades, que 
han sido muchas, me ha sustituido mi hemiano. Antes de la guerra 
entablé la solicitud de pasar al batallón de esas yslas o de ayudante 
mayor de milicias, a hn de estar al lado de mis tías y socorrerlas co- 
mo es justo, pero la guerra frustró mi proiecto. Y aora que pensaba 



repetir la instancia a tenido el Rey a bien nombrarme de go- 
bernador de las y1as'de"~an Andrés en la CoSta de Mosquitos, por 
cuia razón me es imposible el verificarlo y pienso en que sea Emi- 
que el que solicite el pase a yslas hasta que Dios quiera que yo le 
siga. Para esta empresa me valgo del piadoso corasón de Vmds., 
para que interesándose en el bien que le resulta a esas pobres, se 
valga de sus amigos en Madrid para que se consiga con el ministro 
de la guerra la gracia que se solicita en el adjunto memorial. Yo sé 
que Vmd. tiene buenos amigos en la Corte y que ha sido propenso 
a hacer bien en todo tiempo, y qualquier gasto que se ocasione 
para el agente satisfaré a Vm. a su primer aviso. 

Suplico a Vmd. me ponga a los pies de mi Sra. Da Ysabel y mi 
Sra. Da Juana a quienes debí siempre mucho d o .  Haga Vmds. mis 
finas expresiones al Sr. D. Bernardo y entre tanto quedo a disposición 
de Vmd., rogando a Nuestro Señor le guarde muchos años. 

Blms. a Vmds., su más afecto, seguro y afectísimo servidor. 
Thomas OYNeiUe y Salmón (rúbrica). 





E. Cartas de Cuba 





Domingo Alvarez Dominguez 

3. 
1769, noviembre, 8, La Habana. 
AHPT-FZC-C: Caja 33. 
Carta de Domingo ÁIvareq Dominguex al coronel don Juan de Francbi 

Grimaldz35, vecino de La Orotava (Tenetife). 

Muy señor mío: 
Zelebraré ynfinito de que Vmd. gose de salud y sus queridos 

yjos, Dios se la aumente a Vmd. dilatados años. Yo quedo bueno, 
Gloria a Dios para servirle a Vmd. con fina voluntad. Por mano de 
mi querida esposa recivirá Vmd. un tarrito de dulce de ycacos de 
seis libras y medio, y me perdonará Vmd. la corta niñería que yo 
quisiera el que ubiera quien llevará alguna cosa más; que bastante 
dilijencia Fe] hecho por ver si remitía a Vmd. un frasquito de tava- 
coy pero no ha sido posible porque nadie se quiere hacer cargo de 
llevarlo, porque ese jénero está por acá muy delicado, que asta a 
bordo rejistran las cajas, que bien save Vrnd., mi buen deseo que 
siempre he tenido de servirle y nunca dejo de suplicarle a Vmd. el 
cuydado de mi Casa, que si ubiere alguna falta me la supla, que 
aquí estoy yo que quedo a la satisfación. 

35 Juan Francisco Franchi y Grimaldi, natural de ¿a Orotava, coronel de milicias, se 
casó con Magdalena Luisa de Franchi. 



Señor esto por acá está mui malo, ya no ay por donde un ombre 
buscar la vida. Y con esto recivirá Vmd. mis finas memorias y se las 
dará a sus queridos hijos. Y con esto quedo rogando a la Magestad 
divina guarde su vida, felices y dilatados años para mi amparo. 
Havana 8 de noviembre de 1769. 

B.L.M. de vuestra señoría, su más atento servidor que desea s e d e .  
Domingo Álvares Domínguez (rúbrica). 

Fernando Barroso 

4. 
1784, abril, 26, La Habana. 
AHPT-FZC-C: Caja: 27. 
Carta do Fernando Barroso a la compañia de don Jtlan Cólogan e Hijos 

vecinos dol Ptlerto de La Omtava (Tenenfe). 

Muy señores míos: 
Remito a Vmds. con don Juan Cabrera doscientos pesos plata 

fuerte livres de derechos y condución como costa del adjunto co- 
nocimiento, de cuia cantidad son sinquenta pesos fuertes para sien 
misas a las ánimas, que me arán Vmds. favor de entregarlos a mi 
sobrino don Cristóbal Pérez de Barrios clérigo pre~ví tero~~,  el que 
se presentará a Vmds. con carta y fecha de este propio día. Quien 
dará el correspondiente resivo que me harán Vmds. favor de remi- 
tirme en primera ocasión que se presente para esta y de los sien- 
t a [ ~ ]  y sinquenta restantes que vienen a ser en eza ysla doscientos 
pesos plata comente. Se harán Vmds. pago de 30 pesos que a mi 
salida de hesa para esta viene deviendo, pues así se lo previene y par- 
ticipé a salida que por olvido no se pucieron en la escriptura que a 
Vmds. otorgué de cantidad de siento sesenta y pico de pesos que 
a su tiempo entregaré a don Lorenzo Quintana y resultando a mi 
favor siento setenta pesos plata comente e de mereserles el favor de 

36 Cristóbal Pérez Barrios, presbítero natural de Los Realejos (Tenerife). 
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que bayan subministraiido a dies pesos de dha. plata comente y 
mensualmente a mi madre Catalina Tosta; que a Vmds. supliqué a la 
referida mi salida fueran contribuyendo con dho. diario, desde pri- 
mer mes de henero de este año presente de que así espero hayan 
echo esta caridad que durante Dios conserve sus vidas, espero dis- 
frutar favores de la casa que tanto tiempo aprecio e echo siempre. 

El espresado Cabrera va con determinación de emplear sus reales 
en hesa ysla, yo agradeseré el favor de que Vmds. lo protexan en la 
buena diresión de sus compras. Yo le tengo sinificado la integridad 
y buena fe de la casa de Vmds., como es público y notorio, es muy 
hombre de vien en sus tratos, por lo que siempre que Vmds. de- 
terminen y tengan por conbeniente darle alguna cosa a riesgo viene 
seguro. Nuestro Señor guarde sus vidas muchos años. 

B.l.m. de Vmds., su afectísimo seguro servidor. 
Fernando Barroso (rúbrica). 

José Bolaños Caraveo 

5 
1794, julio, 17,' La Habana. . , 

(A)rchivo (M)unicipal de &)a &)aguna, (F)ondo (0)ssuna:. sig- 
natura, 30.1 [en adelante, AMLL-FO]. 

Carta o% José Bolaños Caraveo a don Francirco O IShee?", vecino de L a  
, . 

Lagana (Tenerife). :, . . . : . . , . . . .  . , . . . *  . .  . . .  
. . 

. . . . . . .  . . 

Sin embargo de la que escriví a V. en el mes d e  diciembre -del 
año prósimo pasado, en la que le pido la fe de muerto de D. Pedro 

. . 
. .  . . .  , 

: , 
. . . . :  - .  . - 

37 Francisco O'Shee, vecino de La Laguna, subteniente de milicias de esta localidad y 
cónsul más antiguo del Real Consulado de Canarias, hijo de José O'Shee y Ramerin, 
natural de Bilbao y de Nicolosa Perera y Tapia, vecina d e  La l,aguna, se casó con Mana 
Saviñón y Anchieta. Se dedicó al  tomercio canario-americano sobre todo con 1,a Habana. 



Mar& Carabeo, mi tío, autorizada de tres escrivanos, para que acá 
no se me ponga ninguna obeción. 

En la otra que le escrivo a V. es quanto puedo decirle, aunque si 
posible es que venga más aguardiente que vino, por ser de más es- 
timacion aquí. 

Reytero a V. otra vez los encargos que le tengo echo; en ínterin 
ruego a Dios le guarde muchos años. Su verdadero amigo que 
desea servirle. . . . . 

B.L.M. de V. , e 

6. 
1794, octubre, 18, La Habana. 
AMLL-FO: sig.: 30.1. 
Cada de José Bolaños Caraveo a don Francisco O 'Sbee, vecino de La La- 

guna (Tenerife). 

Muy señor mío: 
He recibido la de Vd. con fha. de 12 de junio pasado y hecho 

cargo de su contenido. Hago a Vd. presente que D. Miguel Cara- 
veo es postergado en su derecho al mío, que tiene un grado de pre- 
lación, con cuyo objecto de lo que Vd. me encarga estoi en el día 
tratando del asunto con su audiencia para que el dho. D. Miguel 
pierda. Por ser punto desidido puede Vd. protextar los daños y 
perjuicios contra su porderante subcistiese en esta temeraria lit. 

En el rateo del tiempo por la muerte de mi antesesor en los h- 
tos estoy conforme con todo lo que sea de justicia. Por lo tocante 
al partido de Ajabo, lo que a Vd. dixe en la antecedente no es que 
se labre por mi cuenta, sino que mediante ser tan corta en dotación 
se le aumente el ganado con el importe de las rentas y poniéndole 
un medianero de su satisfacción, para que si catorce cabras en ren- 
ta dejan cincuenta y cinco pesos y trescientos al arrendatario, me- 
tiéndote con dhas. rentas vensidas el rebaño que se pueda dentro 
de un par de años se hayará con estimación y podrá rendir una 



talega de pesos, lo que reitero para su mayor inteligencia mediante 
lo que me consulta en el caso. No me descuidaré en las referidas 
diligencias de lexitimidad para evitar esa disputa que se me anun- 
cia, ni Vd. en la partida de muerto de D. Pedro Martín my tío. 
Conservando Vd. los papeles de Vinatea como propios de este 
vínculo y que han sido poseídos por los antecesores, mucho más 
quando D. Miguel no tiene nada de Vinatea, porque el enlaze es 
por Caraveo y él es Grimaldo. 

B.L.M. de V. Su más atento servidor. 
Joseph Bolaños Caraveo (rúbrica). 

7. 
1795, agosto, 26, La Habana. 
AMLL-FO: sig. 30.1. 
Carta de José Bolatios Caraveo a don Francisco O 'Shee, vecino de La La- 

gtrna (Tenenfe). 

Muy señor mío: 
Anuncio a V. que mi partida a esa será en la próxima primavera, 

sobre que pienso no ocurrirá dificultad. En este supuesto, halián- 
dome informado que los dos medianeros que trabajan la Hacienda 
Vinatea son sujetos aparentes, al intento se servirá V. conservarlos, 
sin hacer novedad hasta mi legada. 

Quedo presentado contra Caraveo para que manifieste los com- 
probantes con que solicita el vínculo, cuyo asunto no ha cuidado con 
la viveza correspondiente en razón de mis achaques de salud. Por lo 
que es allá V. se servirá de la cláusula de fundación para en cualquier 
evento. Espero en contestación a esta que V. me diga las donaciones 
que D. Pedro Mar& hiso en favor de D. Miguel Caraveo su here- 
dero con distinción de las posesiones. Cuya noticia se servirá V. dar- 
la circunstanciada para quedar enterado de todo y no reponer ni 
desar más conocimiento en la materia. Deseo a V. la mejor salud y 
que mande como puede a este su afetisimo y seguro servidor. 

Joseph Bolaños Caraveo (rúbrica). 



Juan Bosq 

8. 
1749, agosto, 14, La Habana. 
AHPT-FZC-C-Caja: 7. 
Carta de Jtlan B o ~ q ~ ~  a Jtlan Batltista Franch~~~ ,  vecino de la Omtava. 

Mui señor mío: 
Me alegraré que Vmd. se continúe con perfecta salud en com- 

paña de la señora y más familia de casa, la que exercitó es a la dis- 
posisión de Vm., Dios guarde, lo executaré con todo mi buen afecto. 

Padrino, no remito el dinero que pasa en mi poder de las tres 
pipas de bino por hallarme con más de setenta fiascos de bino sin 
bender y también por estar rezuelto a hazer biaje en el navío de 
Espinosa, como llegué a este Puerto de La Havana me tendrá Vm. 
por portador de dho. producto. Participo a vuestra señoría cómo la 
pipa que salió en el Puerto de Santa Cruz me abonó don Joseph 
Uque* dosientos pesos, los que no quería apercevir, razón por que 
al cavo de quatro meses se fínalisó esta dependencia por más dtlt- 
jensias y pedimentos que puse ante el capitán general, por tener 
más útil para su correspondencia. No ubo forma sino dezirme que 
era vinagre y peores instancias pase por lo que quizo dho. Sr., ex- 
cusándome por ejemplo que he bisto en otros que an seguido en 
litis y por fín no han logrado cosa alguna, sino pérdidas y quebran- 
tos; pues la instancia mía era porque luego que llegara a este 

38 Juan Bosq, natural de La Laguna, de origen francés. 
3"uan Bautista de Franchi (1696-1767) nació en el Puerto de La Cruz, fue coronel del 

regimiento provincial de Las Palmas y gobernador de m a s  de Gran Canana, goberna- 
dor del castiiio de Paso Alto en Santa Cruz de Tenerife, caballero de la Orden de Calatra- 
va. Se casó en primeras nupcias con María de Nava y Apilar, hija de los marqueses de 
Viiianueva del Prado, y en segundas con doña Antonia Llarena Calderón. 

alosé Uque, natural de Tenerife, capitán y dueño de parte del navío Nae~tra Señora & Lo 
Soledad, alias ELFénix, cuya otra mitad pertenecía aJuan Bautista Saviiión. Viajó siempre a 
La Habana, salvo en 1750 que iiegó hasta Campeche transportando familias canarias. 



Puerto tenían balor los binos verdes y luego entraron dos navíos 
de España que yban para Veracruz y haviéndoles dado lizensia por 
haver falta se quebrantó la benta, aunque mi cuenta de las dos pi- 
pas espero abrá más adelantamiento aunque huvo unas mermas 
orrorosas de sinco arrobas y tres quartas en las dos pipas. 

Ahora no mando a mi margarido socorro alguno por haver tan- 
tos corsarios a la bista, si huviere alguna falta V. señoría me le fa- 
vorecerá que quedásemos al tanto. No ai novedad por aora que 
contar, solo que ai ocho navíos de guerra en el Guárico, franceses, 
no se puede desit nada porque ya tiempos no ai expresialidad. 

A don Toseph de Flores enttregué la carta muchos días después 
de mi llegada por no haver dado con él y me respondió que ni que 
comer tenía, con que los cueros que ha mandado a V. señona, me 
dize nos los avía pagado, y así esta quenta bien se puede borrar. Se 
a casado con una mujer que discurrió tenía caudal y la mujer discu- 
rrió lo mismo, con que se quedaron todos los dos en blanco como 
pliego de papel. Los yngleses aprisionaron, al carnbadito, en la Ca- 
nal de Bacan. Esto por acá esta mui atrasado con la Compañía 
que ai en la tierra no ai quien pueda bibit, pues quién ha visto y 
be la tierra el día de oi no lo cree; como es en este mes han en- 
trado dos registros de España y dos navegues en que a la fecha 
de esta entró el Maiory bino en él el gobernador de la ysla de Cu- 
ba con su familia, que es el coronel del regimiento de Puebla y 
resetor de tavacos. , , 

Participo a V. señona cómo Miguel se lo llevó Dios del bómito 
prieto, onde me parese que el hermano esta para llevar el mismo 
camino, pues dezía el muerto que su hermano tenía la misma en- 
fermedad que Pepe. Con esto pido dones, Dios Guarde V. señoría 
muchos años. 

Havana y agosto 14 de 1749 años. 
B.L.M. de vuestra señoría, su maior servidor y afectisimo. 

Juan Bosq (rúbrica). 



Josefa Pino Caraveo 
9. 

1794, julio, 17, La Habana. 
AMLL-FO: sig. 30.1. 
Carta de Josefa Pino Caraveo a don Francisco O 'Shee, vecino de La La- 

gana (Tener@). 

. Muy señor mío: 
Por medio de nuestro consanguíneo D. José Bolaños, tengo el 

onor de depocitar en consorcio de mi hermana mi confiansa en V., 
insinuándole que somos viudas con hijos y en suma pobreza. Per- 
sonas miserables en el genuino sentido del derecho y que obte- 
niendo como esperamos favorable podremos a V. demostrar nues- 
tra gratitud y reconocimiento, pues aunque en el día nos priva la 
carencia de proporción sin tener otro que es continuamente ex- 
clamar en nuestras oraciones por la conservación de su salud y vida 
a la protección de estas huérfanas. 

De V. sus afectas servidoras. 
m Josefa Pino i Caraveo (rúbrica). 

Luis Cayetano de Cubas 
10. 

1758, agosto, 9, La Habana. 
(B)iblioteca(M)unicipal de (S)anta (C)m de menerife, Oondo 

(A)deje), (C)artas de Ondias [en adelante, BMSCT-FA: C.I.] . 
Carta de Luis Cqetano de CabaS" a Pedm ForstaIP2, vecino de Santa 

Cmq de Tenerife. 

. r 

41 Luis Cayetano Cubas, vecino de Santa Cniz de Tenerife y natural de La Gomera, marean- 
te, en 1750 hizo viaje a La Habana, como piloto del navío Nuestra Señora de Lo Soledod. Vid. 
DÍAZ PADILLA, Gloria: «La familia gomera Cubas: sus relaciones comerciales con América 
en el siglo XVIIb, en MORALES P A D R ~ N ,  Francisco (coord.), op. cit., pp. 141-162. 



Muy señor mío y amigo: 
El 28 del pasado dimos fondo en este Puerto a los 47 días natu- 

rales de navegación, incluyéndose en estos dos días y medio que 
estuvimos en Barvacoa, en donde llegamos a cojer el práctico y re- 
frescar la aguada. A nuestra llegada aquí allamos a Piar43, que abía 
entrado dos a tres días antes; y abiendo entrado poco después el 
señor Chnstóbal allamos los muelles ocupados. Y el 5 del comente 
tubimos lugar para dar principio a nuestra descarga, en la que no a 
habido nobedad; solo se pidió la lista de los bardes que benían y 
más cosas que creo será para señalarles su yndulto o gratificación; 
todos los barriles que tenía están ya en casa, y quedo asistiendo con 
el cuidado de recojer lo más que Vm. sabe, para según el tiempo 
perrnitiere bender. 

Del estado de la tierra acreditará Vm. cómo está esto de los que 
ban en el Santiago, yo por lo que he sabido desde que llega co- 
nosco que esta muy malo y no puedo desir a Vm. más que es se- 
gún el tiempo ofreciere, no perderé tiempo en bender. D. Do- 
mingo Yan~en"~,  me dise saldrá dentro de 2 a 3 meses por tener su 
negocio ya hecho. Creo que será la carga de asúcar de su embar- 
casión y lo demás no sé qué combenio tiene. No me ganará la 
delantera a la ora que tubo era embarcasión en la estasión pre- 
sente, no digo siendo propias suya como es, sino estando a mi 
cargo conociendo al mismo tiempo que según el estado de la 
tierra es dejar a uno en bastante presisión, el tiempo enseñará de 
todo y expero en Dios que saldremos de la dependencia que a 

42 Pedro Forstail, descendiente de irlandeses del Condado de Kilkenny, hijo de Pedro 
Forstall y Mana Antonio Ruseii. Tuvo unas intensas relaciones con América, donde logró 
acumular una importante fortuna, aunque en la etapa final de su vida le debían crecidas 
cantidades. 

43 Felipe Carlos Piar, de origen italiano, se asentó en Santa Cruz de Tenerife y fue uno 
de los comerciantes más importantes de esta localidad en el siglo XVIII, había contraído 
nupcias con Mana del Rosario Tirry y Lacy. 

@ Domingo Yansen, natural de La Laguna, capitán de milicias provinciales. En  1767 
embarcó para América, regresó a su ciudad natal y se casó con Rosa Machado y Miranda. 



Vm. debo. Ahora acabo de entrar las 5 medias:pipas y ya estoy 
libre de todo este cuidado. 

Repito a Vm. mi obediencia para que se sirba mandarme quanto 
sea de su gusto y deseo que nuestro Señor le guarde muchos años. 
Habana y agosto 9 de 1758. 

Blm. de Vmd., su más humilde s e ~ d o r .  . . 

Luis Cayetano de Cubas (rúbrica). . 
' . 

1758, diciembre, 30, La Habana. 
BMSCT-FA: C.I. 
Carta de Luis Cqetano de Cubas a Pedm Forstall, vecino de Santa Cm? 

de Tenerife. 

Amigo y muy señor mío: 
Por los dos conocimientos adjuntos mandará Vmd. resevir tres 

mil pesos fuertes reales de a ocho del nuevo cuño del capitán, don 
Christóval Vandama, como asimismo mill quinientos pesos dhos. 
de don Manuel Maxiot este en la fiagatade don Domingo Yan- 
sen45. El corto tiempo no me da lugar a remitir a Vmd. la quenta, 
para que este lo ocupara en ver cómo vendía y cobrava para cum- 
plir con mis interesados, pues omitiendo quanto tengo que desir, si 
el tiempo permitiera solo diré que aviendo don Domingo Yansen 
faltado a lo que queda conmigo no a tenido más por conveniente, 
aún así dejando quebrantado de ponerme demanda judicial, qui- 
tándome el redusido tiempo que me faltace para poder cobrar lo 
que tenía fiado; pues el buque que me tenía ofiesido se me negó. 

De todo esto no he sentido mis quebrantos, si una falsedad que 
no correspondía, respeto a que le liverte tanto de la salida de Santa 
Cruz como llegada a los Cristianos; digan l o  que fueren y lo demás 

45 Vid. nota 44. 



dejarlo al tiempo. Conforme ha sido motivo de no poder darle a 
Vmd. quenta de lo que queda en ser y vendido; solo pongo en su 
consideración [. . .] quemando solo a fin de cumplir y remitir, que- 
dando satisfecho Vmd. de que no ay más, sino es pedir que Dios 
me dé salud, que mis ynteresados nunca serán perjudicados porque 
solo yo lo he sido en esta ocación. A los de segunda he llamado va- 
rias ocacionez para que vieran el estado de mi dependencia, pero 
solo se han dignado de cumplimentarme quando se ofiese y no 
han querido aceptar esta oferta. 

Deseo de Vmd. la más robusta salud en compaña de mi señora 
Da María y que se sirva mandar de la mía en qualquier distancia 
quanto Vmd. tubieren por conveniente, pues está mi voluntad para 
servirles con mi buen afecto 

Nuestro Señor Guarde a Vmd. muchos años. Havana, 3 de di- 
ziembre de 1758. 

Blm. de Vrnd., su mayor amigo y servidor. 
Luis Cayetano de Cubas (rúbrica). 

12. 
1759, mayo, 31, La Habana. 
BMSCT-FA: C.I. 
Cada de Luis Cyetano de Cubas a don Pedm ForstaII (vecino de Santa 

Cm? de Tenenfe). 

Muy señor mío y amigo: 
Reciví la favorecida de Vmd. de 12 de febrero conducida en el 

navío de F ~ r c o ~ ~  en la que me acusa el resivo de las mías que re- 
mití a Vmd. en el Santiago [de] Bandama y Yansen y juntamente 
los 5000 pesos fuertes, que aunque no sité los últimos 500, en la 
carta constava de conocimiento y por olvido con mis tropelías no 
lo exprese a Vmd. Por el incluso conosimiento y quenta adjunta 

46 Martín de los Reyes Forco, natural de Bardín, en el marquesado de Final (República 
de Génova), se casó con Josefa Saii. 



mandara Vmd. persevir de D. Manuel Dapelo47, 1796 pesos 5 redes 
fuertes; quedando en mi poder como se manifiesta de dha. quenta, 
39 bultos de estopilla que no ha podido verificar su expediente a 5 Y2 
pesos y aver logrado 4 reales más en las vendidas a sido a fuerza de 
fiado, de que todavía me deven vastante, por cuyo motivo me que- 
do para cobrar y adelanto a Vmd. el dinero deviéndoseme aún de 
esto Vmd. como 700 pesos. Estimo a Vmd. mucho las expresiones 
que hase en la suya de que vivo muy reconocido y satisfecho de ello, 
pues si un hombre tuviera espíritu profético para conocer el interior 
de los m d  agradecidos y que no avían de corresponder como era 
justo, me hubiera eximido y vaiídome del favor de los amigos y fie- 
les. Forco ha salido con felicidad, sin novedad en esta contaduría, 
aunque le a costado sudar su poco y franquear buques a los oíisiales 
redes, que es muy correspondiente. Porque como ay tanta carga de 
asúcar está el buque apetecible, pues no ay quien lo consiga. 

Por este motivo se han rematado a este Puerto dos navíos vie- 
jos del rey, pero en un presio tan monstroso en que está interesado 
don Joseph Uque48, siguiendo en uno para España, cargados de 
quenta de todos los interesados. 

Deseo a Vmd. la más robusta salud, a cuya disposición ofresco 
la que goso para quanto gustare mandarme en obsequio de Vrnd., a 
quien Dios nuestro Señor guarde su vida muchos años. 

B.L.M. de Vmd. su más apreciable servidor y amigo. 
Luis Cayetano de Cubas (rúbrica). 

P.D.] Yo hago ánimo de irme en Forco, si redondeo mi 
dependencia. 

" Manuel Dapelo Saviñón, mareante gditano esbblecido en La Laguna, nacido en 1738, hijo 
de Juan Domingo Dapeio y Micaela Saviñón, viajó a carneeche en 3758, como maestre del 
1Vue~tm Señora né La Sohrian, alias El Fé&. Dueño del navío Santo C&o né San Román, alias El  
Diamante. También viajó a La Guah como maestre de La Autum en 1765, y como administrador 
de Nue~tra Señora né Cannéha en 1767-1768. Se casó en La Laguna con MaÚa Luisa Sawión 

48 José Uque, natural de Tenerife, capitán y dueño de parte 'del navío Nue~tra Señora de La 
Solehd, alias EIFénix, cuya otra mitad pertenecía a Juan Bautista Saviñón, viajó siempre a 
La Habana, salvo en 1750 que iiegó hasta Campeche transportando familias canarias. 



Domingo Pedro Dacosta y Machado 
13. 

1750, abril, 23, La Habana. 
BMSCT-FA: C.I. 
Carta ak Domingo Pedm Dacostay Machado a D. Pedm Forstall (venno 

de Santa Cm? de Tenenfe). 

Amigo y mui estimado señor: 
Es indispensable a mi afecto dejar de satisfazer los réditos de su 

obhgación a cuya penzión siempre me e considerado dichoso. Por lo 
que se -en estas letras a dar aviso a Vmd. de mi anivo a esta ciu- 
dad de La Havana, que fue el 5 del corriente con escala de 11 días en 
Santo Dommgo y 3 en Ocoa a donde nos llevó la urgencia de com- 
poner la capa del timón que no estava en estado de afianzar las vidas, 
dejando a la contemplación de Vmd. las molestias padecidas en tal 
dilatado viaje; porque abstrayendo de las que produjo la embarcación 
por su mucha incomodidad que excedieron a las que regularmente se 
experimentan en esta navegación, se nos añadió la de estar con una 
sola comida en las 24 horas. Y expuestos a mayor calamidad por las 
calmas y vientos contrarios que de ordinario soplavan con el susto 
de no estar dho. navío en estado de sobstenerlos por lo sobrecarga- 
do que salió de esse Puerto, sin que fuera bastante para aligerar la 
minorazión de bíberes llegando a este con no poca admiración de 
todos. De la salud gracias a la DiWia no huvo novedad y con la ro- 
bustes me conzervo en el deseo que Vmd. la disfi-ute feliz. 

Por lo que mira a negocio quisiera no hablar en tan lamentable 
asurnpto, pues estoi tocando con la experiencia las últimas fatali- 
dades de él. Hállase esta tierra tan calmada de todos géneros, quan- 
tos era increíble a el que no lo viere y aun a el que le consta difícil de 
reducir a inteligencias agenas. Naciendo tanta abundancia de las infi- 
nitas prezas, que en un corto término an conducido los guardas cos- 
tas, embarcaciones desanimadas y otras porciones que se introducen 
por las conductas secretas, redundando de esto no haver quien 



apetesca nada a menos que sea' con grande quebranto como lo e 
padecido yo en algunos renglones. Que por no serme conveniente 
mantenerlos e procurado su dspendio de que podrá Vmd. sacar 
motivos para disculpar qualquier defecto que experimentare Vmd. 
en esta ocazión, pues aunque tengo presente la prevención que me 
haze en su orden a fin de remitir en el primero navío parte del irn- 
porte de la escritura no lo permite el tiempo. Quedando a mi cuy- 
dado practicarlo en el competente, sin embargo de los actuales 
acontesimientos. Por la presente solo reconosco alguna estimazión 
en los medos camelotes, pladlas y sangaletas, de lo que si Vmd. 
tuviere puede con desengaño mandar y haviendo buque lo será 
mejor de su propia quenta por ser géneros muy bendibles. Y en 
esta ocazión a salido medio camelote de 7 a 8 reales vara, pladlas a 
30 reales y sangaletas a 5 pesos no buenas; con que aunque desca- 
sean de estos precios siempre dejan utilidad, deviendo advertir a 
Vmd. que según la calidad es la estimazión y para esta tierra lo me- 
jor tiene más breve salida y no tan fásil la inferior. También se deve 
observar que los colores sean corrientes, de manera que el género 
por esquisito que sea no siendo del color que está en uso, no se ven- 
de sino a falta de otro; en cuyo supuesto de mandar Vmd. algún gé- 
nero de capas sea color de pasa y no del alegre como solicitan ay las 
sangaletas en surtimiento negro, amado, carmesí, punsón, asul y si 
huviere sombreros de clérigo también están mui escasos, cuyo aviso 
servirá a Vmd. de gobierno como también de no mesclarse con nin- 

guna lensería por lo surnmo barato que aquí se halla. 
Yo considero habrá Vmd. tenido la última resulta de su depen- 

dencia por los antecedentes que inferí de la noticia obtenida antes 
de mi salida. Con cuya novedad gozará Vmd. de su sosiego y por 
consiguiente se habrán cumplido los efectos de su voluntad que 
uno y otro celebraré; como que me interezo, tanto en quanto con- 
duce al gusto de Vmd. como abrá experimentado en todas ocazio- 
nes y aún contemplo alguna novedad sobre este particular nacida 
de un desempeño que se me franqueó en una constante urgencia 
no intervino ningún mérito por mi parte, no más que representarla 



deviendo Vmd. estar seguro de mi legalidad, sin que lo otro des- 
lusga [deslusca] la que le profeso y devo tener. 

En esta ocazión no e hallado cosa digna de aprecio con que 
hazer memoria de Vmd. y respecto a que el tabaco de polvo suele 
ser apetecible e dispuesto una orcasita con esta marca PF. que lleva 
a su cuydado don Miguel del Clavo. Y para que no se reclute como 
acontece puede Vm. balerse de una persona que se la traiga de 
abordo acudiendo a tiempo. 

Quedo con la fina voluntad para quanto Vmd. fuere seMdo 
mandarme en su obsequio, deseando estas ocaziones que serán de 
mi mayor aprecio. Y ruego a nuestro Señor guarde a Vm. muchos 
años. Ciudad de La Havana y marzo 23 de 1750. 

Blm. de Vmd. su más apreciable servidor. 
Domingo Pedro Dacosta y Machado (rúbrica). 

Juan Domingo Dapelo Saviñón 

14. 
1789, diciembre, 7, La Habana. 
AHPT-FZC-C: Caja 34. 
Carta de Juan Domingo DaPelo SaviñótíP9 a D. Juan Cólogan e Hqos, 

vecinos del Puerto de La Omtava(Tene@). 

Muy señores míos: 
A su tiempo receví la muy atenta de Vmds. en esta ciudad y sien- 

do su contenido el hacerme presente que en atención a las protestas 

4 9 u a n  Domingo Dapelo Sawión, natural de Tenerife y originario de Génova teniente- 
capitán de milicias, fue diputado del común del Concejo o cabildo de La Laguna, se casó con 
Da Josefa Saviñón, descendiente de un linaje gaditano asentado en La Laguna penerife). Hizo 
viaje de Santa Cruz de La Palma a La Guaira en 1776, posteriormente, en 1787, viajó a La 
Habana en el bergantín SanbZmo Crúro &Rosario. Fue administrador de la renta episcopal de 
Tenede. Vid. CIORANESCU, Alejandro: Dzccionmio biogr@a, de canoriosdmm~anos, vol. 1, Caja 
General de Ahorros, Santa C m  de Tenerife, 1992, p. 511; FERNÁNDEZ DE BÉTHEN- 
COURT, Francisco: NoIr'limo de Cunmiar, Juan Régulo editor, La Laguna, Vol. 1,1954, p. 516. 



hechas por este marqués del Real Socorro a las dos cantidades que 
mis hermanos y yo libramos a favor de don Patricio Murfi y de la 
Casa de Blanco que Vmds. representan me pusiese de acuerdo con 
el señor apoderado de Vmds. para quando se consiga el cobro de- 
seado. Devo decir a Vmds. que el fui de mi viaje aquí no ha sido 
otro que el cobrar y satisfacer a nuestros acreedores y a esta deter- 
minación me indujo la ninguna correspondencia del insinuado 
marqués a nuestras cartas. En abril hace dos años llegué a esta ciu- 
dad, contesté con él distintas vezes hasta que fuialmente se negó a 
entregarme la libranza y posteriormente tuvo la facilidad de protes- 
tar nuestras órdenes; finalmente me vi precisado a presentarme 
judicialmente y logré el 22 de agosto sacar el documento de sus 
manos con motivo de cierta rebaja que havía de hacerse de 500 
pesos, y a fui de octubre entró en mi poder el nuevo instrumento 
dado a favor mío y de mis hermanos. Tengo por escusado moles- 
tar más la atención de Vmds., supuesto que el citado D. Lorenzo 
havrá escrito a Vmds. de todo lo acahecido; pues desde el acto que 
supe los poderes con que se hallava, le he tratado en la materia y 
siempre comunico el estado de mis diligencias, ofreciendo satisfa- 
cerle inmediatamente se cobre. Lo mismo digo de presente a 
Vmds., en cuya confianza pueden Vmds. vivir seguros, de que del 
primer dinero serán Vmds. reintegrados. Yo solo represento tres 
cuartas partes que son los de Da Micaela y Da Ramona mis herma- 
nas, y la mía, la otra tengo entendido la represente D. Carlos Tes- 
tona, creo no havrá reparo y caso de haverlo no me escusaré en 
obsequio de Vmds. satisfacer el total. Es quanto ocurre por haora, 
y ofreciendo mi inutilidad en obsequio de Vmds. Rogando a Dios 
guarde Vms. muchos años. 

B.L.M. a Vms. su más atento y seguro servidor. 
Juan Domingo DaPelo Saviñón (rúbrica). 



Antonio María Dujardin 
15. 

1759, agosto, 5, La Habana. 
BMSCT-FA: C.I. 
Cada de Antonio Mana Dujardin a Pedm ForstaII, vecino de Santa 

C n q  de Tenen). 

Muy señor mío: 
Participo a Vmd. mi feliz arrivo a esta que fue a los 42 días de 

navegación con toda felicidad, como también lo fue el recibimien- 
to, sin haver havido la más mínima novedad, Dios sea alavado. 
Pero por lo que mira a precios de todo lo que Vmd. no ignora se 
trahe para nuestro adelantamiento no ay que decir, pues podemos 
comprar aquí para negociar en nuestras yslas, porque por todas 
partes de esta ysla, a todas horas del día se está introduciendo 
quanto se pueda pensar; como asimismo hallarse en esta bahía dos 
fragatas de guerra ynglesas con el pretexto de negros, sus alunentos 
y vestuarios. Como también acava de llegar el navío de guerra es- 
pañol, nombrado la Flora de Cartagena, cuyos ofiziales ha trahído 
todos los rezagos de los azogues, a los precios más íníimos que 
jamás se habrán visto en la Europa, con plazo de un año y para 
mayor abundamiento y que esto quede de una ves arruinado para 
los pobres ysleños que venimos en solicitud de nuestro mexor es- 
tar. Se está esperando por horas de Barlovento de retorno de los 
situados al navío de guerra nombrado la Flecha, .que me aseguran 
sujetos de verdad que traherá buenas porciones. Con que quedá- 
semos como Dios fuere seMdo y según quenta que tengo hecha 
creeré perderemos más de un 15% del principal y lo más que Dios 
fuere seMdo disponer. Sirviendo de goviemo que el que al presen- 
te sin haver embarcación para la Europa está el premio de los reales 
de a ocho, a un seis por ciento, con que es de creer que llegando el 
caso de haverla baldrá más, que todos son atrasos que no pode- 
mos remediar. 



Nunca pensé el que Vmd. me huviese gravado en el crecido precio 
que Vmd. puso a los efectos que le tomé; pues usé de la galantería de 
dexar a su alvitrio el que no excediendo a los que Vmd. a mi amigo 
D. Martín de los Reyes Forco50 era escuzado el que yo le huviese 
replicado sobre ellos y más quando del todo nunca quise replicar a 
Vmd. pues bajo la conformidad dicha saqué 775 pesos 4 reales, 
haviendo exhivido a Vmd. en dinero de contado 3782 pesos a 
quenta de los referidos 7759 pesos 4 reales estando perjudicado en 
el todo de la referida cantidad en un más de un 10% de diferencia a 
los precios que Vmd. lo bendió al referido D. Mar& de los Reyes 
Forco y a otros pasageros que vinieron en el navío de dho. amigo. 
Que nunca creí ni me persuadía a ello, hasta que por mano de un 
corredor se le enseñó la minuta de lo que dho. D. Martín tomó a 
Vmd. con sus precios sobre los quales por el tanto por ciento que 
tuvimos por conveniente se ajustó con D. Juan de Justis. Y satisfe- 
cho yo de que siguiendo el mismo término que dho. amigo D. Mar- 
tín Forco, consideré a las 24 horas de mi llegada a este Puerto 
verme libre del negocio que traxe para no exponerme a los que- 
brantos, que oy estamos experimentando en los precios de todo; 
y haviendo pasado personalmente a la Casa del referido D. Juan 
de Justis con D. Manuel Galivaldo, amigo íntimo de dho. amigo 
Forco, quien deseava el que saliera de mis negocios con la mayor 
brevedad, comenzando a tratar con el dho. Justis baxo la misma 
conformidad que dho. amigo Forco y llevando yo la misma quen- 
ta que Vmd. me firmó para que sobre ella y sin más palabra, no 
huviesen más sino aumentar el mismo tanto por ciento en que al 
referido D. Martín se huviera convenido con el exprezado Justis; el 
que visto la exprezada quenta firmada de Vmd. me respondió que 
si a D. Martín le havía dado 20% que la mía según sus precios era 
menester solo abonarle ocho, porque en las bretañas engostas se 
las cargava D. Martín por 19 reales, las entreanchas por 20 y las 
imperiales por 11 pesos 6 reales, a cuyo respecto todos los demás 

j0 Vid. nota 46. 



artículos. Siéndome sensible el esponer a Vmd. todo lo dicho por 
.-4-' 

lo calamitoso en que se halla este paíz q u i  Sirva de govierno co- 
mo el que el maestro del registro en que vine, no obstante la 
fuerte orden que traía de mi compadre, D. Guillermo Banden- 
heede51, para que se me diese todo el buque de azúcar que nesesi- 
tara para la buena salida de mis negocios. Se me ha negado del 
todo, además de haverle ofresido la gratificación que otros le 
davan por la preferencia del buque, el que nunca se me quiso 
conceder; pues a cambio de dho. género huviera salido de mis 
efectos con una gran ventaja. Pero los hombres una vez que pa- 
san del Castillo de San Juan para abaxo se transfiguran los genios 
en leones brabos. 

Haviendo escrito asta aquí entró la fragata de guerra espa- 
ñola nombrada La Flecha, y ha traído el bien del mundo, con 
una presa española que cogió en la costa en el trato dícito que 
bale más de 60 000 pesos además de 180 000 pesos que trae dha. 
Flecha, que ha quedado esto de una vez abundante para muchos 
años. No ay sino paciencia y que Dios nos dé conformidad y a 
Vmd. guarde los muchos años que deseo. Havana y agosto 1 de 
1759 años. 

\ .  
~ l m :  de Vma., su maioi servidor afectísimo. 
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51 Guillermo Vandeheede, natural de La ~ h n a ,  hijo de Guiiierrno Vandeheede y de 
Mana Antonia Yansen. Se dedicó al tráfico con América, fue capitán de la fragata 
Cororón de Jesrís, viajó a La Habana en 1758. También viajó a la misma ciudad en el 
jabeque Sontikmo Cristo de Santa Er//aha (1759-1760). Se casó en 1766 en La Laguna 
con Josefa del Hoyo Solórzano. Falleció en La Habana en 1795. * 
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Diego Jos6 Falcón 

16. 
1757, octubre, 30, Campeche. 
BMSCT-FA: C.I. 
Carta de Diego José Falcón52 a D. Pedm Forstall (vedno de Santa Cm? 

de Tenerif. 

Mui señor mío y dueño: 
El 19 próximo pasado llegué a este Puerto felizmente en el que 

me hallo con salud a Dios gracias, deseando que Vm. mi señora 
Da María y los niños disfruten el mismo beneficio y las mayores 
felicidades. Actualmente se halla esta provincia en la maior miseria 
de plata, y atestada de toda expecie de géneros, sin haver quien por 
los nuestros ofresca siquiera los costos, pero quedamos con la es- 
peranza de que puede tomar otro semblante. 

Expero de la amistad y favor de Vm., que si a mi muger se le 
ofreciere valerze de Vm. le atienda, siendo yo responzable a todo 
lo que hallare reconocido. Repito a Vm. mi fiel obediencia. 

B.L.M. de Vmd. su más afectísimo servidor. 
Diego Tph. Falcón (rúbrica). 

Carlos de Franchi 

1747, noviembre, 3, La Habana. 
AHPT-FZC-C: Caja: 2. 
Carta de Carhs de Francbi a D. Jzian Bazitista de Francbzs3, vedno de 

La Omtava penerife). 

j2 'Diego Falcón, vecino de Tenerife, mareante, hizo varios viajes a La Habana entre 
1761-1764, como dueño, maestre y administrador del navío Sarzto Crisro ñomán, alias Ei 
Diamante. Fue uno de los máximos inversores en el comercio canario-americano de la 
segunda mitad del XVIII. Era hijo del segundo matrimonio del francés José Falcón con 
la irlandesa de Waterford, Isabel Mana Dein. - 



Hermano y querido mío: 
Aunque te tengo escripto la fatalidad de mi pérdida y amvo a 

esta ciudad en quantas ocasiones se han ofrecido; buelbo a rehite- 
rarte mi obediencia con el motivo de la salud de este navío y noti- 
ciándote mi salud, que ofrezco rnui de veras para quanto sea de tu 
servicio. 

Yo me he detenido en esta ciudad con el motivo de haver halla- 
do a mi muger gravemente enferma y haviendo sido Dios servido 
liebársela a mejor vida usó la ingratitud de dexar su corto caudal a 
su hermana, nombrándola por su universal heredera, quando tiene 
más de setenta d pesos, sin ser casada ni poder aspirar a elio por 
hallarse cargada de otros tantos años. Y no solo me ha dexado en 
la calle, sino que en una de las cláusulas de su testamento dexa rnui 
encargado a sus albaceas que el caudal que me faltase para el ente- 
ro de su dote me lo cobren y entreguen a su heredera. Con unas 
cláusulas tan lienas de odio y mala voluntad asia mí que escandali- 
zan a los que las ben, no haviéndola movido para lo contrario la 
h e z a  que por benitla a ber extravié mi viaxe, por lo que se me 
originó mi pérdida. Y quien en 22 años de matrimonio, quanto he 
buscádole he sacrificado con toda mi voluntad en su servicio, por 
cuyos justos motivos devió ser más fina quando no mediara cariño 
que la obligara a elio. Dios la tenga en su santo reyno y no le haya 
pedido en cuenta los daños que me ha causado su ingratitud, agena 
de su distinguida calidad y circunstancias. Pero no haviéndome 
Dios criado para hacer casa con azulexos, es necesario experimente 
estos contratiempos para que se cumpla con su santísima voluntad, 
con la que me puedes creer me hallo mui conforme. 

Quedo para pasar a la Nueba España, no con ánimo de servir a 
mi gobierno sino de beneficiarlo y r e s t i b e  a la Europa con lo 
que me dieren por él, para tomar la carrera que me franqueare la 
fortuna más adaptable a adelantar lo poco que liebare, supuesto a 
no poder ser todos embajadores o thenientes generales. 

53 Vid. nota 39. 



Aunque se ha sacadó toda la carga del navío San Vizente, he 
tenido la infelicidad de haver perdido quanto trahía en mis baú- 
les, por haverlos deserrajado la tripulación, así que tocamos y 
sacado quanto en ellos benía; no haviendo salido más que con la 
chupa que tenía puesta. Y aunque me han trahído de Jibara parte 
de mis papeles, han llegado tan ininteligibles que he quedado de 
la misma manera que si los huviera perdido. Pues no haviéndose 
salbado ni la quinta parte, aunque vinieran legibles les faltará la 
coordinación para inteligencia por los muchos que se han perdi- 
do. Por lo que me he visto precisado a ocurrir a la Corte por los 
duplicados de los despachos de mi gobierno y otras cédulas de 
ymportancia que trahía. Todos son trabajos, pero pues Dios los 
manda y al mismo tiempo me ha dado alteza de ánimo para so- 
brellebarlos, bengan que en todo me resigno con su voluntad 
santísima. 

Por acá queda solo la nobedad de haver entrado en la fuerza 
donde esta el thesoro, por una gruta que cae al foso y sacado hasta 
dos mill pesos y huviera sido más el robo a no haver sido sentidos, 
y por brebe que ocurrieron no los pudieron coger, dexándose dos 
mill pesos en el foso para escapar. Se han hecho las más exactas 
diligencias por descubrir el ladrón y no es posible dar con él. Lo 
cierto es que ha sido de los mayores arrojos que ha podido hacer 
hombre, porque por donde ha entrado solo siendo demonio pu- 
diera intentarlo, quanto más ejecutarlo. 

Aún quedan en el Morro Santa Cruz y Palacian presos con el 
mismo rigor, que al principio hallándose la dependiencia en el estado 
de prueba y además de ser por su naturaleza grabe, la haze mucho 
más el promediar sujetos de tan sublimes respectos que como in- 
justamente heridos en el decoro se ha de ber precisado el ministe- 
rio a darles la más condtgna satisfacción por cuyos motivos debo 
creer, y no dudar será tarde y mal su salida. 

Aora acabo de saber se han preso anoche los que han hecho el 
hurto en la fuerza y asegurados hasta ocho d pesos, siendo los 



sugetos un soldado de ganaderos y un armero casado en esta ciu- 
dad, quien gozaba buena opinión. 

Suplícote me hagas el honor de ponerme a los pies de la pa- 
rienta, con el más profundo rendmiento. Quedo a tu obediencia 
con resignación especial de mi afecto pidiendo a Dios te guarde 
muchos años, como deseo. 

Havana, 3 de noviembre de 1747. 
Tu hermano que de corasón te estima. 

Carlos (rúbrica). 

Francisco Bautista de Franchi 

18. 
1789, julio, 21, Santa Cruz de Tenerife. 
AHPT-FZC-C: Caja 34. 
Carta de Francisco Baatista Franchg4 al marqaés de la Real Pm- 

chación, vecino de La Habana. 

Mi estimado compadre y amigo: 
No puedo expresar a Vm. la satisfacciónque me a causado la felis 

llegada de mi comadre, así por ella como por las niñas que me tenían 
con el mayor cuidado como actualmente lo estoy con la noticia de 
viruelas, pues con el tiempo que disfruto de su compañía era regu- 
lar las pusiera con afecto particular para desearles lo mejor libre de 
incomodidades y peligros. Ocurriendo en casa de D. Diego Falcón55 
para cumplir con el encargo de Vm., recibiendo cierta cantidad que 
no persivió por no abérsela entregado don Nicolás Sopranis, quien 

54 Francisco Bautista de Franchi, hijo de Juan Francisco Franchi y Grimaldi y de 
Magdalena Luisa de Franchi. Se casó con Mana Teresa de Franchi y tuvo dos hijos: 
Juan Máximo, que casó con Rosalía Pía de Franchi Viilaiba, tercera marquesa de La 
Candia, y Eugenio. Fue arrendador de las propiedades que el marqués de la Real Pro- 
clamación tenía en Canarias. Vid. FERNÁNDEZ D E  BÉTHENCOURT, Francisco, 
op. cit., tomo 1, p. 340. 

j5 Vid. nota 52. 



para visita de la orden con que me hallava me entregó 3380 reales de 
vellón de Castilla y 24 mrvs., incluyendo en dha. cantidad el produc- 
to del cajón de asúcar aberiado de que nos se abía dado cuenta. 

Los encargos que Vm. me hase del conde de Lagunillas, no me 
es fácil darles cumphento con la brevedad que yo quiciera, por 
no encontrarse de la calidad y sitcunstancias con que se piden, co- 
mo mi comadre no ignora. Siendo presiso comprar lino, darlo a 
hilar a mugeres que regularmente no cumplen y demás que se sigue 
hasta ponerlo en calsetas; que no debe todo aserme choscoso, ma- 
yormente no teniendo aún muger que me cuide de nada y hallán- 
dome en Santa Cruz. Que a el Sr. conde quiciera y Vm. pudiera 
entregarle la cantidad que digo reciví, en la misma moneda. [. . .] 
Para que siempre que sea del gusto de Vm. lo execute como si fue- 
ra para la misma persona, que en este caso nada me es molesto. 

[. . .] Por las muy malas cosechas que he tenido, según mi coma- 
dre habra dho., hallándome un poco atrasado espero que Vm. me 
libre contra mí hasta que yo no le deva y aún si fuera posible la 
paga del arrendamiento no fuera adelantado, lo estimaré sobrema- 
nera por incomodarme bastante y además de esto tendrá Vm. pre- 
cente los desembolsos que tengo por haser en este año con los 
acreedores de D. Rafael Acosta, redención de función de gracia 
que tengo ajustados 150 pesos, que Vm. sabrá ya por mi comadre, 
monjas y Da Marina. 

En asunto a las dimisoreas de D. Pedro Álvares no he podido 
haser nada por no estar en La Orotava, lejos de D. Domingo Estébes 
y del obispo que anda bisitando Palma, Hierro y Gomera, pero 
inmediatamente pase a La Orotava hablaré con Estébes y dexaré a 
Vm. servido en todo lo posible, si él no hubiera hecho nada. Luego 
que esté en mi Casa de asiento pienso trabajar en legitimarme co- 
mo D. Gaspar de F r a n ~ h y ~ ~ ,  y siendo del gusto de Vm. no dexaré 

56 Gaspar de Franchi (1740-1813), 111 marqués del Sauzal, se casó en Burdeos con Teo- 
dora Bondy; tras una larga estancia en Francia regresó a la isla de Tenerife donde fue 
miembro de la Junta Suprema. Vid. GUIMERÁ PERAZA, Marcos: «Dos ilustrados 



de haser todo los posible a fui de ir juntos; que puede cueste me- 
nos en Génova, aunque la mayor dificultad de la de Vm. es la va- 
nación de apellido, pero aplicándome a este trabajo pedite a Vm. 
las noticias que me falten. 

Los 12 pesos fuertes que Vm. me dise de el quintal de almen- 
dra, y el producto de pesttlieras y hilo mandalo Vm. en asúcar des- 
pués de sacado el costo del tabaco que Vm. me mando de oja. 
Aunque yo le decía a mi comadre que estaba bueno y que no lo 
podía gastar es el más que me acomoda oy en el día y por lo que 
sería por el mareo que pudiera traer acabado de llegar. Y así embió 
con el capitán de esta embarcación una carpeta llena del mismo, para 
que todos los años me manden 10 o 12 libras abisando su costo; 
pues no quiero imponer a Vm. un tributo perpetuo como mi amis- 
tad que pido a Nuestro Señor la conserve, del mismo modo que su 
vida, ofreciéndose ocasiones en que pueda servir su afectísimo 
compadre y amigo y obligado. Q.B.S.M. 

P.D.] Aunque digo que me mande Vm. 10 o 12 libras de taba- 
co berdín, no me mande Vm. sino 8, y del colorado de Peñalver 4. 

. . 

19. . : 
., . . . 

,. , , . . -  - . .  . 

1792, junio, 14, LaOiotava penerife). ' . . ;. . ' : . .  : . . . , . . . .  ., . 
. . 

. .  . 

AHPT-FZC-C: Caja 40. 
. . ., 

.. . 
. . 

Carta de D. Francisco ~au&ta . , d e  . ,  ~ ~ i n ~ h i ,  al izar* de La Real &- - . 
. .  . 

cIamación, iecino de La Habana. . - ; . . - .  . . ? ., . . .  , 

. . 

Mi mui estimado compadre y amigo: 
Si mis devarones y ocupaciones inevitables que han ocurrido no 

me hubiesen quitado la libertad, huviera sido más pronta en contestar 

tinerfeños, D. Segundo Franchi, marqués de La Candia y D. Gaspar de Franchi, marqués 
del Sauzab,, A . E A . ,  29, 1983, pp. 233-302; 1-IERNÁNDEZ GONZÁLEZ, Manuel: 
«Canarias y la emancipación Hispanoamericana en la época de la ]unta Suprema», 
A . E A . ,  45,1999, pp. 457-476. 

. . .  
% .  . . 

. , 
. , . .  . . 



a Vmd. para felicitarle luego por la nueva y verdadera inmortalidad 
con que Dios ha favorecido a Vmds. y a su casa. Estoi muy com- 
placido y deseoso [de] que el niño se conserve y adelante con felici- 
dad, pues nos conocemos mui bien y sabemos que todos queremos 
continuar la sucesión de nuestras Casas por varonia. 

Aunque a Vmd. le parece que huviera sido mejor atacar a Asca- 
nio5' de otro modo, creen los abogados, particularmente Lenard58, 
que se perdería el pleito, y es bastante común el haverse perdido 
otro de igual naturaleza quando se ha intentado ganarlos por deco- 
miso, por no haver pagado. Además de esto Ascanio59 ha encon- 
trado una escriptura que lo hace dueño de la tercera parte del censo. 
Y ve aquí Vmd. que no podemos lograr lo que se pensaba. Ya está 
notificado por las dos terceras partes y aora entrará bien el de- 
commiso si dentro de los tres años no cumple las condiciones. 

Por la misma práctica y experiencia no se puede pedir decommiso 
en el tributo de senteno y es menester seguir el pleito en términos 
que no vaya expuesta nuestra preterición. Los jueces obran más por 
las costumbres que por las leyes que han dexado de usarse. 

Supuesto que Vmd. subsistía en la determinación de enagenar su 
mayorasgo y de que me presencia que elqpera yo las hasiendas que 
gustase. Hice de Vmd. mis proposiciones que creo se ve&& más 

57 Se refiere a Bernardo Ascanio, natural y vecino de La Orotava, capitán de milicias del 
regimiento provincial de La Orotava, quien se casó con Juana de Franchi-Alfaro y Mesa, 
hija de Pablo José de Franchi Alfaro y Francisca de Mesa y del Hoyo Solórzano. Vid. 
FERNÁNDEZ D E  BÉTHENCOURT, Francisco, op. cit., tomo 11, pp. 578-579. 
58 Antonio José Lenard, abogado de los Reales Consejos, vecino de La Laguna (Tene- 

rife) y síndico personero del Cabildo de La Laguna en 1780. Su hermana, Francisca Le- 
nard, se casó con el capitán Manuel de Acosta, que fue escribano del Concejo Iagunero y 
navegó a América en diversas ocasiones, siendo capitán de la fragata Santo Cnito de San 
Román, alias la Jusia de Canarias, con la que hizo varios viajes a La Habana en 1765.1769, 
como capitán y maestre del navío Nuestra Señora de La Concepción. Vid. CIORANESCU, 
Alejandro, op. cit., Vol. 1, p. 27; PRIMO D E  LA GUERRA, Juan: Di& (1800-1807), 
edición e introducción de Leopoldo de la Rosa Oiivera, Aula de Cultura del Cabildo de 
Tenerife, Madrid, 1976, p. 28. 

59 Ibídem. 



pronto, por haver sacado tomadero por mi hasienda de las Atenas que 
seguramente me puede redituar al doble, y ponerme en estado de satis- 
facer cualquiera convenio favorable que Vmd. hiciese. Aunque dejemos 
al tiempo este asumpto por ho haverse venficado su proyecto, espero 
que Vmd. no pierda de vista mis intereses, y que conserve siempre la 
misma voluntad de favorecerme en término que no se perjudique; pues 
jamás pretendería yo cosa alguna con esta condición. El perjuicio (si 
Vmd. creyó alguno) de esperarme no existía, pues todo lo que yo to- 
mara y no pagara de pronto quedaría satisfaciendo su rédito hasta el 
entero pagamento, conforme el arrendamiento que tengo hecho. En 
fin, veremos lo que se le proporciona a Vmd. y a mí y en llegando el 
caso obraremos conducidos por nuestro parentesco y amistad. 

Hasta el presente no han llegado más que tres mil pesos fuertes 
remitidos por Tostona a D. Francisco Duggi que los ha distribuido 
a prorata [pmn-ata] entre los acreedores y tocaron a Vmd. novecien- 
tos noventa y dos reales de vellón de Castilla, los mismos que he 
cobrado y tengo cargados en nuestra quenta a favor de Vmd. Mi 
señora Da Marina pretendió lo que correspondía a la representa- 
ción de sus hijos; pero luego que lo resistí hasta tener orden a 
Vmd. considerando los gastos que Vmd. hace con ello cedió la 
señora y se remitió a lo que Vmd. disponga. Estaré con cuidado si 
viniese otra remesa para cobrar lo que corresponda a Vrnd.; como 
todos los interesados convinieron en que entrara el caudal en ma- 
nos de Dugg no le hice resistencia, que huviera sido inútil. 

La señora de Espou60 a quien me dice Vmd. dé el dinero que 
pida para nuestras diligencias quando me presente su orden, no ha 
comparecido, ni se me ha hablado sobre el asumpto; quando se 
presente cumpliré en orden de Vmd. 

60 Mujer de Vicente Espou de Paz, natural y vecino de Santa Cmz de Tenerife. En  1760 
hizo viaje a La Habana, siendo posteriormente escribano público de La Laguna. 



Al mismo tiempo que D. Miguel JorvaG1 recibió la orden de 
Vmd. recibió también la executoria del Consejo en que se terminó 
el pleito. Prontamente le hice entregar los doscientos pesos que 
Vmd. le libró. Es menester it con un poco de cuidado con este 
caballero, porque sus pretenciones sobre esta dependencia son ra- 
ras; es preciso que el sugeto a quien su hermana de Vmd. dé su 
poder pida desde luego que se secuestren los bienes, si pronta- 
mente no se le diere a cada uno la parte que le corresponde. 

Tarnbien entegué a nuestra prima San Joaquín de Franchy los 
treinta pesos fuertes que Vmd. me da orden. El marqués de Zelada 
no ha hablado sobre el tributo del Peralito tendré presente la cita 
de Vmd. si llegare el caso, como igualmente se debe tener presente 
para la partición con Ascanio, cuyos autos todavía no han llegado a 
mi poder. La resistencia que le he hecho lo tiene disgustado, por- 
que quiere entrar en la partición el sitio de la cochera y los réditos 
de los tributos, que dejaron de pagar el Sr. D. Pablo su abuelo de 
Vmd. y D. Francisco Tomás su bisabuelo. 

No he hablado a D. Pedro de Franchf* sobre el pleito del Pera- 
lito por que estoi resuelto a redimirle el tributo, con poco que añada 
yo a 700 pesos que me debe D. Gaspar de Franchf3 y también se le 
satisfarán con esto los corridos. Lo demás que se debe atrasado soi 
yo uno de los principales acreedores, que con un recibo satisfago 
por mi crédito. Si se pusiese el pleito y se tomara este arbitrio 
queda Vmd. beneficiado, porque conserva su hasienda y ya no 
contará este caudal hasta el fin del arrendamiento. O tal vez en el 
interín se hará la partición y se tomará de donde pagarme sin que 
se interrumpa el giro corriente del caudal de arrendamiento y 

61 Miguel Joma Calderón, natural y vecino de Garachico, capitán de granaderos del regi- 
miento provincial de Garachico, hijo del coronel Francisco Joma Calderón y Ana de 
Moiina y Ponte. Se casó con Josefa Monteverde y Moiina, fue heredero de los bienes de 
su hermano, el capitán Agustín Joma, faiiecido en la Villa de San Germán de la isla de 
Puerto Rico. 

Vid. nota 83. 
63 Vid. nota 56. 



serviré a Vmd. de esta suerte. No se incomode Vmd. porque las 
bocas no tengan buena salida, quando quiere que les llegue su 
turno quedaré satisfecho. 

El teniente de esta Villa ha precisado a todos los vecinos de la 
calle de Viera por auto a que fabricasen los muros respectivos de 
sus casas y empedraran las calles. Yo me opuse con pedimento 
pero el efecto fue mandar embargar los h t o s  y réditos que tengo 
en casa del comerciante. En esta virtud no pude dejar de ceder, 
como lo han hecho los demás y emprender la obra que estoi ya 
concluyendo. Fue preciso hacer muro nuevo desde la cochera a la 
casa de la otra parte que tiene 30 y media varas de largo y com- 
poner de la cochera así a esta su casa con la pared de la casa que- 
mada, con una buena parte que se estaba cayendo enderechándose, 
daré a Vmd. la cuenta. 

El capitán de esta embarcación lleva una frasquera de aguar- 
diente enmarcada con R.P. y lleva treinta y sinco pares [de] mu- 
ger. Fue menester mandarla hacer y costaron caras, porque de 
hechura solo llevaron a tres reales plata las de muger y sinco las 
de hombres. No obstante esto y de que no salieron tan buenas 
como yo las deseaba me he conformado, por las que se venden 
no sirven para nada. La frasquera la cambio a Santa Cruz, para 
que me la embarguen y no puedo decir todavía como llaman al 
capitán; si acaso se me pasa avisarlo recurra Vmd. al del buque 
que lleve esta carta. 

Súframe Vmd. que yo me queje de la sensibilidad con que tomó 
Vmd. la noticia que oí, de que Vmd. ajustaba su mayorazgo con 
Mongioti, como soi el hombre más ingenuo hablé con franqueza 
lo que me dijeron, pero sin soñar que Vmd. fuese [. . .] por este 
medio a costa de los interesados. Semejante modo de pensar es 
indigno de la honradez de Vmd. y de la mía. En caso que yo no 
conociese a Vmd. aun rendiría la reserva de ocultarle que pensaba 
con esta desconfianza, porque lo contrario sería demasiado teme- 
rario; en fin, nos conocemos y obraríamos contra la rasón y la ex- 
periencia, si no estuvieran ambos mutuamente satisfechos. 



Repito a Vmd. mi cordial afecto, suplicando a nuestro Señor 
guarde su vida muchos años, como desea su constante amigo y 
compadre. Q.B.S.M. 

20. 
1790, marzo, 8, Santa Cruz de Tenerife. 
AHPT-FZC-C: Caja: 35. 
Carta de don Francirco Bautista de Francbi a Isidora' Lemaury de la 

Muraira, marquesa de h Real Pmclamación. 

Mi más venerada comadre y muy señora mía: 
Al paso que he tenido particular gusto de ver sus amables letras, 

me es de mucha pesadumbre la melancolía y demás sinsabores que 
Vm. padece. Ni el temperamento y el embarazo son la causa de la 
mutación que se advierte en Vm., creo que no puede perdurar mu- 
cho tiempo ese estado de tristeza.'~ue~o que Vm. pasee y se divierta, 
no dudo logrará su antigua tranquilidad. Pero si son los próximos 
que no simpatizan con Vm., porque no conocen ni su mérito ni sus 
citcunstancias es menester tolerarlos y tener paciencia. Esta es la 
mejor arma que podemos oponer a los que procuran incomodamos. 
Aseguro a Vm. que he tenido el mayor disgusto de leer lo que Vm. 
me indica de su situación penosa. Estimo a Vm., conosco sus admi- 
rables qualidades y no puedo menos de ser sensible a todo lo que 
toca a Vm. y le interesa. VeaVm. que puedo yo hacer en su obse- 
quio y cuente con todos mis arbitrios. Quedo muy reconocido a la 
fineza de azúcar del nuevo ingenio que celebraré sea uno de los ma- 
yores de la isla y que sirva para la diversión y alivio de Vm. 

Don Francisco Piat"4 entregará a Vm. un lío con 300 varas de cinta 
para ribetes zapatos, 100 varas blancas y negras. Otras 100 blanca y 
azul que costaton a quatro varas por un real de plata y las otras 100 

Francisco Piar, natural de La Laguna, comerciante y sargento mayor de forasteros. Hizo 
varios viajes a América, entre 1755 y 1757 a La Habana en calidad de capitán y maestre de la 
fragata Son Ginés y en 1759 a Santo Domingo como capitán del paquebot Eloriente. 



negra que costo a 6 varas por un real también de plata, seis onzas y dies 
adarmes de algodón que Vm. determinó le tiñeran. Van igualmente 
catorse varas de encaxe que trabajó la hija de Pepa y no habiendo cum- 
plido con la prontitud que debía le he suspendido continúe y que se le 
descuente lo que debe de los quatro reales plata mensuales. Dies y seis 
madexas de hilo con peso de dos libras trese onzas, y 12 adarmes que 
Vm. dixo le blanquearan. Perteneciente a mí van siete librasmenos dos 
onzas, puesto en onzas y libra y quarta en medias onzas de hilo el más 
fino que costó a real plata onza de hilarlo y es el resto del que di a hilar. 

Para mí se va de la mayor complacencia el que Vm. salga con feli- 
cidad de su embarazo y como Vm. tiene ya nulas que la acompañen, 
estaré con el colmo de la alegría si Vm. nos trae un buen varón, que 
dé lustre y explendor a la familia. 

Sabe Vm. quánto anhelo exercitarme en su obsequio. Así tengo 
oziosa la sincera voluntad con que desea servirle su más afecto com- 
padre y un constante s e ~ d o r .  Santa Cruz, marzo 8 de 1790. 

Q.B.S.P. 

1792, junio, 14, La Orotava (Tenerife). 
AHPT-FZC-C: Caja 40. 
Carta de D. Fran~isco Bautista de Franchi a la marquesa de la Real Pm- 

clamación, vecina de La Habana. 

Comadre y mui estimada señora mía: ' 
Ahora sí que por varonía lainmortalidad. Considere Vmd. con 

quánto gusto le dará la enorabuena, quándo deseaba tanto este 
beneficio del cielo. En las demás fecundizadas, Dios ha bendecido 
su matrimonio de Vmd. y le ha dado sucesión; pero esta (Vmd. 
misma lo ha de confesar) ha sido más felis que todas. El Señor 
conserve a Vmd. con la robustez que deseo y haga al niño feliz, de 
suerte que sea la gloria de sus padres como ha de ser su sucesor. 

En la de mi compadre digo de las calcetas que remito y no es 
menester repetir. 



[P.D.] Con Juan Nicolás Rivero, natural de Tacoronte y yerno 
de mi arrendatario Domingo Álvares, que también se halla en esa 
ciudad, remití a mi compadre los seis sedazos que me pidió. No 
escribí entonces, porque mi dolor que me visita de quando en 
quando me molestaba, de suerte que fue preciso medicinarme con 
formalidad y extensión de tiempo. 

1792, junio, 23, La Orotava (Tenenfe). 
AHPT-FZC-C: Caja 40. 
Carta de D. Francisco Bautista de Franchi a h marquesa de la Real Pm- 

claman'ón, vecina de LA Habana. . 

Mi mui estimada comadre y señora: ' 
' 

Ya tenía escrito por este barco, quando recibí las de Vmds., me 
remito a ellas y repito que mis achaques que he padecido me han 
privado del gusto de escribir a Vmds. en otros barcos. Entregué las 
cartas en propia mano, como Vmd. me previene y me dicen que es- 
cribirán, si no fuere en este barco en otro que saldrá pronto. Que- 
do enterado y encargado de favorecer a Micaela en qualquier lance 
que ocurra; bien que asegura que es falzo todo lo que se ha dicho 
del mal trato que le dan, como es falzo también lo del casamiento 
con el hijo de Josefa. Aunque ella dice que tendría mucho gusto de ir 
a estar con Vmds. y acompañar a su madre, añade que no abandona- 
rá jamás a esta muger que la ha criado y pondera el agradecimiento 
en que debe vivirle. Como la virtud de la gratitud me agrada tanto, 
y por otra parte la vieja la cna con recogmuento y honrades, no 
puedo dejar de alabar su conducta. 

Las monjas quedan mui reconocidas a la &sita, pero se quejan 
con las expresiones propias de monjas a que Vmd. no les escribe y 
gritan por que les cumpla su palabra. Con este motivo les levante la 
pena que llevaban, va por dos años. Vmd. se acordará que quando se 
interesó para que yo les hiciera la cobransa lo acepté con la condición 



de que nos enojanamos en día que me regalasen; en efecto quando 
estuve enfermo pecarón rimiuéndome unos biscochos y un cogu- 
cho de tablillas y desde entonces no lo ha visto hasta ora. No soi 
un jues justo y un fiel ejecutor de mi palabra. Con todas estas 
chanras siempre estoi pronto a favorecerles en quanto se les ofre- 
ciera ocuparme. 

En la antecedente se me pasó decir que remito dies y seis cajon- 
citos de dulce de menbrillo que Vmds. me encargaron. No está tan 
blanco como yo quería, y lo atribuyo a que los membrillos no eran 
de los mejores, por hallarse ya mui pocos quando vino el encargo. 
Por este olvido, conocerá Vmds. que mi cabeza padece, aun quan- 
do me considero mejorado. 

Hágame Vmd. mil caricias a las niñas, en particular a mi ahijada 
y muchas expresiones a mi compadre, a quien no se ofrece que 
añadir. Mande Vmd. en quanto le pueda servir su afectísimo, com- 
padre y s e ~ d o r .  Q.B.S.M. 

P.D.] Vm. se serbirá decir a mi compadre que después que es- 
cribí ha ocurrido Da Joaquina EspouG5 con SU orden para tomar el 
dinero que se gaste en las diligencias encargadas, y le he respon- 
dido que daré pronto todo lo que se pida o me libre. . . 

. . 
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1792, agosto; 31 , . la  Orotava .penérife). : .. . 
" .  . - ,  , . AHPT-FZC-C.: Caja 40. . . "  . . 

Carta de D. Fran&co Bautista de . Franchi . al marqués de la RealPro- 
clamación, vecino de La Habana. 

Compadre y mi mui estimado amigo: 
En el Úitimo barco que salió para esa ciudad tenía que imbiar una 

fiasquera de aguardiente y unas docenad de calcetas, que quedó todo 



en tierra por falta de actividad en el que estaba encargado de em- 
barcarlo; todo va aora según el conocimiento que incluyo. 

Al instante que Vmd. me escribió sobre la escrivanía de plata la 
encargué a Sarmientob6 y quando hice juicio que havía ya tiempo 
para que estuviera aquí, según la eficacia con que le recomendé 
este encargo. Le pregunté y me respondió que no se acordaba 
haverla encomendado. Yo huve de romper con él y tomé luego la 
resolución de encargarla a Cólogan67, como en efecto lo hice. Es- 
pero que por esta mano se traerá luego y la imbiaré inmediata- 
mente llegue. Yo bastante siento esta demora, que no hubiera su- 
cedido, si fuera cosa que pudiera hacer por mi misma persona. En 
las diligencias para enagenar el mayorazgo todavía no he podido 
adelantar, porque mis males de cabeza me incomodan casi conti- 
nuamente y quería ahorrale algo a Vmd. con mi trabajo personal, 
porque seguramente serán muchos los gastos de aprecios, medidas, 
copiar instrumentos, además de buscarlos. Pero si a Vmd. le insta 
tanto que no puede esperar a ver si padesco menos, lo encargaré 
todo a quien lo haga con eficacia aunque sea necesario pagarle. 

No he remitido los moldes de velas, porque de los que tenía fue 
preciso regalar una docena; y me queda otra, luego que haga este 
año las velas que necesito para casa le imbiaré a Vmd. medla doce- 
na de los moldes y entonces irá la receta circunstanciada para tra- 
bajar bien el sebo. 

Es menester que mi comadre tenga paciencia hasta que yo tenga 
vino correspondiente para imbiarle. Este año me salió tan malo el de 

Francisco Caballero Sarmiento, comerciante portugués originario de Lisboa y estable- 
cido por un tiempo en Filadelfia, enlazó con destacados linajes de la elite mercantil de 
esta ciudad, tras su casamiento con Catalina C r q .  En 1786, Sarmiento se instala en el 
Puerto de La Cruz (Tenerife) y funda una casa de comercio. Vid. HERNÁNDEZ 
GONZÁLEZ, Manuel y PAZ SÁNCHEZ, Manuel de: ((Francisco Cabaliero Sarmiento y 
Canarias. Noticias sobre un comerciante ilustrado)), A.EA.,  31, 1985, pp. 457-476, José 
Agustin Álvarez Rko, Notinas biogr@cas de a/gunos isleños canarios, estudio crítico de Manuel 
Hernández Gonzáiez, Ediciones Idea, Santa Cruz de Tenerife, 2008, pp. 129-151. 

67 Vid. nota 34. . . 



vidueño que aun el que escogí para la mesa no lo puede beber quien 
tenga buen gusto, sino por necesidad de haberlo mejor. 

Aunque dije a Vmd. que en caso de vender su mayorazgo me pre- 
firiera en la hacienda de la Luz y el tributo de senteno, dando yo dos 
mil pesos cada año para satisfacer su valor. Tengo la melancolía de 
que esta espera por el dinero le será a Vmd. demasiado molesta; por 
lo que digo ahora que en ese caso buscaré el dinero y lo daré de pron- 
to en esa ciudad para que Vmd. no reciba incomodidad ni perjuicio. 

A mi comadre muchísimas y cordialísirnas expresiones, y a las ni- 
ñas muchos halagos, y mande Vmd. con toda satisfación que debe a 
su afectísimo. 

Compadre y cordial amigo. Q.B.S.M. 
P.D.] A Da Joaquina Espou68 entregué sesenta pesos, lo más que 

pidiere se lo entregaré según la orden de Vm., incluyo el recibo. 

Francisco Tomás de Franchi, marqués de la Real 
Proclamación 

24. 
1789, mayo, 30, La Habana. 
AHPT-FZC-C: Caja 34. 
Carta de Franksco Tomás de Franchib9,  marqué^ de C. Real Prvchmakón, 

a donJuan Bautista de Franch70, v e h o  de La Orotava (Tenerife). 
v .  

. . 

. -7 
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. . . . 
Vid. nota 60. . 

69 Don Francisco Tomás de ~ranchi-~lfaro y ~ranchi  (1761-1828):~ació e n ~ a  Haba- 
na, hijo de José de de Franchi-Alfaro Molina, natural de la Villa de La Orotava, pasando 
a La Habana donde fue teniente de cabaiiena. Se casó en La Habana en 1758, con su 
sobrina doña Juana de Franchi-Alfaro y Justiniani. Francisco Tomás fue el tercer marqués 
de la Real Proclamación y regidor del ayuntamiento de La Habana. Se casó en Madrid en 
1786 con doña Isidora Lemaur y de la Muraire, natural de Astorga (León), hija de Carlos 
Lemaur y Burriel, capitán de Ingenieros de Francia, director de este cuelpo en España y 
brigadier de sus Reales ejércitos y de Juana de Munaire y Colent. Por sentencia judicial y 
tras un largo litigio perdió el titulo de marqués de la Real Proclamación que pasó a manos 
de Manuel Rafael Recio de Morales González de Carvajal. 



Mi estimado primo y amigo: 
El mes pasado escriví a Vmd. en el barco de Milans que salió de 

aquí y incluí en la carta un conocimiento de un cajoncito que con- 
tiene 16 libras de tabaco, dose del negrillo y 4 del berdín, con la 
marca F. en la tapa del cajón; y así mismo igual marca en el fondo 
de cada lata por precaber que lo cambiaran. 

Tengo encargo de dos sujetos de aquí para que hagan vino tinto 
vidueño como aquel frasco que Vmd. me regaló para mi frasquera, 
que discurro fue sacado en la Candia, que me aseguran dhos. suje- 
tos tendrá muy buena salida con preferencia al catalán. En esta 
Wtud podemos hacer la tentativa remitiéndome Vmd. una pipa, o 
por mi cuenta o la suya o de ambos, que puede suceder se haga 
vino de moda y por este motivo adquirir alguna estimación. En mi 
citada dije a Vmd. lo que hazía al caso en orden a las supuestas vo- 
zes de que yo vendía mi mayorazgo a Mongioti71, de cuya realidad 
estará Vmd. satisfecho por la referida. Así mismo expuse los inter- 
minables deseos de la llegada de mi muger que espero por instantes. 

He de merecer a Vmd. me reserve 4 barriles de a diez de vino 
de malvasía dulze que tengo que haser algunos regalos, y prevengo 
a Vmd. que su costo me lo cargue en cuenta, pues de lo contrario 
no lo admitiría. 

69 Antonio Francisco Franchi y Ponte (1729-1808), natural de La Orotava, coronel del 
regimiento de milicias de Abona; patrono general de la provincia de San Diego del orden 
de San Francisco de Canarias. 

"Juan Máximo de Franchi, hijo de Francisco Bautista de Franchi y de Mana Teresa de 
Francku, se casó con Rosaiía Pía de Franchi Villaiba, tercera marquesa de La Candia. Vid. 
F E R N ~ D E Z  D E  BÉTHENCOURT, Francisco, op. cit., tomo 1, p. 340. 

70 Vid. nota 39. 
71 Manuel Nicolás Mongeotti, natural de Tenerife, empezó a navegar a Indias desde 

1744. Fue varias veces maestre y capitán del navío Sagrado Corazón lie Jesús, del que en 
1767 se declara dueño; viajó a La Habana en diversas ocasiones (1761,1763,1765,1767), 
a Campeche en 1766-1767 y a La Guaira en 1779. E n  1790 consta como residente en La 
Habana y 1798 fue condenado en esa ciudad por contrabando. Se casó en La Habana en 
1765 con Isabel Corona. 



Repítome a los piés de doña Colurnba con finos afectos a los 
caballeritos sus hijos, y ordene en quanto guste a su afectísimo 
primo que le estima. B.S.M. 

El marqués de la Real Proclamación (rúbrica). 

1789, noviembre, 17, La Habana. 
AHPT-FZC-C: Caja 34. 
Carta de Francirco Tomás de Francbi, marqnés de la Real Pmciamahón a 

Franhsco Bantista de Francbi (vehno de La Omtava, Tenenz). 

Mi estimado primo y amigo: 
Luego que recibí la apreciable de Vmd. su fha. 21 de julio del 

comente, en que me expresa haver recibido de D. Diego Falcón la 
cantidad de tres mil trescientos y ochenta reales de vellón de Casti- 
lla pertenecientes al Sr. conde de Lagunillas; lo puse en su noticia, 
como así mismo la dificultad que Vmd. me significa en orden de 
los encargos de dho. sujeto y mediante a que el expresado Sr. con- 
de quiere librarlos a favor de otro yndividuo, se servirá Vmd. te- 
nerlos a su disposición. 

Nuestro Señor guarde a Vmd. muchos años. 
B.L.M. de V. su afecto compadre y seguro s e ~ d o r .  

. El marqués de la Real Proclamación (rúbrica). 

26. 
1790, julio, 21, La Habana. 
AHPT-FZC-C: Caja: 35. 
Carta del marqués de La Real Pmclamahón a D. Franhsco Bantista de 

Francbi, venno de La Omtava (Tenenz). 

Mi querido compadre y estimado amigo: 
Los presentes rumores de guerra que se han lebantado por acá y 

que juzgo haya sucedido lo mismo por allá han ocasionado no 



haver contextado su apreciable de 2 de mayo, por razón de hallarse 
cerrado el Puerto por orden de la Corte para las embarcaciones 
mercantes; y así me es presiso hazerlo por el correo mensual para 
España, con el objeto de noticiar a Vmd. como tengo embarcada la 
caja de azúcar que me pidió en el barco de don Juan Rodríguez, 
quien hallándose ya acabando de cargar su bergantín para esa. Y ya 
embarcada la espresada caja de V. se halló con la noticia de las re- 
boluciones de Europa y por consiguiente suspensa su salida. 

El lío que V. remitió con don Francisco Piar lo hemos recibi- 
do, y su comadre está encargada de su venta. Quedo enterado en 
el asumpto con el Conde de Lagunillas, y estoi contentisimo de 
que V. halla salido de este asumpto. Apruebo el procedimiento 
de V. en orden al flete que pagó por mi quenta de los dos barriles 
de vino que de mi orden remitió a Cádiz. Estimaré a Vmd. me 
mande una noticia más individual de la media fanega de trigo que 
me pagan en Tacoronte, y la usurpación del hombre que hazía 
las tierras y así mismo procure V. concluir la división que está 
convenida con don Josef de Viña, vesino de Canaria, pues yo ni 
quiero poseer nada de alguno, ni que se queden con lo que es 
mío. Tengo prontas ocho libras de tabaco fino para remitir a V. 
con el mismo Rodríguez. 

Con motibo de los rumores de guerra se han alterado los pre- 
cios de los géneros y comestibles que existen en esta ciudad; he de 
merecer a V. que desvanecidas estas vozes y no haviendo recelos 
que nos perturben la paz en que hemos estado, me remita todo el 
aguardiente que pueda conseguir de la calidad que aprecian aquí, 
sabe Vmd. repartido en garrafones y frasqueras con la marca F.A. 
de mi quenta y riesgo, y si acaso V. no tendré .embarazo de darle 
salida la mejor que me sea posible; en cuyo caso se servirá V. po- 
ner a los que le pertenescan distinta marca para la mayor claridad. 
Concidero que con este género que Vmd. me remita de mi quenta, 
se le facilitará mejor medio para satisfacer la renta de mis haziendas 
y a mí la comrnodidad de sacar, aunque no sea otra cosa que el au- 
mento de la plata. 



No me es posible remitir a V. el testimoqio que me pide de la 
declaratoria que hizo mi abuelo sobre los intereses que tomó por 
quenta de su lexítima, cuyo paso practicaré con la mayor brebedad 
para quanto salga el barco de Rodnguez, que será en todo el mes 
próximo si sale incierta la guerra. 

Reciba V. finas expresiones de su comadre y aijada, y repitién- 
dome a su obediencia soy de.V. afectísimo compadre y seguro ser- 
vidor. Havana, 21 de julio de 1790. 

Q.B.S.M. 
El marqués de la Real Proclamación. 

27. 
1790, octubre, 10, La Habana. 
AHPT-FZC-C: Caja 39. 
Carta de Francisco Tomás de Francbz, marqués de la Real Pmclamación a 

don Antonio de Francbz72, vecino de La Villa de La Omtava (Tenenfe). 

Mi estimadísimo tío y señor: 
Aunque no tuviera el motibo con que al presente me hallo para 

hazer esta, siempre tenía ánimo de ofrecer a V. mis cortas facultades, 
y buen afecto que le profeso como a todos los dependentes de 
nuestro tronco, que por mí les sobra la recomendación de tener el 
apellido de Franchy, a quien prefiero y amo intensísimamente con 
exclusión de otros con quienes tengo los enlases que a V. constan 
muy bien. 

Por la adjunta V. como tengo el sumo gusto de hallarse en mi 
compañía mi primo don Juan Máximo73, cuyo manejo y juicioso 

72 Antonio Francisco Franchi y Ponte (1729-1808), natural de La Orotava, coronel del 
regimiento de milicias de Abona; patrono general de la provincia de San Diego del orden 
de San Francisco de Canarias. 

73 Juan Máximo de Franchi, hijo de Francisco Bautista de Franchi y de Mana Teresa 
de Franchi. Se casó con Rosalía Pía de Franchi Viilalba, tercera marquesa de La Can- 
dia. Vid. FERNÁNDEZ DE BÉTHENCOURT, Francisco, op. cit., tomo 1, p. 340. 



procedimiento dan a conocer muy bien lo que se ha sabido apro- 
vechar de la buena educación que le han dado sus padres. Mi mu- 
ger y yo deseamos complacerle en un todo por innumerables mo- 
tibos que nos obligan a ello. 

El asumpto es que haviendo sabido en Tenerife es que la venta 
que celebró D. Manuel Mongioti de su Ingenio el Mariel; me remi- 
tió don Francisco D u g g ~ ~ ~  una obligación del dicho Mongioty en 
que se constituyó a pagar a sus acreedores la cantidad de 6000 pe- 
sos fuertes, acompañándome su poder y una lista de los acreedores 
y de las cantidades que a cada uno corresponde, en que incluye los 
5405 pesos fuertes pertenecientes a mi difunto tío, don Juan Do- 
mingo F r a n ~ h i ~ ~ ,  y respecto a que me hallo con obligación o libra- 
miento dado por Mongioty contra el comprador, por quien se halla 
aceptado de los 6490 pesos para pagarlos en agosto del año próxi- 
mo venidero. Me ha parecido conveniente noticiarlo a Vmd. para 
ver si se acomoda a que se los remita el dho. Dugy (luego que los 
cobre), según me ordena o que retenga yo en mi poder esa canti- 
dad, como me lo han suplicado P ~ w e r ~ ~  y Blanco77; pues mi ánimo 

74 Francisco Duggi, comerciante de Santa Cruz de Tenerife, natural de Liorna en Tos- 
cana, formó compañía de comercio con su paisano Lorenzo Antonio Bini, casado con 
Teresa Rian. Ocupó el cargo de sindico personero en 1776. Vid. GUERRA Y PENA, 
Lope Antonio de la: Memonos. Tenenfe en k~ segunda mituddelsiglo XVIII, estudio y notas de 
E. Romeu Palazuelos, Ediciones del Cabildo Insular de Gran Canana, Las Palmas de 
Gran Canana, 2002, p. 623. 
75 Juan Francisco Domingo Franchi, natural de La Orotava, coronel de milicias, alcaide 

del castillo del Puerto de La Cruz, administrador general de las reales rentas de las Islas 
Canarias, juez superintendente de contrabando. Faiieció en 1766. 

7 6  Patricio Power, comerciante natural de Tenerife, hijo de Patncio Power irlandés originano 
de Waterford, establecido en Tenenfe en 1747, y de Isabel Strickland. Se casó con su prima 
Catalina Power. \'id. HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, Manuel, 2010, op. cit., pp. 155-187. 
77 Los Blanco, comerciantes de origen irlandés instalados en el Puerto de la Cruz. En 

esta época destacó Bernardo Blanco Strickland, miembro de una poderosa familia rela- 
cionada con el comercio de Venezuela, aunque se exilió en los años de la Guerra de la 
Independencia en la isla de Tenerife, donde falleció. Había enlazado con una de las 
familias de la oligarquía mantuana, los Jérez de Arestiquieta; una de sus hijas, Carlota, se 
casó con el general Antonio Guzmán y fue la madre de Antonio Guzmán Blanco, presi- 



es que V. no sea preposterado a otros extraños. Y así es justo que 
yo de este paso a favor de V. para que dete-e lo que sea de su 
mayor obsequio, pues en servirle recibiré surnrna complacencia. 

B.L.M. de V. su más afecto sobrino y seguro s e ~ d o r .  
El marqués de la Real Proclamación (rúbrica). 

1790, octubre, 20, La Habana. 
AHPT-FZC-C: Caja 36. 
Carta de FranciFco Tomás de Franchi, marqués de la Real Pmclamación, 

vecino de La Habana a don Francisco Bautista de Franchi, vecino de la V U a  
de La Omtava. 

Mi estimado primo y compadre: 
Esta se dirije a contextar sus apreciables de'16 de julio y 18 de 

agosto que condujo el bergantín de Morera, y me entregó el teniente 
don Josef Crespo según el encargo que V. le hizo, como también un 
belillo con seda negra y blanca que remitió a su comadre. 

Tengo el especialísimo gusto de participar a V. como se halla en 
nuestra compañía su hijo y primo nuestro D. Juan Máximo78 que 
tubo la larga navegación de 75 días, inclusos onze que estubieron 
en la ciudad de Cuba. No hay duda que nos sorprendió su llegada, 
porque carecíamos de antecedentes que nos la hizieron persuadir y 
aunque procuramos ensancharle su espíritu, manifestarles que 
siempre que continúe sus procedimientos cón arreglo a la buena y 
osada común educación que V. ha dado a sus hijos será feliz en to- 
das sus empresas. No podemos'detenerle la n a k a l  pena de hallar- 
se lexos del calor de sus padres, y sintiendo como es devido que a 
su resolución no huviese precedido la correspondiente annuencia 
de Vmds. 

dente de la República de Venezuela Vid. HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, Manuel, 2010, 
op. cit., p 170 

Vid nota 73 - 
2 ? 

107 



Prosigue Vmd. su espíritu y viva persuadido que tiene un hijo 
que continuamente preconisa el desbelo, cariño y buenos conse- 
jos de su padre, y que conoce por los sentimientos de cristiandad, 
justicia y reconocimiento, la ciega obediencia que deven tener los 
hijos a los más lebes preceptos de sus padres; cuya conducta que 
ha seguido en esta ciudad le proporsiona la satisfacción de que 
se le dé aquel lugar que corresponde por los sujetos de juicio y 
carácter que le tratan. Y en Cuba experimentó de aquel governa- 
dor mi amigo, franqueándole su mesa todo el tiempo de su resi- 
dencia en ella. 

La resolución de su embarque fue con el objeto de seguir a Ma- 
drid en solicitud de su tío don Antonio de Fran~hi'~, a cuyo lado 
puede lograr alguna cosa favorable a su Casa e introducción de los 
negocios que circulan en aquella Corte, cuya marcha se verificará 
dentro de algunos días para que no pierda tiempo, ya que se ve con 
el pie en el estribo. De todo lo dicho y quanto Vmd. pregunta, me 
remito a mi anterior de 18 del presente mes que tengo dirijido por 
vía de España, considerando que llege primero que esta. 

La adjunta para D. Francisco Dugy8O remito apertoria para que 
V. me haga favor de leerla y entregarla en propia mano, si fuese 
posible y sino enviarla a algún sujeto de Santa Cruz de la confianza 
de V. para que se la dé al dicho con el fin de que no se desentiendas 
de su recibo y suplico a V. me haga favor de ver a algunos acreedo- 
res de Mongioql para que si quieren asociarse me confieran poder 

79 Antonio Francisco Franchi y Ponte (1729-1808), natural de La Orotava, coronel del 
regimiento de milicias de Abona; patrono general de la provincia de San Diego del orden 
de San Francisco de Canarias. 

Francisco Duggi, comerciante de Santa Cruz de Tenerife, natural de Liorna en Tos- 
cana, formó compañía de comercio con su paisano Lorenzo Antonio Bini, casado con 
Teresa San,  ocupó el cargo de síndico personero en 1776. Vid. GUERRA Y PENA, 
Lope Antonio de la, op. cit., p. 623. 

Manuel Nicolás Mongeom, natural de Tenerife, empezó a navegar a Indias desde 
1744. Fue varias veces maestre y capitán del navío Sagrado Corarón de Jestís, del que en 
1767 se dedara dueño; viajó a La Habana en diversas ocasiones (1761, 1763, 1765, 1767), 
a Campeche en 1766-1767 y a La Guaica en 1779. En 1790 consta como residente en La 



que represente al cuerpo de eilos, en cuyo caso hablará V. con los 
señores. de Blanco y.  de Patricio Power8* que me han escrito y 
ofrecídome sus poderes a que contesto en esta misma ocasión y he 
de merecer a V. que en estos pasos h e  con el mayor empeño; y 
que aunque sea amigo de Dugi procure contribuir al lucimiento 
con que pretendo salir, consultando únicamente a la reposición de 
mi honor y nada al imaginario interés que no es capaz de ilebarme 
en asurnptos de semejante naturaleza. 

Por lo tocante a Da Catalina Prieto, esté Vmd. persuadido de 
que aunque se le devía a su madre unos quantos reales de resulta 
de los libramientos que por orden de mi abuelo pagó esta, y del 
producto de pipas de vino y limetones que remitió a su consigna- 
ción, está compensado aquel crédito con los abonos que mi tía se 
dató en la quenta que me dio y exime en mi poder h a d a  de su 
puño, que mui bien consta a su hija, como a Mongeoty, a quien se 
la manifesté con motibo de estar encargado de entregar la carta que 
dirijió a mi cuñado la dha. Sra. 

Impuesto por la carta de su amigo D. Fernando de Molmas3 
de allanarse a que se libre en esa los 281 pesos 7 y medio reales de 
plata fuertes que percibí de D. Juan Thomás de Jáuregui, desde 
luego combengo en que V. se los entregue en la propia especie y 
cargue en nuestra quenta corriente; no obstante el quebranto que 
me resulta de 9 y medio de pesos que debe abonar según estilo 
de comercio, pero este reparo es de poco momento al deseo que 
yo tengo se servía a un amigo de V. como lo es el interesado a quien 
apetezco servir en quanto sea posible y complica a Vmds. Los 

Habana y 1798 fue condenado en esa ciudad por contrabando, se casó en La Habana en 
1765 con Isabel Corona. 

82 Patricio Power, comerciante natural de Tenerife, hijo de Patricio Power irlandés 
originario de Waterford, establecido en Tenerife en 1747, y de Isabel Strickland. Se 
casó con su prima Catalina Power. Vid. HERNANDEZ GONZÁLEZ, Manuel, 2010, 
o p  cit., pp. 155-187. 

83 Fernando Molina y Quesada (1710-1796), regidor perpetuo del cabildo de La Laguna, 
fue uno de los fundadores de la Real Sociedad Económica de Amigos del País de Tenerife. 



adjuntos conocimientos son relatibos a la caja de azúcar y ocho 
también de tabaco que ileba Rodríguez para Vmd. según su en- 
cargo, cuyo importe queda cargado en la quenta que tengo for- 
mada de los proventos del hilo que se ha vendido. Dicho taba- 
co lo tenía ya embarcado y registrado quando llegó su nuebo 
abiso, y no ba el rapé porque no ha alcanzado el tiempo para 
solicitarlo. 

En orden al asumpto que Vmd. me propone de los señores 
D. Ángel y D. Josef Bienvenuty hermanos, que desean mi co- 
rrespondiente para que les cobre en esta ciudad todos los dineros 
que dieron a riesgo en los barcos de ese tráfico. Debo contestarle 
que aunque no conosco a dhos. sujetos, porque no los traté quan- 
do estube en esa isla y no obstante los muchos asumptos tanto 
propios como agenos que manejo; tendré mucha complacencia 
en servirles y seguir su correspondencia como personas de la sir- 
cunstancias que Vmd. me expresa, en cuyo cumplimiento no 
notarán la más lebe omisión, pues Vmd. mejor que otros conoce 
mi eficacia. 

Acompaño a V. el testimonio que he sacado de los libros de 
quenta de mi abuelo, para que si considerase ser útil a los negocios 
de partición, haga el uso que combenga y también esa carta origi- 
nal de mi visabuelo en que expresa las prendedas que regaló a 
su nieta. Advierto a Vmd. que rebolviendo papeles antiguos he en- 
contrado un tanto simple de la dote de mi visabuela Da María Ana 
y su origmal se hallará en el oficio de Josef Esteves Oramasa4 su 
fha. 5 de octubre de 1736, que oy exerse Montenegro. Este ins- 
trumento no lo remito por no abultar más este pliego y porque 
considero que se halle en los autos de divisoria; pero no obstante 
sería bueno que V. lo vea en el oficio con prolijidad, pues en él 
consta que mi visabuelo la consignó en la casa del Puerto, cuyos 
alquileres corresponden a nuestra representación y demás del pri- 
mer matrimonio. 

84 José Estévez Oramas, escribano público de La Viüa de La Orotava. 



Amigo ya no puedo más, porque además de que se estrecha el 
tiempo y de que tengo escrito mucho para España y esas islas, 
concurre la sircunstancia de no haver concluido mis contestacio- 
nes, que las más de ellas me ha sido presiso verificarlas de mi pro- 
pia pluma; y así concluyó asta otra ocasión ofreciendo a V. la bue- 
na salud que difruto para servirle con las finas expresiones de su 
comadre y de su ahijada, que está insufrible de trabiesa. Havana, 20 
de octubre de 1790. 

Quedo siempre de V. afectísimo compadre y seguro servidor. 
Q.B.S.M. 

El marqués de la Real Proclamación (rúbrica). 

P.D.] Respecto a que este pliego contiene documentos concer- 
nientes a mí solo, y no a V. he de mercerle anote su importe en la 
data de nuestra quenta, vale. Las letras de tabaco ileban una F en el 
fondo para que no las cambien. 

1 790, noviembre, 10, La Habana. 
AHPT-FZC-C: Caja: 35. 
Cada del marqués de La Real Pmclamación, Francisco Tomás de Fran- 

chi, a D. Francirco Bautista de Francbi, vecino de La Omtava (Tenenfe). 
,.' 

4 r 

Mi estimado primo: ' 

La anterior es copia de 'la que dirijí a V. por el bergantín de Ro- 
dríguez cuyo contenido ratifico, y añado que la pronta salida de 
este barco que creí fuese más dilatada, y que supe tarde. No me 
permite tiempo para otra cosa que decir a V., como sin embargo 
de tener ya conseguido el tabaco rapé fabricado aquí, para remitirlo 
en este buque, no he .permitido conseguir su embarque por no ser 
permitida la extracción de este género. Y por consiguiente no se 
incluye en partida de rexistro. Si V. puede lograr que alguno quiera 
exponerse a ilebarlo, abise V. lo que jusgue por conbeniente. 



Con motivo de haberme cojido la venida de mi primo algo des- 
prebenido de reales y haver gastado algunos para la presisa abihta- 
ción suya, por cuya razón se han escasiado y no alcanzan para pagar 
su pasaje de España. Se presentó uno de Tacoronte, Josef Álbares 
y le facilité doscientos pesos fuertes para entregarlos al capitán del 
barco en que se va, que es don Gabriel Serra y dicho mi primo me 
consultó y significó la condición del referido Á~bares, que solicita 
de que V. cobre allá este dinero de la renta que se devenguen de 
una huerta que pretende se la arriende a V. su padre. Yo en vista 
que V. no tenía que hazer este desembolzo que tal vez le sería per- 
judicial [. . .], accedí a ello, considerando que siempre tendría V. 
que pagar dho. pasaje. 

Nosotros hemos procurado costearle lo necesario y presiso para 
su desencia, pues vino casi en cuero; pues ni colchón, sabanas, cal- 
zoncillos, ni casacas trajo sino solamente una de paño berde. Y 
hemos tenido que pagar su pasaje de islas aquí, todo lo que he 
cargado en quenta, separada para remitir a V. despachos con indt- 
bidualidad de cada cosa. 

Su compadre hase a V. finas expreciones y yo quedo muy suyo 
afectísimo. Compadre, amigo y servidor. Havana, 10 de noviembre 
de 1790. 

Q.B.S.M. 
El marqués de la Real Proclamación. 

1790, diciembre, 19, La Habana. 
AHPT-FZC-C: Caja: 35. 
Carta de Franhsco Tomás de Francbz, marqués de la Real Pmclamahón, 

a D. Franhsco Bautista de Francbi, vehno de La Omtava (Tener$). 

Mi estimado primo y amigo: 
Después de tener escrito a V. largo sobre varios asumptos, tan- 

to por la vía de España, como en derechura para Tenerife y que 



considero a la ora de esta en su poder. Ha ocurrido la plausible 
nobedad de que a su comadre de V. le han escrito su hermana de 
Madrid, que se haila algo resuelta a venirse a estar en nuestra com- 
pañía, que como V. sabe hemos anhelado bastante. En esta virtud 
hago presente a V. que remita a Madrid unas letras de trescientos o 
quatrocientos pesos fuertes, dmjida a mi señora hermana, doña 
Antonia Lemaur de la Murere, cuya partida se servirá Vmd. cargar 
en nuestra cuenta comente. 

Del manejo que ha tenido su hijo de Vmd., don Máximog5, que 
no lo esperaba, le dize a Vmd. su comadre en la adjunta todo lo ocu- 
mdo; lo que no repito y así me remito a ella. Adbit-tiendo a V. que su 
salida para España se verificará al día de mañana y quiera Dios que 
allá slga otro método diferente del que ha practicado aquí. 

En lo tocante a Dugy, contemplo ya cumplido el encargo que le 
hize a V. de la carta que ilebó el bergantín de Rodrígues con que 
remití la caja de azúcar y el tabaco que Vmd. me havía encargado. 
Su apoderado Testona y yo estamos siguiendo con bastante ardor 
un fuerte litigio sobre la revocación del poder que tenía anterior- 
mente conferido a mí y que pienso continuar con igual tesón asta 
la definitiva. 

Las letras que llebo dicho estimaré sea remitidas con brevedad, 
pues urgen los encargos que se piden a Madrid. Así mismo espero 
del fabor de V. vea si en el Puerto de La Orotaba hay alguna escri- 
banía de plata inglesa y de moda que quieran vender, y de lo con- 
trario encárgemela a Londres, para que en primera ocasión me la 
remita a esta ciudad. 

Su comadre y mis hijas hazen a V. finas expresiones, y yo quedo 
de V. como siempre, afectísimo amigo, compadre y seguro s e ~ d o r .  

Q.B.S. M. 
El marqués de la Real Proclamación. 

85 Vid. nota 73.  



P.D.] Si pudiera consegur la escribanía con sello para serrar 
carta sería mejor, y si hay proporción de encargarlo a Londres, 
hágalo V. con el sello de nuestras armas; y una cosa y otra no la 
quiero sino por mi dinero y de lo contrario no lo admitiré. Vale. 

1791, enero, 20, La Habana. 
AHPT-FZC-C: Caja 8. 
Carta de Francisco Tomás de Franchi, marqués de h Real Pmclaman'ón, 

a don Francirco Baatista de Franchi, vecino de Ie Omtava (Tenerif. 

Mi estimado .compadre, primo y amiga: 
Me ha casusado bastante novedad no haver tenido cartas de 

Vmd. en dos embarcaciones que han entrado de esas yslas en este 
presente mes, y deseo salir del cuidado con que nos hallamos de 
que sea esta falta efecto de alguna desasón en su salud, que nos se- 
na bastante sensible. 

Yo no he omitido ocasión de escribir a Vmd., tanto por la vía 

de Cádiz, como por La Coruña y en derechura de todo lo acaecido 
con su h jo  don Juan Máxitn08~ que a principios de este mes salió 
de aquí para Cádiz, como se lo havía anunciado a Vmd. en mis 
anteriores. Considero que quando esta llegue a su poder havrá re- 
cibido la Última carta de su comadre en que le refiere el manejo y 
conducta que siguió aquí a los &es diametralmente opuestos al 
principio de .su llegada, que considerábamos la total enmienda de 
lo que hizo por aliá. 

Aquí se me ha proporcionado la coyuntura de encontrar sujeto 
que me compra el mayorazgo que poseo en esa ysla, y no hemos 
clausulado todavía; por no haver precedido el paso de noticiarlo a 
Vmd. como se lo tengo ofrecido y es muy regular, en esta virtud he 
de merecerle que por la primera ocasión me contexte y exprese su 

86 Vid. nota 73. 



idea; tanto en lo que quiere comprar para sí, quanto por si presenta 
su consentimiento a la enajenación, no obstante la cláusula de non 
allienando, que intentamos en la escriptura de arrendamiento o si se 
conforma en que yo le abone alguna cosa por razón del tiempo 
que de renta al cumplimiento de los nuebe años que constan en 
dho. instrumento. Vmd. piense bien lo que le acomode y dígamelo 
para serrar el negocio en los mejores términos que a todos nos 
combenga. 

He estrañado bastante que don Patricio Power8' y los Blancos88 
no me hayan remitido el poder que ofrecieron para el asunto de 
Mongioty. Haviendo entrado estas embarcaciones en que lo espe- 
raba para que sesara el pleito que continuamos Testona y yo con 
bastante tesón. Vmd. me hará favor de hablarles sobre el particular 
para saber se deba seguir y abandonarlo. 

Me alegraría bastante que el aguardiente que pedí a V. llegara 
ahora, por la buena proporsión de venderlo con alguna estimación 
considero que a esta fha. habrá V. hablado con los señores Bien- 
benuty y a Sarmient08~ sobre la solicitud mía que dije a V. en una 
de mis anteriores. 

Los barcos que han venido nos dan noticia de la buena cosecha, 
tanto de caldos como granos que corrían a 20 reales plata la fanega. 
Yo me he alegrado sumamente por el beneficio de esas yslas y uti- 
lidad de V. que quisiera continuar así siempre. . 

No ocurre por ahora otra cosa y así concluye reiterando a V. las 
finas expresiones de su comadre, aijada y demás niñas, y el buen 
afecto con que soy muy suyo apasionado y constante amigo y se- 
guro servidor. Q.B.S.M. 

El marqués de la Real Proclamación (rúbrica). 

. . .  
.. .. . 

Vid. nota 76. 
Vid. nota 77. 

89 Vid. nota 66. ,. 



32. 

1791, marzo, 31, La Habana. 
AHPT-FZC: Caja 39. 
Carta de Francisco Tomás de Franchi, marqaés de la Real Pmckzmación, 

a don Antonio de Franchi, vecino de La Villa de La Omtava (Tenerife). 

MI estimado tío y señor: 
A esta fha. son en mi poder sus apreciables de 10 de enero y 

duplicada de 22 del mismo, con los poderes que se sirvió remi- 
tirme para su representación en la dependencia de D. Manuel 
Mongioty, en la que han ocurrido algunos acaecimientos dignos de 
consideración e indispensables de poner en noticia de V. 

D. Francisco Dugy me havía remitido su poder como síndico 
que se titulaba de los acreedores de Mongioty, con una copia auto- 
rizada de la contrata que este havía celebrado. Constituyéndose a 
pagar seis mil pesos fuertes libres de todo costo al retorno de cada 
viaje que hisiera a Tenerife, en cuya virtud ocurrí al referido Mon- 
gioty, significándole la libranza de 6450 pesos fuertes contra D. 
Joseph Mana Escobar (comprador que fue de su Ingenio), quien se 
obligó a pagarle para el mes de agosto de este presente año: 

Después de estas diligencias acaeció la nobedad de rebocar Du- 
gy el citado poder, dando por motibo de que yo no le havía parti- 
cipado su recibo (lo que no fue así) y se lo confirió a D. Carlos 
Testona, que en su Wtud se presentó judicialmente para compe- 
lerme a que sobreyese yo  en aquella representación y le entregase la 
repetida libranza, a lo que me resistí por el agrabio que me infería 
la inconsequencia de Dugy y, haviéndose gastado en esta compe- 
tencia como setenta y tres pesos de costas, ha ocurrido Testona 
con una carta inhibitoria de las justicias de aquella isla, para que 
aquí cese el conocimiento de esta dependencia, por hallarse allí ra- 
dicado el juicio del concurso de acreedores. 

En este estado y tiempo se acercó Mongeoty a mí, con un papel 
de propuestas que hacía a sus acreedores residentes en ~enerife, 



reducido en substancia a que subsista la anterior contrata de ir pa- 
gando los seis mil pesos al retorno de cada viaje, según allí se esti- 
puló o ha separarse de dha. contrata, obligándose a pagar aquí en 
libranza contra el insignuado Escobar los dos tercios de la deuda 
total; quedándole rebajada la otra tercera parte, por no poder com- 
pletarle el total descubierto, obligándose asimismo a ceder al cuer- 
po de acreedores como dies mil pesos poco más o menos que le 
deven en esta ciudad, quedando al riesgo y ventura de estos su co- 
branza. Yo que estoi tocando las cosas de cerca, y que veo lo que 
nos exponemos si subsistiese la anterior contrata, me ha parecido 
más aceptable y acequible la segunda proposisión de librar los dos 
tercios contra Escobar por las reflexiones siguientes. 

Primeramente es constante que el comercio de América para las 
Yslas se halla bastante atrasado e imposible de que pudiera produ- 
cir cada viaje los seis mil pesos fuertes de la consavida contrata. 
Que dando por supuesto que los produjera o que Mongioty diese 
cumplimiento, era indispensable prorratearlos entre todos los acree- 
dores que vendtían a cubrir su acreencia al cabo de mucho tiempo. 

Que el deudor Mongioty está pendiente con la Real Hacienda 
sobre resultas de los fletamentos que hizo al Rey en tiempo de la 
Última guerra, y el juez de pesquisas que está comisionado por la 
liquidación de aquellas quentas tiene decretado de seis mil pesos 
por el citado Escobar. 

Que también no podeníos estrechar al dho. Mongeoty por justi- 
cia al total pagamento, mediante la contrata que con expreso con- 
sentimiento de sus acreedores se conformaron a que fuera pagando 
con los plazos de seis mil pesos fuertes al retorno de cada viaje. 

Y Últimamente la proporción de que cada uno escoja su dinero 
con más prontitud que con aquella espera, aunque sea con el des- 
falco del tercio, pues en vista de estas reflexiones y de otras que me 
asisten, que no refiero por no abultar más esta; no tube reparo para 
aceptar por mi parte en la que represento como heredero de mi di- 
funto padre D. Josef. La segunda proporción no haviéndolo eje- 
cutado de parte de Vmd. (no obstante que el poder me da suficiente 



facultad para transar), asta no 'saber primero su parecer, y proceder 
conforme a el para deliberar con mejor acierto en su servicio. 

Por lo tocante a su hermano don Josef, esté Vmd. persuadido 
que se halla en el último estado de pobreza, de tal suerte que para 
poder mantenerse ha tomado el destino de agente de alguna causa 
que le quieran dar, con lo que escasamente se vive en esta ciudad. 

Las adjuntas cartas para mi primo MáxUn090 las remito por con- 
siderarlo ya en la compañía de Vmd.; yo me alegraré sea así, para 
que amonestado con los buenos consejos de Vmd. pueda ebitar los 
extrabíos que en su corta edad y poca experiencia pudiera padecer 
con las proporciones que ofrece una populosa Corte para relaja- 
ción de la juventud, sobre lo que le aconsejé bastante y lo mismo 
sus primas, quando estubo en mi casa, que no huviera echo más 
con un hijo mío. 

Su sobrina de V. agradece como debe las afectuosas expresio- 
nes, que con iguales sircunstancias debuelve, y yo quedo como 
siempre de V. esperando sus órdenes para complacerlo, cuya vida 
guarde Dios muchos años. La Habana, 31 de marzo de 1791. 

B.L.M. de V. su afectísimo sobrino y servidor. 
El marqués de la Real Proclamación (rúbrica). 

1792, enero, 4, La Habana. 
AHPT-FZC-C: Caja 39. 
Carta del marqués de la Real Proclamación, Francisco Tomás de Franchi, 

a don Antonio de Franchi, vecino de La Villa de La Orotava (Tenenfe). 

Mi estimado tío y señor: 
Después de haver escrito mi última de 30 de marzo próximo 

pasado recibí su muy apreciable de 28 de mayo que contextaba a 
mi referida; y ahora lo executo de su estimada de 24 de septiembre 

90 Vid. nota 73. 



en la que me significa la falta de noticia del recibo de su citada, que 
verdaderamente no la practiqué por cierta larga indisposición de 
salud que me molestó bastante y me lo impidió. 

Ya dije a Vmd. el estado que tenía el asurnpto de Mongioty en 
aquella época, no solo del litigio sobre competencia de poderes 
con D. Carlos Testona, sino también el plan de proposisiones que 
hacía el deudor Mongioty al común de acreedores y las refexiones 
que me movieron para aceptarlo por mi parte. 

En quanto a lo primero ha ocurrido posteriormente haverse de- 
clarado en juicio a favor de Testona la lexitimidad de su poder para 
la intervención, y que en su consecuencia cumpliese la orden de los 
ynteresados para el embarque y remisión de los 6490 pesos cobra- 
dos de Escobar. 

Yo por quitarme pleitos y ebitar costas que se originarían de lo 
contrario consentí la providencia, pero con la condición de que no 
fuese el dmero consignado a D. Francisco Dugy, a lo que no accedió 
el Tribunal. En cuya virtud se remitió por Testona al dho. la mitad 
de la cantidad cobrada, que considero a esta fha. halla llegado. 

En orden a la propuesta que hizo el enunciado Mongioty, no tu- 
bo efecto por falta del consentimiento de los acreedores de Tenerife, 
a quienes ha parecido execibo el rebajo del tercio que pretendía y 
solo se allanan a que sea la quarta parte, y de su cargo los costos del 
embarque conducción, y esto con exclusión de los dhos. 6490 pesos. 

De aquí ha resultado nueva propuesta que haze el referido, cuya 
copia de la que remitió a Canarias acompaño para que Vmd. la 
examine y disponga lo que le acomode, dándome su correspon- 
diente orden para obrar con arreglo a ella. 

Es cierto que Vmd. me faculta para su poder, para que yo pue- 
da transar y hacer todo lo que me paresca; pero sin embargo de 
ello no lo haré, pues aunque tengo entera confianza de que Vmd; 
lo ratificaría; me hallo sindicado por la cabiiación de nuestros pai- 
sanos atribuyéndoseme colución con Mongioty, porque se han fi- 
gurado que este me ha comprado mi mayorazgo, pero dejo al tiempo 
la vindicación de esta falsedad y que él disponga mi desgravío. 



Si después ocurriese alguna otra novedad sobre el asumpto pro- 
curaré noticiársela, y en el interino reciba Vmd. finas expresiones 
de su sobrina y ordene lo que sea de su agrado al más afecto sobri- 
no y seguro s e ~ d o r .  Q.B.S.M. Havana, enero 4 de 1792. 

El marqués de la Real Proclamación (rúbrica). 

34. 
1792, enero, 26, La Habana (Tenerife). 
AHPT-FZC-C: Caja 40. 
Carta del marqués de h Real PmcbmanOn, Francirco Tomh de Francbz, a 

suprimo D. Juan Franhm Batuta de Franch, mino de La Orotava (re&'$. 

Mi estimado primo y amigo: 
Con igual fecha de esta tengo escrito a Vmd. para que le entre- 

gue el dinero que le pida la señora de Espou, para ciertos papeles 
de limpieza de sangre que le encargan de esta ciudad, quien deberá 
presentar a Vmd. dicha orden, y en su vista le estimaré le de cum- 
plimiento tomando el correspondiente recibo y remitiéndomelo 
para cobrar acá, lo que Vmd. huviese suplido a la referida. 

Tengo a la vista su apreciable última de 10 de octubre, y con ella 
el sinsabor de lo que Vmd. me dice acerca de la venta de mi mayo- 
rasgo a Mongioty. Devía no cojenne de nuevo, las artificiosas vozes 
que haí se han corrido contra mi honor, pues conosco el prurito de 
suponer y el chisme y cavilación que reina en esa ysla. Lo que más 
fuerza me ha hecho es de que hallan tenido acojida en Vmd. y mere- 
cídote su asenso, quando devía estar más que satisfecho de la summa 
hombría de bien que me ha conducido en el arrendamiento y contra- 
to del mayorazgo; que tanto en él, como en todos los que he cele- 
brado con diferentes personas, tengo la completa satisfacción y con- 
fianza de que no encontrarán, ni aun remota sombra de picardía. 

Esos cabilosos authores de las antedhas. vozes, han fundado su 
d c i o  en el combenio que tube con Mongioty para la -espera que 
solicitó de sus acreedores, y así mismo en las diligencias que encargué 



a Vmd. para remitira la Coitti relaijbas a la enajenación de ese víncu- 
lo. Y como los más de Cliclios acreedores no consienten en la espera, 
se han valido de-esas ficciones o más claro de forxar esos enrredos . 
con el designio de atraer 2 su partido a los demás, para' &dispqner a 
estos a que presten su anuencia a. fai~or de, dho. Mongioty. . - 

Siento que el tiempo los desengañe a todos y que este mismo sus 
solapadas ideas; pues no sucede& lo que me sería conbeniente, sin 
que incidiese en el más lebe delito por vender y disponer de, lo que es 
mío, cuya gestión le es permitida a cada qual que le da su gana. ' - 

Sobre lo que Vmd. me dice acerca del pleito de las 9000 doblas, - 

me ha escrito .don Miguel Jorva", incluyéndome copia' de la con- 
testación de Vmd., al ac&l marqués.de ViIiaf~erte9~, noticiándome 
así mismo la .súplica del expediente,conhatorio interpuesta por 
la parte de D. Nicolás de PonteM, i d e  espira a más tardar por to- 
do el mes de febrero próximo la fuial determinación de este inci- 
dente. En cuya Wtud y en la que considero ser cierta la- relación 
que me haze el referido Jorba, se serWá entregarle en vista de carta 
orden mía que ,leamanifieste el correspondtente ,resguardo la canti-' 
dad de dos cientos pesos que cargará Vmd. a mi quenta. ' 

~ ~ u a l m e n t e  estimaré a Vmd. le entregue por mi quenta treinta pe- 
sos fuertes a nuestra señora prima San Joaquín de Franchy, que me dize . 

ha tratado COII Vmd. iobie esto mismo, para que me lo escribiese: - 
Advierto a ~ m d .  que el'tribut& que pretende el marqués.de Ze- , 

lada con(tra5el ~eraliio; está'r~d&ido po; la-eicrip&d,e i e d e ~ ~ ? "  , . 
ción que existe en el p ro tbco lb ;&. insbe~os '  r . e  aúto;izad6'stqueN 
dejé b pbder:de.~md.; cura r ~ d e h & c i ó ~ m e  par&eh&ue'-echa por ,:- 
D. Miguel de Alfaro i D. Francisco de ~alc&el ,  a<ié Alonsb Vié-. ; 
ra su fha. 21 de septiembre de 1663. Terigocierta especie de que el 
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marqués me recombino estando yo en esa Villa, y le cité el ins- 
trumento de redempción en contestación de su carta, con lo que le 
tapé la boca y se quedó quieto. 

Ya expliqué a Vmd. mi pensamiento acerca del Peralito, y sin 
duda estaba equibocado en la creencia de que solo esta Viña era la 
responsable a la Casa de D. G a ~ p a r ~ ~ .  Quisiera poder remitir desde 
el día este débito, no menos para los corridos que para su redemp- 
ción havía pensado que se le adjudicara en pago de acreedor por las 
razones que insinué a V. en una de mis anteriores. Y viendo lo que 
Vmd. me dize soy de dictamen que vea a D. Pedro de Franchyg5 si le 
acomoda tomar las dos Haziendas por prenda pretoria o a tomar 
el dho. Peralito, por el justo precio en que se a valido enterrándole 
lo demás que se le reste en dinero, ante el complemento del total 
adeudo, en cuyo caso rebajaré de la renta esta viña, como es de 
justicia. Y últimamente pongo el asunto en manos de Vmd., para 
que resuelva lo que sea más favorable. 

Las cosas han venido en tiempo tan fatal que ni aun una vara se 
ha vendido, sin embargo de las eficaces diligencias que ha hecho su 
comadre para ver si tomaban en los combentos de monjas y estas 
han contextado haliarse surtidas. Como vieron la salida que tubie- 
ron las que trajo para vender la Pintado, han procurado algunos 
imitarla trayéndolas de esas yslas y de España, que han perjudica- 
do a las suyas, sobre lo qual disponga usted lo que fuere de su 
gusto. La certificación del fallecimiento del padre Almeyda no 
costó cosa alguna, pues fue amigo mío el que se personó a esta 
diligencia y me alegro de que huviese llegado a tiempo y a satis- 
facción del empeño de Vmd. 

94 Vid nota 56. 
95 Pedro de Franchi (1745-1824), hijo de Juan Antonio Franchi y Ponte, teniente coro- 

nel del regimiento de milicias de La Orotava y de Beatriz de Mesa; vecino del Puerto de 
La Cruz, fue capitán de milicias del regimiento de La Orotava, ocupó diversos cargos 
públicos en el citado Puerto de La Cmz,.como el de alcalde real y síndico personero. 



No puedo ser más largo, y así concluyo repitiendo a Vmd. las 
expresiones de mi múger y demás prole y quedando a su disposi- 
ción con las veras que soi su afecto amigo y seguro s e ~ d o r .  

Q.B.S.M. 
El marqués de la Real Proclamación (rúbrica) 

35. 
1792, junio, 26, La Habana. 
AHPT-FZC-C: Caja 39. 
Carta del marqués de la Real Proclamación, a don Juan Máximo de 

FranchP6, ven'no de La Villa de L a  Orotava (TenenfeJ. 

Mi estimado primo: 
Con su apreciable de 24 de marzo quedo impuesto de su llegada 

a esa Corte, y de la buena salud que disfruta, aunque con la falta de 
nuestro tío, que según dize Vmd. se hallaba en Francia. 

Yo me alegraré que Vmd. viva desengañado del afecto que le 
hemos profesado, y que el tiempo le halla dado a conocer el blanco 
a que se dirijían los consejos de mi amada Isidoritag7 y los míos; 
que no tenían otro objeto, sino el solicitar el bien de Vmd. que 
tanto se lo deseamos. 

Quedo así mismo inteligenciado de la visita que me expresa 
Vrnd., hizo a mi amada hermana y hermanas y de las noticias ocu- 
rridas en esa metrópoli que agradezco infinito. 

Mi muger aprecia las expresiones de V. y lo mismo las niñas, y 
mande Vmd. en que le sirva su afectísimo primo y seguro s e ~ d o r .  
Havana, 26 de junio de 1792. Q.B.S.M. 

El marqués de la Real Proclamación (rúbrica). 

" Vid. nota 73. 
" Se refiere a Isidora Lemaur y de La Muranre, mujer del marqués de La Real Prodamaaón. 
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José Antonio Gutiérrez Caballero 

36. 
1764, abril, 21, La Habana. 
AHPT-FZC-C: Caja 7. 
Carta de dan José Antonio Gutiémp Caballero98 a D. Juan Cólogan, ve- 

cino del Puerto de La Omtava (Tenerife). 

Muy señor mío y mi estimado amigo: 
Aunque a la ligera, según el afecto, porque el tiempo ni la salud 

permiten más. Hago esta para participarle a Vm. mi llegada a este 
puerto, el día 4 de agosto en que se completaron con dos de arri- 
vada en Baracoa, 48 de felis navegación, no obstante las penalida- 
des del mareo. Deseando mucho que tanto Vm. como esas mis se- 
ñoras y señores a C.P. y obediencia me repito disfruten la rnás 
robusta; en cuya expresión acompaña su servidora de Vm. mi doña 
AntonL, ofreciendo como yo a el obsequio de Vm. y de todos esos 
muy estimables respetos, su más afecta voluntad y la de toda esta 
familia, de la que gracias a Dios no p e k ó  nadie en la guerra, ni 
hubo extragos en las casas. Aunque cayó una bomba en el traspatio 
de la de enfrente y otra no lejos; pero no faltaron Qsgustos y en la 
salud y en otros términos quebrantos; pues dos días antes de mi 
llegada se havía mi muger confesado como para morir y mi hija 

98 José Antonio Gutiérrez Caballero, vecino de La Laguna, hijo de Francisco Gutiérrez 
Caballero, originxio de Herrera de Ibio en Cantabria, y de Rosa Maúa Ortiz de Flores y 
Ojeda, natural de Sevilla. Fue escribiente de la real renta del tabaco en Santa Cruz de 
Tenerife, alterando esta actividad con una dedicación coyuntural al comercio a comisión 
en diversos navíos de registro hacia América, actuando en diversos buques como escri- 
bientes. Se instaló detinitivamente en La Habana en donde contrajo nupcias con Antonia 
Contreras y Burgos, vecina de La Habana. Vid. ARBELO GARCÍA, Adolfo 1.: «La co- 
rrespondencia privada como fuente para el estudio de la historia social de Canarias du- 
rante la Edad Moderna: el ejemplo del montañés don Francisco Gutiérrez Caballero, 
apoderado del consulado gaditano y visitador de la renta del tabaco en Canarias (1733- 
1754)», XIV Coloquio a2 Hisloria Canario-Americana (2004), Cabildo Insular de Gran Cana- 
ria[ed. en CD-ROMJ, Las Palmas de Gran Canaria, 2006, pp. 1261 -1 289 



única le faltó para espirar en quatro meses que padeció igualmente 
que una esclava, tercianas en el monte y en esta ciudad. Todo lo 
que y otras cosas que no digo, son causa de que hasta ahora este 
mi muger sintiendo las fatales resultas de la guerra. A que se han 
agregado las de mis tragedias y poca salud, empezada a experirnen- 
tar la víspera de Candelaria; pues sobre las sensibles fluxiones que 
me fatigaron y continúan se declaró la Ytiricia que otras veces, 
aunque de esta me hallo alibiado. 

Los dos antenados, se han casado; el más pequeño por enero 
del año pasado y el mayor en febrero del presente; y aunque todos 
vivimos juntos, ocurren varios motivos para ejercitar la sexta espi- 
ritual obra de misericordia. 

Yo alcancé aquí con gusto de verle, al amigo don Juan Macaret 
que se embarcó con don Alberto Hesbit por agosto. Y por el pri- 
mero, que quizá estará ya aí avrá Vm. sabido mi descamino, de que 
nada se ha buelto, aunque él iba en lo contrario. Antes sí se formó 
causa criminal contra el maestre y contra mí. Y haviendo embarga- 
do la fragata estamos libres de la prisión (en que por enfermos no 
entramos) vajo de fianza. 

A mí no se me tomó nombre en el descamino, sino por capitán 
de la embarcación, porque las diligencias se enderezaron contra 
quatro o cinco pobres pasajeros a quienes descaminaron sus casi- 
tas, pero el maestre que es un bendito, ha hallado la suya para 
lebantarse por sus fines particulares con lo que le di a guardar 
confidencialmente, diciendo, le he de pagar de ello quanto él o la 
fragata lastren, y Dios me lo perdone, tengo antecedentes para 
juzgar y creer que (siguiendo sus buenas intenciones), contribuyó 
a el amacijo de lo que se iba a hacer por la gente de Contaduría, 
de suerte que a él no le tocarán, como subcedió, ni en lo múiimo. 
Ya Vm. pueda comprehender las ocasiones que para esto se les 
proporcionan a los maestres, y a este que con especialidad ha salido 
de lindas operaciones. Por su codicia él ha comprado con alguién 
más, según me dicen, esta fiagatita que fue de Blas Hemández, en 



la que va su hermano don Joseph de capitán y don Manuel Busta- 
mante de maestre. 

Quisiera dilatarme más, pero no me es posible, y así mande Vm. 
seguro de lo que estimo, que sea de su mayor satisfacción. 

Nuestro Señor guarde a Vm. los muchos años que deseo. 
Havana, 21 de abril de 1764. 

B.L.M. de Vm., su más aféctísimo seguro servidor y amigo. 
Joseph Antonio Gutiérrez Cavallero (rúbrica). 

Domingo Izquierdo 
37. 

1758, marzo, 20, La Habana. 
BMSCT-FA: C.I. 
Carta de Domingo Izquierdo a D. Pedm For~taII (vecino de Santa C r z l ~  

de Tenen?). 

Muy señor mío: 
Doy a Vm. parte de mi feliz viage, que fue a los sesenta y siete 

días de aver salido de ese de Santa Cruz, con toda felicidad a este 
de La Havana en el qual permanezco en compañía de mi compadre 
con perfecta salud y asimismo desearé la disfrute Vm. en compañía 
de mi señora doña María y demás familia, a cuios pies se servirá Vm. 
ponerme como si mismo dará Vm. memorias a don Guillerrno. 

Señor en quanto a la salida de los géneros es muy mala, esta tie- 
rra [e~td abastecida de todo, a causa de aver llegado ocho días antes 
que nosotros el navío de compañía nombrado La Asunción, no lo 
siento sino por quedar mal con Vm. Lo qual pido a Dios salud 
para cumplir como son mis deseos, no se me ofreze otra cosa que 
dar a Vms. parte, sino que quedo rogando a Dios guarde a Vm. su 
vida muchos años como deceo. 

Havana y marzo 20 de 1758. 
Blm. de Vmd., su más humilde servidor. 

Dorniiigo Yzquierdo (rúbrica). 
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Muy señor mío: 1 
' . 

Por la mañana m i  &en que sal; sin falta el navío ;u6 es& con- 
duze y siendo ya de noche . . quando se escribe, no me da lugar para 
más que significar a  nid d. el stmo senhmiento y congoja con que 
quedo; por no haver podido dar cumplimiento de los 84 pesos que 
le resto, por más ansias, pasos y faagas que me ha costado el 'co- 
brarlos a quieiies me lo deven sin poderlo consegkr; pues conozco 
que no está en s i  mano, sino en lo de Dios hasta que sea servido de 

' 

que expendan los efectos que han de producir esta paga y yo logre 
satisfacer a Vmd. que ierá muy presto con el favor de Su Majestad. 

Yo quedo bueno para 'servir a Vmd. a quien apetezco logro del 
mismo benefizio en toda prosperidad y que se s h a  mandarme - - . - 
quanto sea de su obsequio que executaré (a ley de a&adezido y 
obligado a sus muchos benefizios con el, maior rendimiento y fina ' , 

voluntad. Con la que ruego a ~ u k s t r o  señor .@o4 Vmd. [ h a ]  m&- 
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Muy señores míos: 
Con motivo de haverse detenido el correo he recivido su apre- 

ciable de 15 de noviembre, incluso un poder y diligencias pertene- 
cientes a los herederos de Ravelo, cuyo proceso se halia en mi po- 
der hace mucho tiempo. Y son tantas las costas y los herederos 
que es poca la cantidad que tienen que haver; no obstante en este 
día he visto al albacea y me ha enseñado un recivo de la cantidad 
que entregó a don José Raimundo Villegas, que se ha presentado 
un escrito presentando los poderes y los autos. 

En esta fha. tengo rexistrado en el navío San Carlos, su maestre 
don Alexandro Lanas, tres mil seiscientos pesos y sinco y medio 
reales por cuenta de Vms. y de entregar a los señores Gough". 
Como así mismo lo he verificado de las partidas que expresa la 
adjunta lista que asciende a mil setecientos noventa y un pesos de 
esta manera: a doña María del Pino, setecientos setenta y a la viuda 
de Truxdlo, doscientos diez y seis. Cobrados a Roque Acevedo 
setenta y uno; a la viuda de Estaban Rodríguez, ciento cuarenta y 
tres; a don Joseph María Betancur, seiscientos pesos; a la viuda de 
don Gonzalo Jorge ciento veinte y a don Agustín Jorxe Rodríguez 
doscientos treinta y nueve. A buena cuenta de unos y líquido de 
otros, cuyas partidas hascienden a la cantidad de cinco mil cua- 
trocientos cincuenta y siete pesos, que es lo mismo que inclusa la 

" Eduardo y Jacobo Gough, comerciantes gaditanos que participaron en la Carrera de 
Indias, con amplios contactos con la colonia irlandesa instalada en Canarias en el siglo 
XVIII, así como con otros comerciantes y hacendados. El fundador de esta importante 
Compañía de comercio fue Diego Gough y Brown que se establece en Cádiz en los años 
veinte del siglo XVIII, después de haber servido en la marina española en los años 1718 y 
1722. Casado en 1727 con la tinerfeña Francisca Valois, hija del poderoso comerciante 
irlandés Bernardo Valois y de Francisca Fitzgerald, hijos de este matrimonio fueron 
Eduardo y Jacobo Gough, quienes continuaron en la compañía comercial de su padre y 
fueron unos de los comerciantes gaditanos más activos en las conexiones de Canarias 
con América en el siglo XVIII. Vid. BUSTOS RODRÍGUEZ, Manuel: Los comerciantes de 
la Camra de Indias en el C á d ~  delssigo XVI  I I  (1713-1775), Servicio de  Publicaciones de la 
Universidad de Cádiz, Cádiz, 1995, pp. 209-210; GUIMERÁ RAVINA, Agustin, op. cit. 



partida de Vms. dejo registrados, de cuyos sujetos se servirá Vm. 
tomar rexistro para mi gobierno. 

He tomado esta resolución, aunque sin orden de ellos; lo pri- 
mero porque considero la poca seguridad de los buques de esa y la 
mucha de los navíos del Rey, como así mismo la mucha falta que 
les puede hacer y lo más pronto que podrán llegar. 

Me parecen sobrados motivos para que den por vien hecho mi 
determinación, pues no quiero que en ningún tiempo se pierdan 
los intereses de ningún correspondiente vajo mi dirección. 

No puedo ponderar a Vm. el mucho trabajo que me dan estas 
cobranzas y el mucho tiempo que se pierde en ellas y los muchos 
enemigos que se adquieren (que esto es menos), pero por servir a 
Vms. pasaré yo esta y otra cualesquiera incomodidad. No incluyo la 
cuenta particular de cada uno por oviar partes y por la lista vendrán 
Vms. en conocimiento de la cantidad de cada uno, y en caso que 
no queden satisfechos se la remitiré. Yncluyo a Vms. la cuenta ge- 
neral la que exsaminada verán por su saldo ser la cantidad que 
rexistro, la que estando arreglada verán queda a su favor los mil 
doscientas setenta y cinco pesos que deve el don Miguel Antonio de 
Herrera, la que cobrada remitiré a Cádiz según su orden no co- 
municándome otras en contrario. Beo los túnidos que han estado 
Vms. para remitir la cinta, como así mismo la lencería que me 
anunciaron de las que le remití factura, como me la pidieron por 
cuyo motivo se pierden en ganar mucho dmero; pues en el día se 
está vendiendo el bramante a seis reales vellón y a proporción. 
Lo demás y las cintas de rivertear a medio la vara y por muchas 
que vengan no dejaran de venderse a quatro por un real. Los 
aguardientes no haviendo tenido color se huvieran vendido a más 
precio, por ser grandes los lunetones y el caldo de buena calidad 
que sirva de govierno para lo subcesivo. 

Los vinos puedo lisonjearme haverlos vendido muchos de ellos 
más de catorce pesos cada pipa sin contar el relleno, pues vendiendo 
de 60 a 65 relleno, que es el precio más alto a que han vendido 
todos los demás; puedo decir que más de veinte y los almacenes 



nadie los tendtía con más equidad que los he tenido. Yo como 
pueden Vms. ver por las cuentas que otros hayan remitido, que es 
el verdadero modo de calcular estas ventas decantadas que dicen 
verifican con más ventajas que las mías. Yncluyo en cuenta los 
ciento nueve pesos quatro reales que Vms. pagaron a don José 
Álvarez de Figueroa inclusos los costos que si fuesen más me da- 
rán aviso. A Roque Acevedo no le puede cobrar más por que ex- 
puso no parecer en el transisorial el sugeto que devía el resto, pero 
le hice andar vien apriesa por lo indignante que se havía portado 
conmigo. Aseguro a Vms. no hay paciencia para ver la mala fe con 
que se manejan estos salvages quando hay que cobrarles. A Vms. 
tienen poca gana o mucho miedo de que ganemos plata, pues co- 
mo tengo anunciado a Vrns., varios han traído aquí mucha arina de 
Norte de América100 en derechura, y la han vendido hasta veinte y 
dos pesos varril, que con la proporción que Vms. tienen en aquel 
continente podíamos haver logrado el mismo beneficio. 

Aquí nos hallamos con nuevo Consulado, el que puede traernos 
algún alivio a lo menos para los cobros, como así mismo con una 
casa de seguros de 800 000 pesos de lo que remitiré a Vm. copia. 

Juara (rúbrica). 

1795, 14, abril, La Habana. 
AHPT-FZC-C: Caja 43. 
Carta de Tomás Juara a don Juan Cólogan e &os vecinos del Puerto de 

La Omtava (Tenenfe). 

Muy señores míos: 
Reciví su apreciable de 2 de diciembre del pasado adjunto un 

conocimiento de ciento setenta y cuatro garrafones de Aguar- 
diente, y veinte y quatro frasqueras del mismo licor. Lo que queda 

'O0 Vid. HERNANDEZ G O N Z ~ E Z ,  Manuel: «El comercio canario-norteamericano 
y la exportación de h a ~ a s  a Cuba en el siglo XVIIb, Vtgueta, 2, 1995-1996, pp. 81-101. 



todo vendido, los garrafones a don Andrés Beriñas a diez pesos 
cada uno por ser m$ pequeños, aunque el caldo hera de buena 
calidad. Las frasqueras salieron todas a diez y ocho y si huviera 
havido más, más se huvieran vendido; pues aquí lo que es fino y 
bueno siempre tiene bastante salida. 

Yncluio a Vms. una factura de todos los géneros que en esta tie- 
nen salida y en el día se pueden vender todo a los precios que cita, 
y algo más en tiempo de paz se vende todo esto, por la abundancia 
o escasez según sucede en todas las cosas de comisión. 

Cintas de ruvetear y tafetanes en siendo de buena calidad se 
vende como se quiere, las cintas a dos y media reales y tres he dado 
salida todas las que me han consignado, el tafetán según la calidad, 
aunque es algo más moroso y se han perdido de gastar un 100 por 
ciento en la cintería por temerosos, pues asegurando nunca puede 
ser mucha la pérdida y en todos tiempos considero se podrá ben- 
der con mucha estimación, por que de los yngleses viene poco de 
este género. Los franceses nada nos remiten en el día y por esta 
razón se ha de vender. 

Las harinas en no siendo buenas no tendrán muchas salidas y 
en el día está barato este renglón, porque lo dan hasta quince pesos 
por los retornos de melazas a la llegada de esta. Ya havrá Vm. per- 
civido la cuenta que le remití en el comboy y espero mandará los 
recivos de todo como la cuenta aprovada, para que bayamos de 
conformidad. La deuda de González Chaves está muy remota por 
estar de aquí como doce leguas los deudores y no permitirme mis 
ocupaciones de hacer este cobro. 

García se ha perdido en los jardines y me ha dado vastante 
que hacer, por cuio motivo hago esta de noche. Se ha salvado 
alguna porsión de carga y la justicia la ha depositado en mi poder 
y estoy entendiendo en estas diligencias. Si cobro el balor del 
vino de Vms. para la salida del comboy les haré remesa con lo 
demás que se ha vendido. 

Las remesas que Vms. me hagan de ropas y de cualesquiera otro 
género que sea todo líno y bueno y verán las remesas promptas y 



lucidas; que si lo huviesen sido los aguardientes primeros no huviera 
sido tanta su demora y me iisongeo el haverlos vendido a los precios 
que salí de ellos, aunque todavía no he tomado su importe. 

Sírvase Vm. entregar la inclusa al padre fray Antonio Hernán- 
dez de Bermejo, y antes vea si puede imponerse cuanto podrá im- 
portar una obra que dho. padre está haciendo de la descendencia 
de don José Sánchez Díaz, y facilitarle su importe poco a poco 
conforme lo vaia trabajando y impuesto que sea de lo que podrá 
valer avisarme por primera ocasión, cargándome a mi quenta su 
importe. Que es cuanto ocurre, y queda de Vms. su afectísimo ser- 
vidor. Q.S.M.B. 

41. 
1795,20, junio, La Habana. 
AHPT-FZC-C: Caja 43. 
Carta de Tomás Juara a don Juan Cólogan e hgos vennos del Puerto de 

La Omtava (Tenenfe). 

Muy señores míos: 
Reciví su apreciable de 7 de marzo incluso conocimiento y frac- 

tura de doscientos ochenta y dos garrafones de azeite, con la marca 
signo y C. en el vergantín San José y las ánimas su maestre, don 
Ambrosio Martínez. Los que quedan almacenados y nos se le ha 
dado salida, porque los capitanes de los dos varcos habrieron el 
precio a diez pesos y los dieron hasta nueve; y considerando que 
los garrafones de Vms. son grandes y de buena calidad, y que no se 
venderán mucho no he querido venderlos, porque no hay motivo 
para sacrificarlos; y me avisan varios amigos será poco el que ven- 
derá ya este año y como tienen que pasar por la aduana de Francia 
con los corsarios le he dado fe. Si huviesen mandado las cintas y 
tafetanes que me tiene anunciado en mis anteriores, huvieren te- 
nido buena salida; pero Vms. parese tienen miedo a todo lo que no 
es aguardiente y bino. 



Las ánimas quedan a veinte pesos y suvirán porque están a diez 
pesos en el Norte, y no las traen. Las ropas se mantienen con esti- 
mación y las azúcares a 25/29 real más o menos según su calidad. 
Y si huviesen mandado con tiempo las ropas que me anunciaron 
las huviera yo tomado a 17/21 y anticipando el dinero y huviéra- 
mos ganado mucha plata. 

Queda cobrado un plazo y espero cobrar prompto otro y haré 
remesa a Cádiz del que se huviese cobrado a la salida de los cau- 
dales. Y siendo cuanto ocurre manden Vms., a su afectísimo servi- 
dor. Q.S.M.B. 

Tomás de Juara (rúbrica). 

Isidora Lemaur, marquesa de La Real Proclamación 

42. 
1789, abril, 23, La Habana. 
AHPT-FZC-C: Caja 33. 
Carta de Isidora Lematlry de .h Mtlraira, marqtlesa de .h Real Pmcla- 

mación, a Frann'sco Batltista de Francbi, vecino de La Omtava (Tenenfe). 

Mui señor mío y compadre: 
Deseo que al recibo de esta esté Vd. fuerte y libre de pesadum- 

bres, tranquilo en su casa en compañía de mi Sra. D" María, a 
quien ará V. una expresión de mi parte. Yo llegué el día 13 de mar- 
zo a las once del día, d é  bueno al mar y con esto V. adibinará si 
mi satisfación sería grande, pues es buen testigo de mi deseo. 

El día que nos hizimos a la bela su hayjada de V. lloró mucho, 
por aquel golpe que llebó en la lancha; pero no tubo resultas, ni la 
leche que a tomado; asustada bastantes bezes por los repetidos 
sustos que tube, por haber aquí cerca en tiempo contrario allarnos 
sin agua, sin comida y sin poder tomar un Puerto que hay aquí cer- 
qua. Y las corrientes nos llebaban al canal de Baama [Babamas] y 
hubiéramos ydo a parar a la América ynglesa, donde era imposible 
llegar con una pipa de agua, sesenta almas que híbamos; pero a los 



tres días nos faboreció Dios dándonos biento faborable y dimos 
fondo. Si no hubiera V. puesto tan abundante el rancho hubiéra- 
mos muerto de hambre: el capitán, pilotos y Herrera, los quales 
comieron y se regalaron mui bien con mi despensa. Pues eilos no 
enbarquaron nada, sino carne salada y pileta con polilla y esto se 
le acabó a los 15 días, pero mi prebención suplió y aún sobró para 
dejarles hacer su biaje a Veracruz, pues todo lo restante les quedó. 
En mi equipaje me yzieron una habena bastante grande en la ropa, 
y la cama de yerro me perdieron tres piezas, las pestilleras que be- 
nían ya e bendido dos a peso fuerte, no sé si las otras 7 se bende- 
rán a lo mismo. El y10 [hilo] está muy barato, pero con todo creo 
que el premio de la plata siempre se sacará. Entre mi hermana y yo 
lo escojimos, pues uno esta más grueso que otro, del más grueso 
bendí tres onces a real de aquí que es medio tostón. El otro dicen 
que se podrá bender a tostón y el otro a tres fiscas. V. puede echar 
la quenta y ber si le acomoda y procure V. que le hilen bien fino, 
pues tiene mejor salida y bale más. En los barcos que están para sa- 
lir abisará a V. sobre lo que debe de remitir y lo que bale aquí más. 

Da Antonia Pintado no se ha atrebido a benir por la cara que yo 
le puse a Ponte y no haberlo combidado a él a comer en el día que 
se combidaron a todos los harnigos y bisitas de la casa; aquí está 
estimada como merece. El marqués iiebó gran chasco quando ilegó 
Casañas, el qual trajo 50 días de biaje. 

Amigo las muchas ocupaciones yndispensables que tengo en el 
día, me quitan el tiempo para poder ser más larga y así V. mande a 
su segura servidora y afecta comadre que desea servirle. 

La marquesa de la Real Proclamación (rúbrica). 

43. 
1789, mayo, 30, La Habana. 
AHPT-FZC-C: Caja 34. 
Carta de la marquesa de h Real Proclamahón a don Juan Bautista de 

Franchi, vecino de La Orotava (Tener$). 
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saber como habrá V. sabido por las del marqués, quién participó a 
V. cómo tenía otra sobrina más y no sobrino como V. desea para 
la ynmortalidad. Yo deseo este V. bueno en compañía de los niños 
y de quien fuese su gusto. El marido de María vino a mi casa, le 
dije que se mantubiese en ellahasta que encontrase acomodo; pero 
no la hemos buelto ha ber pues parece que estrañó o no le diéra- 
mos un &npleo de consequenc& Esto es lo que sucede con cierta 
clase de jentes que nunca están contentos con lo que se.le ace sin 
tener obltgación. Ya V. se acuerda de D. Lorenzo y cómo lo traje, 
lo que le ofrecí y de todo lo que paso acerca de la chirbinchina. 
Esta a llegado aesta ciudad abrá 7 meses y desde ese' tiempo se ha 
quedado' D. Lorenzo .en su quarto, sin querer subir a comer con 
nosotros. Yo creo será de berguenza o porque ya no necesita de 
nadie, pues él anda mui conpuesto y de fuera le traen la comida y 
todo quanto necesitan los hermanos, pero se mantienen en mi casa 
sin serbir más que de estorbo; ni una bez subieron a preguntar 
cómo estaba. Y he sabido por un sujeto.que dice el tal don Lo- 
renzo que yo le debo 4000 peSos que le ofrecí, porque biniera 
acompañándome. Contemple V. por su bida. el pobre hambriento 
qué cosas ydea para ocultar su necesida. . , , .  . 

:Al hilo que V. me dice en.una ,- de sus 'c-S remitirá en - 

ocasión iffualmLnte:la , ._ tinta, - &i espero conansia y-Gi mismoQs cal; - 

cetas que le encargué, pues me acen mucha faltade las 4 Aehtas dé . 
lienzo cakero que - el marqués encggó q .  a V. elaño Pisado; Si no es- ' 
tán compradas; agA el, fabor de ' no ' mandar 'más .que cien; pues ? 
hemos alquila& y no tiene quenta b e s t ~  los negrósdel campo siOo 
de cañamazo. La chupa que V. encargó y las dos baras de tela para 
el bestido importa su costo 89 pesos 2 reales de vellón, luego que. 
baya a la Abana trataré de mandar el asúcar que V: me encargó en 

I . I -  t '  una de sus anteriores.. 
Considero a V. ya iibre de sosegado lo que deseo bas- 

tante. &ame V. el fabor.de hacer una bisita a mis mongas y dígaies 
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V., que por haber estado mala y aora en el campo convaleciendo no 
le he escrito. Reciba V. muchas memorias de su compadre y mías. A 
medida de su deseo quedo para serbir a V. con la mejor voluntad. 

I 
La marquesa de la Real Proclamación (rúbrica). 

1789, noviembre, 28, La Habana. 
AHPT-FZC-C: Caja 44. 
Carta de la marqaesa de h Real Pmchación a D. Francisco Bautista de 

Francbi, vecino de La Omtava (Tenenfe). 
Compadre y mui señor mío: 
La falta de barco que hiziera biaje para esa, como habrá Vd. no- 

tado a tenido cortada nuestra correspondencia. Yo deseo con irnpa- 
ciencia la llegada de alguno esperando en él la noticia de su tran- 
quilidad y buena saluz; por acá e pasado algunos trabajitos por 
rasón del temperamento y con las desasones de enbarazo y sobre 
todo una melancolía ynterior, que con nada encuentro alibio o dis- 
tración alguna. 

El capitán de este barco es un bestia, y para que llebara ese ca- 
joncito a costado bastante trabajo, lo que Vd. en la suya [. . .] del 
y10 y que su ymporte remita en asúcar, lo que no ago por no 
allarse ahora; pero en la cosecha que empieza en el prósimo mes 
lo remitiré y aunque quedan diez libras y media de ylo, y no 
haberse bendido más que tres ceraduras, esto no está para que yo 
remita a Vd. lo que tenga por conbeniente, como así lo podía 
Vd. suponer. 

Remito la adjunta esquela para que me aga el fabor de entregár- 
sela. Estimaré de Vd. espresiones a la Sra. y niños, y Vd. mande a 
s e ~ d o r a  que B.S.M. 

La marquesa de La Real Proclamación (rúbrica). 



Lorenzo Qyintana 

45. 
1770, julio, 16, La Habana. 
AHPT-FZC-C: Caja 16. 
Carta de Lorenxo Qnintana a don Tomás Cólogan e hzjos, vecinos dol 

Pnerto de La Omtava (Tenenfe). 

Mui Sres. míos: 
Por la embarcación que de estas islas fondeó en este Puerto en 

4 del presente reziví las de Vms. de 12 de abril y 21 de mayo, con 
las que comprendían de doña Tomasa de Chaves, viuda de Alejo 
Pais de Laguardia y de mi señora Juana Mead y Murphy; y lo que 
en respuesta expongo a estas señoras en las adjuntas lo será para 
las citadas de Vms., pues con este fin ban abiertas. 

Lo que aseguro a Vms., es que en uno y otro particular haré quan- 
to sea conveniente en satisfacción del encargo que se sirven hazerme 
por los dos. Por el perteneciente a la expresada doña Tornasa obser- 
vará con lo que se perciviese la orden que Vms. me confieren y por 
el respectivo a mi señora doña Juana, la que me confiere. 

Quedo a la disposición de Vms. con el más verdadero afecto, 
en quanto se le ofrezca; y pido a nuestro Señor les guarde muchos 
años. Havana y julio 16 de 1776. 

Blms. de Vms., su más atento y seguro servidor. 
Lorenzo Quintana (rúbrica). 

1790, enero, 20, La Habana. . . . 
. '  . ,  

- . 

AHPT-FZC-C.:Caja 35. ~. . 

Carta de Larenxo Quintana a don Juan cóhgan e Hgos. 
' '  

Mui señores míos: 
Reziví la de Vmds. de 3 de  setiembre a la que satisfago, aguardo 

su respuesta a la mía de 3 de octubre para reconvenir a su deudor 



don Lorenzo Garch de Orta y estrecharle al pago de los 220 pesos 
fuertes de que le es deudor. 

Por lo respectivo a las libransas sobre el fletamento de la fragata 
Diamante, repito está de acuerdo don Juan Domingo Dapelo Savi- 
ñónlO1 con pagarlas, luego que desembarzado de los tropiezos que 
sobre su cobro aprestó el Sr. marqués del Real Socorro perziva la 
quarta parte del crédito, y ayer me repitió lo mismo experando es- 
perava se terminasen muy breve. 

Caso igual al que Vmds. me refieren, acontezido con capitán de 
embarcación de las que han salido de este Puerto para esas Yslas, 
de balerse de dinero rexido por sus particulares negocios, ya les he 
visto con las que trafican para España. Tener conocimiento exacto 
del estado de cada uno para proceder sin contingenzia, y con la 
seguridad que Vmds. indican es imposible. Ellos o los maestres 
dan sus fiansas y el comercio en general hase los embarques de 
buena fee, y en esa conformidad verificaré cualquiera que se ofrez- 
ca de cuenta de Vmds. para Cádiz a la consignación de los señores 
don Eduardo y don Jacobo Gough1o2, y 10 más que podré hazer es 
atender a que sea de los de mejor concepto. 

Repítome de Vmds. con las mayores veras, y ruego a Nuestro 
Señor les guarde muchos años. La Havana, 20 de Henero de 1790. 

Amigo de Vms. 
Su más afectísimo y seguro servidor. 

José Lorenzo 
47. 

1788, mayo, 11, La Habana. 
AHPT-FZC-C: Caja 30. 
Carta de José Lorenxo a D. Juan Cólogan e Hgos, vecillos del Puerto de 

La Omtava (Tenenfe). . 

. . . . 

'O1 Vid. nota 99. 
'O2 Vid. nota 99. 

. . 



Mui señores míos: 
Apresiaré que Vmds. gosen de salud y toda la casa, yo ya quedo con 

alguna salud, aunque no enteramente, pero de todas suertes para s d e s .  
Muy señores míos hago esta solo para saber que Vmds. como per- 

sonas onradas apresian la jente que cumplen con su obligación. Yo 
no he cumplido motivos de que quando yegué ay con calentura rna- 
ligna, dolor de costado y pulmonía; de suerte que estube privado más 
de veinte días, oleado y sacramentado que nadie jusgó que pudiera 
vivir, pues que yegaron a ponerme la vela en la mano y tocar agonías. 
Pero Dios a sido servido el darme vida. Yo en esta enfermedad gasté 
quanto tube mío y ajeno. Y quando yo no los gasté por mi mano, lo 
gastaron los que me asisúan en mi cuidado, pues hubo días de seis 
pesos fuertes gastos; en iin yo quedé como el paje de San Juan. Pero 
crea Vmd. que no quedaré mal con Vmds. de aquí a la prirnabera, 
que biene quajiuo no fuere se le mandare lo que es suyo. Solo le du- 
plico [supkco] a Vmd. que no les noticien a mi mujer de esto, porque 
será ponerla a que muera de pesar. 

Vmds. harán en todo como cavalleros que son y no me apurarán, 
pues yo no los he borrado ni a sido causa para que se ayga menosca- 
vado. Que Dios nuestro Señor Guarde sus vidas siglos ynfinitos, 
Havana 1 1 de mayo de 1788. 

B.L. M. de Vmds., su más reconocido súbdito y atento servidor. 
Josef Lorenzo Hemández (rúbrica). 

Felipe Neri Luján 

48. 
1785, agosto, 5, La Habana. 
AHPT-FZC-C: Caja 29. 
Carta de Felipe Nen' Ljánl03 a la compañíá de D. Jnan Cólogan e &os, 

vecinos del Pnerto de La Omtava (Tenerif. 

'O3 Felipe Neri Luján, natural de Santa Cruz de La Palma, fue nombrado maestre de la 
fragata San Francisco de Asis, d a s  la Mana, que iba a Campeche en 1772. En 1785 viajó a 



Muy señor mío: 
Mi amivada a este puerto fue con felisidad, pues abiendo salido de 

la Palma el día trese de junio Ilegé a este de La Havana el treinta de ju- 
lio, entrando nueve días que estuve en la aguada con el motivo de 
coger leña que nos faltó y embarcaba a coger prático para la canal. 
Las bentas de binos están fatales, pues en las pipas que trage de su 
casa me prometen dos mil pesos de pérdida y seis que se fueron por 
unos tomos que traían del tamaño de las bocas de dichas pipas. Las 
otras siempre llorando por los referidos tomos, puestos todos los 
inteligentes que las am bisto an dicho la pérdida de besez de esta 
quenta; pues ya a la buena fe lo degé a su albittio, pues no las bi si no 
fue quando las echaron en tierra en este puerto. Mi salida para esas 
yslas será tarde, por lo malo que está esto y Campeche está peor. 

Dios Nuestro Señor les guarde la vida muchos años. Havana y 
agosto 5 de 1785. 

B.L.M. de Vms., su seguro servidor. 
Felipe Neri Luxán (rúbrica) 

Francisco Javier Martínez 

49. 
1764, octubre, 30, La Habana. 
AHPT-FZC-C: Caja 7. 
Carta de Francisco Xavier Madnepa D. Juan Cólogan, vecino del Puer- 

t o  de La Omtava (Tenerife). 

Muy estimado señor mío: 
Supe como Vmd. estubo malo, lo qual lo sentí mucho pero me di- 

geron que ia Vmd. queda megor. Después de saber de la salud [de] 
Vmd. le doi a Vmd. los agradecimientos de la caridad que Vmd. me 
iso de aberme enbarcado, también le doi agradecimientos a Vrnd., de 

La Habana, como capitán, dueño y administrador del bergantín Nuestra Señora del Rosario, 
alias La Paloma. 



lo que Vmd. se momfico en enseñarme aser estos garabatos, que ogalá 
me ubiera desollado todos los días. Es quanto se me ofrece. Havana y 
Octubre, 30 de 1764, a l  de su uiado que más le estima y decea cerbirle. 

Francisco Xavier Martínez (rúbrica). 

1764, noviembre, 12, La Habana. 
AHPT-FZC-C: Caja 7. 
Carta de Francisco Xavier Marthep a D. Jtlan Cólogan, vecino del Ptler- 

to de La Omtava (Tenenfe). 

Muy estimado señor mío: 
Esta se reduce a saber de la salud de Vrnd., le tengo escrito a 

Vrnd., onde le doi los agradecimientos de la caridad que Vmd. me iso 
que no tengo boca con que dar gracias a Dios, que me a dado vida i 
fortuna para dar un pedaso de comer a mi madre. Y Vmd. perdone el 
enfado de que las cartas ban rotulados a Vrnd., porque no tengo per- 
sona de quién balerme, ni de mi satisfación sino es Vmd. y le mando 
a mi madre esos nalitos no se queden con ellos. Por eso es el motibo 
de enfadar a Vmd. es quanto se me ofrece. Havana y nobiembre, 12 
de 1764 años. De su criado i serbidor que más decea serbirle a Vmd. 

. . Francisco Xavier Martínez (rúbrica). 
. . 

Felipe Manuel Massieu Monteverde 

51. 
1769, abril, 30, La Palma. 
(A)rchtvo &)ugo (M)assieu Oenerife, (l3)orrador de (C)artas de oeli- 

pe Manuel Nassieu Nonteverde [en adelante, ALMT-BCFIMMM]. 
Carta de don Felipe Mantlel Massiet/l04 a don Migtlel Cabrera, vecino de 

La Habana. 

'O4 Felipe Manuel Massieu y Monteverde (1712-1788), natural de Santa Cruz de La Pal- 
ma, hijo dc Juan Massieu Van Dale Monteverde y de Petronila Paula Fonte y Lordelo, 



Mui señor d o :  
Acabo de recivir de Vmd., fhas. a 17 y 20 de enero. En la pri- 

mera me dise tener librado a D. Xptóval Bolcán natural de esta ysla 
los 950 pesos, que en calidad de depócito paran en mi mano perte- 
necientes a Vmd;, que sin embargo de haver recibido la mía de 20 
de agosto de 67 en que incluí dos cuentecitas; la una importando 
58 pesos gastados en la Última enfermedad del señor su padre (que 
Dios aya) y la otra 83 pesos 9 reales 6/8 que importó su funeral, 
como también hise presente a Vmd. aver suplido antes al señor 
difunto cien pesos para soconerse con sus continuas faltas de que 
me hizo vale que tengo en mi poder en los términos que expresa la 
adjunta copia simple. Me admiro que Vmd. me conteste a estos 
particulares en cosa alguna, pues solo en términos generales se 
muestra Vmd. con la satisfación de que este negocio aya quedado a 
cargo d o  y de D. Domingo Vandewal (ausente aora de esta ciu- 
dad), por cuyas rasones y también por haverse en visita eclesiástica 
compelido a costear el cabo de año de la señora su abuela que no 
se havía hecho, deven ser revajadas todas estas partidas de la prin- 
cipal que se halla depocitada. 

Reparo igualmente que Vm. no puede vender la casa mortuoria 
sin legitimar antes su acción total de ella, como se impondrá por el 
adjunto testamento de la señora su abuela. En este se padeció un 
equívoco sobre la dotación de fiesta del Señor San Joseph y misas 
resadas que se situaron en un tributo que se dise ser de 70 reales, y 
haviéndose reconocido en visita que no es sino de 60 reales, me han 
notificado para que exiva los 333 que importa el principal de dhos. 
10 reales a rasón de un 3 por ciento, pero esto me he negado porque 
tengo mi duda en razón de lo mismo que previene la testadora, para 

fue coronel de rmlicias en 1788, alcalde del castillo de Santa Cataha de Santa Cruz de La 
Palma. Se casó en 1743 con Mana Ana Fierro y Torres, hija de Francisco Ignacio Fierro y 
Monteverde y de Luisa Antonia Torres y Santa Cruz. Vid. PÉREZ GARCÍA, Jaime: 
Fastos biogra~cos de La Palma, tomo 11, Caja General de Ahorros de Canarias, pp. 151-152; 
ARBELO GARCÍA, Adolfo I., 2009, op. cit. 



en caso de que el tributo tenga alguna decadencia que si bien la 
señora no hablava en este sentido, sino de lo que podía resultar en 
lo sucesivo. Con todo hago alto ínterin de consulta con abogados 
resolvemos lo que pueda ser más seguro para cumplu la voluntad 
de la testadora, sin perjuicio a Vmd. 

Alguno contemplo ha recivido Vmd. según he visto de paso por 
rasón de aumento de dinero y que Vmd. huviera salido con mayor 
ventaja aviendo dado aquí en yslas su dinero a quien entregase en esa 
ciudad otros tantos pesos como recivía aquí, y por la opuesta senda 
sale mui distinta cuenta, como es pagar Vmd. aquí 100 pesos por 
75 que solamente recive ai. 

Esto no es entrar la jos [hod en mies agena, sí solo cumplit con 
manifestar ingenuamente mi sentir en cumplimiento de la buena 
ley que devo profesar a Vmd. por su mérito y por la buena amistad 
que deví al señor su padre. 

No me permite alargarme más el tiempo, porque me cbsen ai 
embarcación que sale prontamente y al pie de esta daré noticia de 
los aprecios; no solo de la casa mortuoria, sino también de la otra 
para que todo sirva a Vmd. de govierno. La casa mortuoria se ha 
apreciado en novecientos setenta y nueve pesos que sirva de go- 
viemo a Vmd. y para lo mismo se aprecio la otra casa que queda al 
frente de la antecedente y se estimó por los mismos peritos en 
seiscientos dies pesos y nueve reales corrientes. 

Devo hacer presente a Vmd. también que los alquileres de la ca- 
sa mortuoria han corrido al cuidado de las señoras sus tias, quienes 
han tomado mui poco de ellos, porque fue preciso componer los 
tejados de dha. casa y pagar una sotana que el señor su padre devía 
al mismo sugeto que vive la casa. 

De la otra casa debe pagar Thomasa Romero 10 pesos por año y 
satisface con desir que su hijo (que es un eclesiástico que vive en esa 
ciudad) paga a Vmd., a quien no escuso haser presente que de las tres 
tías de Vmd. solo vive una y quando murieron las dos me instaron 
mucho las socomese para su enfermedad con algunos reales por 
quenta de Vrnd., pero como no tenía orden solo cb 8 pesos y no más. 



1775, julio, 10, La Palma. 
ALMT-BCFMMM. 
Carta de Felipe Manuel Massiea a don José ñodngues Bacalao'05(vekno 

de La Habana). 

Muy señor mío: 
Diego Rodríguez Machín, natural de esta ysla, y vesino que fue 

del lugar de los Sauses que hiso viage en La Paloma, para esa desde 
el año 52 me otorgó una escritura de riesgo sobre dho. navío y no 
ha havido remedio de que la acaben de pagar, aunque he repetido 
muchas dihgencias por varios caminos. Ahora pienso que sea la Úl- 

tima esta que voi haser por mano de Vmd., a quien suplico estre- 
che a este hombre para que cumpla con la obligación de christiano, 
pagando lo que debe y los perjuicios que me a causado por rete- 
nerme mi dinero. A cuio fin buelvo a embiar un tanto de la escri- 
tura que otorgó este bellacón, quien ha ganado mui buenos reales 
por su oficio de losero y es regular no sean muchos los adelanta- 
mientos, porque con lo ageno suelen subsistir poco. 

El Sr. don Thomás Smalley, mi armgo, me da fundadas esperan- 
sas de que Vm. tomará con empeño mi súplica, pues yo no tengo 
otro mérito que el del paisanage y el deseo de corresponder agra- 
desido al favor que espero de Vmd. cuia vida nuestro Señor guarde 
muchos años. 

La escritura fue de 314 pesos y no aviendo pagado más que 100 
pesos, que pudo arrancarle D. Santiago Fierro106, quedo la deuda 
en 214 pesos. 

'O5 José Rodríguez Bacalao, natural de La Palma, residente en La Habana, donde actua- 
ba como procurador de causas. 

'O6 Santiago Fierro, mareante natural de Santa Cruz de La Palma, hijo del regidor y sar- 
gento mayor, Francisco Ignacio Fierro de Espinosa y de Luisa Antonia de Torres; viajó a 
América con el navío Santiiimo Sacramento, alias La  Paloma, como maestre a La Habana en 
1748 y como capitán a La Guaira 



A la buelta de esta hallará Vm. la recomendación del señor cura, 
que me hase el favor que no meresco. Siempre que Vm. halle adbi- 
trios para cobrar de dho. Diego Rodngues los 214 pesos, si le que- 
da posible para pagar los intereses de la demora. En el poder que 
acompaña hailará Vmd. también facultad para demandarlos y lo 
que Vm. pueda cobrar, según lo vaya devengando. Me lo remitirá 
con persona de sus satisfación al mayor ahorro de gastos. 

53. 
1775, julio, ¡O, La Palma. 
ALMT-BCFMMM. 
Carta de Fehpe Manuel Massiet, a don José Rodngues Bacalao (vecino de 

La Habana). 

Mi paisano y mui estimado amigo: 
Con fha. de 12 de fevrero y con la fragata La Luz, escriví a Vm. 

interesándoles, para que contrivuiese con sus oficios, para que el 
paisano don Juan Julián no perdiese la primera ocación de remitir a 
don Jose Retortdlo, vesino de Cádiz los reales que tenga en su po- 
der, y los que puedan nuevamente entrar en su mano. También 
supliqué a Vm. llevase a bien que yo le aya nombrado en 2as y 3aS 
de algunas bagatelas que ileva de cuenta mía el capitán Pintado, y 
otros que hasen viage con él. 

Revalido a Vm. mi fino afecto. 
@?.D.] El original de esta fue a cargo del capitán Pintado. 

54. 
1780, junio, 16, La Palma. 
ALMT-BCFMMM. 
Carta don Felipe Manuel Massiet, a don Josef Rodnguep Bacalao (vecino 

do La Habana). 



Mui señor mío: . . 

Quando llegó a esta isla el pacabot de Botino estrañé mucho no 
aver resevido de Vmd. quatro letras, deseo no aya sido por falta de 
salud. Tenemos alguna esperansa de que el comboy que salió de 
Cádiz y debe entrar en esa ysla, puede retornar con brevedad para 
España. Y es muy regular que en esa ocasión hagan viage nuestros 
rexistros isleños; por lo que doy orden a Vmd. para que me remita 
todos los reales que me pertenescan y se hallen al cargo de Vmd. En 
la embarcación que fuere más de la satisfación de Vrnd., y si Vmd. 
me comprehendiere que dho. dinero viene más seguro en embarca- 
ción que no sea ysleña tiene facultad para elegir la que le pareciere 
menos expuesta. En todas maneras bendrá vajo partida de rexistro y a 
entregar en Cádu a don Eduardo y don Jacob Gough hermanos y de 
aquel comercio iniciándoles conocimiento para su recausación. En lo 
que me prometo no tendrá Vmd. la meinor omisión, pues con estas 
cansadas guerras estamos a perecer. No dudo que Vmd. abrá pro- 
seguido con aquel desvelo que le a ynspirado su buen afecto, las 
drligencias más eficaces para cobrar el resto de la deuda de Ma- 
chín, y espero que Vmd. me diga algo acerca del poder que le remi- 
ti para practicar el cobro de lo que me debe Estevan Rodnguez. 

1781, noviembre, 20, La Palma. 
ALMT-BCFMMM. . . 

Carta de don Fel$e Manuel Massieu a don José ñ o d e e q  Bacalao (~eci- 
no de La Habana). 

Muy señor mío: 
En días pasados vino uno de Vm. con fha. de 14 de octubre de 78 

en que me dice averme escrito por los antecedentes correos, y ninguno 
ha llegado a mi mano antes de la sitada, que solamente se reduce a de- 
cirme que los reales que me peretenecen y pasan en sus manos aguar- 
dan mi orden, porque sin ella no puede enviarlos durante la guerra. 
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También me dice Vm. estai en s;poder 350 pesos fuertes del 'ne- 
grito de mi sobrino, que luego le participé para que,se cuente en el 
número de los afortunadós. Aora me hallo favorecido con la de Vm. de 
15 de julio del presente año en la que se refiere a la que me tiene escri- 
to con D. Raymundo Mailorquín107, que sin duda la arrojaría al mar. 

Veo que Vm. en cumpluniento de mi orden tiene embarcado en 
los navíos de guerra El Gallardo y San Antonio, El Atrogante, el 
dinero que avía mío en su poder, con más 473 pesos 3 reales fuertes, 
que el todo componen 1200 pesos fuertes que por mitad en ambos 
buques ha remitido a D. Eduardó y D. Jacobo. Gough vecinos de 
Cádiz, para que los tengan a mi orden dándomela Vm. a mí para que 
de los sitados 473 pesos 3 reales fuertes entregue a Luisa Lorenzo el 
iíquido de 250 fuertes que le embía su marido; y prontamente le re- 
mití su carta con persona muy segura, y del mismo modo tornará su 
dinero luego' que me avisen de Cádiz. - Averlo seguro y del mismo 
modo tomará su dinero luego que me avisen de Cádis averlo recivi- 
do, y de antemano he practicado en Santa C m  las posibles %en- 
cias para ver si se podía lograr,que en letra de cambio se consiguiese 
algún premio que ayudase a los costos y se resultase este beneficio, 
pero no ai esperansa de que paguen ni un c k t o  de premio por ser 
la ocasión contraria, respecto a que los caudales de yslas han ido a 
España y i+nguno de 103 =omerciant'es quiere letra .en.el día. .. 

. ? -  

No estbi ár+o,:de que &o. dinero ; menos el de Vm. corra . . 

riesgo paia yda$.pues io;mi'daré maka y q&nd& $0 & fadte'l&.ti . 

el último remedio será q6e se qüede allí hasta la paz (que ,Dios permi- - \ "  

ta) y suplirio yo atá pari ijilitar 1;s . encargos:de . - Vin. cuy6 + a G  es 
mui luiiikdo respeto, de :G vol*tady agradeshiefito "kn queviv6 a ' ' 
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Quedo impuesto en que lo sobrante después de satisfecha la 
dha. quiere Vm. se le remita empleado en agente y medias blancas 
de hilo y alguna cosa que pueda prometer utilidad, en primer bagel 
que aya para esa ysla y que practique lo mismo con el dinero que 
me entregase D. Thomas Smalley cura de San Joseph, a quien en el 
mismo instante que la de Vm. le embía la suya y le escriví yo signi- 
ficándole que respecto de que se iba a poner la carga en el bergan- 
tín de D. Raymundo Ferrer para La Havana, sería bueno emplear 
los reales de Vm. aora, porque más después subiría el valor de las 
cosas. No me respondió a mi carta, pero mi hijo le preguntó si la 
avía recivido y respondió que sí. Con este motivo (como yo le avía 
impuesto en el asumpto) le instó si podía dar expediente al conte- 
nido, sobre que contextó mui confusamente porque ya ai días que 
estaba como abobado y antes de ayer le dio un accidente aplopé- 
tic0 y perdió el habla, en cuya conformidad se estuvo hasta ayer 
noche que entregó su alma al criador, S.M. le aya llevado a la glo- 
ria. Yo no omitiré diligencia alguna que considere útil para aclarar 
su dinero, pero me creo que mui tarde lo recaudara Vm., quien 
puede ir juntando todas las cartas que tenga del difunto y sacar co- 
pias de ellas que será buena me las remita (digo lo que sean condu- 
centes) para reconvenir a sus herederos, hasta que con la paz pue- 
dan venir los orígenes si fuere necesario seguir en tela judicial. 

Quedo agradesido a Vm. por los buenos oficios que practicó 
para poder recoger los 90 pesos a quenta de la deuda de Machín. 
Veo también que Estevan Rodrígues no quiso dar más que 100 pe- 
sos fuertes y lo ha hecho rnui mal con su fiador que está clamando 
al cielo. Encárguele Vm. la conciencia, pues yo apreto al fiador y 
este pobre hombre pagará lo que otro comió. 

He reparado en la quenta que Vm. me forma y en la que resulta 
a mi favor por balance, 726 pesos 5 reales fuertes que Vm. no me 
carga. Es quanto ocurre al presente y revalidando mi afectuosa vo- 
luntad para servir a Vm., ruego a nuestro Señor por su vida muchos 
años. Luego hise mi empeño en el lugar de los Llanos para la solici- 
tud de medias de hilo y me responden que ya Ferrer Mallorquín 



tiene por ailá todo minado, pues aunque sea con algún quarto de 
aumento, espero se logre comprar hasta 200 pares porque es eficaz 
el sujeto de que me he valido. 

1 781, noviembre, 21, La  alma. 
ALMT-BCFMMM. 
Carta de don Fel$e Manuel Massieu a don JosefAltyandm Luján (vecino 

de La Habana). 

Muy señor mío: 
Recivo la de Vm. de 22 de julio y no ha llegado a mi mano la 

que me sita averme escrito, participándome tener entregado a 
D. Lorenzo de Quintana 3440 pesos fuertes desde 9 de abril en 
que devía salir Vm. con su fragata a fines del real servicio. 

También me dice Vm. que dho. Quintana ha sido de opinión que 
mi dmero devía venir en el comboi y que pareciéndole aver areglado 
esta determinación, según mi orden ha sido del propio dictamen. 

Sin duda, huviera sido lo contrario un herror mui grande, pues 
aunque mi orden dice que traiga Vm. dho. dinero, esto fue otro 
herror mío nacido del deseo de que Vm. lucrase su comisión. Y no 
se podía ocultar, que no siendo verificable la conducción en la fra- 
gata, era para qualquiera de media luz embarcarlo en el navío de 
guerra, pues la misma orden que previene venga el dinero en el 
comboi da pruebas ebidentes de que se apetecía la mayor seguri- 
dad; y por esto diré que fue error mío averme dejado sobornar de 
mi inclinasión y afecto prehriendo un barco de poca fuerza a los 
navíos de guerra, aunque estos no están exemptos del peligro, es 
más remoto. 

Aún ignoro la llegada a Cádis de todos los buques, porque aun- 
que entraron allí algunos, faltan muchos y me dicen han salido 5 
navíos de guerra en su busca. Puede ser que antes que Vm. reciva 
esta tuya. 

149 



57. 
1782, febrero,'l , La Palma. 
ALMT-BCFMMM. 
Cada de don Fe@e Manuel Massieu a Esteban Rod72guep {vecino de La 

Habana). 

Mui señor mío: 
Yo no sé por qué Vmd. se niega a lo que Dios le manda que es 

pagar lo ajeno, deviendo conocer por obligación de christiano que 
nuestro Señor es el dueño de todo y que ni poi. su piedad le ha 
dado con qué poder pagar, por su justicia se lo quitará de la noche 
a la mañana. Viendo que Vmd. abusa de su misericordia reteniendo 
lo que no es suyo, en notable pe juicio de su lexítimo dueño. Estoy 
harto de ver exemplares de esta naturalesa en muchos sujetos que 
quieren adelantarse a costa de los reales ajenos, con la mira de que 
por fin pagarán por su magestad en desempeño del tributo de su 
justicia, permite y determina que ese fin que se apetese, sea un fin 
trágico, funesto y doloroso, que no sirve para otra cosa que para 
abrir los ojos y conoser el engaño del demonio que es el yntere- 
sado en la ruina que ocasiona al alma; un pecado que aunque se 
ilore siempre sierra las puertas del cielo, porque con lo ageno nadie 
puede entrar en aquella buenaventuransa. 

?De que le sirve a Vmd. adelantarse con lo ageno, si mañana se 
lo llevará todo la fortuna? Esto no deja duda porque sería negar 
los preceptos de nuestra religión. 

Diga Vmd. en buena hora que baya yo a predicar a corcobados, 
que Vmd. no necesita de mis sermones, pero yo digo y diré que 
Dios dejará de ser Dios si no hisiera justicia, la diferencia está so- 
lamente en que por sus secretos incomprehensibles juicios; con unos 
hase la justicia en esta vida y con otros la hace en la eterna, esta es la 
verdad infalible y quien se negare a creerlo más tiene de atenta que 
de católico. No proseguiré a exortar a Vrnd., porque si quiere abrir 
los ojos, con esto basta. Yo soi mui amante de mis paisanos y daré 



, . 

por ellos mi sangre, siendo lo menos la mucha satisfación que ten- 
go con sus adelantamientos. 

Deseo los de Vmd. y para que Dios los vendiga conviene no 
desprecie mis consejos. 

Nuestro Señor guarde a Vmd. muchos años. 

1782, marzo, 4, La Palma. 
ALMT-BCFMMM. 
Carta de don Felipe Manuel Massieu a don José A l w d m  Luján (vecino 

de La Habana). 

Mui estimado señor mío: 
Acabo de resevir las de Vmd. de 22 de junio, la de 27 de octu- 

bre por duplicado y original la de 20 de noviembre, y en satisfación 
a sus contextos diré lo primero; que luego que reseví la de Vmd. de 
8 de septiembre estube con su tia la viuda y le hice ver que el pen- 
samiento de Vmd. sobre vender la fragata estaba mui arreglado y 
consiguientemente dimos a Vmd. poder para ello y para todo lo 
que comprendiese Vmd. ser más ventajoso a nuestros yntereses. 
Por carta fha. en 17 de enero del presente año y también yo la re- 
peti particular con igual fha., triplicando una y otra con deseo que 
llegue alguna de manos de Vmd. a que ahora hasemos mayormente 
igual carta orden con la circunstancia de poner en 2" a don Lo- 
renzo Quintana. Siento el quebranto que Vmd. ha tenido en la sa- 
lud y la fa% y susto padesido quanto halló podridas las sintas del 
barco, con las molestias y desasones que resultaron a Vmd. de esta 
novedad; pero gracias a Dios que le sacó en bien de todos contra- 
tiempos y espero en S.M. será lo mismo hasta ponerlo en su casa. 
Ya por mi antecedente verá Vmd. que el dinero mío que embarcó 
don Lorenzo Quintana llegó fehmente.a Cádiz. 

Ahora hasemos la viuda y yo nueva orden (sin alterar la que tene- 
mos dada a Vrnd.) poniendo en segundas a dho. Quintana y Vmd. no 
deje de obrar con toda livertad, pues ya tenemos dho. que haga como 



hisiera es cosa suya. Ya por las que he resivido de Vmd. anteriormen- 
te a que tengo contestado en su devido tiempo, veo el ajuste que se 
hiso con la fragata y me ha paresido ventajoso de modo que si se lo- 
gra el cobro de todo lo que devengare, desde el día en que se abaluó 
hasta que se ponga en libertad y después por fortuna si consigue ven- 
derla, daré muchas gracias a Dios por un beneficio mui particular de 
su liveral providen&, pues me veo mui atrasado, ya lleno de empeños 
que he contraído en estos años tan calamitosos para mantener la dilata- 
da familia que S.M. me ha dado de que le rindo inhnitas gracias. 

Esto dho. no ha sido ni será (mediante Dios) ympedimento pa- 
ra yo cumplir mi palabra que di a Vmd. de socorrer su casa con el 
trigo, pues lo primero que he hecho es asegurarlo en principio de 
cosecha; porque la experiencia enseña que si comiensa por 30 aca- 
ba en 40 y aunque yo me vendiera no era capas de faltar a mi pala- 
bra. Pero no quiero que Vmd. aya de tener en esto la menor duda, ni 
que me proponga que pagara el rédito del suplemento, pues enton- 
ces sería pribarme del gusto de servirle y desempeñar sus confianzas. 

No ocurre cosa presisa con que alargarme, repito mis afectos 
para servir a Vmd., cuya vida Dios guarde muchos .años. 

Hilario Padrón de Armas 
59. 

1795, junio, 15, La Habana. 
AMLL-FO: sig. 30.1. 
Carta de Hdario Paddn de Amas108 a don Francisco O 'Shee109, vecino 

de La Laguna(Tenerife). 

Mui venerado señor mío: 
Tengo resevida la de Vm. con fha. de seis de marso del año que 

corre en contestación a la mía de 28 de noviembre del año pasado, 

Hdario Padrón de Armas, natural de La Laguna residente en La Habana en 1790. 
1°Widid. nota 37. 
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selebro su buena salud, yo ofresco la mía piyi qué me mande 
quanto pueda complaserle en el seguro de mi buen afecto. 

.Por lo que hase a h muerte de mi hijo, me ha sido bastante- 
mente sensible pena, pues Dios'así lo ha querido no hai sino con- 
formarnos con su santa boluntad; lo mismo digo a ~ m . ' ~ o r  lo que 
esperimento con la de su primo. Y pues . no . podembs haser otra 
cosa que encomendar a Dios en nuestras oraciones y pedirle'haia 
llevado a descánsar sus oraciones a su patria celestial, y que noso- 
tros nos quepa esta &sma suerte quando salgamos de este mundo. 

Quedo enterado de no haveme podido conseguir la venta que 
ynsinué a Vm. en la mía sitada, por lo que redujo la negociación a 
medias de Yco, deviendo desir a Vm. quedar en mi poder el cajón 
que Vm. me ditije con D. Ambrosio Barranco, con la partida de 
medias de que tengo echa su venta como Vm. me previene por su 
adjunta, con un plaso de 15 días y huiendo de lo que pueda quedar 
de resagos que a la verdad hubieran sido bastantes, particularmente 
en las pequeñas, pues después de haverlas bendido a 28 reales-do- 
sena me separavan la-mitad y me las davan a dos pesos. Por lo que 
no desir a Vm. que de cita clase no tome ningunos, al menos que 
no ,sean para muchacho de 12 a 14 años y que sean buenas. Las, 
grandes , . que . .  Vm, &&dise . coitiron .,, Y .. . a 6 realese bendido a 13 '/z pe- 
los y' lasse a 5 a 1 O'/;. pesos, c+a .cuenta. & re&g porh& saver. - 

F -L , ' . ' . % , . , > . * $ -  , - .;. .:.- ' losderihos que tengo que pagar.' ! :e :s..,, ; . ;,, '1 9 > '  

Aunque hubiese , - - ,  savido efeitib'ámente - .  no, have:ljmgiFsad{,?ada 
, en dha. remysa',y p&r:lo contrario havei $&do, . . id hubiera Auñca 

. * ,, 
dejado d i  admitir la'n6gozción 4;; V e .  me -e, pues ,más a 
echo Vm. en havemela confiado qúe yo 'admitidito. Por lo que , 

hace a gatrafones devo desh. haverlos perdido [lo.r de] D. *Nicolás 
-Perasa con los-qu+i le salieron de su marca en ~ a i d a ,  pues no ten- 
goduda que a la fha. se'hallará impue~to~de su pérdida en la Canal 
con lo demás dho. Tengo entregados a D. Roberto Madam, según 
Salbador los 800 pe'sos que le vine deviendo [. . .l. , 



Vicente Pérez Mardnez 
60. 

1784, abril, 20, La Habana. 
AHPT-FZC-C: Caja 27. 
Carta aé Vicente P é y  Martine~ a D. Bernardo Cólogan, vecino aél 

Puerto aé La Omtava (Tenenfe). 

Mui señor mío: 
Tengo entregado d capitán don Juan Peinadol1o la cantidad de 

199 pesos fuertes 3% redes plata de esta América, para que Vmd. se 
haga pago de 184 pesos y 3% redes que en el líquido resto en que me 
halio dcansado el riesgo que juntamente con mi hermano, %el 
Pérez Martínez sacamos de Casa de Vrnd., desde vida del señor su 
padre (que Dios haya), por quien suplico a Vmd. se sirva dispensarme 
la tardansa, en consideración de haverlo causado un acometimiento 
de enfermedad, donde gasté quanto tube y suseguidamente el óbise de 
la guerra. Y aunque en este tiempo solicité sugeto apoderado de Vrnd 
no lo encontré, sí solamente para perciW cantidades y no para cance- 
larme la escriptura; con cuio motibo siendo de mi cuenta y riesgo el 
entregarla aVmd. (por no haverla condusido en tiempo), tube por 
bien retenerla en mi poder para chxkla con la devida seguridad. 

A esta acompaña el resguardo correspondiente h a d o  del capi- 
tán Peinado, de quien se servirá Vmd. haser percibir la predha. canti- 
dad, repitiendo continuamente a Vmd. las gracias del onor recivido. 

Créome excedan algunos maravedises al principal y derechos y 
estos quiciera mereser a Vmd. la finesa de conducirlos a Francisca 
Rosío mi muger. 

Quedo en verdadero afecto para servir a Vrnd., y con el mismo 
suplico a Dios nuestro Señor le guarde muchos años. 

B.L.M. de Vrnd., su más atento y seguro servidor. 
Vicente Pérez Martínez (rúbrica). 

"O Juan Peinado, natural de Tenenfe, viajó a América en diversas ocasiones como capi- 
tán de navío, en 1778 y 1784 viajó a La Habana en el San Juat~ Bautida. 



Jost! Rodríguez Bacallao 

61. 
1783, abril, 19, La Habana. 
ALMT-C. 
Carta de don José R o d e e ?  don Felipe Manuel Massieu (vecino de La 

Palma). 

Mui venerado señor mío: 
Tengo escrito a V.S. más largo, noticiándole como en dos de los 

navíos de guerra (que están para salir de este puerto al de Cádis, dos 
mil pesos que tengo de V.S. a entregar en aquel país a D. Eduardo y 
D. Jacob, y en saliendo estos barcos del comboy daré a Vs. más 
noticia por extenzo; los quales harán biaje de aquí a 15 o 20 días, 
pues tienen embarcada ya la plata, habrá como dos meses. Y es- 
timaré que V.S. se digne hazer toda diligencia sobre los papeles 
de Evaldo de Mesa, pues este perdulario me ha hecho dosientos 
y tantos pesos de costas; y si no ay allá nada me tiene que devol- 
ver mi dmero. 

V.S. me tiene para quanto sea de su mayor agrado, que lo haré 
con todo el gusto que siempre. Ínterin quedo rogando a Dios 
guarde a V.S. muchos años. Havana y abril 19 de 1783. 

B.L.M. de VS., su más afectísimo s e ~ d o r .  
Josef Rodrígues Bacallao (rúbrica). 

Juan Rodríguez G a l h  
62. 

1757, marzo, 13, La Habana. 
BMSCT-FA: C.f. 
Carta de Juan R o d e e ?  Galán a Pedm ~orstaiI, vecino de Santa Cm? 

de Tenerife. 



Mui señor mío: 
Esta solo se dirige a dar aviso a Vm., como obserbando la or- 

den de Vm. de entregar a D. Francisco Vandamal11 los setecien- 
tos y veinte pesos fuertes, que constan de la escriptura y por carta 
de orden de Vmd., solo debe entregar plata corriente pues devió 
rebaxar lo que constare su redución a doble y con la expresión de 
entregarles a dho. D. Francisco Vandama112 el día de la vela, y lo 
mismo corre con su hermano, D. Cristóval Vandamal13 en cuya 
atención les recombine vinieran a recibir el dinero. Y no han que- 
rido recivirlo en tierra y hallándome en el empeño y que se que- 
daba el dinero, no ha servido la diligencia que he practicado man- 
dándolo a bordo y no llegaron a tiempo, pues solo setecientos y 
veinte pesos se an podido entregar los que Vm. mandara a recivir 
de D. Francisco Vandama por el adjunto conosimiento, y no 
dando más lugar el tiempo y me queda el cuidado de solicitar el 
otrodinero de los sujetos de quien h s e  confiansa y ruego a Dios 
Nuestro Señor dilate su vida muchos años con perfecta salud. 
Havana y marso 13 de 1757. 

Blm. de Vmd., su s e ~ d o r .  
Juan Rodrígues Galán (rúbrica). 

"' Francisco Antonio Vandama, natural de La Laguna, mareante. E n  1761 viajó a La 
Habana y a La Guaira, como maestre y admuiistrador del navío Nuestra Señora de Los 
Remedios, alias Lo Perlo. 

"2 Ibídem. 
I l 3  Cristóbal Vandama, natural de La Habana, hijo de Cristóbal Vandama y Gertrudis 

Guerra y Arriaga, mareante, viajó como capitán de la fragata San Ginés, alias Lo Concorda, 
en 1757, 1759 y 1761; y como capitán de Nuestra Señora de Los Remedios, alias Lo Perla, 
viajó a La Guaira en 1765 y a La Habana 1768. Se casó en 1764 en La Laguna con Fran- 
cisca Cebaiios Terán y Cabrera. Murió en 1771. 



Carlos Testona 

63. 
1784, agosto, 20, La Habana. 
AHPT-FZC-C: Caja 28. 
Carta de Carhs Testona a don Juan Cólogan e byos, vecinos del Puerto.de 

La Omtava (Tenerif. 

Muy señores míos: 
No teniendo que adelantar a mi última de lo del corriente que 

dirijí a Vms. por el verganún de D. Antonio Quebedo114; solo sirve 
esta para acusar el recibo de su apreciable de 3 de junio inclusos los 
documentos para el cobro de lo que hubiese dejado por falle- 
cimiento, Juan Pérez, hijo de Melchora Castañeda, del que hasta oy 
no tengo noticia alguna. Sin embargo, de haver echo algunas pre- 
guntas y si me han dho. que Josef Vasilio Padrón, por quién Vms. 
me incluien dos, fue asesinado por un esclavo suio habrá tiempo 
de dos meses. 

Si llegare el caso de recoger alguna cosa de esta pertenencia ob- 
servaré la orden que en su citada me comunican Vms. que es quan- 
to en el día puedo decir; y repitiéndome a su ovediencia quedo 
pidiendo a Ntro. Sr. guarde sus vidas muchos años. Havana 20 de 
agosto de 1784. 

B.L.M. de Vmd., 'su más'atent0.y seguro servidor. 
Carlos Testona (rúbrica). 

64. . 

1789, diciembre, 17, La Habana. 
AHPT-FZC-C: Caja 34. 
Carta de Carlos Testona a la Compañia de D. Juan Cólogan e byos, veci- 

nos del Puerto de La Orotava (Tener$). 

114 Antonio ~uevedo ,  natural de Tacoronte, re&.ó diversos viajes a América como 
capltán y dueño de navío. 



Mui señores míos: 
En contextasión a sus apreciables de 30 de abril, 23 de maio y 

18 de julio de este año, digo que en el correo que se abiiita para 
Santo Domingo y Puerto Rico en el presente mes dirigese al pre- 
bendado D. Juan Pablo de la Mata el poder que con la primera me 
acompañan Vmds., otorgado por María Francisca de Mena, para 
recoger lo que haiga quedado por muerte de su padre, Juan Fran- 
cisco de Mena fallecido en el pueblo de Yncha en dha. isla de San- 
to Domingo y de lo que resultare daré a Vms. el correspondiente 
avizo, no olvidando la prevención que me hacen de que dinero 
registrado a nombre de muger tiene sus reparos en Cádiz para su 
entrega. A la segunda que me instmie haver Vms. recivido la mía 
de 20 de marzo, digo que pueden Vms. asegurar a los herederos de 
Juan y Manuel Pérez Padrón que en el siguiente buque a este que 
será el de don Sebastián Llanes, embarcaré lo que acá les queda en 
poder de la viuda de José Cecilia por quanto está precisada por la 
instancia que he hecho para el cobro, tiene puesta ya la maior parte 
en poder del escribano don Nicolás de Frías, ante quien han corri- 
do las drligencias y yo no he querido recibir esta hasta que no ente- 
re el todo para libertarme de más demora. 

Tengo escrito a la Luisiana pidiendo noticia a si es cierto 
hallarme hall?, Pedro Alonso ÁIbares y de su estado; para en caso 
de ser de utilidad dirigir hallí los documentos con que me hallo 
para su cobro. Por lo que respecta al encargo de los herederos de 
Antonio Truxillo, he vuelto a ver a D. Juan Tomás Jáuregui, quien 
de nuebo me ha ofrecido formar la quentecita que con él tenía, 
pero hasta hasta oy no ha susedido; ni menos recojer del paizano 
en quien dije tenía noticia se hallaban setenta y cinco pesos del di- 
funto cosa alguna, y dudo se verifique este cobro por quanto ya 
practiqué drligencia sobre el particular y niega enteramente la par- 
tida, dho. paizano se llama Salbador Estrello. 



Dixe a Vms. en &i anterior de 9 de julio que se habían recojido 
en la ciudad de Santo Domingo quinientos veinte y nuebe por per- 
tenecientes a los herederos de Sebastián Gonzáles SardinaM5 y que 
había solicitado aquiquien los nesecitará en aquella, lo que ya logré y 
seré satisfecho de ellos en el próximo mes de marzo. Ygualmente 
prebine se hallaban en poder de D. Joaquín Ugalde en la ciudad de 
Puerto Rico los documentos que le dmgí para cobro de lo que que- 
dó por muerte de D. Antonio Álbarez. Ya hora diré que en quenta 
de esta herencia he recivido ya la cantidad de ochocientos pesos y 
estoi prebenido por dho. Ugalde le quedaba para remitirme un corto 
pico. La instancia que hize contra D. Gregorio de Torres como alba- 
cea de José Castro, no está concluida, para que el juez de Vienes de 
difuntos ha tomado conocimiento de esto, pero sin duda estará eba- 
cuado por la salida de Llanes. 

Parese que Vms. se arrepintieron del embarque de limetones de 
aguardiente que me anuncian iban a hacer y lo he sentido; pues si 
lo ubieran verificado se hubiera logrado venta de veneficio, cuia 
estimación hasta oy se conserba y soy de opinión que pueden 
Vms., sin pérdida de tiempo embarcar los que puedan, que no me 
parese habrá muy resultas. 

No ay quien me dé noticia de José Daniel de Caseres, deudor de 
Vms. de ciento ochenta y ciete pesos y si lo descubriere le amo- 
nestaré a su pago. 

A la tercera acompañada el poder que otorgaron a mi favor las 
hermanas de Matias Padrón López, porque en Wtud de él me pre- 
sentase yo a recoger lo que este difunto hermano les dejó; y en 
efecto, su legado fue de tres mil pesos fuertes que subsistían por 
vía de depócito y como albacea del difunto en D. Baltazar Campu- 
zano, que sin embargo de la falta de los documentos que Vms. me 
avizan quedaban formalizándose para remitirme. Al instante le dige 
el encargo con que me hallaba se halianó a la entrega de ellos, de 

"5 Sebactián González 'Sardina, natural de Tenerife, falleció en ~ a n t o ' ~ o m i n ~ o  en 
1783, AHPT, prot. legajo n." 3177. . , . 



modo que aquí no se ha hecho cobro con menos costo, cuio líquido 
con los 800 pesos que digo en esta haber recivido de Puerto Rico 
nabegarán en letra segura por el primer correo que de este salga 
para La Coruña, con el mismo descuento que si fuesen registrados 
en embarcación mercante y paga de su seguro, cuio paso he practi- 
cado a veneficio de esos interezados, pues aunque no lo tienen en 
ahorro de gastos lo dishtan en la prontitud de su recivo en Cádiz, 
que no susediera si la embarcación en que nabegaron efectibos se 
perdiera. Y así mismo es de algún insulto que puede padeser según 
noticias hay por acá la embarcación que los condujera. 

Quando diriga a Santo Domigo el citado poder de María Fran- 
cisca de Mena, lo aré igualmente del que me confiere D" Juana 
Marthez, muger lexítima de D. Baltazar de Ábila y en kl ínterin 
daré a Vms. noticia del hecho que sucedió en la ciudad de México, 
noche.de San Rafael, pensado y ejecutado por este mismo Baltazar 
de Ábila y dos compañeros el uno viscafno y el otro navarro. A las 
9 de ella entraron en la Casa de Juaquín Donga y con fiera crueldad 
mataron a tres mugeres y cinco dependientes que en ella encontra- 
ron, luego senaron y vevieron a satisfacción esperando al Sr. Don- 
go que con toda tranquilidad entró en ella, y al pie de su escalera 
fue muerto con su cochero y page que le acompañaban; y como los 
malhechores sabían no havía a quien más esperar, husaron del 
mismo coche para transportar en él al citio que tenían destinado 83 
000 pesos y varias alhajas de oro y plata. Cuia diligencia fenesida 
dejaron el coche en mitad de una calle y se recojieron. A la mañana 
siguiente dibulgado el caso, concurrió la justicia a la desgraciada 
casa y con elia se introduce nuestro paizano Baltazar haciendo de 
beato, pero como la divina justicia no permite al hombre todo lo 
que pienza, dispuso que uno de los concurrentes obserbase a Bal- 
tazar y le adbirtiese una mancha de sangre en la sinta de su pelo, lo 
que fue bastante para que aquel Sr. juez le mandase asegurar. Y en 
el mismo día declaró el hecho y los cómplices y el citio donde 
tenían el interés. Sin pérdida de tiempo y con el de 4 oras a cada 
uno se les sustanzió la cauza se ahorcaron, descuartizaron, quemaron 



y volaron la senizas. Dios quiera sirba de escarmiento a los muchos 
que quedaron por hallf;' 

Mui enorabuena se está trabajando en mi encargo perteneziente a 
don José Femández, cuia noticia le he dado por medio del procu- 
rador de Belén y no ocurriendo otra cosa me repito a la obediencia 
de Vms., pidiendo a Nuestro Señor Guarde sus vidas muchos años. 

Blm. a Vms., su más atento seguro servidor. 
Carlos Testona (rúbrica). 

1790, mayo, 28, La Habana. 
AHPT-FZC-C: Caja: 35. 
Cada de Carlos Testona a D. Juan Cólogan e byos, vecinos d./ Puerto d. 

La Omtava (Tenenfe). 

Muy señores míos: 
Con fecha 26 de abril próximo pasado escribía Vmds. quanto 

ocurría y habiendo recibido en 26 del presente su apreciable de 2 
de febrero, de lo que quedan en mi poder los documentos que la 
acompañan pertenecientes a esa doña María Margarita Herrera Va- 
lladares, viuda de don Juan Josef Rojo, fallecido en la provincia de 
Guatemala, las qudes dirijiré a Veracruz, para ver si se logra recoger 
lo que haiga dejado y en este caso remitirlo a Cádiz a los Gough 
como Vms. previenen. Y no haviendo que adelantar hasta la fecha 
cosa alguna al contenido de mi anterior, me repito de Vmds., 
pidiendo a nuestro Señor guarde sus vidas muchos años. Havana, 
28 de mayo de 1790. 

Amigo a Vms. su atento y seguro servidor 
Carlos Testona. 



1790, abril, 26, La Habana. . . 

AHPT-FZC-C.: Caja 18. 
Carta de Carlos Testona D. Jnan Cólogan e Hgos, vecinos del Pnerto de 

La Omtava penerife). 
Muy señores míos: 
Mi úItirna a v&. fue con fha. 17 de diciembre delaño pasado, 

contestando sus estimadas de 30 de abril, 23 de mayo y 18 de julio 
del mismo año; y entre los capítulos que la ocupan encontrarían el 
que trata del cobro que ize de tres mil pesos que me entregó don 
Baltasar Campuzano, pertenecientes a las hermanas y herederas de 
Maáas de Padrón natural de la isla del Hierro y fallecido en esta. 
Igualmente abla de ochocientos pesos que recibí de Puerto Rico 
por pertenecientes a los herederos de don Antonio Álbare? que 
murió ailí, previniendo que por el primer correo dirijiría [. . .] en 
partidas a los Sres. Gough. de Cádiz para su cobro. Consecuente 
con este aviso escribí a dhos. señores en 23 del mismo diciembre, 
incluyéndoles letra de tres mil seiscientos treinta y nueve pesos 
quatro reales plata. Sé que ya pueden Vmds. tener aviso, en cuya 
partida fue íntegra la de los dhos. ochocientos pesos y solo si los 
tres mil de Padrón. y se los descuentos que verán Vms. 'por la ad- 
junta nota que advierte están saldadas en particular; y siento no lo 
esté el ya dicho de Puerto Rico sobre el qual días haré nada me 
&ce el amigo Ugalde. 

Ahora doy respuesta a seis .estimadas de Vmds. que son 21 de 
agosto, 3 de septiembre, 10 de diziembre del año pasado; 15,25, y 
30 de enero del presente, que e recibido a sus respectibos tiempos. 

En la primera me tratan de Pedro Alfonso Álbarez, de que re- 
pito lo que dije en mi anterior citada, adbirtiendo no e tenido hasta 
hoy de la Luisiana la respuesta que espero. Igualmente me repiten 
el encargo del cobro perteneciente a los herederos de Juan y Ma- 
nuel Pérez, cuyo resto como dije en mi anterior pu&era navegar en 
esta ocasión, por haverme dicho el escribano Frías está todo en su 



poder, pero la detiene el haverse presentado aquí uno de los here- 
deros que lo es Christóval Policarpo, citado en el poder que Vmds. 
me remitieron, quien dize que solo le havrá entregado Vmds. cua- 
renta pesos de esta moneda y que solo esta aquí se ha de hacer pa- 
go de su parte, cuya pretención por si yo no pudiera [. . .] díganme 
Vmds. lo que ay sobre el particular. 

En la segunda me dicen Vmds. que haga por recojer de don 
Juan Tomás de Jáuregui lo poco que haga en su poder pertene- 
ciente a Antonio Trujillo, y como ya repetidos los recados que so- 
bre el particular le e pasado sin haver logrado por ellos el h. Sír- 
vase Vmds. decir a este interesado se valga del lego fray Marías u 
otro que pueda repetir [. . .] al deudor pues yo no puedo hacerlo 
porque mis ocupaciones no me lo previenen. 

Dícenme Vmds., por lo que respecta a los quinientos treinta y 
nueve pesos por cobrados en Santo Domingo y pertenecientes a 
los herederos de Sebastián Gonzáles SardinaH6; que mientras no 
haya alguna seguridad de esta partida no podían pedir al heredero 
documento alguno de recibo, porque se esponían a que lo primero 
fuera pendienta a cuenta alguna cosa, lo que conosco sucedería al 
instante tuviera la noticia. Pero respecto a lo que dije sobre esto en 
la de 17 de diciembre, me considero que no solo le habrán Vms. 
dado tal aviso; si también le habrán hecho otorgar aquel recibo que 
autorizado en forma espero para remitir [. . .] en Santo Domingo y 
que por él se libre.de la fianza que dio con cuyo hecho quedará 
entendido de mi formalidad, y pronto a otorgar cualquiera otra que 
ocurra en la adelante. 

Hace muchos días que me hallo sin libertad para cosa alguna 
fuera de casa por la muchedumbre de cosas que en ella me ocurren 
y trae consigo la basta testamentaria de D. Christóval BolcánH7, 

'16 Vid. nota anterior. 
ii7 Cristóbal Pérez Volcán, natural de la isla de La Palma, hijo de Manuel Pérez Volcán 

y de Clemencia González y Rodiíguez, se dedicó al comercio con América, como capitán 
del bergantín Jesús Nazareno; en 1767 viajó de Cádiz a La Habana con registro de frutos y 



fallecido el 16 de enero de quien e sido albacea tenedor y por esta 
causa no e pasado a ver el escribano de quien está el asunto de Jo- 
sef de Castro, pero en uno de los barcos que quedan para salir 
haré por remitir lo que hubiere. 

Al R.P. párroco de Nuestra Señora de Belén e hecho ver lo que 
unos me dicen de su encargo a favor de don Josef Fernández y en 
él se concluyó como lo apetece el interesado. 

D. Juan Pablo de [. . .] me escribe de Santo Domingo con fha. 
24 de febrero anunciándome recibiría mil pesos por pretensiones a 
esos herederos de Francisco de León Cejas y, según comprendo, 
creó habrá otros mil para imponer una capellanía; de todo lo que 
por el primero correo que de alií venga espero tener noticia clara. 

Quedo advertido de la prevención que Vmds. me hacen de re- 
mitir a Cádiz sus intereses, mediante los varios lances que hay se 
han experimentado ya, con los maestres de este tiempo aun con el 
dinero registrado y quando suceda algunas que remitir lo haré por 
esta vía, en caso de presentarse alguna de confianza. 

En la tercera repitiéndome Vmds. los encargos de Castro y 
herederos de Padrón nada tengo que adelantar a lo que ba dicho 
sobre ellos, y si aseguran a Vmds., pueden decir a ese Castro no 
espere nada del cuñado y que a este remití su carta. 

Los aguardientes del primero que llegó que fue Machín se ven- 
dieron de 9 a 10 pesos limetón, cuyo precio me tenía yo muy sabi- 
do, quando hize además la propuesta de la expedición, hoy quedan 
a 7 y 7 y medio y 13 pesos barril. 

A la quarta acompañan los documentos de esa doña Juana Mar- 
tínez, mujer de D. Baltasar Dávila, por si fuere preciso usar de 

ropa. En  1782 iievó a La Habana efectos y géneros procedentes de Cádiz en el paquebote 
Nuestra Señora de( Rosario, y fueron intervenidos por el intendente de La Habana. Heredó 
los bienes del veedor Fernando de Casda.  Faüeció en La Habana el 16 de enero de 1790. 
Había sido propietario de un Ingenio denominado San Nicolás de Tolentino y había 
dejado a sus descendientes una cuantiosa fortuna que se repartió entre sus sobrinos, 
Agustín e Isabel Pérez y en numerosas obras pías donadas a su isla natal, La Palma. Vid. 
CIORANESCU, Alejandro, op. cit., tomo 11, pp. 711-712. 



ellos, aunque ya me parece que en el día son de ningún valor. Que- 
do advertido de la entrega que hicieron Vms. a don José Mana 
Fierro"8, de mi carta que les dirigí para el coronel don Juan Macieu 
de la qual ya e tenido su contestación. 

Por la quinta me acompañan una obligación de Juan Chnstóval 
Marrero por cantidad de veinte y uno y medio pesos fuertes, que 
este vino debiendo al marqués de la Quinta Roxa, dándome por 
señas para su conocimiento, el que es sobrino de Joaquín Espi- 
nosa residente en los cayos de San Juan de Dios, cuyo paraje su 
titulo es San Juan de los Remedios, dista de aquí como ciento y 
sesenta leguas, poblado de los mayores tramposos que tiene esta 
Ysla, y creo que puesto allí sea uno de tantos. No le he visto hasta 
hoy y, habiendo preguntándole a don Domingo de Ponte, me dice 
no lo conoce. 

Yo tendré mucho gusto en servir directamente a Vmds., en 
quanto a aquí les ocurra en cosa propia, pero para encargo de otros 
le suplico se sirvan dispensarme para con quien lo haga porque mis 
atenciones son muchas y lo que resulta de eiias es no poder atender 
los afectos como se debe, y me ha susedido con lo que están a mi 
cargo, cosa que me disgusta bastante. Havana, 26 de abril de 1790. 

Amigo a Vms. su atento y seguro servidor. 
Carlos Testona (rúbrica). 

1793, diciembre, 6, La Habana. 
AHPT-FZC: Caja 40. 
Carta de Carlos Testona a don Juan Cólogan e h&os vecinos del Puerzto de 

La Omtava (Tenerif. 

José Mana Fierro y Sotomayor (1750-1820), natural de la isla de La Palma, capitán 
de los reales ejércitos, caballero del hábito de Calatrava, alcaide del castillo principal de 
Santa Catalina de Santa Cruz de La Palma y gobernador de armas. Se casó en 1781 con 
su sobrina, Josefa Fierro y Massieu, hja del capitán Nicolás Amaro Fierro y Ana Mana 
Massieu Van Dale. 



M i  señores míos: . . 

Doy respuesta a sus dos apreciables, 12 de noviembre del año 
pasado y 28 de junio del presente, advertido de que havían Vmds. 
recibido la mía de 20 de agosto y de que no me estienda a más su- 
plementos a favor de D. Matías Domingo Hemández, que el de 
150 pesos por ser estos los que pueden tener en su poder. Llegó el 
día en que le fue necesario conmbuir a su abogado y procurador 
(por havérsele sentenciado a su favor la causa) y ocurrió a mi en 
solicitud de dinero para ello, el que les franquee hasta la cantidad 
de 100 pesos fuertes constantes del recibo que acompaña, que se 
servirán Vmds. abonarme en cuenta el suplemento, que de mi or- 
den se sirven hacer a las señoras religiosas hermanas de D. Vicente 
Nieves Oropesa. 

Quedo advertido de que el heredero de Sebastián Sardinal19 
havía recogido el líquido de su herencia, y de que haver llegado 
tarde la presentación de Santo Domingo, no tendrían facilidad de 
proporcionar el documento que aquella Real Audiencia pide, sobre 
lo que havían escrito a D. Juan Pablo de Larnota. Este apura en to- 
dos los correos por dho. instrumento, pues sin él solo no liberta su 
casa del gravamen en que la puso para recoger el dinero. Sí que me 
anuncia no concluye otros encargos de- mi propiedad que he pues- 
to a su cuidado. Yo en esto no he tenido otro interés que el de ser- 
vir a Vmds. y asegurado de que no me dejarían pendiente, no solo 
obligué a Lamota a que hiciera dha. obligación, sí que no tuve re- 
paro en remitir a Vmds. el interés que aquel cobró; lo que consi- 
dero que reflexionado por Vmds. les obligará a facilitar dha. obra 
que me remitieran lo más breve que sea posible para yo concluir 
con Vdrns. mismos este punto de cobros que lo deseo. Y por lo 
que respecta al resto quedado por cobrar de la viuda de Padrón, 
harían Vmds. una grande obra con mandar a sus criados que al 
primero que a esa Casa llegase a saber del cobro le dieran de palos; 
pues tienen la osadía de haver escrito que Vmds. no les han dado 

"' Vid. nota 127. 
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su dinero, sino bien cercenado con otras expresiones propias de tal 
gente. .Hace poco tiempo mandaron su poder a un herreño pa- 
riente de eilos, á quien instruí dei Atado 'de la viuda para que se 
entendiera con ella, en lo que me han hecho gran favor. Ahí me 
&enen Vmds. la razón 'que últimamente reiibi de Santo Domingo 
sobre los otros poderes que aK remití, por que re ve no hay más 

' 

. . 
que esperar sobre esto. 

Tengo pretendido' al pafsano, D. Vicente Nieve; de Oropesa de 
que el 12 de noviembre-dieron Vmds. pr&cipio al socorro para sus 
hermanos,. enGgando a kstas'la cantidad de 25 pesos, por cuyo 
hecho me encarga dé a Vmds: huchas gracias, y yo quedo con el 
cuidado de dirigir a Cádiz a los señores Gough, lo qye juzgué pre- 
ciso por esta'.razón'de suplemento, pira que Vmds..no estén en 
este desembolso. Por mi anterior de 12  de mayo d i 9 2  (que parece 
no han recibido Vmds., mediante lo que me dicen en su última de 
28 de junio que contesto sobre los herederos' de AntÓnio Trudo) ,  
previne a Vmds. que D. Juan Pérez Delgado no quizo hacer largo 
del poder de esos; y Que pudieran Vmds. prevenirles se salieran de 
otro, que les practicara la dhgencia que a mí me era posible. ,, 

Repito a Vmds. mi súplica para el documento que salve a La- 
mota, porque este e n  carta que acavo de recibir me dice teme que 
la Audiencia leliaga reponer e1,dmero en la Caja de d i h t o s .  Han 
vuelto a bajar &de. poci6' . * -  los feos de ese país y los &os qué'.la. : 

. Compañía de , . Grijalvá1*0 . . .  . q  m i  consignó cqn su beigand, lo; . he r y 0  &- 1 
gido a Campech'e buscand8 mejor 'suerte :que las. que el tiempo ' 
ofrece aquí a 10k'~uevtÍids. dirigieron en el iniiní6 b~;iué:~: ' '?. 

Repítome a la obkdien=&de ~ m d s . ,  pidiendo a,Nues& Señor - 
d .  . "  

, , . .. . - 
9 .  'i . 

guarde sus vidas muchbi añós.y : ,; 
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120.~ompañía~~ri,alva,  radicadi i n  el Puerto de ~a Cruz penerife), fundada pór Miguel 
. Grijalva, en 1784 ejeiáa como administrador de la 1-Iacienda.de Los Príncipes, 

cuyo propictario en estas fechas era do? Pedro Aifonso, marqués de Guadalcázar, Mejo- 
rada y Rrcña. Vid. ARHEI-O G~l>Ci r \ ,  Adolfó I., 2005, op. cit., pp. 61 y 361. 
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1793, diciembre, 17, La Habana. . ' 

AHPT-FZC-C: Caja 40. 
Carta de Carlos Testona a don Juan Cólogan e hijos vecinos del Puerto de 

La Omtava (Tenenfel. 
Muy señores míos: 
En mi última de 6 del corriente dije de Vmds. acompañaba el 

recibo de D. Matías Domínguez Hemández por 100 pesos que le 
havía entregado, y que Vdms. me los abonasen en cuenta del su- 
plemento que de mi orden hacen a la hermanas de D. Vicente Nie- 
ves de Oropesa. Y haviendo advertido que por [. . .] el dependiente 
no solo se quedó este, sino también lanzaron que de Santo Do- 
mingo me remitieron sobre los otros poderes. Incluyo en esta am- 
bos documentos y, por no haver ocurrido otra cosa, concluyo pi- 
diendo a nuestro Señor guarde sus vidas muchos' años. 

Carlos Testona (rúbrica). 

69. 
1794, noviembre, 29, La Habana. 
AHPT-FZC-C: Caja 43. 
Carta de Carlos Testona a don Juan Cólogan e hijos vecinos del Puerto de 

La Omtava (Tenenfe). 

Muy señores míos: 
En este día ha ocurrido a mí Antonio Domíngues haciéndome 

saber se embarca para esa, por vía de La Coruña en el correo, que el 
primero del próximo diciembre saldrá para aquel destino. Y que 
por temor de los corsarios franceses y crehído de que Vms. pueden 
haver echo algún suplemento a su muger que él deve pagar, de- 
terminava dejar en mi poder cien pesos fuertes para este efecto y 
que io los remitiese por ocasión segura a entregar a Vms. A mí me 
ha parecido mui honrado pensamiento y he recivido aquella cantidad 
que les dirigiré por la ocación más prompta, y en la misma avisaré lo 



que ocurra de nuestro asumpto de Santo Domingo, a donde he 
dirigido los documentos que se han servido remitirme. 

Ygualrnente les durgiré alguna cantidad por los suplementos que 
de mi orden hasen a las religiosas ermanas de don Vizente Nieves de 
Oropeza, administrador de correos ,de la ciudad de Veracruz, y en 
tanto deseo se conserven Vms. en salud y que nuestro Señor guarde 
sus vidas muchos años. 

B.L.M. de Vrns., su más atento servidor. 
Carlos Testona (rúbrica) 

70. 
1795, enero, 7, La Habana. 
AHPT-FZC-C: Caja 43. 
Carta de Carlos Testona a don Juan Cólogan e Hgos vennos del Puerto de 

La Omtava (Tenent. 

Muy señores míos: 
Mi Última a Vms. fue en 29 de próximo previniéndoles que An- 

tonio Domíngues dejava en mi poder la cantidad de cien pesos 
fuertes, advertido de que dirijiese a Vms. por la ocación más segura 
para que de ellos se hagan pago del suplemento que tiene crehído 
habrán echo a su muger, los quales &giré a los Sres. Gough por 
primera ocación. 

Y havrá contextando las estimadas a Vms. de 8 de maio y 29 de 
julio del año pasado, en que me previenen havían recivido las mías 
de 6 y 17 de diziembre, con el recibo de los cien pesos que ve su 
orden entregué a don Mamas Domingo Emándes, y que a este no 
le entregue más que otros cincuenta, por ser lo que su madre tiene 
en poder de Vms. Diré que tengo por mejor que su madre aprove- 
che ese pico que entregárselo a este moso, por quanto no crees 
sean para ningún destino de provecho; mediante a que pienso tiene 
concluida su dependencia, pues lo he visto varias ocasiones y nada 
me ha ablado sobre el particular. 



Mui enorabuena, la continuación del suplemento a las religiosas 
Nieves, para el qual recivirán Vms. del amigo don Antonio Que- 
bedol2I llegado que sea a Santa Cruz el bergantín de Manuel 
Abreu122, la cantidad de cien pesos fuertes, que hasí se lo prevengo 
en esta ocación lo ejecutes. 

Hasta oy no he recivido carta de Larnota sobre los papeles que 
Vms. me han remitido y io le ditlgí. Luego que lo verifique quedara 
concluido este particular. 

Se halla en poder de Tuara, el que me havían conferido los here- 
deros de Antonio Tnijillo que me alegraré logren recojer algo, que 
es quanto tengo que de& por ahora y repetirme a la ovediencia de 
Vms., pidiendo a Ntro. Señor guarde sus vidas muchos años. 

B.L.M. de Vms., su más atento servidor. 
Carlos Testona (rúbrica) 

Manuel José Torrontegui 

71. 
. . 1793, marzo, 15, La Habana. , ' ' , 

AHPT-FZC-C: Caja 40. 
Carta de ManuelJosoph Tomntegui a D. luan Cóigan e H ~ O J .  

. . 

Mui señores míos: 
Aunque a el arrivo a este puerto de la valandra Jesús, María y 

José, capitán D. Christóval García, se me presentaron Agusth Luis 
Madero y Juan de Agubr, vecinos del lugar de Icod, haciéndome 
presente haver tomado a Vrns. dinero a riesgo. Como en dho. bu- 
que no recibí carta de Vmds. me persuadí vendría cometida su co- 
branza a otro sugeto; pero después en la eagata Correo de La co-  
niña que ancló en este puerto el 24 de septiembre del año pasado 

lZ1 Vid. nota 114. . . ' '  

lZ2 Manuel Abreu, mareante canario, conocido por Vi~cocbo, hombre muy basto incluso 
de trato. En 1790 tuvo a su cargo un navío que hizo viaje a La Habana. 



de 1792 reciví la de Vmds. fha. 22 de maio de 1790, con el testi- 
monio de escriptura de cantidad de nobecientos nobenta y quatro 
pesos, otorgada en 4 del mismo mes y año ante el escribano don 
Nicolás de Currás y Abreu, pagadera a su regreso a esa en el término 
de un año, y siempre que pasase este y no tubiese efecto su regreso 
a esas yslas devería executar el pago a mí en primeras y a don Car- 
los Testona en segundas, baxo la condiciones que dicta el referido 
testimonio. Ynstniido del cual solicité a los deudores y después de 
muchos días y pasos encontré a Agustín Luis Madero, en una tien- 
desita bien escasa de efectos y este me impuso de haber separado 
la compañía con Juan Aguiar y ser él solo el que devía pagar la can- 
tidad de 994 pesos, suplicándome le esperase por algunos días, 
pues se hallaba mui repartido en deudas. Y visto que de no hacerlo 
así lo arruinaba e imposibilitaba le he esperado, y a la fha. me tiene 
entregado en dos partidas cuatrocientos pesos y a este paso no lo 
perderé de vista recogiendo lo que se pueda. 

Últimamente he recivido el 29 de enero del corriente año, otra 
de Vmds. fha. 13 de noviembre del inmediato pasado de 1792, 
con la que le acompañaba para Maderos a quien se le entregó. Y 
en estos días ha llegado a mis manos otro testimonio duplicado 
de la misma escritura, solo con el sobreescrito y sin carta de 
Vrns., no haviendo recivido hasta la fecha la de 31 de julio que 
Vms. me citan, por lo que desde luego se havrá extraviado y lo 
noticio a Vrns., para que no se me gradúe de indolente o pereso- 
so. Y no ocurriendo por aora otra cosa me ofresco a la disposición 
de Vms. con buena voluntad. Rogando a Dios guarde a Vms. mu- 
chos años. 

Blm. a Vrns., su más atento seguro servidor 
Manuel Jph. de ~oirontegui (rúbrica). 



Francisco Antonio Vandama 

72. 
1760, noviembre, 22, La Habana. 
BMSCT-FA: C.I. 
Carta de Francisco Antonio Vandama123 a Pedm ForstaI.?, vecino de 

Santa Cmq de Tenenfe. 
Muy señor mío: 
Celebraré que la salud de Vmd. como la de mi señora Da María 

y demás familia sea con felicidad, ofreciéndome con este beneficio 
en este país por afecto [que] sea de su agrado. Amigo, aquí estamos 
serca de quatro meses a soñando con Vmd. y con todos los demás, 
sin saver qué hazemos ni qué resolución tomar, pues estamos to- 
davía como la ora que llegamos en punto de ventas, porque está La 
Havana tan llena y tan abastesida de todo, que no [ba_]cosa que no 
hande por la calle dando las cosas de valde; pues con tanto navío 
de España que a benido y lo que entra todos los días de las colo- 
nias, son más los que ay que venden que los que compran y se es- 
pera todavía un poco más peor con la llegada de flota a Veracruz 
por los muchos rezagos que vienen a parar aquí y la ninguna saca 
que con este motibo hazen de este Puerto; pues no ay quién ni 
hado ni barato tome nada. El asúcar está valiendo a 2 pesos y me- 
dio la arroba y no se halla, porque todo se lo han llebado para Es- 
paña. Y dicen estos cosecheros que por la cosecha esperan ven- 
derla a más con la venida de la flota, por lo que ni aún este recurzo 
tenemos para hazer negocio. Y así estamos sin saver qué delibera- 
zión tomar. Las ymperiales están baliendo a 12 % pesos y las ba- 
yetas a 30, los sang. a 3 pesos, la coleta a real y quaao. Y así este 
tenor todo lo demás con que puede Vmd. en vista de esto conside- 
rar con qué gusto estaremos. Las piezas de Ruan que tomamos a 
Vmd. que nos a cargado en nuestra quenta por 110 reales cada una, 
le emos hallado 106 y 105 reales; pues además de nuestros atrazos 

123 Vid. nota 11 1. 



hallar esta falta que es las utilidades que tenemos en estos nego- 
cios; por lo que sirva de aviso el que no es rasón que cargemos lo 
que no se nos entrega. En fin, su divina majestad nos dé salud para 
que nos veamos, que le aseguro que llebamos el ánimo hecho de 
no tomar a nadie ni una ylacha. Nuestro Señor guarde a Vmd. mu- 
chos años. Havana y nobiembre 22 de 1760. 

Blm. de Vmd., su mayor servidor. 
Francisco Antonio vandama (rúbrica). 

Cristóbal Vandama 
73. 

1760, noviembre, 23, La Habana. 
BMSCT-FA: C.I. 
Carta de Cristóbal Vandamal*" Pedm ForstaII, venno de Santa Cmq 

de Tenenfe. 

Amigo y mui señor mío, salud: 
Por notisiar a Vmd. de la suma infelicidad en que está esto y en 

la que nos hallamos. Escribo esta, pues a la fecha hasen quatro me- 
ses que estamos aquí, sin haber podido salir de nada por ningún 
término, ni por plata ni por fudo por cambalache, ni por varato, 
pues las imperiales no ay quien las escuche por las calles a dose pe- 
sos y medio; la coleta a real [. . .], a tres reales la bayeta, a treinta pe- 
sos la oja de lata y a este tenor todo. Y aún a este presio no ay 
quien compre, todo probenido de la grande abundancia en que se 
halla esto dimanado de onse nabíos o registros que vinieron de 
Cádis del tamaño de nabíos de guerra a cargar asúcar, que ni aun 
esto se enquentra el hallar una caja de venta. Más de 40 barcos que 
ban y bienen a las colonias estrangeras al trato ylísito, los nabíos de 
la armada de barlobento que también vienen abarrotados de quan- 
to ay y para coronar la obra la flota de Veracruz, por lo que no 

. . 
. . 

lZ4 Vid. nota 11 1. 
, . . . 
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tiene ningún desague esto; antes si de aiiá están echando para acá 
con que yo no que ha de ser de uno. Yo me estoy habnendo por 
los pechos a fin de haber como por la primabera puedo safarme de 
aquí y lo beo dificultoso. Obre Dios, cada uno Vmds. están mui 
frescos y no ai sino vengan luego el dinero, pues cada uno tendrá 
pasiensia y le irá y resibirá quando uno lo logre el haserlo; pues que 
ni me basta perder todo mi fletamento para embeberlo en el que- 
branto por poder cumplir con cada qual, que si en esto consistiera 
no más estábamos a camino. En fin, meses más o menos espero en 
Dios salir bien con todos, pero se despedirán que yo les tome una 
hilacha, porque además de dar trapos, unos premios tan crecidos. 
El que quisiere dinero dará dinero. Las coletas que Vmd. me dio 
imposibilitadas de poder salir de ella por ningún término, por 
hallarse la piesa de dentro, lo mismo que el lienso que Vmd. vende 
a sinco [. . .] no ay apariencia para sufrir esto. Como digo, Dios me 
deje salir, envíen que ya sabré el modo de gobierno a quien pido le 
guarde muchos años que le deseo. 

Habana y noviembre 23 de 1760. 
B.L.M. de Vmd., su maior servidor afectísimo 

Xp tóbal Vandama (rúbrica). 



F. Cartas de Estados Unidos 





Domingo Rodríguez León 

74. 
1784, diciembre, 12, San Agustín de La Florida. 
AHPT-FZC-C: Caja 27. 
Carta de Domingo R o d w e ~  de León125 a iú companlá de D. Juan Cólo- 

gan e hgos, vecinos a21 Puerto de La Omtava (Tenenfe) 

Muy estimado señor mío: 
De La Havana escribí a Vm. noticiando de mi dilatado biaje de 

3 meses y haviéndome buelto a esta provincia con el nuevo go- 
vemador, me tomó tanto a su cargo que me a colocado por escri- 
bano del gobierno y Real Hacienda de esta plaza. En cuio empleo 
me hallo pocesionado. Yo ofresco a Vm. con todo afecto, con las 
más órdenes que fueren servidos dirijirme, siendo como es fatal 
dejarme benir por estos parajes algún deudor de esa Casa. 

Me hallo solicitando el dinero de Vms. me alcance a vivir. Reco- 
nocido el favor recivido, y que mediante mi audiencia puede recibir 
mi muger. 

Reytero a Vm. mi afectuosa voluntad y pido a Dios les guarde 
muchos años. 

B.L.M. de Vms., su maior servidor. 
Domingo Rodríguez de León (rúbrica). 

lZ5 Domingo Rodúguez León, natural de Los Realejos, casado con María Bautista Perdomo. 





G. Cartas de México 





Diego Miguel Acosta y Q~ntero 

75. 
1751, junio, 20, Puebla de los Ángeles (México). 
AHPT-FZC-C: Caja 3. 
Carta de D. Diego Miguel Acosta y Qzlintem a D. Juan Bautista de 

Francb~l*~, vecino de La Omtava (Tenenfe). 

Compadre mío y señor: 
No sé a qué atribuir el no haver tenido ni una de Vs. en seis 

meses que estube en Cádiz, de donde escriví en quantas embarca- 
ciones huvo, no siendo posible que todas se hubieran perdido, 
haviendo ido como fueron por distintas manos y con encargo. 
Asegúrale a Vs., que me tiene con no pequeño sentimiento esto. 
Por ver que de la persona que más he estimado y de cuya salud 
como la de toda la casa, más deseoso de saber estaba es de quien 
menos noticia he tenido; porque para mayor confusión mía ni aun 
de mi casa se han dignado a decirme si viven o mueren, haviéndo- 
les incluídoles en una que escriví a Vs. en Sevilla, y dho. la rernitie- 
ran con el mayor cuidado, porque me asombraba el no haver tenido 
carta de mi compadre. Pero, qtlid qzlid bt de boc, el día 24 de marzo 
salirnos de Cádiz, el 25 de abril dimos fondo en la aguada de Puer- 
to Rico, en donde estuvimos 4 días. Es tierra ferasísima de lo más 
pingue que se puede encontrar en el mundo, con unas calles de 

126 Vid. nota 39. . 



árboles frutales como naranjos, limoneros, palmas de cocos, se- 
potes, mamui (plátanos, que son el pan ordinario de aquella gente) 
y otros a este tenor, hechas por la misma naturaleza, que [es] de lo 
más delicioso que puede haver. [. . .] y todos chicos y grandes 
trahen su sable a la cinta, son así confiadísimos y el mirar como de 
espantados. Es la gente más ociosa que ay en la tierra, porque co- 
mo por sí es tan feras y en los montes se crían los cerdos y c a -  
neros; ni cultivan los campos ni hacen más en todo el año que hilar 
el algodón de que se visten. De aquí salimos el día 29 a la tarde y 
llegamos al Puerto de Veracruz el día 25 de  mayo a la 1 de la tarde, 
y saltamos en tierra aquel mismo día a las 3. De Cádiz a Puerto 
Rico tubimos el más feliz viage que navegantes han hecho, pero de 
este Puerto al de -Veracruz el más penoso. El día 7 de mayo a las 6 
de la mañana nos hallamos de repente sobre el baxo de las hormi- 
gas en sinco brazas de agua. Capitán y piloto mayor a lágrima y 
mozo pidiendo a la Divina Pastora sacara de allí el navío, y la demás 
gente, unos buscando confesor y otros reciviendo absoluciones. Pe- 
ro que mucho, jsi el llanto del piloto era capaz de coníúndir a Nep- 
tuno! De este día quedarán tan atarantados que después nos dieron 
quatro sustos más; nada menos que este, especialmente el día 19; 
porque discordes los pilotos, fue presiso tocar yo a rebato, juntar la 
gente y compeler al capitán a que diera fondo sobre el baxo apre- 
hendido, como pedía el segundo piloto, porque en esto no havía 
peligro alguno y en seguir el viaje sí. Por lo que dio lugar que no se 
executó por convenit todos que estamos fuera de peligro, que 
íbamos y no havía tal baxo, sino en la fantasía de los pilotos. Cal- 
mas y baxos fantásticos nos persiguieron de muerte, pero al fin el 
Señor nos traxo a tierra, <para qué? Yo no lo sé, el tiempo lo dirá, 
que yo solo sé que, sacramentm hoc magnum est. En la Veracruz me 
fue bien de salud en los 4 días que estuve allí, pero luego empezó 
el bómito a barrer con la gente de fuerte, que de seis en seis cami- 
naban para la sepultura mis compañeros de navegazión. Requiesant 
in pace. 
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1784, febrero, 12, Veracruz. 
AHPT-FA: Caja 5 
Carta de Bartolonzé Tomás A m y o  a D. Carlos A m y o ,  vecino del Puerto 

de La Cm? (Tenenfe). 

Querido y estimado hermano mío Carlos. 
Con gran complacencia recibí tu carta de 26 corriente del año 

pasado, en que me &es de tus órdenes de sacerdote de que te doi 
mis [. . .] y como io vivo y viviré tan contento, así por haver conse- 
guido lo que tanto deseabas, como por lo santo y hononfico del 
empleo; no tan solo tú, sino también mi estimado sobrino don 
Antonio a quienes les deseo muchos años de vida para que en el 
Santo Sacrificio de la misa experimenten nuestros padres y herma- 
nos el importante alibio en sus penas; si están en ellas vibiendo sa- 
tisfechos que hasta nosotros los vivos experimentaremos los im- 
portantes asiertos por la felicidad y de la vida. 

Es cierto que no te havía escrito desde que te envié los 50 pesos 
que por fui cobrastes, hasta proporcionarme algún registro de que 
yo tuviera rasón en La Havana o Campeche, y ahora la tengo de 
que en La Havana se halla uno que ha poco que llegó. Tengo in- 
tensión por mano de un amigo de aquí, que por el correspondiente 
que este tenga en La Havana mande rexistrar docientos pesos du- 
ros para entregar al señor beneficiado que es o fuere de la iglesia 
parroquia1 de Santa Cruz, para que se sirva mantenerlos entregara 
José de Ortiz, hijo de Mateo de Ortiz a quien dejó su hermana Ma- 
na de Ortiz por su único heredero como tú me &es. Y junta- 
mente 50 pesos más en la misma especie, para que dho. venerable 
cura te los mande entregar a ti, después de revajados los reales de- 
rechos de S.M. de unos y otros, como lo que le corresponderá al 
dho. venerable de recibo y entrega mandándole avisar al dho. José 
de Ortiz, para que providencie a quién se le deven entregar; como 
legado que me comunicó Agustín Socorro se le entregaran a la 



mencionada María, lo que en este tiempo no se pudo executar por 
no haverse podido cobrar una deuda de 300 pesos que le quedaron 
deviendo y como dejó dho. Agustín aquí tres hijos naturales declara- 
dos en su testamento, los pocos bienes que dejó se refundieron entre 
ellos. Con que el primer rexistro que sepas llegó a Santa Cruz puedas 
ocunir al mencionado V. cura a quien se le comunicara lo que llevo 
dho., para que te los entregue y me encomiende a Dios, pues yo qui- 
ciera tener más facultades para favorecerte. 

También tuve carta de mi sobrino y tu hijo Bartolomé Arroyo 
benida por La Guaira con fecha de 5 de abril del año de 82 a quien 
también le contesto en la presente ocación, y en punto de las her- 
manas ya te dije (me parece) que podrás imponer al párroco de esa 
iglesia de sus determinaciones y todo lo que pasa con sus conseje- 
ros de oreja, para que este como facultatibo en las d.tspociciones de 
sus almas les aconseje y dirixa sus d.tstribuciones en cristiandad y 
bien de sus almas sin perjudicar a ninguno de sus parientes, y para 
lo mismo ber a un padre religioso capas para imponerlas también, 
porque no bayan a experimentar en el Purgatorio lo honrado que 
anduvieron en esta vida; pues como mujeres y tan agarradas a los 
interezes del mundo no saben asertar al bien de sus almas. 

Yo decía que pudieras presentar, por mano de algún bien echo, 
el benir de capellán en algún rexistro que sea para La Havana, Ca- 
racas o Campeche o pasarte para España, que alií entre tantos na- 
víos que salen para la América y por empeño de D. Bernardo no te 
tendría mala cuenta dar algunos biajes para este reyno y poder con 
algún más alibio para pasar la vida y en algún modo segregarte por 
algún tiempo de la Casa de nuestras tiranas hermanas que tantas 
sorrestradas reciben. 

Lucas, mi hjo, ya saves, está de sacerdote y administrador del 
Colexio que llaman de Santa Cruz en Oaxaca, pero visto en sinsa- 
bor de que le ha cafdo un mal de gota, que lo molesta fuertemente, 
y io con este sinsabor. Pedro [. . .] en diziembre del año pasado 
como más de 100 leguas de aquí en la villa que llaman de Zamora y 
está de primer oficial de la Aduana de aqueila ciudad [. . .] pasando 



algunos sinsabores [. . .] té buelbo a escribir, pido a Nuestro Señor 
te guarde muchos años. 

Tu hermano que te quiere de corazón. 
Bartholomé Thomás de Arroyo (rúbrica). 

1784,31, agosto, Veracruz. 
AHPT-FA: Caja 5 
Carta de Bartolomé Tomás Amyo a Carlos Amyo, vecino del Puerto de 

La Omtava (Tenen?). 

Hermano querido mío don Carlos José Arroyo: 
A tu carta quejoza de no haver de escrito con Casañas tengo 

consagrado el motivo de no haverlo echo. Y como en 6 de marzo de 
presente me balí de don Sebastián Pérez uno de los comerciantes de 
aquelia ciudad, a quien le entregué doscientos y cincuenta pesos her- 
tes para que me hiciera el gusto de dar orden a su correspondtente 
de La Havana, que lo es don Juan Thomás de Jáuregui para que en la 
primera embarcación que saliese para Santa Cruz de Tenerife los 
rexistrara, a entregar al Sr. benerable cura beneficiado que here ac- 
tualmente de aquelia parroquia. A quien como a ti, le escriví supli- 
cándole se sirviese mandarlos percibir a su llegada y mandara entre- 
gar los 200 a don Antonio Ortiz, hijo de don Matheo Ortiz, según tu 

relación. Que el dho. Antonio quedó de heredero de María O&, 
natural de la isla de Canaria y que tu explicarías quiénes heran. Y los 
cincuenta restantes te los mandará entregar a ti. Cuyas noticias sobra- 
rán con las que a la £ha. te tengo comunicadas. Y haviéndole pregun- 
tado a los pocos meses al dho. don Sebastián Pérez si se havían regis- 
trado; me enseñó carta del expresado don Juan Thomás que cuando 
llegó su orden ya tenía zerrado el rexistro dha. fragata y que tendría 
presente registrarlos en la primera que se ofreciera. 

Yo he sentido sobremanera este lanse, pues conosco te fueran 
bien recibidos y porque no ha estado en mi mano esta inteligencia 



puntual, tendrás paciencia hasta otra barcada, pues ya está albertido 
el dho. Jáuregui de La Havana para registrarlos y por estos agravios 
muchas ocasiones no puedo remitir algo que se proporcione. Esta 
ba por el correo manual del Ferro1 y ba franca como todas la que 
he escrito y quizá por eso no han llegado a tus manos y me acusas 
de omiso en escrivirte. 

Tu sobrino Lucas se halla bueno en Oaxaca y Pedro también de 
oficial mayor en la oficina de la Villa de Zamora como a 200 leguas 
de México, a quien le señalaron el salario de 360 pesos cada año. Y 
io en la acistencia de mi tienda con salud a Dios gracias, aunque 
con algunas dolencias. Y me alegraré de tu salud, de mis sobrinos y 
las hermanas, pues es preciso [. . .] que bayan con Dios, y en tal 
caso vivirás con el alibio que puedes apetezer, sin que le desees la 
muerte. Que Dios save lo que te combiene como a ellos aya tus 
hijos a quienes conugo les guarde S.M. muchos años, que les desea 
tu hermano que te quiere de corazón. 

Bartholomé Thomás Arroyo (rúbrica). 

79. 
1785, enero, 31, Veracruz. 
AHPT-FA: Caja 5. 
Carta de Bartolomé Tomás A m y o  a Carlos José Amyo,  vecino del Puer- 

to de La Omtava penerife). 

Hermano querido mío don Carlos José Arroyo: 
A la tuya que reciví de 18 de septiembre del año pasado te ten- 

go consultado por el correo de España, que en punto de los 250 
pesos no hai duda en que se registraron en el bergantín San Jorge, 
alias Ramo de Oliba, su maestre Jorge Madan. Como pareze de él, 
incluyo conocimientos que remitió don Juan Thomás Jáuregui de 
La Havana a D. Sebastián Pérez de ese comercio, el mismo a 
quien yo se los entregue aquí para quien se registrasen en la pri- 
mera embarcación que saliese de aquel puerto; como con efecto así 



lo executó y me haze mucha fuerza que en otra que recibí también 
tuya con fha. 20 de agosto que fue la primera a cuando escriviese la 
segunda; que se pasó como un mes no se hubiera ya savido como 
estava, esa falta de no saver por el rexistro de la embarcación del 
dho. don Jorge Madan, la partida de dhos. 250 pesos fuertes. Y no 
siendo pocible que en esto huviese el mismo fraude, lo atribuyo a 
que ese amigo que solicitó por el rexistro no supo hacer dha. dili- 
gencia, y este señor cura no recibiría mi carta tan presto para par- 
ticiparte la noticia de lo que yo le escriví como a ti; con que si al 
recibo de esta no se hubiesen ya percivido (que ya los hago en tu 
poder), puedes ber a dho. maestre para que se entreguen y pre- 
zentarte contra al señor general de esa ysla, pues para eso te remito 
dho. conocimiento firmado de su puño, pues no creo que ese ca- 
vallero desacreditaría su fiel conducta, con una asión tan villana que 
necesita de un seno castigo. 

Yo no entendí bien los lexítimos herederos de los consavidos 200 
pesos por los de Canaria y respecto que tú los conoses, podrás repar- 
tirlos por higuales partes a los que lo fueron, con la benia de ese vene- 
rable cura, respecto a esos achaques [. . .] haverlo ocupado por sus 
indisposiciones y no darle lugar a mi súplica, que lo hce por estar tan 
a la mano para el recibo y distribución. Y si por aduidarte huviese de 
aber alguna duda, puedas e n s e d e  esta: que el motibo de balerme de su 
patrocinio para esta buena obra fue por lo más a mano que su merzed 
se halla así para el reberendo como para la entrega a los hijos de esa 
Martha Ortiz. Como tu dirás que yo no estoi impuesto y si fuere o 
que suviese ya el dinero en poder del expresado venerable cura, así se 
lo explicarás para su distribución a los 3 hijos. 

Por acá quedamos buenos a Dios gracias como tus dos sobn- 
nos, y Lucas en Oaxaca muy querido de su obispo por lo aseptado 
en la administración de su Colegio Seminario de Santa Cruz y otras 
administraciones de la Cathedral. [. . .] Se mantiene en México, se le 
perdió una fragata que abía comprado y administrado un sobrino 
suyo. Pizarro se cegó con una viuda y está sepultado en Tavasco. Y 
avísame luego de este cuento para salir del cuidado. 



Estaba en derechura a Cádiz en una ftagata, el Páxaro, por lo más 
sercano, para que de allí baia a esa ysla con seguridad y no soi 
más largo porque me dizen sale mañana. Y no tengo lugar de escribir 
más largo a l  venerable cura y si precisaré le puedes mostrar esta. 

Dios te guarde los años de mis deseos en compañía de mis her- 
manos y sobrinos, que le darás muchas expresiones. 

Tu hermano que te quiere. 
' Bartholomé Thomás Arroyo (rúbrica). 

Liborio Clausell 
80. 

1789, junio, 29, Xalapa(México). 
AHPT-FZC-C: Caja 31. 
Carta de Liborio CLauseLP9 a La conpañta D. Juan CóLogan e Hgos, ve- 

cinos del Puerto de La Omtava (Tenenfe). 

Mui señores míos: 
Confirmo el adjunto duplicado de mi Última a Vms. de 30 de 

diciembre pasado y digo ahora. Desde aquel día he rezivido a sus 
tiempos regulares quatro apreciables cartas de Vms., sus has. 2 de 
octubre, 22 de noviembre y 24 de diziembre y 8 de enero próximo 
pasado.' Con las dos primeras reziví por duplicado la letra de cam- 
vio de cien pesos fuertes que Vms. me incluyeron, jirada en Thene- 
rife en 27 de septiembre de 1788 por doña Antonia Jacinta de 
Abreu y Borxes, a cargo de su marido, D. Pablo de López y Gino- 
ry, alcalde maior de Xiquilpán (en este Reyno) y a la orden de Vms. 
que la endosaron en dho. día 2 de octubre a mi orden. Nos hemos 
carteado sobre el dho. asunto de dha. letra decanvio con el citado 
López y Ginory; quien me ha manifestado desde su primera carta 
h. en Xiquilpán a 6 de febrero último, lo muy agradecido que queda 

lZ9 Liborio Clauceii, comerciante de Cádiz dedicado al comercio de la Carrera de Indias. 
Vid. BUSTOS R O D ~ G U E Z ,  Manuel, op. cit., pp. 209-210. 
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a Vms. por e1 favor de haver subministrado a ia dha. su esposa los 
mensionados cien pesos y admitido ia expresada letra de canvio. Y i.l 
mismo tiempo el gran sentimiento.que le cau'sava el ver que por la 
gran distancia que hay de su alcaldía de.Xquilpán 'a este pueblo y a 
las ciudades de México .y. Puebla, y la falta de p o  o comercio nok 
hallava ocasión de remitirme o mandar entregarme dhos. cien pesos. 
Los que por hn se le proporcionó ocasión de mandármelos entregar 
en Veracruz por don-Sebastián :~érez, vecino y del comercio de 
aquella ciudad, de quien los rezivió en mi nombre, D. Miguel Ygna- 
cio de Miranda, según me avisó en carta de 10 del corriente. Por lo- 
que con fha. de 18 del mismo escriví al dho. López y Ginory, avi- 
sándole de'haver rezivido de Pérez los dhos. 100 pesos y le incluí la 
citada primera letra de canvio con mi correspondiente recibo. Y de 
los expresados cien pesos, rebajados dos por razón de portes de car- 
tas (algo más podrán importar), han resultado líquidos, noventa y 
ocho pesos, los que en plata doble ha registrado de mi orden en Ve- 
r acm el citado Miranda, por cuenta y riesgo de los Sres. D. Eduardo 
y don Jacobo Gough, vecinos de Cádiz y a entregarles a su poder, en 
ia fragata mercante La Fe, su maestre D. Agusún de Endara que se 
apronta con regiitro de buelta paracáadrz; como consta de los 
correspondientes ' c o n o ~ e n t o s  h a d o s  por dho. k e s t r e  en Ve-' , 
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Por ias d o s d + b s  'cartas ~ d e a ~ k . ,  thas: de 24 de diuembii i 8  de ' 

enero próximo pai?do; veo qie por carta que rezi<erbn de Di Agusón ' 
Yanes130, alcalde maybr dk~cadan, y por carta mía que también havían 
rizivid? con ni& de 30 de ju1.i; pasado quedava* Vms.,nouciosos de 
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haver el dho. Yanes puesto en mi poder dos mil pesos en plata doble 
para dirigir a Vms., quienes havrán visto después por mil cartas de 
30 de agosto, 30 de octubre, 29 de noviembre y 30 de diziembre 
próximos pasados. Que los 1997 pesos y 4 reales que resultaron 
líquidos de los dhos. dos mil pesos los remití bajo partida de regis- 
tro por cuenta y riesgo de dho. Yanes, y a la consignación de los 
citados señores Gough de Cádiz, repartidos por mitad a 998 pesos 
6 reales en cada una de las ftagatas mercantes, nombradas Espe- 
ranza y Caridad. Y los mencionados Sres. Gough de Cádiz en su 
carta de 13 de febrero pasado me tienen avisado del feliz arribo de 
las dhas. dos fragatas a aquella Bahía, y que en virtud de mis cartas 
y de los conocimientos que les incluí estavan solicitando el cobro 
de los dhos. 1997 pesos 4 reales, cuio líquido resultado tendrían a 
la disposición de Vms. dándoles cuenta y pronto aviso, conforme 
se lo encargue de orden de Yanes; en cuya atención no se me ofte- 
ze qué dezir sobre este asunto, concluido ya por mi parte. 

Quando estuve en posibilidad de servir a los amigos que se va- 
lían de mí, los serví con mucho gusto, pero ya no puedo, porque 
estoy viejo, solo y cansado; por lo que no quiero negocios, encar- 
gos, ni correspondencias, sino mi rincón para acabar en él mis días. 
En esta atención se lo participo a Vms., suplicándoles que para 
todo lo que de 'hoy en adelante se les ofrezca en este Reyno se val- 
gan de alguna otra persona de su satisfacción, pero no de mí, directa 
ni indirectamente. Y aunque quando en tiempos pasados escriví 
sobre este asunto al citado amigo Miranda de Veracruz, me res- 
pondió que en llegando el caso serviría a Vms. con gusto. He visto 
después que la correspondencia de Vms. ha sido de encargos de 
menudencias muy engorrosas, como les tengo insinuado ya en mi 
citada última de 30 de diziembre, por lo que me persuado que, 
siendo dho. Miranda hombre de tantos quehaceres o ocupaciones, 
no le acomode ocupar el tiempo en encargos menudos y engorro- 
sos o molestos. . 

En mi carta de 14 de mayo próximo pasado hize alguna insinua- 
ción sobre dho. asunto a D. Agustín Yanes, alcalde maior de Acatlán, 



quien tal vez se lo habrá escrito ya a Vms., con quienes quedamos 
concluidos y solventes de todos los asuntos o éncargos de Vms. a 
mi cuidado hasta el día presente. 

Deseo a Vms. perfecta salud y felicidad en todo, y ruego a 
Nuestro Señor guarde sus vidas muchos años. 

B.L.M. a Vms. su afectísimo y seguro Señor. 
Liborio Clauseil (rúbrica). 

Baltasar Dávila 

81. 
1776, septiembre, 15, Campeche. 
AHPT-FZC-C.: Caja 17. 
Carta de Baltasar Dáda a D. Tomás Cólogan, vecino del Ptrerto de La 

Omtava (TenenfeJ. 

Muy Señor Mío,: 
En el día de la fecha tengo entregado a don Manuel Péres Me- 

lián y a don Pedro Barrios de Medina, su yerno, besinos de La La- 
guna, el resto del dinero que son dos mil ciento setenta y tres pesos 
quatro reales todo fuerte que nabegaron en todo el mes de no- 
biembre en la fragata nombrada Nuestra Señora de la Lus. Lo que- 
yo no puedo nabegar 'por serme presiso aser biaje a l  Reino de 
México en solicitud de un sujeto que, se me fue con unos pesos y al 
mismo tiempo cambiar mi dinero' para seguit para esas Islas. Y 
Vmd. perdone la dilación porque los tiempos an estado muy fata- 
les, y que del negosio que de Vmd. trage perdí setecientos pesos. Y 
en fin no tarda quien a su casa yega. Señor esto está tan malo que 
asolutamente no se alla con quien tratar, porque de repente esqure- 
sen los ombres en sus casas y no se manesen; sin saver para dónde 
tiran como lo iso conmigo un sierto paisano, pero yo le seguiré el 
rastro aunque balla a la [e4 fin delmundo. Ágame Vmd. favor de 
ponerme a la disposición de mi tío. Y no ocurriendo otra cosa, 



ruego a Dios guarde su bida muchos años. Campeche y Septiem- 
bre 15 de 1776. 

B.L.M. de Vmd., su seMdor que lo estima 
Balthasar Dávila (rúbrica). 

Marth de Miranda y Tellechea 
82. 

1764, agosto, 4, Veracruz. . . 

AHPT-FZC-C: Caja 8. 
Carta de Martin de Miranday Tellechea don Juaan Cólogan, vecino Al 

Puerto de La Orotava (Tenenfe). 

Mui señor mío y amigo: 
Resiví la estimada de Vm. de 11 de febrero y por ella veo haver 

estado interrumpida nuestra correspondencia, por causa de la gue- 
rrilla rota con poca madurez y acavada con tan notorios estragos 
como se dejan ver en este miserable reyno por su poca duración. No 
ay duda que experimentarían Vms. en esas yslas muchos sustos, pero 
no consiento puedan haver sido, ni aun siquiera un rasgo de lo mu- 
cho que aquí tubitnos que sentir con los enemigos caseros, que son 
mucho más poderosos que los de fuera quando el gobierno handa 
desconzertado. Y ahora para consuelo de tantos males tenemos no- 
ticia de que este año viene la flota con mucha providencia y aparatos 
de levantar 20 000 hombres de tropa en este Reyno, que todo cons- 
pira a una total aniquilación de este miserable comercio, como segu- 
ramente se dejará ver dentro de mui poco tiempo. Dios por su ynfi- 
nita piedad nos mire con ojo de misericordia. 

Por el producto de las 14 fanegas, 8414 libras de cacao que a fa- 
vor de Vmd. me remitió don Joseph de España por la fiagata el Po- 
der de Dios, tengo remitidos desde el 25 de noviembre del año pa- 
sado a don Joseph de Beyua vezino de La Havana doscientos 
ochenta y quatro pesos hacusándole a Vmd. al mismo tiempo de este 
embío en carta, que por entonces le escriví por duplicado y teniendo 



Vm. razón de haverse verificado lo mismo anteriormente, con la 
partida que a su favor me entregó don Joseph de Cala y Vergara131. 
Nada tenemos porque dilatarnos en este asurnpto, sino desearte te 
lleguen ambas partidas con toda felicidad a sus nianos de Vm. 

D. Nicolás Padilla por su &rta de 12 de marzo 'de este año me in- 
cluió en nombre de Vm. en poder conferido a mi favor por María 
Padrona y sus tres hijas, Ysabel de la Rosa, María Manuela y Francis- 
ca Esteban Perera; para que en esta ziudad cobrase de D. Gonzalo 
Padrón la suma de trescientos pesos que quedaron en su poder por 
muerte de Salvador Perera su marido que fue de la primera y padre 
de las segundas. Con encargo de que cobrados que fuesen se los 
remitiesen a don Jph. de Beytia vezino de La Havana prebiniendo 
se los remita a Vm. de cuenta del subsodho. en primera ocasión de 
rexistro. Y haviendo tenido puntual efecto dha. cobranza, no tan 
solo en los trescientos pesos que se le hacía cargo, sino también en 
veinte y tres pesos y ttes reales más que me aseguró havía producido 
líquidamente los vienes del mencionado difunto. En la presente oca- 
sión remito fntegros dhos. ttescientos veinte pesos y ttes reales al 
referido don Joseph de Beytia en libranza pagadera en plata doble y 
encargando su remisión a Vm. por el primer rexistto, y me alegraré 
lleguen con felicidad de que espero mereser aviso con muchos y 

. . , ;s.. * - - .  - 
repetidos prezeptos de su obsequio. . + ' ' . %. - . F. .: 

u' 

Nuesho señbf . guíirdé . . . i.V&.,@Úchoi - 
.+ 

. .  añ&: ~Gacn iz ;  3 de agos; 
' ' to de 1764. ,::y.c-. - w  ., 

. . .u4.< - + . <,:t;>~ v> -..-f -,,;* .,.<,a a , , .  e 
, , 

, , , I " ;. , . ,' ' l . . * G,..,,k. 
. . 

. - . , , - , , . - C.. ~ & d ~ ' ~ i ~ ~ ~ & - ~ ~ ~ ~ ~ h ~ ~ - ' ( ~ b r i ~ ~ ) .  '. 
. ; . . -: *.,+. , .'- '-,: .Q , ' . 

? : .{ *.j)'.% ! 2 ;  .- . , * , , -* >-.?;,,Y?:,: ,.>- +:-.. - . .  . . 
. , -  '. ..,... - . + . S  * -  .._r - & .* . .,<-,.-, * -,~,;,,; ?#::..t 

' ... 
L . . .,(. y;$,I'.":l', -. i .  < ' 

, , a ,A , ;,* , , , " + .  . - l . ;  -, 
, . " .;  ¿;.-A+ '.",i,i,, T.+ :> -=. . S;. ,\ . .. , - - . . - 0 . '  

.. . -- f; , . r  ,- . . , , : . i 8 , .eT5 , ; . , : , ; . ;~  d;.-.~-i'.~:J i ?  - . < 1  
L .  

6 ,  4 i a  ;r t - -,>*.< -*, ; , . ? -t . . . 2 -.& .h*, A,:i!- 1. . . *,. <..;'..a - -  A , 

* .- - . * .  ? L .  *.,,..!LyA * ,,:A*? ,.a s.uJ7 *. .- ; , ,-. 
, r 

7 -  . . . - 3 '  *.; -..* :, * ,  , * -  -- - 3  . 
.. , , J . , * ' . .  . I r .  .h.-+ ..- -. < y  

-. . ..- L .  '+ t., , . . 
* - '  \ * . -  

131 José de ~ a l a ' ~  Vergara, na&ral y ve&$ de La Orotava, mareantCEn 1753 iarpó de 
Santa Cruz de Tenerife a la Habana, maestre del navío Nuestra Señora del Rosono. En 
1758 viajó a Campeche como maesae del Santrn'ma Tnnrdad, alias El Tntdnj, y con el 
mismo' navío- hizo viaje a La ~ u a i f a  en 1759. Vid. CIORENESCU, Alejandro, op. cit., 

> tomo 1, p. 373. ,';, , - + ,*, # :* L. - . . . 6 . , . 'L. - .  #, #,, , i.,' :. - .  
'I' . . ,. . - 

* i - -  . d * '  
, - >  

' . S  
. -. t .;- * 197 - ,,,' . .. . . : . 

* : ? : . "  
f .- , - ., , * :? . i .; . c 

, ' 1  .-.., : ' , * .  ' . . ' e  :. - .  
. %  . - .* > . -. . . , .  . 

' > ^ i  '..,".. . - 7 .  , - c  I -  _ ' .  . . 
f .  . . 



Miguel Ignacio de Miranda 

83. 
1789, diciembre, 3 1, Veracruz. 
AHPT-FZC-C (Caja: 35). 
Carta de M@el Ignacio de Miranda a don Jztan Cólogan e bgos (vecinos 

del Pzterto de La Orotava (Tenenfe). 

Mui señores míos: 
Tengo recivida la favorecida carta de Vmds. de 6 de julio del 

presente año, en que se sirven noticiarme haverme puesto en se- 
gundo lugar para el cobro de tres d pesos que dieron Vmds. en 
esa [a] doña Antonia Jacinta de Abreu y Borges, muger de don 
Pablo López y Ginori, alcalde mayor de Xiquilpán en este Reyno; y 
haviendo recivido en mí este encargo por indisposición del primer 
consignatario don Liborio Clausell que se halla gravemente en- 
fermo y con pocas esperanzas de sanar. Sirve esta para noticiar a 
Vms. que se halla en mi poder la escritura de dhos. tres mil pesos, 
que en el expresado día de 6 de julio de este año otorgó la referi- 
da doña Antonia Jacinta de Abreu y Borges en la Villa y Puerto 
de La Orotava ante el escribano público don Ángel Ginori y Vie- 
ra y en virtud de ella tengo escrito reconviniendo de pagar a don 
Juan Ángel de Garnarra, don José Farías y don José Vizente de 
Amescua, como principales deudores de la expresada cantidad por 
su corta libranza dada en Xiquilpán en 27 de febrero de 1788 que 
original tengo en mi poder, además de la copia de ella que se incer- 
ta en la preciada escritura. 

Igualmente tengo dado aviso de hallarme con estos documentos 
y con encargo de la cobranza a don Pablo de López y Ginory, para 
que por su parte contribuya al más pronto pago. Y verificado este 
quedo entendido en la orden de Vms. de remitir a don Eduardo y 
don Jacobo Gough vecinos de Cádiz la cantidad que resulte líquida, 
después de rebajados los gastos de la cobranza. Dando a dhos. seño- 
res anticipado aviso de la remisión, para que disponga su seguro, 



todo con arreglo a lo prevenido por Vmds. a don Liborio Clausell en 
su carta de la citada fecha de 6 de juho de este año que también se 
halla o q m a l  en mi poder. 

Siempre que los expresados Sres. Gamarra, Farías y Amescua 
falten a la paga de los dhos. tres mil pesos acudiré a don Sebas- 
tián Pérez de esta vecindad, como abonador de dhos. sujetos, 
según se acredita de la carta que con este motibo escribió a 
Vmds. en esta ciudad en 31 de enero del presente año que origi- 
nal tengo en mi poder, para que verifique el pago. Y de las resul- 
tas que en todo tenga este negocio continuaré a Vmds. mis avisos 
para su inteligencia. 

Con este motivo renuevo a Vmds. las veras de mi obediencia, de- 
seoso de ejercitarme en su obsequio y rogando a Nuestro Señor 
guarde sus vidas muchos años. Veracruz, 31 de diciembre de 1789. 

Amigo de Vms. 
Su más atento y seguro servidor. 

Miguel Ignacio de Miranda (rúbrica). 

Bartolome Jose del Campo 
84. 

1763, octubre, 21, Campeche. 
BMSCT-FA: C.I. 
Carta ak Bartolomé José del Campo a ~ e d h  ForstalI, vecino de Santa 

Cm? de Tenenfe. 

Muy señor amigo de mi maior estimasión: 
Selevraré mucho que la salud de Vmd. sea cabal en compaña de 

la señora su madama de Vmd. y demás familia, ofreciendo lo que 
disfruto para que Vmd. la exersite en quanto fuere de su agrado 
que executaré gustoso. Y aora ago esta por vía de La Havana avi- 
sando a Vmd. de mi viaje. El que fue el 17 de junio, abistamos en 
la altura de 19 grados, 64 navíos con banderas portuguesas con- 
tándose entre ellos 5 de guerra, dos de a 70 y tres de a 60, los que 



estubieron a nuestra abla y aunque se les pregunta de dónde ve- 
nían no hubo forma [de] podérseles sacar palabra por lo que se 
conjetura biniesen de Brasil por lo mui cargados que iban. La 
primera tierra llamada San Marthín abistamos el día 30 de dho. 
mes a las dos de la tarde, aviéndonos sido presiso aber arribado a 
la aguada de Puerto Rico el día 4 de julio a bastimentar quasi de 
un todo, por el poco bastimento que de ese Puerto sacamos. Y 
con quatrocientas quarenta personas, siendo las quarenta de por 
alto; pues solo abiéndolo visto se puede creer cómo venía el na- 
vío de jente y las muchas yncomodidades que pasamos y sin aber 
que comer, pues quando llegó a los dies días salidos de ese Puer- 
to ya andábamos con estrecheses; de tal manera que si no arri- 
bamos a dha. aguada ubiéramos peresido todos a menos no 
hubiera abido un levantamiento en el navío, como yntentaron 
haser. En fin, salmos de dha. aguada el día 13 de dho. mes con 
bien y sin agua de bomba, la que se estancó a los nuebe o dies 
días salidos de ese Puerto, de donde fuimos a Santo Domingo y 
llegamos, aunque a la vela el día quinse de dho. mes y largamos 
en dho. Puerto de Santo Domingo dosientas quarenta y nuebe 
personas de familias haviendo seguido nuestro viaje el día 18 mes 
de julio hasiendo agua la bomba de empolleta a empolleta a 7 y a 
8 pulgadas lo qual duró como 15 días y después quedó hasiendo 
una agua regular. Después de esto avistamos el día 4 de agosto 13 
embarcaciones ynglesas, las que estuvimos a la habla de ellas y 
nos dieron por noticia venían de la Jamaica y que havían salido 
con ellos 300 velas y que iban para el Norte, y estando nosotros 
con la estrecheses de bastimentos no ostante de la arrivada que 
hisimos a dha. aguada, para el fin de bastimentar nos fue presiso 
el que nos bendiesen uno de los dhos. navíos yngleses tres barri- 
les de carne y tres o quatro quintales de biscocho. Que a no aber 
tenido la fortuna de aber encontrado estos, no sé qué hubiera 
sido, pues ya se pensaba echar mano a pasas, almendras y jigos; 
pues lo que nos daban a comer era más bien para morir que vibir, 
en fin mucho pudiera desir a Vmd. sobre este asumpto, pero es 



. . 
enfadar a Vrnd.; pues lo sabrá Vmd. con más individualidad por 
lo que otros escribieren y fueren por vía de La Havana a ese 
Puerto. El día 9 de agosto dimos fondo en este Puerto, digo pe- 
gamos sonda y dimos fondo en este.Puerto de Campeche el día 
17 de dho. mes y emos hallado la tierra llena de agentes de La 
Havana y colonias, y.el que se favrica en esta Provinsia por lo 
que mira a liensería [lencená] está también algo lleno, aunque no 
por eso deja de benderse, pero a nuestro agente no ai quien pre- 
gunte. Por el del rejistro e sabido aberse vendido dos pipas a ra- 
són de 222 pesos 4 reales. Yo las mías tengo en ser nuestras cajas y 
cofres de ropa de lientería [lencená], se tomó rasón en Contaduría 
de lo más mínimo que traían y una ves tomada esta rasón se le de- 
volvió dhos. cofres y cajas a cada'sujeto con lo que contenían, to- 
dabía no sabemos el yndulto que nos cargaron, 

Remito a Vmd. la memoria de los efectos que Vmd. me encargó 
abisase, que'en esta'proiincia tienen salida y a los presios que aiiá 
pueden comprarse para la mejor benta que aquí puedan venderse 
por la maior utilidad de Vmd. Estando bien yntelelijensiado miraré 
el maior adelantamiento de Vmd., pues por muchas sircunstansias 
deberé aserlo bien, entendido llevando aquella comisión que fuese 
estilo, por que mi ánimo no es @bar mi consiensia. * 

Nues'tro Señor guarde a Vmd. muchos años, como deseo. 
a ' 
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Jos6 Cesáreo del Campo 

85. 
1789, mayo, 12, Campeche. 
AHPT-FZC-C: Caja 33. 
Carta de José Cesáreo del Carnp0'3~ a D. Juan Cólogan e Hqos vecinos 

del Puerto de La Omtava (Tenerife). 

Mui estimados señores míos: 
Reciví la de Vms. con fecha 7 de enero de este año, la que ente- 

ramente me ha dejado satisfecho de su eficacia y buen procedi- 
miento, que rara es la ocasión que se deja de encontrar en las per- 
sonas que por su buen nacimiento y recomendables circunstancias 
lo traen como en Vms. Y es la esperanza que tengo confiado de 
que berán como me dice el estado de todo; y que en caso de que el 
señor D. Diego Falcón133 no puede atender como se deve a mi en- 
cargo, lo harán Vms. como encargados en segundo lugar y que no 
mediarán atender a respectos ni contemp¡aciones humanas, sino 
como es debido y como merecen semejantes asuntos; porque ten- 
go entendido que mi tío don Santiago del Campo por poseer más 
tiempo de los vienes es lo que puedo embromar. No le escusará, 
siendo así que todo será fniulo, pues está hecha la partición y divi- 
sión de bienes y adjudicado a nuestras partes los vienes raíces de 
hazienda y casas, a que se agrega que dará a Vms. cuenta dho. mi 
tío del alquiler de la casa grande que disfruta desde que falleció mi 
señora madre. El señor don Diego Falcón no me a escrito del reci- 
virniento del poder, lo que suplico a Vms. se informen como co- 
rresponde sobre el particular, para tomar la providencia que más 
en mi abono halle conveniente que estoy satisfecho que con la 

132 José Cesáreo del Campo, natural de Campeche, casado en esta ciudad con Juana 
Nepomuceno de Ortega y Machado, hija de Raimundo de Ortega, regidor perpetuo de 
Campeche y doña Rita Machado. 

133 Vid. nota 52. 



eficacia que acostumbran lo harán, y más en los asuntos que mere- 
cen atención por sí y por la dtstancia que ay. 

Deseo que me impongan Vms. órdenes de su agrado, para que 
acrediten el anelo que tengo de servirles y entre tanto ruego a Dios 

guarde sus vida muchos años. 

Blm. de Vmds., su más atento y seguro servidor. 

José Cesáreo del Campo (cursiva). 

Mateo Delgado Oramas 

86. 
1777,14, noviembre, Campeche. 
AHPT-FZC-C.: Caja 17. 
Carta de Mateo Dekaab Oran~as '~~ a don Juan Cólogan e Hpos, vecinos 

del Puerto de La Orvtava (Tenenfe). 

Muy señores míos: 
Participo a Vms. cómo tengo entregado al capitán de la fragata, 

San Ignacio, D. Ignacio Francisco de la Cruz, la cantidad de dos 
mil quinientos ochenta y seis pesos fuertes y dos reales, moneda 
toda de cordoncillo del cuño mexicano; que entregará a Vmd. aí li- 
bres de todos costos, según corista de los conocimientos que me 

. , 
. , 

. .. . 

134 Mateo Delgado Oramas, natural de san luan de La Rambla, vinculado a la elite local 
de su lugar de nacimiento, cuyo ascenso soual está muy relacionado con el poder eco- 
nómico adquirido en América. Se casó en 1760 con Josefa Antonia Quevedo y Machado, 
hija del capitán don Juan Antonio Quevedo que participó activamente en la carrera de 
Indias, como dueño de la mitad de la fragata Nuestra Señora del Rosario, con regstro para 
Campeche en 1760 y posteriormente en 1767 en calidad de capitán, maestre y adminis- 
trador de la fragata Lo Paz. Mateo Delgado ocupó en diversas ocasiones la alcaldía de San 
Juan de La Rambla y algunos de sus hijos se establecieron en América destacando en el 
comercio, como Antonio y Pablo Oramas. Vid. ORAMAS LUIS, José Antonio: Cinco 
+os en la bistona de San Juan de La Rambla, Ayuntamiento de San Juan de La Rambla, 
Santa Cruz de Tenerife,-1999, p. 235; CIORANESCU, Alejandro, op. cit., p. 752; AHPT, 
prot. n." 3642, fol. 39 recto-48vuelto. 



f m ó  y entregué aquí a D. Josef Manuel Martínes, de quien perseví 
el tanto de la escritura que otorgue en un fabor de Vmds. 

Yo avía pensado ser el portador de este dinero, pero no pude 
conseguir buque en estos, para un poco de suela que tengo toda de 
mi quenta y quiero llebar conmigo, para ber si restauro los atrasos 
de este biaje, que a la verdad no a cid0 muy faborable. Pues los 
más de los renglones que traxe de la Casa de Vms., vendí con que- 
branto como podré manifestar a Vms. quando con el fabor de 
Dios nos beamos en esa. A quien pido guarde la vida de Vms., los 
muchos años que deceo. Campeche, 14 de noviembre de 1777. 

B.L.M. de Vms. su mayor servidor. 
Matheo Delgado Oramas (rúbrica). 

PD]: Estimaré de Vdms., me remita esa carta que ba inclusa a 
mi mujer. 

Diego Jososé Falcón 

87. 
1757, octubre, 30, Campeche. 
BMSCT-FA: C.I. 
Carta de Diego José Falcón135 a D. Pedm Forstall (vecino de Santa Cm? 

de Tenenfe). 

Mui señor mío y dueño: 
El 19 próximo pasado llegué a este Puerto felizmente, en el que 

me hallo con salud a Dios gracias, deseando que Vm., mi señora 
Da María y los niños disfruten el mismo beneficio y las mayores 
felicidades. Actualmente se halla esta provincia en la maior miseria 
de plata, y atestada de toda expecie de géneros, sin haver quien por 
los nuestros ofresca siquiera los costos, pero quedamos con la es- 
peranzas de que.puede tomar otro semblante. 

1 3 j  \7id. nota 52. ' 



Expero de la amistad y favor de Vm., que si a mi muger se le 
ofreciere valerze de Vm. le atienda, siendo yo responzable a todo 
lo que hallare reconocido. Repito a Vm. mi fiel obediencia. 

Blm. de Vmd. su más afectísimo s e ~ d o r .  
Diego Iph. Falcón (rúbrica). 

Bernardo Gálvez, conde de Gálvez 
88. 

1785, febrero, 6, México. 
AHPT-FZC: Caja 29. 
Cada del Conde de G á l v e ~ l ~ ~  a don Bernardo Cólogan13', vecino del 

P~edo de La Omtava penerife). 

Estimado amigo mío: 
Consecuente a la amistad que a Vmd. profeso tengo el gusto de 

participarle el arrivo a esta ciudad la mañana del 4 de corriente, 
con algún restablecimiento en mi salud, disfrutando de esta mi 
muger y familia; no obstante la penosa y dilatada navegación que 
hemos traído. 

, . 

'36 Bernardo Gálvez (1746-1786), natural de Macharaviaya (M&&), destacó en la vida 
militar. E n  1775 combatió en Argel, posteriormente marchó a Luisiana, practicó el co- 
mercio y luchó contra los ingleses, a los que conquistó Pensacola. E n  1783 se le nombró 
conde de Gálvez y posteriormente virrey .de México. Su infancia y primera juventud la 
pasó en Tenerife, donde su padre Matias Gálvez se había trasladado como administrador 
de la Hacienda de la Gorvorana situada en Los Realejos. Maáas Gálvez desarrolló una 
fuigurante carrera militar a raíz de que su hermano José Gálvez fue nombrado presidente 
del Consejo de Indias. E n  efecto, Matias pasó de capitán de milicias a castellano de Paso 
Alto en 1775, en 1777 obtuvo el recién creado cargo de teniente del Rey y ese mismo año 
accedió a coronel, en 1778 segundo a comandante general de Guatemala y finalmente, en 
1782, a teniente general y virrey de México. Bernardo Gálvez conservó un buen recuerdo 
de sus años en Tenerife y mantuvo a lo largo de su vida buenas relaciones con sus anti- 
guos amigos canarios como José de Viera y Clavijo, los Franchi o Bernardo Cólogan 
F d o n  a quien escribe esta misiva. Vid. HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, Manuel: Francisco 
Miran* Canarias, Ediciones Idea, Santa Cruz de Tenerife, 2007, pp. 61 -78. 

13' Se refiere a D. Bernardo Tomás Cólogan y Fáiion. Vid. nota 34. 



A aquella la hizo a su fin más sensible la funesta que tube en Puer- 
to Rico del fallecimiento de mi amado padre, que ha causado en mi 
espíritu toda la triste sensación que es natural y devida, quedándome 
solo el consuelo de que mediante su arreglada vida, dishtará de otra 
más feliz. Y que Vmd. por la estimación que le devió y me profesa 
dirá assí a Dios, como yo lo hago. Repitiéndome a Vmd. mi buena 
disposición a complacerle en qualquiera distancia, con la ingenuidad 
de su afecto y verdadero amigo que de veras le estima. 

El Conde 'de Gálvez (rúbrica). 

[P.D.] Póngame Vrnd a los pies de mi señora, doña Juana. 

89. 
1785, agosto, 27, México. 
AHPT-FZC: Caja 29. 
Carta del Conde de Gálvex a don Bernardo Cólogan, vecino del Pnerto de 

La Omtava (renerife). 

Muy estimado Amigo: 
Doy a Vmd. las más expresivas gracias, así por las antentas ex- 

presiones con que en su apreciable carta de lo de mayo Último, me 
felicita por mi arribo a La Havana y deseo de mi restablecimiento; 
como también por el interés que se tomó en el justo sentimiento 
que he tenido por la muerte de mi amado padre138 que de Dios 
goze. 

Estimo mucho la memoria de mi señora, Da Juana a quien, su- 
plico a Vrnd., ofrezca mi respeto, dándola expresiones de parte de 
mi muger, que corresponde igualmente a las de Vrnd., de quien es 
siempre fino amigo. 

El Conde de Gálvez (rúbrica). 

'38 Se refiere a su padre, Maúas ~dvez , 'V id .  nota 146. 



90. 

1785, agosto, 27, México. 
Carta del Condo de Gálveq a don Bernardo Cólogan, vecino del P~erto d 

La Omtava (Tenerif. 
AHPT-FZC-C: Caja 29. 

Mui estimado amigo: 
Con el mayor aprecio he recivido las dos cartas de 29 de agosto, 

en que me felicita Vmd. por el ascenso de este virreynato; con ex- 
presiones que c o n h a n  el buen afecto que debo a Vmd. y a que 
correspondo reconocido como debo, asegurándole también de lo 
que verdaderamente le profeso y de que en todas disposiciones me 
hablará siempre dispuesto a complacerle en quanto dependiese de 
mis facultades. 

Por supuesto hasta donde elias me lo permitan no dexaré de 
atender a todos los ysleños, en que se comprehende su recomen- 
dado de Vrnd., don Antonio Ponte13', pero particularmente a nues- 
tro común amigo, don Pedro Franchila, cuia familia me merece, 
sin duda, la maior estimación. Y estoy bien satisfecho de que en lo 
general me la profesan en esa ysla y así tampoco dudo que los con- 
tertulianos de Vmd. se distinguiesen en el júbilo al saber la Última 
gracia que deví a la piedad del Rey, y Vmd. le dará muchas en mi 
nombre. 

De parte de mi muger reciba Vmd. también las expresiones más 
sinceras, con que corresponde a las que ha merecido a la atención 
de Vrnd., a cuia disposición me repito con la mejor voluntad, que- 
dando por servirle su apasionado verdadero amigo que mui de ve- 
ras le estima. 

El Conde de Gálvez (rúbrica). 

13%ntonio Ponte Ximénez, natural de La Orotava (Tenenfe), se estableció en Amé- 
rica, hijo de Nicolás de Ponte Xunénez capitán de milicias y de María de Mesa. 

I4O Vid. nota 83. 



Juan Pedro de Iturralde y Urrutia 

91. 
1791, marzo, 23, Campeche. 
AHPT-FZC: Caja 37. 
Carta de Jixan Pedm de Itixrralh Umt ia  a D. Jixan Cólogan e bgos, ve- 

cinos del Pixerto de La Omtava (Tener$). 

Mui señores míos: 
Con fha. de 25 de junio del año próximo pasado escriví a Vms. 

noticiándole el estado en que se hailava en México la cobranza de 
los un mil quinientos pesos pertenecientes a D. Luis Pérez Al- 
fonso. Y de averse ebacuado remitiéndoles los documentos y reci- 
vos de México y avisándoles aurá dado orden en aquella Corte para 
que su líquido remitiesen a Veracruz a D. Domingo Antonio Sal- 
gueiro de aquel comercio como se verificó, y se halla en su po- 
der desde entonces detenido con motivo de desavenencias, como 
Vms. no ignoran, de nuestra Corte y la de Inglaterra y savido aver- 
se cortado y h a d a  la paz escribí a dho. Veracruz con fha. 21 del 
pasado, para que se embarcase la referida cantidad para Cádiz, avi- 
sando antes a D. Eduardo y D. Jacobo Gough como consignata- 
rios para que asegurasen. En cuia virtud, sin duda, verificaron su 
remisión en tiempo oportuno, lo que avisó a Vmd. para su inteli- 
gencia y gobierno. 

A tiempo que en La Havana tiene una ventajosa estimación la 
suela que hasta 5 Y2 y 6 pesos se a vendido la buena, por cuio mo- 
tivo no abrá ido para esas yslas; y que por consiguiente aver esca- 
seado en esa, como me avisan de Santa Cruz de Tenerife con fha. 7 
de enero. Y baliéndose de esta falta abrán logrado la salida de la 
mía, si así fuese como lo espero agradeceré que con la mayor bre- 
vedad se me remita su líquido resultado en limetones de aguar- 
diente de superior calidad, como el que se me remitió la otra vez y 
que sea mui blanco, como el que aora me a venido en el bergantín 
titulado el marqués de Brancifort, de cargo de D. Juan Betancurt y 



Lino. Y si no se hubiesen comprado frasqueras no ay que pensar 
en ellas, porque la otra vez experimenté mucha avería en ellas de 
frascos rompidos y por eso quiero benga todo en limetones. 

También me parece si Vms. gustan se mande asegurar a Cádiz 
el importe de lo que viniese, dispensándome Vmds. esta molestia y 
mandando quanto gusten a esta segura obediencia y con ella ruego 
a Dios que en mejor salud guarde muchos felices años. 

B.L.M. a Vms. 
Su mui amigo y seguro servidor. 

Juan Pedro de Iturialde (rúbrica) 

1793, marzo, 14, Campeche. 
AHPT-FZC-C: Caja 40. 
Cada de Jtlan Pedro de Ittlrralde Umtia a don Jzian Cólogan e Hgos, ve- 

cinos del Pt/edo de La Omtava (Tenenfe). 

Mui señores míos: 
Con la apreciada de Vms. de 16 de agosto reciví a su regular 

tiempo el poder y carta que incluía; y haviendo ocurrido al Tribunal 
del juez general de bienes de difuntos y herencias ultramarinas de 
México en dho. poder sustituido en uno de mis correspondientes 
de aqueila Corte, para la percepción de los consavidos 500 pesos me 
dice los siguiente: «Que debuelbo el poder que me embió substituido 
para el cobro, de lo que se juzgaba en poder de D. Pedro Alonso de 
Mes, perteneciente a la isla de Tenerife, respecto a que el juzgado 
de ultramarinos lo tiene embiado a Cádiz, para que de allí se traslade 
a su mismo destino y por lo mismo podrá Vmd. avisarlo así al 
Rvdo. padre prior de los agustinos, para que ocurra a la contrata- 
ción respecto a que ya acá nada tenemos que hacen>. 

En cuia inteligencia conbendrá me parece ocurrir inrnediata- 
mente a Cá& a percivir dho. dinero antes que se entorpezca con 
la demora en el primer porta para aquí, la sobstitución del poder 



para México con su testimonio, porte de ida y buelta an importado 
ocho pesos un real. Beo me dicen Vms. se acabó de vender mi 
suela, y pensaban formar la quenta para remitirme en aguardiente 
el resto que pudiera quedarme que agradeceré a Vms. mucho. 

La adjunta escribo al reverendo padre prior, en respuesta de la 
que me hizo en remisión del poder que se reduce a lo mismo que 
digo a Vms. 

Vms. pueden mandarme con satisfación quanto les ocurra, se- 
guro de mi pronta obediencia y con ella ruego a Dios que en la 
mejor salud guarde sus vidas muchos felices años. 

Su más seguro s e ~ d o r .  
Juan Pedro de Iturralde (rúbrica). 

93. 
1793, junio, 20, Campeche. 
AHPT-FZC-C: Caja 40. 
Carta de Juan Pedm Iturrafdey Umt ia  a don Juan Cófogan e Hgos, ve- 

cino del Puerto de La Omtava (Tenenfe). 

Mui señores míos: 
Sin embargo de no tener el onor de conozer a Vrns., ni tam- 

poco el de su correspondencia, y balido solo de la que conserban 
con mi señor padre don Juan Pedro de Iturralde, me e tomado la 
libertad de suplicarles manden hacer (si lo tienen a bien), las más 
eficaces diligencias a fin de consegwr los documentos que con in- 
dividualidad constan de la adjunta razón; la que e procurado baia 
cicunstarnciada en lo más que a sido posible, a efecto de facilitar lo 
que se solicita. 

La ninguna correspondencia que tengo con esas islas me a echo 
importunar a Vrns., persuadido de que su voluntad disimulará esta 
conííanza, como que al mismo tiempo no les proporcione los reales 
que sean suficientes para este encargo, por las dificultades que de 
aquí se pulsan para allá. Pero estén Vms. ciertos de que al primer 



abiso aré los mayores esfuerzos para procurar reembolsen los cos- 
tos que se erogasen o aré con ellos lo que se me prevenga. 

Conozco quemi solicitud es algo dificultosa de consegur por lo 
añejo de sus fechas, pero espero del favor de Vms. no dispensarán 
cuantos medios conduzcan al logro de ella, en la inteligencia de 
que es el último recurso que en el asunto se puede tomar, pues el 
discurso del tiempo a puesto los papeles que abía en esta ciudad 
en disposición de no ser posible entenderlos. Sin embargo de las 
diligencias que se an echo y solo por algunos incidentes del asun- 
to se a podido sacar lo que consta de la razón que llevo dho. inclu- 
so avms.  

A quienes les suplico de nuebo disimulen esta satisfazión, que 
me e tomado sin otra circunstancia de gustosa para mí que la pro- 
porzión que me franquea de tener el onor de ofrecerme a la dispo- 
sición de Vms. para quanto gusten mandarme, seguro de que les 
serviré con la mejor boluntad, y con ella ruego a Dios que en la 
mejor salud guarde sus vidas, muchos felices años. 

pocumento adjunto] 
Se solicita ejecutoria, ynformación u otro documentos que 

acredite la buena calidad de D" Beatriz Leonarda de Abreu y 
Roxas, natural de la ysla de Santa Cruz de Tenerife, que el año de 
16 bino a Veracruz donde se casó con D. Agustín Barranco y Dá- 
vila, natural de los Reinos de Castilla y ambos regresaron a esta 
ciudad de Campeche; donde se radicaron asta que murieron que 
fue dha. D. Beatriz el año de 52 o 53 y Barranco el de 56 o 57, to- 
do en este siglo, pero hace juicio nacería ella o mui a los principios 
de el o fines del pasado. 

Blms. de Vms. 
Su más atento y seguro servidor 

Juan Pedro de Yturralde y Umtia (rúbrica). . . 



Pablo López Ginori 

94. 
1792,16, octubre, Xiquilpan (México). .. 
AHPT-FZC: Caja: 39. 
Carta de Pablo de Lópex Ginon' vecino de Xiquilpán (?Méxi'co) a D. Juan 

Cólogan e hgo~, vecino del Puerto de La Omtava (Tenenfel. 

. . Mui señores míos: 
Tengo resividas las apreciables de Vmds. y, en contestación de 

ellas, devo desir que sobre venir reconosido a los favores que 
Vmds. se han dignado haser a mi muger para su transporte ha este 
reyno, sin más mérito de mi parte que el mucho que presta la gene- 
rosidad de Vmds. a que les vino y vinere reconosido después de 
satisfacerles como es justo. No puedo menos en el día que supli- 
carles con el mayor rendimiento, movido de los muchos costos y 
gastos que me a causado el establecimiento de mi familia en este 
reyno y lo miserable de este destino en que me allo, se sirvan pro- 
longarme el término de dos años para pago de los un mil pesos de 
la escriptura que otorgó mi muger, dando en el de 93, 500, y otros 
500 en el de 94; porque en la presente tan solo me será fásil cubrir 
el resto de los 500 pesos que devo a Vmds. de los tres mil de la 
primera escriptura, y los 300 de las dos libranzas jiradas por dha. 
mi muger contra mí a favor de Vmds.; cuyas cantidades pondré en 
poder de don Miguel Ignasio de Miranda por conducto del Sr. don 
Sevastián Péres, como lo he echo con lo más. Esperando de la co- 
nosida vondad de Vmds. me hagan el onor de prevenirselo allí a 
dho. don Sevastián de conformidad con mi súplica para su inte- 
ligensia, estándolo Vmds. de que pagaré como hombre de vien en 
los términos expuestos. Y se me colocasen como lo espero a mejor 
destino se verifica prompto por tener este Exrno. Sr. virrey Orden 
Real para eilo. Cuenten Vmds. que no aguardaré el plaso que suplico 
para satisfacerles. Y por lo tanto reytero mi súplica con la más rendi- 
da obediencia en que me harán Vmds. un conosido veneficio sin 



demérito de sus interezes. Así lo espero de la .venigna vondad de 
Vmds., con muchas órdenes de su agrado que executaré con siega 
voluntad y con eila pido a Dios guarde la vida de Vmds. muchos 
años. Xiqdpán y octubre, 1792. 

B.L.M. de vms. 
Pablo de López y Ginory (rúbrica). 

José Manuel Marthez 

95. 
1786, febrero, 1, Campeche. 
AHPT-FZC-C: Caja 30. 
Carta de Joseph Manuel Martineq a D. Bernardo y D. Tomás Cólogan, 

vednos del Puerto de La Omtava (Tenerif. 

Muy señores míos: 
Satisfago a la de Vms. de 5 del último julio diciendo que antece- 

dentemente tengo escritas vanas, dando noticia a Vms. del estado 
de sus negociaciones; la que no he repetido, por haver estado largo 
tiempo enfermo de un fuerte ayre que he padecido y me ha tenido 
imposibilitado hasta de firmar. Pero mediante la misericordia de 
Dios me hailo restablesido y según opinión de los médicos y lo que 
experimento de día en día quedaré enteramente bueno y ágd de la 
mano derecha. 

En mis antecedentes he noticiado a Vms. no haver paresido por 
esta provincia, Joseph Daniel de Cárcenes, y aunque ocurría La 
Havana porque me dixeron que allí estaba, no se consiguió el ver- 
lo; sin embargo de las exactas diligencias que practicó un amtgo a 
quien encargué el asunto. 

Antonio Alfonso de Ávila, antes de que se verificara el pago, 
hiso fuga dejando muchos clavados. Y habiéndome presentado en el 
tribunal que tenía conocimiento de su causa, logré cobrar en quenta 
de la dependencia 154 pesos 1 real, que reducidos a plata fuerte y 
rebaja de los demás costos, quedaron líquidos 136 pesos 6 reales, 



los que remití a Vms. con testimonio de las diligencias, para que 
practicaren aya el cobro del resto de su débito, en carta y co- 
nocimiento de 17 de noviembre del año pasado de 77 en la fragata 
del cargo de D. Josef Benito Luján141, a la que me remito por lo 
que me ha sido estraño la reconvención de Vms. en el particular. 

Francisco Rodríguez L~jánl4~,  por medio de exactas diligencias 
que practiqué, me entregó 825 pesos 2 reales en moneda fuerte, 
ofiesiéndome concluir el pago del resto de su dévito a buelta de La 
Havana, para donde se embarcaba como manifesté a Vms. en carta 
de 29 de abril del año pasado de 79, remitiéndoles dicha cantidad 
con D. Juan Vizente Alayón143, constante del conocimiento que en 
dha. carta incluí; que no se verificó porque el infelis condujo en la 
carga que traía a su retorno de La Havana siete pares de medlas 
estrangeras que en buena fue rexistró por españolas y le cayeron 
encima todas las penas establecidas en el reglamento del comercio 
libre, para el delicto de suplantación; pues no solo le confiscaron 
las medias y quanto traya rexistrado de lícito comercio, sino que 
padeció una larga prisión, donde se mantubo de lunosna y salió 
desterrado por cuatro años del Morro de La Havana prohivido de 
navegación. Y aunque he ofdo decir que tiene despacho del Con- 
sejo para que se le entregue el importe de lo comisado, no ha pare- 
cido y estaré a la mira por si recalare ber lo que se le puede persevir 
en quenta de su crédito. 

14' José Benito Luján, natural de Santa Cruz de La Palma, viajó en 1748 a La Habana y 
en 1750 a La Guaira como segundo piloto del navío El Santíjimo Sacramento, del que era 
capitán Santiago Fierro Torres. Posteriormente, en 1752, viajó a La Habana, como capi- 
tán, maestre, dueño y administrador de la fragata San Francico de Asís, en 1764-1765 y 
1759 viajó a Campeche. 

142 Francisco Rodríguez Luján, natural de La Palma, h jo  de Francisco Rodríguez Luján 
y María de la Torre viajó a América. 

143 Juan Vicente Alayón, natural de Tenerife, viajó a Campeche en 1778 como capitán 
del navío Nuestro Señora de Lo Luy. 



Antonio Bautista P e r d ~ m o l ~ ~  por haverse remontado por la 
provincia de Tabasco no ha mucho satisfizo los 77 pesos 7 reales 
con sus costos, que por último restaba de su débito que remito 
ahora con D. Felipe Neri y L ~ j á n ' ~ ~ ,  que con rexistro de este Puer- 
to para esas yslas navega en el bergantín de su cargo, nombrado, 
Nuestra Señora del Rosario, alias La Palma, libre de todos gastos, 
según parese de conocimiento que acompaño y no lo havía ejecu- 
tado antes, por no haver proporcionádose ocasión en derechura de 
este Puerto para esas yslas. 

Aunque he practicado eficaces diligencias para el cobro de la 
dependencia de Antonio Francisco Taño, como este está metido 
en unos pueblos distantes de esta ciudad y de la capital de Mérida 
de treinta a cuarenta leguas, no han surtido el efecto que deseaba y 
solo pude conseguir por medio de un comicionado el pago de 600 
pesos en virtud de fianza; lo que no ha tenido efecto, porque vin- 
culando el deudor y fiador esta satisfacción en los cañaberales que 
fomentaban han quedado internamente arruinados. A causa de que 
no teniendo corriente el aguardiente de caña en el estanco por la 
cresida abundante que viene del de España han abandonado todos 
sus labores y trapiches con cresido despendio de sus yntereses, 
quedando más atrazados e insolventes por el camino que jusgaron 
más pronto y regular para el desempeño. 

Esteban de Torres h o  fúga, sin saverse el paradero de éI; y aunque 
vivía en mi calle lo executó con tanto s ido  que no dio la más leve 
sospecha para haverlo aprehendido y embargádole sus vienes; pues 
inmedlatarnente que se conoció la falla, se dio parte a la justicia y no 
encontró cosa alguna en la tienda que vivía. En cuia inteligencia podrán 
Vms. ver cómo cobran de los fiadores o bienes de los deudores las 

'44 Antonio Bautista Perdomo, natural del Realejo Bajo penerife), faüeció en La Haba- 
na. Segiin señala su hermana, María Bautista Perdomo, mujer de Domingo Rodnguez 
León, ausente en México, dejó en su testamento 300 pesos fuertes a cada uno de sus 
hermanos. Vid. AHPT, prot. n.O 3528. 
'" Vid. nota 103. 



cantidades que deben y constan no estar pagadas como se evidencia 
de la cer~cación relativa que incluió y no lo executo de los mismos 
ynstrumentos por evitar portes o porque puede recelar alguno de los 
deudores y tener documento con que requerirlos. 

Es imponderable el estado fatal en que se halla toda esta provincia 
con el comercio iibre, pues abundan tanto las embarcaciones de Euro- 
pa que está todo por los suelos, sin haver quien compre, ni quien ven- 
da, de que resultará en poco tiempo mucho quebranto así a los catala- 
nes como a los comerciantes del país; porque aquellos procuran vender 
al baratillo en el modo que pueden y estos se atrasan, porque se están 
manteniendo de sus principales y lo peor es que quedaremos sin dine- 
ro en el paíz, ni para comprar los presisos para la diaria mantención. 

Reytero a Vms. mis deseos de servirles y que Nuestro Señor 
guarde sus vidas muchos años. Campeche y febrero 1 de 1786. 

B.L.M. de Vms. su más atento servidor. 
Joseph Manuel Martínez (rúbrica). 

96. 

1788, abril, 22, Campeche. 
AHPT-FZC-C: Caja 30. 
Carta de José Manuel Martíneq a D. Juan Cólogan e byos, vecinos del 

Puerto de La Omtava (Tenenfe). 

Muy señores míos: , 

Por la estimada de Vmds. de quatro de octubre último, quedo 
enterado haver recibido la certificación de  los pesos cobrados en el 
concurso de bienes de Antonio Alfonzo Dávila y selebraré logren 
recaudar de este el todo de su deuda. 

No pierdo ocación de recordar a los deudores se presentan 
el cumplimiento de su crédito, y ahora me hallo informado de que 
Francisco RodBguez Luján14 estava en la ciudad de La Havana 

146 Vid. nota 142. 



próximo a regresarse a esas yslas con intereses suficientes para sa- 
tisfacer a Vmds. lo que les comunico para que estén en expectación. 

De don Josef Daniel de Casares, no he podido adquirir noticia, 
pero quedo con el cuidado de indagarlo entre los paisanos. Si se 
descubriese su destino daré a Vmds. pronto aviso. 

Las negociaciones de esta provincia están en una total decaden- 
cia a causa de los muchos efectos que se introducen de comercio 
Libre, pero si con la creación de yntendentes se ampliase el jiro a la 
de Tavasco y Reyno de Guatemala como se presume, tomase otro 
semblante lo comunicaré a V.V. 

Con motivo de no haver en el día embarcación directa para esas 
yzlas en que pudiera dirigir D. Pedro Caravallo cincuenta pesos, 
que necesita subministrar en ese Puerto para los asuntos que com- 
prehenden la adjunta carta que les dinge se ha valido de mí, para 
que me interese con Vmds., como lo hago a fin de que subminis- 
tren esta cantidad de moneda sencilla, obligándose dho. Caravallo a 
ponerla allá en fuertes a entregarla aquí a la orden de Vmds. y 
siendo sugeto a quien deseo serbir a más de ser de notorio abono, 
me constituyo desde luego a abonar la cantidad esplicada como 
queda dho. Por lo que espero del favor de Vmds. hagan el suple- 
mento como queda suplicado de que les quedare agradecido. 

Quedo con las mayores veras deseando ocaciones de compla- 
cerles, y rogar a Dios les guarde la vida muchos años. Campeche, 
22 de abril de 1788. 

P.D.] Suplico a Vmds. se sirban tomarse la molestia, de que 
impuestas en el temor de la adjunta, hagan solicitar avono de sus 
títulos a quien se les entregue, descargándoles el pronto despacho 
de los asuntos. Vale. 

B.L.M. a Vms., su más afectisimo servidor y amigo. 
Joseph Manuel Martínez (rúbrica). 



Felipe Manuel Massieu y Monteverde 
97. 

1766, octubre, 20, La Palma. 
ALMT-BCFMMM. 
Carta de don Fehpe M a z d  Mar~iea a don Frazh~m Solazo ~ d 7 ,  

vecino de Caqbeche. 

Muy estimado amigo y dueño: 
A su tiempo receví las favorecidas de Vm. de 20 de marzo, 22 

de abril y 13 de julio del año próximo pasado de 65, esta Última 
con el navío Santiago y las 2 antecedentes con su sobrino, capitán 
Luján, a las que acompañaron las cuentas que Vm. se sirvió remi- 
tirme, la una de la venta de tafetanes que le avía embiado en el na- 
vío San Mathías, y la otra de las cobranzas de escrituras que me 
fueron deviendo diferentes sujetos, y por saldo de ambas resulta- 
ron a mi favor 301 1 pesos, 5 reales fuertes, que vajo partida de re- 
gistro se sirvió Vm. remitirme en la fragata de dho. su sobrino a 
entregar a D. Bartholomé Antonio M ~ n t a ñ é s ' ~ ~ ,  vezino de Santa 
Cruz de Thenerife quien prontamente me dio aviso de ello. 

He recivido del capitán Luján, las quatro dozenas de platillos en 
dos cajoncitos bien acondicionados y doi a Vm. mis agradecimientos, 
por el cuidado y favor que le meresco en mis encargos y espero que 
en continuación de lo mismo se ha servir mantener en su poder la de- 
más plata hasta tanto que retorne a esta ysla dho. capitán Luján, que va 
encargado para traerla en la misma conformidad que la antecedente. 

D. Joseph Canales entregó los cien pesos que Vm. remite en el 
dho. para la distribución entre las señoras sus hermanas, la que se 
executó en la misma conformidad que Vm. me previene y así mes- 
mo se entregaron a la señora. Da Catalina su hermana los 15 pesos 

14' Francisco Solano Carta, natural de la isla de La Palma, capitán residente en Campe- 
che en 1744 y en Mérida (Yucatán) en1 747. 

'48 Vid. nota 33. 



fuertes que con dho. Canales remitió a Vm. para lo dho. Su sobri- 
no de Vm., don Joseph Luján, a correspondido siertamente a la 
buena voluntad con que io he procurado acompañarle para alivio 
de sus cuidados, y me trajo muy puntual el dinero que resultó a mi 
favor en nuestras cuentas, no siendo para mí de poco aprecio en 
que se reconosca agradecido a tal qual favor io le haia hecho a dho. 
su sobrino; sin embargo de que no he tenido otro motibo que con- 
siderarle hombre de bien. 

Veo que el dho. entrego a Vm. los 4 rolitos de tafetán y que en- 
teramente queda en ser con los 30 paqueullos de papel, que ambas 
cossas me dize Vm. averlas embiado a Mérida con el deseo de me- 
jor venta; y que el que remití con Antonio Morales la tiene en la 
tienda al menudeo para irle dando salida según se pueda. 

Aunque Vm. me previene que si Joseph Antonio Vergara no 
me entregare los 758 pesos fuertes, resto de su escritura con mi 
aviso los cobrará Vm. allá de Andrés Hemández; devo decir a Vm. 
que tengo por más gusto cobrarlo aquí de sus vienes en cuya dili- 
gencia se anda, que no echar mano del otro pobre que no tendrá 
parte en el desvarate de este tunante, que estava para embarcarse 
aora en esta fragata y por fin me aseguran se queda en tierra, pero 
io tengo esperanzas de cobrar a la corta o a la larga porque su ma- 
dre también me ha otorgado ynstrumento de fianza para segundad 
de mi deuda. Las cosas de Gerónirno Pintado no ay que entender- 
las, ni io creo que el vuelva a yslas después de haver hechado por 
allá tantas raíses en el espacio de 14 años, con lo que ha dado por 
el pie a su casa, ocadonando a su familia mil calamidades que aún 
en caso de que volviera no las podía restaurar. 

Veo la carta orden que tubo Vm. de D. Rafael Méndes149 es- 
cripta en La Havana, en que le dize tiene dado orden a D. Miguel 

'" Rafael Méndez Carrillo, natural de La Palma, se estableció en La Habana donde fa- 
lleció en 1774. Se casó con Beatriz Ana Fernandez de Fuentes y tuvo tres hijos: Rafael 
casado con Mana Espinosa, abogado de los Reales Consejos, fue alcalde mayor del Ca- 
bildo de La Laguna; Rafaela, casada con el comerciante a Indias Vicente Ferrer y Carta. 



de Bargas Machuca150 para que ponga en poder de Vm. 1000 pesos 
y que estos se me remitan en, El Santiago, lo que el dho. también me 
escnvió a mí asegurándome no abría falta en ello y que se los abo- 
nase en quenta de su deuda; pero veo según la Úitima de Vm. que 
todo se ha reducido a trescientos quarenta y sinco pesos un real fuer- 
te, los que Vm. remitió en dho. Santiago a entregar a D. Bartholomé 
Antonio Montañés151 para que este los tubiese a orden mía a la de 
D. Domingo Final y D. Juan Silba como acreedores del expresado 
Méndes C d o ,  de cuyo dinero hasta ahora no se ha echo la distri- 
bución por que dho. D. Bartholomé no puede dar bado a lo mucho 
que tiene sobre sí de que resulta no contexta a las cartas y de esto se 
sigue no poder llevar formalidad en las cuentas que para mi genio es 
cosa muy pesada, porque no quiziera dejar a mis hijos confusiones 
en ellas por lo que procuro irme retirando quanto pueda. 

En esta concideración he de merecer a Vm. que qualquiera 
cosa que el caudal mío llegue a sus manos y deverá remitirme con 
persona de satisfasión, sea con la orden de tenerlo a la mía que a 
la primera noticia fácilmente se recurre al cobro embiando el co- 
nocimiento endosado a qualquiera amigo; según las presentes cir- 
cunstancias mejor lo proporcionaren que sirva de aviso, como 
que prefiera Vm. para dha. remesa de dinero a dho. su sobrino, 
D. Joseph Luján, así por la tal qual conbeniencia que le resulte, 
como también por la que experimentare en el modo de conducir- 
le que ia Vm. me entiende. 

A mi hermano, D. Santhiago Fierr0'5~ le tengo repetidas vezes 
insignuado que estoi pronto a practicar con muchísimo gusto todo 
quanto alcanzen mis facultades en obsequio de Vm., cada y quan- 
do que se proporcione el recurso a España para las diligencias que 
Vm. ha puesto a su cuidado en punto de fdiación, sobre que por 

ls0 Miguel Vargas Machuca, natural de la isla de La Palma, pasó a Caracas en 1773 don- 
de casó con Feliciana J. Rengifo. 

lS1 Vid. nota 33. 
lS2 Vid. nota 106. 



mi parte no abrá demora antes si en esto y en todo mucho gusto 
como corresponde a las veras con que estimo a Vm. 

Sobre la dependencia de Vello que me dize Vm., es ia fallecida, 
puede Vm. matricular en el número de las partidas la que ha tenido 
con este hombre, porque acá todo es embrollo y puesto en tela de 
justicia no alcanzará para costos. 

Sobre las pipas que remití a Vm. en el Santhiago no quiziera 
hablar y solo toco en ello, por no parecer un [. . .] que siertamente 
estoi admirado de semejante pasage, y mucho más que Vm. no las 
huviese vendido aunque fuese al varatillo, quando es constante que 
los vazos no podían resistir más tiempo sin que se experimentase 
en ellos la misma ruina que el tiempo a acreditado, pero en esto no 
tiene [más] remedio que el de la conformidad. 

Últimamente me dice Vm. que al cuidado de D. Francisco Her- 
nándes Cabrera, maestre del Santhiago, ha puesto 15 pesos fuertes 
para que los entregue a D. Bartholomé Montañés y este lo tenga a 
mi orden, a hn de pagarme de los 15 pesos que me devía la Sra. su 
hermana Da Manuela y que el aumento se aplique a la deuda del 
mgo; como io no supe en mucho tiempo si se avían cobrado o no 
dhos. 15 pesos fuertes estubo sin execución la orden de Vm. hasta 
pocos días que por resultas de una carta suplicatoria y lacrimosa 
que se le escrivió a dho. D. Bartholomé huvo de responder avía 
cobrado lo líquido de los dhos. 15 pesos fuertes. 

Aora en esta fragata, la María, solamente embarcó 10 pipas de 
caldos, 6 de aguardiente y 4 de vino, las que van a consignación de 
dho. su sobrino de Vm. como también 4 piesas de tafetán y 95 li- 
metones de azeite y vino, y me he tomado la licencia de poner a 
Vm. en segundas, como también en las escripturas de riesgo que 
van a entregar a dho. Luján a quien tengo entregados los testimo- 
nios auténticos para su cobranza que sima de avizo, para qualquier 
acontecimiento que puede ocurrir, en que espero merecer a Vm. el 
honor que siempre he disfrutado. 

Espero que dha. fragata no tenga tropiezo en su entrada, por- 
que noticiosos todos del estado en que se halla esa provincia se 



han purificado por acá, dejando en sus casas algunas maulitas que 
tenían para llevar. 

1768, octubre, 5, La Palma. 
ALMT-BCFMMM. 
Carta de don Fehpe Manuel Massieu a don Francisco Solano Carta, veci- 

no de Campeche. 

Mui señor mío y estimado amigo: 
Con fecha de 8 de febrero del presente año escriví a Vmd. con- 

textando a su favorecida de 25 de febrero del antecedente y dige a 
Vmd. haver recivido las tres cuentas que me remitió, la una de las 
pipas y limetones de caldos y los dos de papel y tafetán de las qua- 
les después de Vmd. aver revajado 2144 pesos importe de la plata 
labrada, resultaron a mi favor 755 pesos 6 reales que quedaron en 
poder de Vmd. para remitirlos con el capitán Luján. También avisé 
en la misma como quedaban distribuidos los 110 pesos que traxo 
D. Joseph Zamora, con las señoras sus hermanas rebajado el trigo 
de un año, y separadamente los 10 pesos para la señora D" Catali- 
na, por mano de D. Mathías Juan Domíngues embié entonses 2 pie- 
sas de tafetán, para que Vmd. me hiciese el favor de ver si se les 
podía dar alguna salida quando y como lo proporcione la ocasión. 

Aora con la llegada del capitán Luján recivo la favorecida de 
Vmd. de 28 de noviembre del año próximo pasado de 67 con pos- 
data de 24 de enero de 768 corriente y últimamente con la llegada 
del Canario recivo copias de las dhas. y original la de 22 de junio 
de este mismo año. 

Con contestación de todo diré a Vmd.;.primeramente me es 
sensible que su salud se aya menoscabado tanto como me significa, 
pero vamos caminando a nuestro término sin parar en posada al- 
guna, es presiso que quando menos pensemos nos hallemos al fin 
de la carrera presisados a dar cuenta a Dios de nuestra vida, en que 



tendremos mucha felisidad si logramos balancear nuestras cuentas 
antes de vemos en aquel tremendo juicio. El capitán Luján entregó 
puntualmente los 743 pesos % reales al conocimiento que otorgó y 
son resultas de las 3 cuentas que estaban ya acá y cuyas copias vienen 
también con el dho. Así mismo entregó el dho. los 125 pesos para 
repartir en la conformidad acostumbrada con las señoras sus herma- 
nas y sobrina, haciéndome antes pago de trigo que subministré en el 
año próximo pasado de 767 y Dios pague a Vmd. tan acepta limosna, 
pues si les faltara este sufragio serían muchas las penas, especialmente 
las 2 casas de Da Manuela y Da Catalina, porque Da Antonia por fin 
tiene su hijo que lo hase bien con su madre. 

También he recivido los dos cajoncillos de plata labrada y como 
ya de los trinches nada tengo que decir, solo resta hacerlo de las 3 
dosenas de copos que an salido de mi entero gusto y por esto y por 
todo doi y repito a Vmd. rnui justos agradecimientos; pues co- 
nosco su voluntad y buen afecto que le he merecido y deseo de 
conocer siempre con mui cordial gratitud, apeteciendo ocasiones 
en que manifestarla a Vmd. y todos sus dependientes. 

El consavido D. Joseph Luján cumplió exatamente con todos y 
aun sin embargo de la penuria e infelicidad en que se halia ese país, 
no ha quedado mal del viajito, que si como cargó de palo en que 
no ganó ni el flete carga de cueros huviera salido mucho mejor, el 
se vandea bien y tiene bastante agencia para buscar la vida. No le 
veo mucha gana de emprender nuevo viage, ni le culpo porque se- 
gún lo que Vmd. me dise eso va a perderse enteramente. 

El bellacón de Antonio Morales lo ha hecho rnui bien, yo siem- 
pre tenía mis reselos de que avía de provar mal en Yndias, porque 
el genio es rnui altivo, y aunque él quería que yo arriesgase por su 
mano, siempre procuré señinne a un término moderado y por esto 
no quise darle a comición las dos piesas de tafetán que llevó para 
entregar a Vrnd.; quien con buen deseo se las dejó en su poder y 
no ai otro remedio que paciencia, porque con la noticia que Vmd. 
me comunica de haver tomado las de Villa Diego hago juicio que 



habrá recurrido a las naciones extranjeras en donde morirá de al- 
guna puñalada. 

Aunque D. Antonio Gil en tela judicial se avía obligado a remi- 
tirme de su quenta y riesgo el importe de mi escriptura en el Cana- 
rio, ya vemos las resultas por lo que Vmd. me avisa; siendo lo peor 
que aquí ni dio fiador ni tiene bienes, porque lo que ai es de su 
muger que no se obligó, y aunque lo huviera hecho valdría tanto 
como ha valido la obligación de otras que lo an hecho con igual 
motivo y después han reclamado, como me sucede con tres que 
han tomado este sendero y me han dado unos lindos clavos. Ya no 
se save cómo se adelanta un real, porque lo que se encuentra es 
bolver atrás y perder el principal. 

Al Sor. D. Juan Agusíín de Miranda profeso una tierna amistad 
por sus amables prendas y ha dado para mí las últimas pruebas de 
su buena conducta en quedarse con Vmd. para sostener el peso de 
la casa, y ayudarle a sobrellevar los efectos de su madre, edad y 
quebrantos de salud que son accesorios, Vmd. me le dé mis h a s  
memorias y que no olvidaré su buen afecto para disfrutarlo con 
entera satisfación y por principio de ella le suplico sepa del estado 
de D. Gerónirno Pintado, que se dise aquí no estar pobre. Y en 
consideración de que mi escriptura ya se va haciendo mui vieja y 
que aquí de sus bienes nada se puede cobrar por aver otros enre- 
dos y solamente perceví ya a tiempos 75 pesos de una remesa que 
hiso a su muger, a quien después he socorrido en sus muchas pe- 
nas, aunque no igual cantidad. Decía yo que dando Vmd. su poder 
se hiciese judicial diligencia, en virtud de la copia de escritura que 
remití entonses, acabando este negocio el dho. Sr. D. Juan Agusíín. 

[Al margen] 
P.D.] Para que Vmd. no se incomode en buscar la escritura de 

Pintado, que puede con los años estar traspapelada, remito copia 
nuevamente. 



1773, abril, 3, La Palma. 
ALMT-BCFMMM. 
Cada de Felipe Manuel Massieu don Manuel Anselmo Lópexl53 (vecino 

de Canípeche). 

Que en Canaria recivo su carta de 8 de marzo de 72, celebrando 
su plasa (aunque interina) de contador. Que en virtud de lo que me 
dice de remitir a D. Nicolás Pa& en la fragata La Luz 141 cabe- 
zas de suelas y un poco de achote. Recurrí a su sobrino D. Nicolás 
Gonzáies que lleva la casa y me respondió lo que consta de la copia 
que incluyo. Que mal contento con su respuesta, le repetí carta 
diciéndole me enviase aquí un par de cabesas para tomar alguna 
providencia en su beneficio. Que hasta oi no me ha contextado 
sobre mi última, pero que le he repetido otra carta, pues aunque 
sea fiada por un año, conviene salir de la suela. Que deje orden 
para que se continuen los socorros en su casa. Que Joseph Simón 
su aijado se embarca ahora, y que me parece poco alivio causaría 
en la Casa por rasón de gastos. 

Que no encuentro una carta suya en que me pide subrninistre lo 
nesesario para sacar los papeles conducentes al derecho que tiene 
su sobrina Nieves para el matrimonio con Montero y que aunque 
al principi6 ella no quería; aviénclose díimamente resuelto y avisa- 
domelo para que supliesse el dinero he dado la orden desde ,aquí. 

' .  ., , . 
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1774, octubre, 18, La Palma. 
e 

. . 3 

ALMT-BCFMMM. 
Cada de Fehpe Manuel Mas& a don Juan Julián Fernánde215"vecino 

de Canípeche). 

'53 Manuel Anselmo López, natural de Santa Cruz de La Palma, se instaló en Campe- 
che, en donde ejerció como procurador de causas y fue familiar del Santo Oficio. 



Mui Señor mío: 
Por la de Vm. de 15 de abril veo aver recivido de D. Phelipe 

Luxán, 11 pipas de aguardiente y 3 de vino dulce, por averse au- 
sentado el nombrado en segundas, cuia casualidad puede serme 
útil, porque la mano de Vm. me promete otras ventajas. 

No dudo que Vm. aproveche la primera oportunidad para irme 
embiando el dinero, según se vaya recaudando; valiéndose en su 
práctica de aquellos arbitrios que tomaría en cosa suya. 

101. 

1775, enero, 3, La Palma. 
ALMT-BCFMMM. 
Carta de Fehpe Manuel Massieu a don Juan Julián Fernándeq (vecino de 

Campeche). 

Mui señor mío: 
Aunque por mi carta de 18 septiembre tengo dicho a Vm. podía 

enviarme los reales de las pipas en primera ocación que huviera 
para yslas. Ahora con motivo de haver llegado mi hijo con su fa- 
milia desde Sevilla y hallarme alcansado con don José Retordlo155 
a resultas de los suplementos que le hiso y por otras dependen- 
cias. Suplico a Vm. que desde que reciva esta ponga todo su cui- 
dado para aprovechar la ocación de bagel para Cádiz. Y me remi- 
ta vajo partida de registro todo lo que aya mío en poder de Vms. 
a entregar por conocimiento D. José Retordo vesino del comer- 
cio de Cádis. 

Espero que Vm. tomará a cuidado esta mi súplica en que me 
hase favor, por quanto me libra de 16 por ciento de premio que 
devo pagar por mi descubierto. 

'54 Juan Julián Fernández, natural de La Paha ,  en 1775 salió de Campeche para la isla 
de La Palma. 

'55 Vid. nota 189. 



P.D.: Embié un ejemplar por mano de Retortillo y entregué 
otro a don Juan Rambla156, para que lo encafnine en vuestro pase 
para Campeche, y otra va en El Terrible. Prevengo a Vm. que doi 
orden a D. Joseph Pino y Capote157, para que algunos reales que 
deven entrar en su poder los ponga en manos de Vm. con el fh de 
merecer de gual favor al que llevo suplicado de la remesa de Cádiz. 

1775, febrero, 1 6, La Palma. 
ALMT-BCFMMM. 
Carta de Fehpe Manuel Mas& a don Manuel Anselmo Upe? (vecino 

de Campeche). 

Muy señor mío y estimado amigo: 
A su tiempo reciví la de Vm. de 30 de abril del año próximo pa- 

sado celebrando con veras su permanente salud. Cuya noticia me 
será siempre mui grata, como lo ha experimentado Vm. en la que le 
comunicó su señora madre acerca del regreso a la patria, en donde 
me tiene Vm. para desempeñar sus conhanzas con mui seguro afecto. 

En asumpto de suela curtida, devo decit a Vm. estamos cada 
vez peor, la determinación de pasarla a Canaria me será oi amarga, 
si no me la endulsara la consideración de que permaneciendo en 
Santa Cmz se la tragaría el costo de almacén; que no paga en Cana- 
ria porque D. Narciso Laguna me dio palabra de no detenerse en 
eso. Pero estos inconsolables, quando en su penúltima carta me 
avisa que no halla arbitrio para dar salida a dha. suela por su mala 
calidad al paso que la buena ha tomado savor. 

I5G Juan Rambla, vecino del Puerto de la Cruz (Tenenfe), en 1776 viajó de La Palma a 
La Guaira, como maestre y administrador del navío Santzjinío Sacramento, alias Lo Paloma 
isleña. En 1782 volvió a viajar a La Habana, como capitán de la balandra Nuestra Señora Lo 
Candelaria, alias Lo Cañada. 

Is7 Juan José del Pino Capote, natural del Paso (La Palma), emigró a Campeche junto 
con su hermano José, y posteriormente retornaron a su isla natal. 



Dho. D. Narciso me tiene cargados los costos que suplió So- 
pranis por razón de fletes, derechos y más gastos de que ya embié 
a Vm. copia, y no solo he cargado a Vm. aguardando a ver si Dios 
abría algún medio para lograr su rembolso de su mismo produto. 

Para inteligencia de Vm. sin mi perguicio 163 pesos 6 reales 5/8 
que han quedado restos de la suela cruda, según la cuenta de So- 
pranis que acompaña y dice exhibirá verificando el cobro de alguna 
parte que vendió al iiador. Para inteligencia de Vm. diré que abonada 
dha. partida como cobrada alcansó a Vm. oi día en 248 pesos 2 reales, 
dejando fuera los costos de la suela curtida y como continua la ur- 
gencia de socorrer a la señora su madre, y yo lo hago con mucha 
satisfación mía. Con la misma devo esperar que Vm. me favoresca 
esta vez dándome libramiento en Cádiz hasta 500 pesos, por que me 
hallo descubierto en la casa de D. Joseph R e t o d o ,  a cuyo favor 
debe girar dha. letra que estimaré mucho a Vm. se sirva facilitar con 
la posible brevedad, cargándome los intereses que sean de comercio. 

No dudo de los efectos que causó en Vm. la lastimosa muerte de 
mi hermano D. Santiago, y puedo asegurar que en mí será inmortal 
el dolor que me ocasionó este suceso. No tenemos otro arbimo que 
alavar a Dios por sus providencias, y del mismo modo me he ma- 
nejado con la muerte de mi querida hija Mana de las Nieves que al 
3" parto se desgració para el mundo y espero en la Divina piedad 
viba en su gloria. Ahora me hallo con mis sevillanos en casa y así 
vamos templando los varios incidentes de la suerte que ha mudado 
el rumbo de 5 años a esta parte, pues si hasta ailí me lisongeaba con 
favorables sucesos después todo han sido golpes sobre golpes y atra- 
sos sobre atrasos. De modo que yo mismo me confundo al ver có- 
mo en poco tiempo se han evaporado mas de 50 000 pesos. Bendito 
sea el Señor que con altísima providencia lo govierna todo. 

No tenga Vm. cuidado por lo que mira a los suplementos de su 
señora madre (a quien prontamente di el abrazo que Vm. me en- 
cargó), pues los peguxales existen por favor divino y sobre esto se 
hacen los calvarios para los gastos presisos, y como uno de ellos 
entra la casa de Vm. a quien devo asegurar que si su madrita ha 



pasado alguna falta suya es la culpa y no mía. El achote a excepción 
de 6 libras que tomó dicha señora, el resto se puso a vender en una 
tienda en Santa Cruz en sujeto de mi confianza. 

Qualquiera niñería que llegue a manos de Vm. de mi quenta y 
riesgo, bien sea por mano de D. Miguel de Vera o D. Juan Ram- 
blal58, vecinos de Santa Cruz, en el registro o en otro cualquiera; es- 
'timaré que su producto siga el mismo destino que tengo suplicado. 
Por la ordensita dada a D. Diego Pinto, cuya copia incluyo verá 
Vm. deve entregarle 6 paquetillos con su rotulo, los que contienen 
36 piesas de bretaña en otros tantos bultos. Aunque no son finas, 
son legítimas francesas y estimaré se sirva Vm. mandarles darles su 
dispendio, quando se proporcione oportunidad competente. Hace 
poco tiempo que la lograron mui buena con las contrahechas, pero 
esa fortuna no estaba para mí. En la sitada orden en que va Vm. 
nombrado en segunda verá cómo el líquido producto debe entrar 
en manos de Vm., a quien suplico que así esto, como cualquiera 
otro interéz todo vaya a manos de D. Joseph Retortillo de quenta y 
riesgo mío. Es también adjunto uno de los conocimientos que me 
otorgó dho. Pintado de 24 limetones que lleva a su consignación 
para que Vm. como segunda pueda salit en cualquiera evento a 
representar mi derecho. 

1775, febrero, 12, La Palma. 
Carta de Felipe Manuel Massieu a don Ccyetano Abreul59 (Cavede). 

MI paisano y mui estimado amigo: 
Siempre me intereso con muchas veras, quando logro noticias 

de Vm. que me son mui gratas, ya por saber de su salud y también 

158 Vid. nota 166. 
159 Cayetano Abreu, natural de Puntallana (La Palma), presbítero, representa en Campe- 

che los intereses de algunos paisanos. Se estableció en esta ciudad en 1774. Fue mecenas 
de su ciudad de origen y de la localidad, en la que fijó su residencia, donando una pila 
bautismal a la iglesia de Campeche. 



por ver el aprecio que hazen todos los palmeros de la amorosa 
protección que le deven con lo que se lisonjean mis afectísimos, 
que siempre he tributado a Vm. que han estado ociozos falta 
de motivo. 

El que tengo ahora para molestar a Vm. con mis letras es hacer- 
le presente, que en esta ocasión encargo mucho al paisano D. Juan 
Julián me remita a Cádiz unos pesos que tengo en su poder, por 
que necesito cubrir un alcanse de cuenta con D. Joseph Retortillo, 
vecino de aquella plaza. Y aunque no dudo de la hombría de bien 
de dho. paizano desempeñará mis confianzas, quiero dever a Vm. 
tome alguna parte en esta obra, ya en la dirección, como más prác- 
tico, y ya también solicitar que no se pierda la oportunidad. 

Me ocurre hacer presente a Vm. que yo, en herza de mi genial 
compasivo, he suplido aquí 44 pesos en grano a la primera y se- 
gunda muger de Lucas Morales. A quien quando estuvo aquí nada 
le dixe por lo relativo a la primera, que solo adeudó 4 Y2 pesos, 
pero como lo segunda ha tomado en su ausencia 39 Y2 pesos que 
ambas partidas componen los 44, no quisiera perderlos, si puedo 
cobrarlos y esto solo será asegurable por la mediación de Vm., 
quien deve decirle a dho. Lucas que yo me he retirado de suplir 
más, por no saber si lo llevará a bien. En- caso de cobrarse estos 
reales, sírvase Vm. mandarlos entregar al sitado paisano, D. Julián, 
para que los agregue a la remesa que espero haga Cádiz al consa- 
bido D. Joseph Retortillo. Repitome con muchas veras a la disposi- 
ción de Vm. deseando sus preceptos y que nuestro Señor guarde 
su vida muchos años. 

p. D.] Me he tomado la lizencia de poner Vm. en 3as. en las 
consignaciones que he hecho de algunas bagatelas al capitán, 
D. Diego Pintado, Juan Herrera y Antonio Triana, por cualquiera 
accidente de avería o falta de D. Manuel Anselmo Lópes y van en 
segundas y si recayeren en Vm. mis intereses; espero tenga presen- 
te que mi fin todo es dirigirlos a Cádiz a D. Joseph Retortillo, vesi- 
no y del comercio de aquella plaza. 



104. 
1775, febrero, 20, '¿a P a h .  
ALMT-BCFMMM. 
Carta de Fehpe Manuel Mas& a don ~ a n u e i  ~nselmo Lópeq (vecino 

de Canpeche). 

Muy señor mío: 
En el bergantín de D. Diego Pintadolbo que hase viage para el 

puerto de Campeche, me han otorgado Lázaro de Alcalá y Anto- 
nio Lorenzo Taño una escritura a riesgo de 156 pesos fuertes a 
pagar dentro del término de 6 meses en primer lugar a Vm. Y así 
mesmo Francisco Calero la otorgó de 92 pesos fuertes en la 
misma conformidad, como impondrán a Vm. los testimonios 
auténticos de las citadas escrituras que incluyo para su cobro. En 
que espero merecer a Vm. el favor de practicar las más activas 
providencias a fin de obiar toda demora. Pues si dable fuera po- 
der cobrar antes el término, me resultaría no poco alivio porque 
mi fin es que esos realitos los ponga Vm. en cualquiera tiempo 
que los recaude en manos de D. Juan Julián, residente en el Puer- 
to de Campeche para que me los encamine a España con otros 
que tengo en su poder. Espero que Vm. por ser la primera cosa 
en que le ocupo, me desempeñará acreditando el buen paisanage, 
y su afecto a que sabrá corresponder el mío, siempre que Vm. 
quiera ejercitarlo. 

[P. D.] Va el original en la balija que conduce el Terrible, del 
cargo de D. Diego Pintado, y con este una esquela dándole aviso, 
que las escrituras las lleva dho. Pintado para escusar correo, y va 
copia del original de don Antonio Lorenzo Taño. 

'60 Diego Eitg~o Pintado, natural de La Palma, viajó a Campeche como capitán del ber- 
ganún Santi~ima Trinihd, &as El Tenibh. 



105. 

1775, abril, 8, La Palma. 
ALMT-BCFMMM. 
Carta de Fehpe Manuel Massieu a don Manuel Anselmo Upeqy  don 

Juan A g d n  de Miranda (vecinos de Campeche). 

Muy señores míos: 
Aunque es no poco sensdlo molestar la atención de Vms. con 

motivo de aquellas dos piesas de tafetán, que contenían 224 reales 
y remití con Antonio Morales el año de 764, en la fragata La Paz, 
a consignación del señor padre de Vms., que Dios aya, no me 
permiten mis atrasos dispensar en mi legítimo derecho que tengo 
contra Vms. como herederos del difunto, quién se confió más de 
lo justo de dho. Morales, pues creo no le pagaría.dho. tafetán. 

Para mejor comprehención de Vms., en adjunta la cuenta origi- 
nal que me envió dho. Morales, quien parese haver satisfho. los de- 
rechos de entrada de 200 reales, regulado a 12 reales; respecto a 
que por esta rasón me carga en la sitada quenta 36 pesos, y solo me 
avona el valor de la coleta en que fue enbuelto dho. tafetán, de 
cuio producto no trata ni devía porque la cuenta era correspon- 
diente llevarla con dho. señor difunto, por cuio permiso se quedó 
con dho. tafetán en su poder el referido Morales. 

Vms. con su prudencia y talentos conservan que mi preterición 
es arreglada y me disculparán la instancia que considero fastidiosa, 
por lo que grava sus intereses. 

106. 

1775, julio, 18, La Palma. 
ALMT-BCFMMM. 
Carta de Fehpe Manuel Massieu a don Manuel Anselmo Lópep (vecino 

de Canpeche). 



Muy señor mío: 
Esta es la copia de la mía con fha. de 16 de febrero que fue con 

Alayón acompañándoles las cuentas que en ella se sitan, y también 
los tafetanes que embarcó en Santa Cruz de mi orden, D. Juan An- 
tonio Rambla, cuyo conocimiento incluí en carta de junio y remití a 
Thenerife a tiempo que pudo alcanzar la embarcación, pero aún no 
he tenido respuestas por cuio motibo envío copia de la sitada en 
este bergantín de Pintado. 

Con motibo de su demora he puesto a su bordo 8 pipas y algu- 
nas bagatelas que constan de la adjunta factura a consignación de 
Vms. de cuio favor tan acreditado siempre espero no perderá opor- 
tunidad para el logro de mi mayor útil, en cuia seguridad nada ten- 
go que adelantar sino repetirme a la disposición de Vm. 

Respecto de que el achote no se vende en Tenerife pienso haser- 
lo venir aquí, para que la señora su madre vaia poco a poco distri- 
buiéndolo y le servirá para carne y pescado. 

Ahora llega aquí Francisco Luis y me empeña por 25 pesos de 
que me ha hecho el vale adjunto, con el que le reconvendrá Vm., 
pues ningún premio me vale servirle gratis. 

. . 
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Mui estimado amigo míoi 
Mi comandante general haviendo visitado esta ysla hase pocos 

días, con motivo de haver visto la b a g a  mía de plata se agradó de 
algunas piesas y me propuso si podía por mi mano mandarla fa- 
bricar en el mismo paraje onde se hizieron aquellas. Le respondí 
n o  havía inconveniente y que desde luego para lograr el azierto me 

. . 



baldría de Vm., a fh de que por manos de sus coriespondientes en 
Goathemala se lograse a satisfacción el yntento. 

Con esta mira y para ganar tiempo determinó su excelencia que 
el dinero fuese en este navío, La Paloma, a riesgo de que ha otor- 
gado escriptura a favor mío sumaestre sobre cantidad de 1344 pe- 
sos que deve entregar en La Guaira a mi hermano, D. Josef Fierro, 
a quien aviso en el día. Procure no perder la primera ocación de 
dar giro a este 'dinero para Veracruz encargando a sugeto de su sa- 
tisfacción en aquel Puerto lo tenga a orden y disposición de su 
Vm.; a quien deve participarle prontamente el nombre del sugeto 
de quien se valiere para que Vm. noticioso de ello pueda con li- 
vertad dar la más conveniente orden, para que dho. dinero se pon- 
ga en Gathemala, y que tengamos esto adelantado; entre tanto más 
por extenzo comunico a Vm. quanto aya que dezir sobre el asumpto 
con el capitán Luxán, que mediante Dios sale de aquí para ese 
Puerto a principios del mes siguiente. A mí no me queda duda en 
que Vm. y yo, ambos, quedaremos airosos en el desempeño devido 
a un gefe de circunstancias tan relevantes con que nos dexó a to- 
dos mui prendados, en su corto tiempo que tuvimos el honor de 
gozar de su compañía. 

Espero enviar con dho. Luxán la cuenta de venta de la suela cur- 
tida, y ya me parese la tengo enviado a Vm. de la otra engrudo, 
cuio líquido se cobró en el tiempo correspondiente. 

El achote está aún parte en ser por ser género que no tiene con- 
sumo y haver abundancia de él. La señora madre de Vm. está con 
salud gracias a Dios, creo no tenga falta de cosa alguna para su 
subsistecia, bien que sí la tuviera será suia la culpa, pues mi casa 
siempre está con aquella franquesa que corresponde a la confianza 
con que Vm. vive. 

En el día no ocurre otra cosa con que molestar la atención 
de Vm. 



1776, mayo, 29, La Palma. 
ALMT-BCFMMM. 
Carta de Feh$e Manuel Majjietl a don Anselmo Lópeq (vecino de 

Campeche) . 

Muy señor mío: 
La precedente es copia de mi última con £ha. de 7 abrii que con 

el navío La Paloma dirigí a manos de mi hermano, D. Joseph Fie- 
rro a fin de que girase por allí hasta llegar a manos de Vm., quien 
impuesto en su contenido puede comprender con quantas veras 
desseo obsequiar a mi gefe y quien quede s e ~ d o  en un negocio 
que lo sufre su dinero. 

Lo que pide S.E. son las piesas siguentes: 
2 dozenas de platos soperos, su peso a lo más dos y medio mar- 

cos cada uno. 
2 dozenas para trinchar, su peso hasta 17 onsas y que unos y 

otros sean de seis puntos u orlas, y su borde solo tenga una pul- 
gada y seis líneas. Una escribanía o tabla de tinteros, lo más ligera 
que se pueda y para dar alguna idea al fabricante acompaña un di- 
seño que se copió por la mía. Un juego de afeitar que se compone 
de palangana, jarra de asa y tapadera de buena moda y sin mayor 
peso dos bolas, una para javón y otra por la esponja con poca plata 
y toda de ley de 11 dineros. 

Se advierte que todas las marcas de la plata se pongan bajo el 
borde. El círculo de los platos va figurado a la buelta del dezeño de 
la escribanía. Si sobrase dinero se puede aumentar en platos de 
trinchar. Para la condución a yslas, como es importante la breve- 
dad, Vm. resolverá ejecutarlo del modo que le paresca o bien para 
ese Puerto o bien para La Havana y no encuentro reparo en que 
venga rotulado al Exrno. señor marquéz de Tabalosos. 



1776, junio, 1, La Palma. 
ALMT-BCFMMM. 
Carta de Felipe Manuel Massieu a don Anselmo Lópeq (vecino de 

Campecbe). 

Mui estimado amigo: 
Por varias cartas de distintos sugetos he tenido la satisfación de 

saber que Vm. goza de perfecta salud, la que deceo siempre per- 
manente. No dudo, Vm. recivida con el capitán Pintado las que le 
hise y que en Wtud de mi súplica habrá practicado todos los me- 
dios posibles, para poner en España algunos pesos y como de allí 
no me dan noticia de su recibo, me a sido preciso tomar por acá 
otras providencias. En cuia vista, si al recibo de este Vm. no huvie- 
re podido cumplir aquella orden se servirá suspender su execución, 
y cualquiera caudal que haia mío en poder Vm. deverá remitírmelo 
en primera embarcación para estas yslas, vien entendido que cual- 
quiera partida que Vm. huviere suplido por mí deverá rebajarla 
para hacerse pago de ella. 

En esta ocasión con el capitán don Joseph Benito Lujánlbl em- 
bió a consinación de Vm. dies paquetillos con cien bultos de bre- 
tañas francesas, como de factura y conocimiento que acompaña, a 
fin de que Vm. se sirva hacerme el favor de mandarlas veneficiar al 
mayor útil que sea posible, y con su líquido producto practicar lo 
mismo que ba dicho arriba. 

Acompaña una copia de orden dada al dho. D. Joseph Luxán, 
en rasón de una copia de orden dada al dho. D. Joseph Luxán, en 
rasón de una escritura de riesgo de 588 pesos que ha otorgado a mi 
favor y otra copia de la que otorgó a favor de mi hijo, don Fran- 
cisco 675 pesos para que en consideración ser Vm. nombrado en 
segundas, se sirba estar a la mira por lo que el tiempo puede dar de 

, . 
. . 

Vid. nota 151. 
. . 



sí. También incluió copia de la orden dada a dho. Luxán sobre al- 
gunas bagatelas, que tengo embarcado en dha. fragata a consina- 
ción del dho. Incluio copia de la quenta de venta de la suela que 
después de tantas marchas y contramarchas pudo verificarse su fi- 
nal dispendio, no sin alguna molestia que he sacrificado gustoso en 
obsequio de Vm.; pero si en el día existiera el género tubiera au- 
mento más de un cinquenta por ciento, que a la hambre no hai mal 
pan y de su líquido tengo dado a Vm. avono en la quenta general 
de que también es adjunta una copia. 

La señora su madre se mantiene en salud gracias a Dios y ac- 
tualmente se está mudando a su casa antigua. Es quanto en el día 
ocurre molestar a Vm., quien me tiene con todas veras para quanto 
fuere s e ~ d o  mandarme, ínterin ruego a Nuestro Señor guarde su 
vida muchos años. 

110. 
1777, junio, 7, La Palma. 
ALMT-BCFMMM. 
C m  Fe/$e MantlelMasaetl a h n  MandAnselmo Lópex (Canpeche). 

Le contesto a su carta de 23 de noviembre del año pasado de 
76. Le felicito por su nuebo empleo de tesorero. Le trato sobre el 
añil. Le digo quedar inteligenciado de la 2 quentecitas que me incluye 
una de venta de 5 hetones  y 2 piesitas de tafetán que recivió de 
Diego Pintado, y la otra de las 100 piesas de Bretaña remitidas a su 
consinación. Le buelvo a instar sobre la breve salida de los vinos. Le 
digo quám agradecido a quedado el comandante por la remesa de  la 
plata. Le prometo tener a la vista su encargo sobre el pedacito del 
varranco que goza su madre. Le digo no dudo que don Joseph Car- 
ta'" remitiera el tafetán en primero bajel y que estimaré no dilate 

'"José Carta, natural y vecino de La Palma, hijo de Juan Bautista Carta y de Margarita 
Gutiérrez. Estuvo ausente en América en la década de 1760, cuando ya estaba casado con 
Prudencia Gutiérrez Hernández. Regresó a La Palma en 1795. 



su venta. Le apunto el cuidado en que estamos por la tardanza de 
Luján, respecto de la guerra que arnenasa. 

111. 
1778, julio, 16, La Palma. 
ALMT-BCFMMM. 
Carta de Felipe Manuel Massieu a don ManuelAnselmo Lopes (vecino de 

Campecbe). 

Muy señor mío y estimado amigo: 
Recivo con el capitán Luján la favorecida de Vm. de 24 de oc- 

tubre de 77, acompañándole conocimiento de 372 pesos 3 reales, 
balance de quenta que también acompaña con otra en que Vm. me 
abona el producto de los tafetanes que llevó Alayón. 

Por hallarme algo indispuesto no he podido hacer visita formal 
a la señora su madre, con motibo de la muerte de su ahijado y con- 
tribuir a lo que Vm. me dice sobre abalúo del pedasílio del ba- 
rranco. Al Sr. comandante Tabalosos embió copia relatibo a plata 
labrada y de su resolución daré aviso a Vm., a quien no escuso des- 
ir me es estraño averrne Vm. cargado en quenta 532 pesos 3 % 
reales fuertes valor de la plata que remitió a dho. mi comandante, 
pues de ninguna de mis cartas puede Vm. sacar argumento para 
semejante, ni para darme a su tiempo abono del dinero que existe 
en Veracruz, pues a Vm. le consta que es su legítimo dueño. Y no 
a i  mayor dificultad en formarle su cuentesita sin mescla con la mía. 

Sobre añil tengo a Vm. dado repetidos avisos y el Último de 
aver con acuerdo de Sopranis determinado enviarlo a Cádiz res- 
pecto a que en Thenerife lo querían dado, pero aún dhos. Sopra- 
nos no me ha avisado de tal remesa. Si yo siguiera los rumbos co- 
munes y usuales hubiera 'dado orden de vender como se pudiera y 
rembolsar mis suplementos que hago por orden de Vm.; pues mi 
amistad no sufre consentir prejuicios a quien estimo tanto y más 
bien quiero incomodarme, como de hecho me incomodo; pues no 



son todos los tiempos unos y oi es tan larga mi familia, como que 
llega desde aquí a Canaria, pero no dirá la señora su madre que en 
lo mínimo deja de ser atendida, y si ha pasado alguna falta suya es 
la culpa, y no mía, pues yo tomo mis arbitrios y sobre el tesoro de 
mi honor siempre (por divina piedad) encuentro que me saque de 
mis aprietos. Pero como por lo mismo devo ser puntual con todos, 
quando me impuse por la citada de Vm. del poco dinero que venía, 
confieso que se me calentó la cabeza y tiré luego al campo para ver 
si podía refrescarla, pues estoi poco acostumbrado a huir la cara 
por deudas. 

Jamás pensé que Vm. me dejase de embiar lo líquido de las 8 pi- 
pas que llevó Pintado, pues por poco o por mucho devió salir 
prontamente de ellos, como hizo Luján que fue mucho después. 
Tambien las 36 piesas de bretaña y anascotillo que llevó dho. Pin- 
tado aguardaba yo alguna cosa, pero mi esperanza ha salido mui 
failida, aunque no mal fundada respecto a la súplica que he repe- 
tido a Vm. para que atemperándose a situación del tiempo me re- 
duxese todo el dmero y aprovechase en su remesa la ocasión de 
dho. Luján. 

112. 

1779, julio, 10, La Palma. . . , 

ALMT-BCFMMM. ~ . -  
. .  A . , 

Cada de Felipe Manuel Massieu a ,  ~ a n u d  AnieIm0' Lópex (vecinode 
. . Campecbe). 

. . 
- .  . . 

. . 2 

Muy señor mío y amigo: . . . , . . .  . ,  . . 

Ya hace mucho tiempo que caresco de letras de Vm. y harto e 
sentido esta falta de contestación a mi carta de 16 de junio del año 
pasado de 78, cuya copia embío aora con esta fragattlla de Luján, 
porque ya entro en rezelos del que Vm. no recivió el orden. Con 
dha. fragata remito a consignación de Vm. 6 pipas de caldos, 2 de 
rico aguardiente, 1 de vinagre, 1 de vino tinto y las 2 de moscatel. 



También 6 piesas de tafetán que componen 632 reales, en que va 
inclusa una piesa de tachonado. No son dhos. tafetanes de los que 
hacen aquí de cargazón, como los llevan muchos fundados en que 
salen mejor; pues yo repugno dar mi dinero para trapisondas. 

No dudo que Vm. atendiendo a las presentes circunstancias del 
tiempo procure dar la posible estimación a todo lo que llegue a su 
mano y me pertenesca, cuyo producto deverá retener hasta la de- 
claración de pas entre España y la Inglaterra. La señora su madre 
está saludable. 

José Félix Monteverde 

113. 
1764, enero, 25, Campeche. 
AHPT-FZC-C: Caja 7. 
Carta de don José Féhx Monteverdel63 a don Juan Cólogan, vecino del 

Puerto de La Omtava (Tenenfe). 

Muy señor mío y amigo: 
Haviendo llegado a ese puerto el 30 de mayo, a los 17 de nave- 

gación encontramos una flota de 64 velas con vandera portuguesa 
y habiendo llegado al habla, no quisieron desir su destino y nabega- 
ron hasta el norte. 

El 4 de julio dimos fondo en la aguada del puerto [...], por falta 
de bastimentos y agua con 435 personas, porque parece nos echa- 
ron al mar a morir con un maestre que luego descubrió su natural 
altibo y mísero; pues en los 10 días que estubo en dha. aguada solo 
con fin de bastimentos hasta Campeche, solo tomó 12 reses bacu- 
nas; y antes de salir del puerto se gastaron parte de ellas y 300 cala- 
basitas y nada más. De allí escriví a Vm., con don Pedro Montañés, 
que de resultas de su pérdida y toma de fragata por los yngleses, 

'63 José Féiix Monteverde, comerciante, natural de La Laguna, viajó a Campeche como 
cargador en 1763 y 1770, regresando posteriormente a Tenerife. 



estaba para pasar a Caracas, sin quebranto de su caudal, y sobre- 
carte la de Vm. a D. Joseph España. 

Soltamos las familias a la vela en Santo Domingo y el 18 de 
dho. salimos en demanda de nuestro viage y hallándonos el 2 de 
agosto en frente de ysla de Pinos de la costa de La Havana, sin más 
carne que dos puercos y dos sacos de viscocho para 135 personas 
que íbamos a Campeche y con 9 a 11 pulgadas de agua de bomba 
por ora. Avistamos hasta 14 fragatas inglesas que salieron de Ja- 
mayca para yr a Londres hasta 300 (según dixeron), fuimos a su 
bordo y nos vendieron 2 % quintales de vizcocho, un barrilito de 
arbejas y 3 varriles de carne que se repartía fnterin duro [. . .] a cada 
persona cada 24 oras y con dhos. yngleses escriví de ailí a Vm. por 
dha. vía. 

El 17 de agosto dunos fondo en este puerto con mi frasquera 
aver prevenido, que lo que yo y Juan Miguel no pasamos hambre, y 
fue la fortuna porque hasta Santo Domingo no se pudo ver y te- 
niendo la culpa dho. maestre (que es canario), en lugar de callar y 
contemplar se enfuresía; por lo que todos los días havía tumultos 
con la gente de mar y pasageros que pagaron su dinero (y esto re- 
servelo Vm. que no quiero que se sepa de mi pluma), que por otros 
correrá por más estenso, por cuyo motibo no pienso regresar con él. 

En quanto a negosio que pensábamos hallar [en] esta provincia 
tan buena, está tan abundante que hasta oy no he vendido una pipa 
de aguardiente y lo estoy haziendo menudear a 9 reales frasco, y de 
las aberías es de lo que nunca se ha visto, pues solo en mi partida de 
60 pipas tube 10 tambores. Las 6 cargas al navío y las 4 a falta de 
madera, además de las cuantiosas mermas de 3, 6,9 y hasta y 11 % 
arrobas, que todas componen entre abería y merma 18 pipas las 6 
al navío y 12 a mí. Y la andan algunos vendiendo alguna pipa por 
180 pesos y el que más 200 pesos. Yo tomé una de vidueño bueno 
por 135 pesos para misturar con la malvada, la que he vendido al- 
gunos varriles de a 6 a 55 pesos, y otros a 50 pesos por ser muy 
poco el vino de esta calidad. El aguardiente de caña que a entrado 
con motibo de presas y el que se saca aquí es el que corre, y no 



apresian el ysleño, y lo mismo el vino que traen de La Havana 
condusido por los yngleses que allí lo venden por 70 pesos según 
me escriven. 

Bretañas contraecha aquí a 28 y 30 reales y a la par con noso- 
tros está descargando una balandra de Cuba, que vino cargada de 
fardería; como que con sigilo público son ynteresados un oficial 
real y otros semejantes y así prosigue todos los días. 

Platilla real a 16 y 17 pesos, platilla doble a 7 y a 8 superhas; 
esto piila a 7 y a 8 pesos bulto, libretes Cambray a 7 y 8 pesos pieza 
de 16 reales, sangaleta a 7 pieza doble, tafetán tersenela a 7 y 7% , 
seda negra a 6 pesos, papel a 3 y 3 '/z pesos, y del tafetán es tanto el 
que ay que no se ebaqúa en 4 años y en contaduría abalunado todo 
por esas nubes, para sacar el 12% que sale del 27% del principal. 
Pimienta a 4 '/z reales, coleta a 1% reales. Y a este tenor todo, con 
que seguro esto tendré que vender despacio, si no se mejoran los 
tiempos; pues por razón de caldos creo que nada me quedará de 
mi prinsipalito y volveré a trabajar de nuevo, que serán los adelan- 
tamientos que me ofrecían con El Santiago, y algunos puede que 
no tengan con qué pagar porque han echado a vender a como sa- 
liere; sin premeditar que así no podrán pagar a sus ynteresados, 
haziéndonos mala obra a los que nos mantenemos a no quemar. Y 
yo he puesto mi tienda y bodega y a la ora que por entero se ofrese 
que deje algo o al menos el costo, no dejó de salir La Aurora, des- 
pués de llegar a Caracas se le proporsionó venir aquí a traer al se- 
ñor Ramírez, governador de Caracas y promovido por aquí a don- 
de llegó el 6 de dniembre próximo pasado; con que tube carta de 
D. Joseph de España, despidiéndome de la correspondencia por 
no tener lugar para continuarla y que lo mismo escrive a todos. 

En dha. Aurora trae D. Antonio Eduardo164 17 pipas de aguar- 
diente y 19 de vino del que trajo de yslas y ofrese a los agentes a 

- 

'" Antonio Eduardo (1718-1777), natural de La Laguna, en 1748 viajó a América como 
capitán del navío de registro Jesis, Mana, José, alias El Thnjante Dueño y maestre del 
Santrjimo Sacramento, alias El Santiago, hizo numerosos viajes a La Guaira, La Habana, 



190 y no ay quien le tome una pipa y le ofresen a 160, la pólbora 
h a  verde a 50 pesos quintal, bretañas francesas a 30 reales y la ca- 
nela compré a 64 reales unas libras. 

D. Francisco Cabrera se ha enemistado tanto en la contaduría 
que en septiembre le notificaron pagará dentro del tercer día 14 700 
pesos por resto de los derechos reales, sin haver vendido más de 
94 pipas al fiado con lo que nos apuró a todos los cargadores, pero 
yo le dije que af estaban las pipas que las remataran; pero me [. . .] a 
darle 1000 pesos en dho. mes, pues de fletes, derechos e indultos 
tengo que pagar 5997 pesos entre lo mío y ageno, que no sé quán- 
do juntarlo, aunque de estos me descontarán el importe de las 6 
pipas de aguardiente, porque lo mío solo ymporta 5769 pesos. 

Aquí encontramos de oficial real a D. Diego Lanz y en este mes 
bajará Urriola, porque acabó el otro que era muy afecto al Rey por 
sus seilos, por lo que estaba todo corriente. 

También se habla mucho de guerras, de haverlas abise a Vm. 
sus órdenes para lo que desea executar, porque de no me atendré a la 
conversación que Vm. tubo hablando en dho. asurnpto, pues no 
pienso embarcarme con ellas. La carta para D. M& la remití y el 
varco en donde fue se perdió y se haogaron 6 personas y entre ellos 
el capitán D. F é h  Rodnguez, el piloto tuerto que es casado aquí. 

Patrjsito Madan, hijo del don Madan165 murió en Veracruz vio- 
lentamente estando para salir en un bergantín que fue allí de capitán 

Florida y Carnpeche; en 1763 trasladó familias canarias para poblar la isla de Santo Do- 
mingo. En 1766 compró a Juana Baulén, vecina de La Laguna, la mitad del navío Nuestra 
Señora de Lo Cande/atia, alias Lo Aumra, del que era dueño en la otra mitad. Fue sargento 
mayor de las milicias canarias. En  1779 participó en el proyecto de poblar la isla de An- 
nobón en la costa de África con familias canarias, falleciendo en esta isla en 1780. Había 
casado con Josefa Catalina Wading. 
'" 5 s  Madan era una extensa f a d a  de la burguesía comercial tinerfeña de ascenden- 

cia Irlandesa Jugaron un papel decisivo dentro del comercio canario-americano del úitimo 
tercio del siglo XVIII y las primeras décadas del XM. El fundador de este linaje en Tenerife 
fue el médico irlandés originario de Waterford, Domingo Madan Grant, que se casó con 
Josefa Maúa CommLis, relacionada con familias de la burguesía comercial del Puerto de La 
Cruz penerife). Vid. HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, Manuel, 2010, op. cit., p. 186. 



y el agresor fue un soldado que estaba en dho. bergantín de guarda 
por materia de algunos pocos reales que pretendía. 

El registro a comensado a vender las aguardientes a 180 y todo 
lo que e adelantado a sido vender 2 pipas y todas las que a vendido 
hasta oy son creo 6 pipas y viendo que nada se adelanta con dar 
vos de dho. presio en mi bodega me mantengo yndiferente; a ver si 
con el nuevo govemador y bajada de Urriola en este mes toman 
con más selo la introducción de los de caña. Dho. govemador pa- 
rese tray órdenes para el señalamiento de hasta qué parage han de 
llegar los yngleses en el corte de palo de Valit y los espera por yns- 
tantes, si no ay otra nobedad antes. 

Muy mal se a tomado aquí en los prácticos de la Baya de Pensa- 
cola, el que se aya zedido a los yngleses, pues pueden allí asegurar 
más de 100 navíos de guerra, por lo que a la ora que lo aya no po- 
drá escapar el mínimo barco de América. 

Es quanto puedo sigmficar a Vm. del estado de las cosas de por 
acá, aunque no lo creerán como ello es; pero aseguro a Vm. como 
toda la verdad es así. Quedo de Vm. con el afecto de siempre, sir- 
biéndose el ponerme a la obediencia de los señores sus hijos, a 
quienes en compañía de Vm. deseo servir y que nuestro Señor le 
guarde muchos años que le suplico. Campeche, enero 25 de 1764. 

B.L.M de Vm., su más afectísimo servidor. 
Joseph Phélix Monteverde (rúbrica). 

Bartolomé Naranjo: 

114. 
1773, septiembre, 1, Caracas. 
AHPT-FZC-C: Caja 15. 
Carta de Bartolomé Naranjo166 a D. Juan Cólogan e bpos, vecino del 

Puerto de La Omtava (renenj). 

. . 

Bartolomé Naranjo Hernández Nieto (1712-1783), natural de Las Palmas (Gran Ca- 
naria), hijo de Francisco Javier Hernández Naranjo y de Josefa Micaela Nieto del Castillo. 



Muy señor mío: 
El día de ayer reciví dos favorecidas de Vmds. de 4 y 11 de ju- 

nio en el navío Nuestra Sra. de la Concepción, su capitán don 
Marcos de Orea16', que felizmente llegó a este el 29 de este y pre- 
sentándose la salida del San Julián y el Coro para pasajes. No omi- 
to responder a las dhas. debiendo Vmd. tener presente que en esta 
misma ocación escrivo otra y lo tengo hecho en los navíos de San 
Miguel y San Ignacio. Celebro lo primero, la buena salud de Vmd. 
y ofresco la que poseo en conjunta de mi madama e hijo, para 
quanto Vmd. mandase. En quanto a los efectos que dio de orden 
de los señores Gough mandasen de Cádiz, ya he tenido la noticia 
de ellos y así mismo me remitieron la carta quenta. 

Veo lo que Vmd. me dice sobre la demora que deberán tener la 
salida de esos barcos por este. Y respecto lo dho., y que a marzo 
en adelante no deberé tener hora segura de mi marcha, deberá 
Vmd. suspender cualquiera remisión o escriptura a riesgo, y quedar 
chanselada cualquiera otra orden que antes de esta haya dado. 

A la de 1 1 de junio no hallarme sin carta quenta [. . .], de lo que 
Vmd. en este barco no remite; considerando lo tendrá muy guardada 
el que la trayga. Siguiéndome en ello los perjuicios que acarrea la 

Se avecindó en Caracas donde se casó el 16 de enero de 1746, con Genoveva Rosa Ro- 
dríguez de la Madrid fallecida en 1749. Se casó en segundas nupcias con Juana Monaste- 
rios Istúriz. Fue capitán de una de las compañías de milicias formadas en Caracas por 
voluntarios isleños. Obtuvo el titulo de marqués del Buen Suceso, otorgado por Real 
decreto en de 14 de enero de 1783. Vid. CIORANESCU, Alejandro, op. cit., tomo 11, p. 95; 
RUMEU D E  ARMAS, Antonio: «El marqués del Buen Suceso (1712-1783)», R E A . ,  29, 
1983, pp. 233-302. 
j6' Marcos Orea, natural de La Orotava (Tenerife) hijo de Pedro Orea y de Mana de las 

Nieves Machado, hermano de Gonzalo y de Telesforo Orea. Pasó a Caracas donde se 
casó, en 1773, con Mana Micaela de Miranda, hermana del célebre general Francisco de 
Miranda. En mayo de 1765 hizo su primer viaje a La Habana en el navío ElBien Común; 
el 3 de junio de 1767 su padre le emancipó, y este mismo año se embarcó para La Guaira 
en el Nuestra Señora de Candeknia, alias La Aurora. Al año siguiente ya figuraba como capi- 
tán de El  Diamante, emprendió diversos viajes de ida y vuelta entre Tenerife y Caracas 
hasta que falleció, probablemente antes de 1780. HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, Ma- 
nuel, 2007, op. cit., p. 39. 



tardansa de cartide correspondencia, por lo que siempre a todos he 
dado orden que mis cartas vengan por correo, y sin saber lo que vie- 
ne registrado; pues lo que así no viene, viene totalmente vendido, 
según el estado en que se halla a9 la entrada, pues esto va de más en 
peor. Y ai en gran manera deberé sentir que cosa mía venga fuera de 
partida de registro. Y yo hago ánimo de pasar a La Guayra el día de 
mañana ha ver si logro dichas cartas, para ver como deba governar- 
me, pero ilegarán tan tarde a mi mano que quisa no havrá remedio. 

Veo lo que Vmd. me dice sobre libranza de D. Gaspar de Fran- 
quis168, pues en este esperaba la respuesta, remitiéndome los efec- 
tos o entregando Vrnd., para de lo contrario percibir su dinero. Y 
en inteligencia de lo que Vmd. me previene. Le suplico que en 
primera ocación por duplicado o triplicado me remitan Vmds. por 
todas vías y a la rasón de que este pagamento se haya hecho o no, 
haciendo la competente diligencia que me sea favorable para ocu- 
rrir con eiia al caballero que me libró para que me entregue aquí 
prontamente el dinero, pues no será rasón que deje esto por acá. Y 
dho. Franquis no solo no satisfaga, sino ir yo allá a dependencia 
que no me toquen; en fin Vmd. hará como que tiene la cosa pre- 
sente, avisándome lo que hay en esto, sin el menor emboso para 
mi govierno; y en quanto a los efectos que escrivía dichos señores 
y a Vmds. previene. Escrivo la adjunta para que suspendan su re- 
misión y si entreguen a Vmd. el dinero. 

Y luego que ilegó D. Manuel de Acostalb9 a esta ciudad pasé a 
complementarle de mi parte, y a la tarde haviendo recivido la de 
Vmd. y lo que me recomiendan. Pasé y le hice patente lo que Vmd. 
me previene y que en nombre de Vmd. mandase quanto puntara, 
sin el menor reparo ofreciéndomeles con los reales que necesitara 
para su entrada y las demás expresiones que para Vmd. debiera 
hacerle mayormente. Con la recomendación que havernos servido 
quedó agradecido, significándome que de necesitar a ningún otro 

Vid. nota 56. 
I6Wid. nota 58. 



ocuparía primero que a mí y he cumplido con lo que Vmds. me 
previenen y procuraré tener presente esta recomendación para lo 
adelante; como asimismo para el negocio de cacaos, que ya me dijo 
hallaríamos en La Guayra. Y en quanto a remisión de cacaos que 
deba hacer a ese, siempre debería yo tener presente la casa de 
Vmd. para su remisión; pero Tolosa aún no se ha declarado, ni a 
mí ni a otra persona alguna. 

En quanto a lo que Vmd. me previene sobre las remisiones que 
se le deben hacer, y a nombre de quién deban ir, prevengo a Vmd. 
que esta fue orden real que vino a los oficiales reales de España 
para que Vmd. ocurra a la Corte como le convenga, pues lo mismo 
me sucedió en la partida que remití a los señores de Gough. [. . .] 

Manuel Esteban de Peña 

115. 
1771, noviembre, 14, Campeche. 
AHPT-FA: Caja 5. 
Carta de Manuel Esteban de Peña a Da Ana de la Porta y Ordecbe170, 

vecina del Puerto de La Cmq (Tenerif. 

Mui señora mía: ' 

La favorecida de Vmd. dep 30 de abril pasado me deja cele- 
brando la buena salud de Vmd. y quedando la mía disfrutando del 
mismo veneficio, la ofresco a la disposición de Vmd. con el más 
verdadero afecto. 

D. Agusíín Guillén no ha podido apromptar cantidad alguna 
para embarcar en esta fragata, El Nuevo Canario, por cauza de 
haver espendido los efectos que estaban en su poder al fiado y con 
plazos; porque de otra suerte no hera dable, y como dhos. plazos 

''O Ana de La Porta y Ordeche, natural de La Laguna, hija de Francisco Ordeche y Es- 
tepar, natural de Reus y Ana de La Porta Castejón, mujer de Bartolomé Arroyo Sánchez 
de La Fuente. 



no se han cumplido todavía es el motivo de no haver ebacuado la 
dependencia por aora, pero concluirá sin falta alguna para la salida 
de la fragata de D. Pedro de Sosa171, que saldrá a más tardar por 
marzo del año venidero, Vmd. viva persuadida que la dependencia 
la miraré como cosa propia y procurará el que se halize para la 
salida del citado don Pedro de Sosa.. 

Reitero a Vmd. mi h a  voluntad, con lo que ruego a Dios guar- 
de su vida muchos años. Carnpeche y noviembre 14 de 1771. 

B.L.M. de Vmd, su seguro afectísimo y seguro s e ~ d o r .  

. Manuel Estevan de Peña (rúbrica). 

Sebastián Pérez 

116. 
1790, marzo, 31, Veracruz. 
AHPT-FZC-C: Caja 35. 
Carta de Sebastián Péreq a la compañía de D. Juan Cólogan e hFos (ve- 

cinos del Puerto de La Omtava, Tenerife). 

Muy señores míos: 
La que precede es copia de la que escribí a Vms. últimamente cu- 

yo contenido coníirmo, y solo ocurre prevenir a Vm., que D. Pablo 
de López y Ginori me a escrito en respuesta a la en que le avise se 
ailava en mi poder la libranza de 100 pesos que jiró su esposa a su 
cargo, que los mandará a México en primera ocasión. 

Dho. D. Pablo me abría remitido a México 1000 pesos que me 
notician aver recivido y averlos avonado a D. Miguel Ignacio de 
Miranda, apoderado del difunto D. Livono Clauseli y me dice dho 
D. Pablo que en brebe remitirá los 2000 pesos restantes, y aunque 
me encarga suplique a Vms. le rninistren 1000 pesos a dha. su es- 
posa para que emprenda su biaje le he contestado que los remita 

17' Pedro de Sosa, capitán del navío LA Jr~sta de c a n a h s ,  en el que viajó en 1768 a 
Campeche. 
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también a México y los embarcaré para Cádiz como Vms. me tie- 
nen ordenado con lo:' 100 pesos y los avisaré para que luego los 
entreguen a dha. su señora su esposa a quien escribo con esta fe- 
cha lo mismo. 

Aunque escriví con fha. de 3 del que espita a D. Agustín Yanes 
de la Cámara172, alcalde mayor de Acatlán, previniéndole me abían 
remitido Vms. una libranza de 240 pesos a su cargo, para que &S- 
pusiese situarlos en mi poder, no he tenido respuesta, por lo que con 
esta h. dirijo el duplicado de la mencionada carta por Puebla a fin 
que de aquelia ciudad se le mande entregar y recoger respuesta. 

Por México se dirijió a D. Custodio Recargueste la que Vm. me 
incluyó encargando se recoxa respuesta, la que espero me dé como 
supliqué. Es lo que puedo infonnar a Vm. en el parti& a cuya dis- 
posición me ofrezco con la mejor voluntad, rogando a Dios Nuestro 
Señor le guarde muchos años. Veracruz, 31 de marzo de 1790. 

Amgo de Vrns., su más atento servidor. 
Sevastián Pérez (rúbrica). 

1790, abril, 30, Veracruz. 
AHPT-FZC-C.: Caia 35. 
Carta de Sebastián Péreq a D. Juan Cólogan e hgos, vecinos del Puerto de 

La Omtava (Tenenfe). r . ;  

s. + ":-,'* ' ,  . >  
#.. T * . . 8 .  

Muy señores míos: .T - -. - . ,.i +- - 'U A * . .  
La que precede es copia de la que esiriví a Vms. Últimamente 

cuyo contenido confirmo, y haviéndome escripto don Pablo de 
López y Ginory, que no había tenido conducto para remitir los 
2000 pesos resto de los 3000 y los 100 de la libranza que hxo a su 
cargo, doña Antonia Jazinta de Abreu y Borges y Vms. endozaron a 
mi fabor. Aunque me recarga me interesé con Vms. para que avihten 

172 Agustín Yanes de la Cámara era natural de Los Realejos penerife). 
a 



con otros 1000 a la señora doña Antonia su esposa para que le 
embarque; le he contextado que los mande a México inmediata- 
mente. Lo executaré porque estoy muy mal en estas demoras, que 
aunque son inboluntarias pe judican mucho a los intereses de Vms. 
D. Agustín Yanes de la Cámara me escribió con fecha de 20 de 
marzo previniendo me providenciaría entregar en Puebla a don 
Clemente de Lafragua los 240 pesos que libraron Vms. a su cargo a 
mi favor y hasta la fecha no lo ha executado, tamvién se dificultará 
el berificarlo y así digo lo mismo. Estoy en el cuidado para en lle- 
gada de embarcación de la provincia de Tavasco, informarme so- 
bre don Francisco Hemández. 

Todavía no he tenido respuesta de don Custodio Recargueste 
de la que me incluyeron Vms. y se dirijió por Méjico, bien que ay 
muchos caminos de por medio. 

Todo lo referido servirá a Vms. de gobierno y viendo quándo 
ocurre me repito a su disposición con la mejor boluntad. Rogando 
a Dios Nuestro Señor les guarde muchos años. Veracruz y abril 30 
de 1790. 

Amigo de Vrns., su más atento servidor. 
Sevastián Pérez (rúbrica). 

1790, septiembre, 30, Veracruz. 
AHPT-FZC-C.: Caja 35. 
Cada de Sebastián Péreq a D.Juan Cólogan e byos p e d o  de La Omta- 

va, Tener$). 

Muy señores míos: 
Contexto a la apreciable de Vms. de 18 de junio diciendo que, 

como havrá abisado a Vms. D. Miguel Ignacio Miranda tiene reci- 
bido 1500 pesos a cuenta de los 300 pesos que entregaron a do- 
ña Antonia Jacinto de Abreu y Borjes por cuenta de su marido 
D. Pablo de López Ginori, por lo que resta 1500 pesos sovre lo 



q ie  le e repetido mis instancias.para'que los remita como'los 100 
pesos que Ebró dha.jCkñora a favor de Vms. anteriormente. Y úl- 
h a m e n t e  le e escripto allarme con otrá libransa de '100 pesos 
fixada por dha. señora en 26 de mayo repitiéndole las más fuertes 
instancias para que remita los 1700 pesos que componen los 1900 
que restó de los 3000 y los 200 de las libranzas y que si a de benir 
dha. señora remita los 1000 pesos que le tiene pedidos y según lo 
que me respondiere lo participaré a Vms. en otra ocasión. 

Veo se halla en La Havana D. Francisco Hemández Delgado 
por haver fallecido en la provincia de Tabasco su hegnano, y que 
ha- Vms. procedido a cobrar en la Havana los consavidos 88 
pesos y aunque e procurado noticias del dho. D. Juan Hemández 
Delgado por las embarcaciones que han benido de Tavasco, todos 
me disen que no a llegado. Por más diligencias que se han procu- 
rado hacer a hn de encontrar al presbítero D. Custodio Recagueste 
para que dé razón de la test-entaria de don Joseph Antonio de 
Azevedo no se a encontrado quien dé noticia de su paradero. 

E S  bien que en 10s-~ue a Vms. se les ofresca manden con satis- 
facción a mi obediencia y esta su casa. Veo havían dado Vms. mi 
nombre a don Diego Lercaro J~stinianil'~ por si-se le ofreciesen al- 
gunos asumptos que poner a,mi cuidado . y en . virtud de la reco- 
mendauón de VmL, le atenderéen todo quanio me ocupe. ' . , . 

~ e ~ i t i é o d o m e  - a la  disposición' de v i s .  con la mejor boluntad., 
Rueg6 a Dios nuestro ~eñór'guarde y dilate la v-hi.di , S*.,. 3nk.-mis 

, - 
amigos. Veracruz y sepbembrC 30 de 1790. .. ..;. ., . . . * . 4 

L.? L ,  * *  . * C k ,  7 % -  .: . 
Amigo de.Vms., 'su más atento servidor. " , . - ' < .'% ,-4 
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' 
173 Diego Lercaro Justiniano (1741-1828), vecino de La ¿agun;(Te6krife), kinculado 

a la elite social canaria; fue capitán de milicias del regimiento de La Orotava, se casó 
con Antonia de Ponte y Benítez de Lugo, hija única de don Francisco d i  Ponte Gri- 
maldi y doña Isabel Benítez de Lugo, poseedores de importantes mayorazgos en la 
isla de Tenerifc. Vid. FERNANDEZ D E  BÉTIIENCOUKT, Francisco, tomo 11, 



1792, agosto, 31, Veracruz. 
AHPT-FZC: Caja 39. 
Carta de Sevastián Pére~  a don Juan Cólogan e Hqos, venno del Puerto 

de La Omtava (Tenerife). 

Muy señores míos: 
Contexto a la apreciable de Vms. de 21 de junio diciendo, que im- 

puesto de todo quanto se sirven exponerme he escrito varias vezes a 
don Pablo de López Ginory, reconbiniendo sobre los 500 pesos que 
resta de los 3000 que debe pagar a don Miguel Ignacio Miranda que 
ha informado a Vms. las muchas instancias que ha practicado para su 
cobro; pero inhctuosas y así se lo he hecho presente a dho. don 
Pablo, como asimismo sobre las tres libranzas que en su contra y a 
favor de Vms. existen en mi poder importando 1300 pesos, pero no 
me ha contextado y así le repitiré sobre todo mis nuevas instancias. 

Es cierto lo que ha expuesto a Vm. don Miguel Ignacio de Mi- 
randa de haber remitídome el citado don Pablo 526 pesos pero 
estos han sido a buena cuenta de 1026 pesos que ministré a su mu- 
ger doña Antonia Borjes y Abreu para pagar su pasaje de La Hava- 
na a esta ciudad y seguir su viaje hasta Goanaxuato [Guanajuato] y 
hasta la fha. no ha entregado los 500 pesos restantes. 

Esto hará ver a Vms. la indolencia del mencionado don Pablo, que 
ni a Vms. ni a mí contexta, ya que no paga con las esperanzas de ven- 
ficarlo lo más pronto que le fuese asequible por lo que en el próximo 
correo le volveré a escribir con la queja que corresponde a su ingrata 
correspondencia. Es lo que puedo decir a Vms. en el particular. 

Veo que las señoras viuda e hija de don José Antonio Azevedo, 
desean se- siga la solicitud del testamento de su difunto marido y pa- 
dre por medio del libro de entierros de la parroquia de Sombrete y 
dificultándose conseguir persona de tierra adentro que se haga practi- 
car esta diligencia por no saberse el año preciso en que falleció, y que 
con la eficacia correspondiente lo egecute y que tal vez se eroguen 



gastos crecidos, que no pueda producit su reembolso el asunto, me 
parece más oportuno lo 'que Vms. me dice de abandonarlo. 

Estimo las expresiones que Vms. se sirven dispensarme y repi- 
tiéndome a sus disposiciones. Con la mejor voluntad ruego a Dios Nues- 
tro Señor Guarde sus vidas muchos años.Vemuuz y Agosto 31 de 1792. 
Amigo de Vms., su más atento servidor. 

Sevastián Pérez (rúbrica). 

120. 
1795, julio, 31, Veracruz. 
AHPT-FZC-C: Caja 43. 
Carta de Sebatián Pérex a don Juan Cólogan e bgos, vecinos del Puerto de 

La Omtava. 

Muy señores míos: 
Contexto a la apreciable de Vmds. de 24 de febrero pasado diciendo; 

que hasta la fha. nada se ha adelantado en la cobranza de lo que debe 
a Vmds., don Pablo López y Ginory a quien le he escrito varias cartas 
a México, y a su muger que esta avezindada en Guat~oaxuato~~~, y ni 
uno ni otro me h a .  contextado, y por la fatal situación en que me hallo 
de no ver cosa alguna no he podido infome del estado en que se hallan 
y habiendo deliverado embarcarme para España para curarme, execu- 
tándoseme la operación de extraeme las cataratas de ambos ojos. 
keglado a la orden de Vmds. he entregado a don Miguel Ygnacio de 
Miranda las cartas que me han escrito Vmds., con los respectivos 
documentos que acreditan lo que les debe el citado don Pablo en que 
acepto el pago de las libranzas constantes del recibo que acompaño, 
para que haga la diligencia quando mejore la fortuna; pues por las 
razones siguientes he tomado la dha. deliberación de embarcarme. 

Habiendo anclado en este Puerto el 25 del que espira el navío 
de guerra el Conquistador, a los 39 días de haber salido de Cádiz, 

174 Se refiere a Guanajuato. 



con destino de conducir los caudales del Rey, y haber escrito su 
comandante al Exmo. Sr. virrey estará avilitado para darce a la vela 
el 2 del siguiente agosto, y mediando las dificultades de no haber 
conseguido su licencia el cirujano, don Sebastián de Guzmán de 
Maracaybo y de México el Botánico, don José Longinos, he deter- 
minado embarcarme en dho. navío para Cádiz a fin de aprovechar 
esta ocasión, en que puedo vencer el viage por ser en derechura 
en cincuenta días poco más o menos con el favor de Dios, y llegar en 
tiempo de que antes del ynviemo se me execute la operación de 
extraerme las cataratas de ambos ojos, donde estime por mejor; 
pues en toda España lo están verificando con la mayor destreza y 
acierto. Generalmente ha sido aplaudida de todos mis deliberaciones 
y espero en Dios recobrar mi vista y regresar a esta enteramente 
bueno dentro de seis u ocho meses. 

Esta casa de Vmds. queda en el mismo pie si yo existiese en 
ella, al cuidado y dirección de mi hijo político, don Juan Bautista 
Lobo y de don Juan Francisco Romay a quienes he confesado mi 
poder general; y Vmds. podrá mandarles en quanto les ocurra se- 
guro de que les servirán en un todo como les dexo encargado. Di- 
rijirme allí sus órdenes que cumpliré con la mejor voluntad, con la 
que ruego a Dios nuestro Señor guarde sus vidas muchos años. 
Veracruz, julio 31 de 1795. 

Blms. a Vmds., su más atento y seguro servidor. 
Sevastián Péres (rúbrica). 

Agustfn Yanes 

121. 
1785, diciembre, 22, Acatlán (México). 
AHPT-FZC: Caja 28. 
Carta Agustin Yanesl75 a Bernardo Cólogan, vecino del Pzerto de La 

Cruq (Tenerif. 

Agustín Yanes de la Cámara era natural de  Los Kealejos (Tenenfc). 



Muy señor mío y mí venerado dueño: 
Desde que fui eligido para servir esta al&& mayor escriví a 

Vm. ofreciéndole este destino con mi inutilidad, dándole repetidas 
gracias por los favores que se a dignado dispensarme, según me 
tiene informado mi tío el padre Cámara, a quien e s h a r é  mande 
Vm. entreguen la adjunta. 

Pondré, lo más breve que me sea dable, en La Havana la canti- 
dad que pueda de reales que hará satisfacer a Vm. la que me tiene 
suplida. Y para que como dije a Vm. en mi anterior de socorrer a 
mi madre con dies pesos mensuales, cuyas fínesas serán eternas en 
mi verdadero reconosimiento. Deseando que en todo tiempo exer- 
cite mi voluntad, y que nuestro Señor me le guarde su vida los 
muchas años que pueda. Y le suplica este su afectísimo ly] verda- 
dero amigo y fiel servidor, Q.S.M.B. 

Agustín Yanes (rúbrica) 

1788, enero, 18, Acatlán (México). 
AHPT-FZC: Caja 30. 
Carta de Agustín Yanes a D. Bernardo Cólogan, vecino del Puerto de La 

Omtava(Tene@). 

Mui señor mío y estimado dueño: 
Reciví la apreciable carta de Vm. de 30 de julio pasado, la que 

ha llegado atrasada por haverse extraviado el correo, y dado al tra- 
vez en la costa de Tavasco y la mayor parte de las cartas se perdie- 
ron pero livertó la gente. Quedan en mi poder asimismo la cuente- 
sita que Vm. se sirve incluirme y tengo escrito a don Liborio 
Claucell a fin de que remita a Vm. 150 pesos fuertes, los 50 para mi 
padre y de los 100 restantes se pagará a Vm. y lo que sobra le su- 
plico le entregue a mi madre y continue ministrándole los 10 pesos 
mensuales que le ofresco, no llege el caso de que se le demore la 
remesa como a subcedido; pues anticipo reales para que siempre 



haya sobrantes en su poder. Amigo he padecido desde lo de agosto 
asta fin del próximo pasado y mi muger se sacrementó habrá 15 días 
a más de una niña que se halla enferma y la ama de llaves, que parece 
Hospital mi casa. Pero ya Dios a sido servido dar alivio a todos; 
estas tragedias me han impedido el haver remitido a Vm. reales más 
antes. Aquí nos hallamos con mil novedades de resulta de la muerte 
del Sr. ministro con el motivo del nuevo establecimiento de ynten- 
dencias, que a mí también me a tocado bastante trabajo y desazones 
por mi rasón de mi empleo de alcalde mayor; pero según las noticias 
con que me hallo creo no subcistan semejantes proyectos por lo mal 
recevidos que son y opuestos al real herario y a los vasallos, particu- 
larmente el aver impedido los repartimientos que hacíamos a los 
yndios y otras castas. Que ahora no hay quien trabaje ni quien venda 
nada, todo esta malo, pero hay esperanza que se remedie. 

Suplico a Vm. manda las adjuntas a mi casa y dispense mis mu- 
chas molestias, que quiciera se proporcionara ocación en que pu- 
diera reconpensarlos aunque fuera en parte. Pero vale que Dios no 
es viejo y quando otra cosa no sea su Magestad pagará lo bueno 
que su buen corasón se adma hacer a mis padres y hermanos. 

Deceo que nuestro Señor le guarde su vida los muchos años 
que puede, y le suplica este su más agradecido amigo y fiel servi- 
dor. Acatlán en el Reino de México y enero 18 de 1788. Q.S.M.B. 

Agustín Yanes (rúbrica). 

1788, septiembre, 20, México. 
AHPT-FZC: Caja 29. 
Carta de Agustin Yanes a D. Bernardo Cólogan, vecino del Puerto de La 

Omtaua (Tenerife). 

Muy señor mío y mi dueño: 
Deseando satisfacer la cuentecita en que estoi pendiente, por 

los suplementos que el favor de Vm. se ha dignado hacerme, he 



solicitado saber en este Reyno y en La Havana de algún corres- 
pondiente que tenga para por su conducto verificarlo y no he lo- 
grado hallar quien me dé cierta razón; pues haciéndome cargo que 
en aquella isla lo fuera el caballero Quintana, le escribí a este efecto 
y no he tenido contestación. 

En este supuesto, suplico a Vm. me diga quánto es el total y por 
consiguiente a donde y a quien guste le entregue, que inmediata- 
mente daré cumplimiento a ello. 

Igualmente estimaré a Vm. me diga si habrá inconveniente en 
que le ministre a mi madre diez pesos fuertes mensuales, y siendo 
asequible puede Vm. empezar a ministrárselos desde el recibo de 
esta, con la condición que si se verifica su fallecimiento cesará este 
socorro. También quiero me diga Vm. si lo habrá en entregar a 
cada una de mis hermanas doscientos pesos fuertes al tiempo de 
casarse, siempre que el casamiento sea a gusto de mis padres. 

De todo lo que encargo, espero merecerle el fabor me abise pa- 
ra mi inteligencia, estando Vm. en la de que inmediatamente su 
abiso será todo satisfecho en los términos que llebo expresados, 
ordenándome Vm. con quien deba entenderme. 

El Excmo. señor virrey actual se dignó conferirme en este 
Reyno por decreto de 19 de agosto próximo pasado la alcaldía de 
Acatlán y Pianola; esta ocasión me franquea otra igual, para con 
este motibo manifestar a Vm. la sinceridad de mi buen afecto, de- 
seando mande en quantas facultades me ofrece esta confianza, y 
demás arbitrios que conozca para mi inutilidad. Celebraré goze 
Vm. de completa salud y recibiendo cordiales expresiones de mi 
muger y hermano. Mande quanto guste a quien pide a Nuestro 
Señor guarde su vida muchos años. 

[P.D.] Por el mayor seguro acompaño las adjuntas, merecién- 
dole a Vm. le entregue a sus títulos, cargándome su importe. 

B.L.M. de Vm. su más afectísimo seguro servidor. 
Agustín Yanes (rúbrica). 



1789, septiembre, 15, Acatián (México). 
AHPT-FZC-C: Caja 34. 
Carta de Agusttn Yanes a . h n  Juany don Bernardo Cólogan e byos, veci- 

nos del Puerto de de Omtava (Tenenfe). ' . 

Mui señores míos y de mi estimación: 
Sin embargo de que en mi última dije a Vmds., que no podía re- 

solverme a tomar una finca (como me propusieron) que llegase a 
seis mil pesos, poco más o menos; he reflejado en que será más útil 
tener una pieza regular que no repartido entre varios pedasos con 
separación unos de otros. Y que no siendo preziso exivir de con- 
tado todo lo que pueda importar podré en fui de año remitir a 
Vm. mil pesos o más con lo que devo de mesadas y en los años 
subsiguientes hiré remitiendo en cada uno mil pesos y si antes me 
viere con proporción de enviarles más cantidades lo haré con el fin 
de satisfacer lo más pronto que me sea doble. Vien que siempre 
seré responsable a los réditos del sinco por ciento en la cantidad 
que resultare dever a la h c a  que Vms. tomaren; para cuyo intento 
es adjunto el poder general que podrán desde luego (sirviéndose 
hacer el favor que sus generosidades me franquean) proceder a 
otorgar la correspondiente excriptura o escripturas que sean nece- 
sarias, y que hagan en todo lo que mejor les paresca, serciorados de 
que en mí no habrá la más leve novedad en lo que llevo expuesto; 
y que todo lo que Vms. verificaren será en la inteligencia de que 
jamás les reclamare, pues desde ahora para siempre digo que quan- 
to hicieren a de ser y es de mi entera satisfación por la confianza 
que me acompaña. En que conosco que miran mis cosas como si 
fuesen propias y así supuesto de que Vmds. son dueños con liber- 
tad hasta lo que gusten, que yo todo lo doy por echo y válido por 
ser así mi voluntad. Sí suplico el favor de Vmds. que lo más breve 
que sea dable se tome la h c a  con la advertencia de que pueden 
hacer el trato formal de exivir de contado aquella cantidad, que a 



fin de este año resulte a mi favor en poder de Vmds. ,Contando ya 
con seguridad que e de remitir para entonses mil y quinientos pesos 
fuertes, pero antes rebajarán y se harán pago de las mesadas que 
hubieren rninistrado.de mis padres, que yo me desquidaré en remitir- , 
les para que se continúen y de todo se sirvan Vmds. darme aviso. -- 

En la adjunta para mi padre va poder particular solo para que 
tome quentas a don Manuel Pintado, quien no ha querido darme la 
de los mil pesos fuertes libres que le remití, en que seguramente 
deve más de quinientos según me a informado mi muger por lo 
que esta percivió. En que no hay duda y es presiso no perderlos, y 
caso que lo pague deverán entrar en poder de Vmds., a quienes 
rendidamente les suplico que por Dios y mi pobre familia dispen- 
sen tantas molestias como les e ocacionado y continúo sin el más 
leve mérito, a que deceo corresponder con la gratitud devida y en- 
tretanto su d i m a  Magestad me lo concede, le suplico guarde la 
vida de Vmds. muchos años que puede y les apetese este su más 
reconosido afectisimo, seguro servidor. . 
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Con fecha 11 de agosto 'me escribe de Véracniz don Miguel Ig- u 
nacio de Muanda, que el señor d o n ~ o m á s  le dice desde Madnd 
reciva de mí 1740 pesos que devo yo remitir a esa Casa, por hallar- 
se encargado por Vds. para todos los asuntos que tienen en este 
Reyno. A esto le contesté diciéndole que por ahora no tenía canti- 
dad pronta que dirigirle por que la que tenía que era de 240 pesos, 



se le tenía entregada a don Sebastián Pérez, vesino del propio Ve- 
racruz, pero que quedava entendido para lo subcesivo executarlo a 
su disposición. No me ha sido posible deshogar, como pensé y por 
los malos años que e tenido de pérdidas considerables por cuya 
rasón no hago alguna remición de reales para compra de tierras, 
que si logro mejor mis ideas lo verificase en breve como me sea 
más fácil; pues me fundo en buenas esperanzas por haverseme 
echo la gracia nuevamente de la continuación en este propio em- 
pleo. Mi madre me dice que deve en ese Puerto no sé a qué sujeto 
cuarenta pesos, hagan Vms. el favor de dárselos y continuar a mis 
padres la mesada de 10 pesos en los términos que le tengo a Vms. 
insinuado. Las adjuntas suplico a Vms. se le mande, y que con sus 
buenos oficios haga que vivan con la paz y armonía que Dios 
manda, que es lo que más deceo. 

En la compra de tierras creo que ya no habrá que hacer, porque 
se habrá acavado el dinero y comprado lo que se a proporcionado, 
y si acaso hubiere todavía algún pico de reales y se proporciona al- 
gún pedazo que importe más de lo que exista, con aviso de Vms. 
haré la remición de lo que sea necesario, aunque los saque de don- 
de me haga falta. 

Yo no hallo voses para poder manifestar a Vm. mi gratitud de 
agradecido a los muchos favores que se a dignado hacerme sin el 
más leve mérito. Dios premie a Vms. este vien y me lo guarde los 
muchos años que pueda y le suplica este su agradecido amigo y fiel 
servidor. Acatlán en el Reino de México y septiembre 22 de 1790. 

Q.S.M.B. 
Agustúi Yanes. 

1790, marzo, 20, Acatián (México). 
AHPT-FZC-C: Caja: 35. 
Carta de Agtrstin Yanes a D. Jtran Cólogan e Hyos, vecinos del Ptrerto de 

La Orotava (Tenen?). 



Mui venerados señores míos y de mi primera estimación: 
He recivido la mui apreciable de Vds. sin fha. [el] 4 de noviem- 

bre del año anterior de 89, en que cada día me dan más pruebas en 
continuarme los favores que su corazón generoso me han fran- 
queado, sin otro mérito hagadecimiento que jamás olvidaré. 

Con esta fha. tengo escrito a D. Sebastián Pérez, vesino y del 
comercio de Veracruz contestándole a la que me escrivió con fha. 
3 del presente, diciéndole que como me ordena pondré inmedia- 
tamente los 240 pesos que Vmds. han librado contra mí, en poder 
del correspondiente que tiene en Puebla, don Clemente de la Fra- 
gua con más el 3% por millar de su condución a Veracruz, pues ya 
tengo dado la correspondiente providencia para que los persiva. 
Yo havía asegurado a Vms. que a prinsipio del presente año les 
remida  sin falta mil y quinientos pesos, que sin duda se hubiera 
verificado a no haverseme nombrado juez de recidencia que tengo 
dada y salido con el honor que corresponde a la conducta con que 
me he manejado en este empleo; teniendo la satisfación de que en 
los 60 días de ella no huvo ni una leve queja. Pero los gastos preci- 
sos del juez y aprovación de otra residencia en la Real Audiencia, 
me ha pasado de dos mil pesos de que no pude escusarme; y como 
e buelto a quedar en el mismo empleo en que creo continuaré has- 
ta ver si puedo resarcir los muchos pesos que e perdido.No e re- 
parado en algunos que se pudieron escusar y n o  me será dable 
mandar tan pronto cantidad grueza, porque me hará falta para mis 
negociaciones, que luego que me bea un poco desahogado no me 
dormiré en remitir lo que se pueda como tampoco faltaré en man- 
dar las mesadas de mis padres por medio del buen correspondiente 
que Vmds. me han proporcionado en Veracruz. 

Vmds. como dueños determinarán. lo que mejor les paresca sobre 
compra de tierras, pues cumpliré puntualmente quanto me ordenen 
y si acaso tomaren algunas que valgan mayor cantidad y fuese nece- 
sario que yo remita algunas cantidades para dar cumplimiento la exe- 
cutoria, aunque me sea preciso cortar en parte mi jiro; pues no será 
justo que Vms. quedaran mal en nada por verificarme a mí. 



Dios me conceda ver a Vms. tan pronto como lo deceo y entre- 
tanto me les guarde los muchos años, que puede y le suplico. Aca- 
tlán en México y marzo 20 de 1790. 

Blrno. de Vms. su más afectísimo, amigo y fiel seguro servidor. 
Agustín Yanes. 

127. 
1791, febrero, 23, Acatlán (México). 
AHPT-FZC-C: Caja 37. 
Carta de Agustin Yanes a D. Juan Cólogan e Hqos, vecinos del Puerto 

de La Omtava (Tenenfe). j 

Mi siempre venerado dueño y señor: 
Mi padre me escribe con fha. 10 de noviembre del año anterior 

próximo pasado, participándome haver Vm. comprado de mi 
cuenta un pedaso de viña en La Carrera176, y que se proporcionan 
dos pedasos de viña, uno para arriba y otro para avajo de la com- 
prada que unidas quedará una finquita rasonables. Siempre que 
Vm. resuelva el comprar dhos. dos pedasos para hacer un cuerpo 
con el otro y si necesita de más dinero; desde luego puede Vm. 
celebrar las escrituras de compra que con su aviso remitiré la canti- 
dad que me diga se necesita; así para esos pedazos como también 
para algún otro que pueda venderse que nos tenga cuenta, como 
de todo tengo ya dho. a mi padre. 

Sin embargo, de que los tiempos están contrarios para el comer- 
cio en este Reyno y de que he llevado unos golpes que me han cos- 
tado más de 30 000 pesos, cuyo quebranto me atrasó muchísimo. 
Parece que Dios va disponiendo que yo resarsa alguna cosa, que 
solo lo apetezco por favorecer a mis padres dándoles algún alivio, 
y ver si puedo hirme breve a esa ysla con mi famila a morir entre 
los míos. 

. . 
176 Situado en L o s  Realejos (Tenenfe). , .  . 



Esperode la caridad y favor de Vm., que me haga el favor de 
socorrer a mis padres' en quantas aflicciones tengan, que yo pagaré 
inmediatamente aunque fuese necesario vender quantas alajas tengo. 

. S i  se proporciona alguna haciendita de viñas y tierras útiles in- 
mediata a los Realejos, que su valor no pase de seis mil pesos; su- 
plico a Vm. la ajuste o propale y me lo noticie y si la hurgencia del 
dinero no diese lugar a mi contestación hobre Vm. en la inteligencia 
que doy por vien firme y valedero lo que dispuciese, y a todo me 
obligo cumplir los plasos y condiciones que por mí otorgara. 

Las adjuntas cartas suplico a Vm. se entreguen con separación 
en mano propia a sus títulos, y cárgueme Vm. a mi cuenta los cos- 
tos de cartas y quantos gastos se han por mí. 

A mi tio el padre Cámara177 me hará Vm. el gusto de ministrarle 
una docena de pesos, para que compre polvos que en la primera 
remesa veré si puede darle alguna cosa más y pagaré. Celebraré que 
la salud de Vm. sea mui completa y de todos los de la Casa a quie- 
nes vrindo mi buen afecto y mil expreciones afectuosas a mi arna- 
do el Sr. D. Bernardo y Vm. mande quanto guste a este agradecido 
amigo que le ama, decea servirlo y S.M.B. 

Agustín Yanes (rúbrica). 

P.D.]: Dispencen Vm. mis vorrones y mala nota, porque sale el 
correo y no hay más tiempo y va esta a toda prisa. Las tres adjuntas 
son para mi padre, madre y tio. 

. . .  
. . . . .  

1795, sephembre, 22, Acatlán(México). , ,,'* . . , , . ' . .  . . ,  . . 

AHPT-FZC-C: Caja 43. . . . . . .  

Carta de Agustin 'Yanes a don Juan Cólogan e Hgos, vecinos del Puerto 
de La Omtava (Tenenfe). 

. . 

'77 Se refiere al padre fray Domingo de la Cámara, natural de Los Realejos (Tenerife). 



Mui señores míos y mis favorecedores: . ~ 

Mi hermana Mariquita quiere entrar religiosa en el convento de 
agustinas recoletas del Realejo a cuyo efecto me ha escripto, e yo le 
he contextado que lo verifique sin dilación alguna, ofreciéndole 
pagar el dote y que para ello escribiría a Vrns., a quienes suplico 
que por su parte le apliquen todo el bien que puedan, para que 
quanto antes logre el fin que desea esta pobre niña, a quien consi- 
dero como. huérfana respecto a hallarse mis padres enfermos y en 
edad abanzada. Y como para tomar el ábito es necesario dar algu- 
nos pasos, he de esiimar a Vms. tomen este asunto a su cargo co- 
mo propio en que exercitarán caridad que el Señor les premiará; e 
yo sabré agradecerles eternamente, y desde luego pueden afianzar a 
mi nombre el dote que debe satisfacer al convento, que es la mitad 
de la que deben llevar las que no son del propio Realejo y en virtud 
del poder que les tengo conferido, obligarme con todos mis bienes 
y con especial ipoteca los que existen haí. Sirviéndose en lo pronto 
suplir los gastos precisos y avisarme sin dilación el monto de todo 
para proporcionar la remición de los reales que sean, para que así 
no haya demora y que lleguen oportunamente antes que profese. 

También ruego a Vms. le compren la obra del año Christiano 
de Croicet, añadida con los Santos de España; que si no lo hubiere 
en esa ysla pueden encargarla a Cádiz. 

Mis padres están, como he dicho, mui cercanos a la eternidad, y 
por que tengan pronto alivio, he de merecer de Vms. que quando 
llegue el caso de su fallecimiento se manden decir por el alma de 
cada uno de ellos, sin dilación ttescientas misas rezadas y se les 
haga el funeral, según lo dispusieren; pues así se los digo con la 
adjunta que espero les remita y como que el pago de lo referido es 
pronto y ejecutivo. No dudo del buen corazón de Vms. y afecto 
que les merezco, suplan los reales en el caso que yo no los tenga en 
su poder, que con aviso pagaré todo y en el ínterin están Vms. ase- 
gurados con lo que tengo en esa isla que Vms. me han comprado; 
y si aún los debe, espero que Vmds. tomen la justa providencia de 
que pague y con ellos redimir el tributo de las que están disfmtando 



mis padres. Y me parece que también se le debe hacer cargo del 
rédito de este dinero que injustamente ha retenido tanto tiempo. 

Si la guerra permanece habré de remitir los reales asegurados 
como Vms. me dicen en su apreciable de 4 de diciembre del año 
anterior, pues ya hago ánimo de no volver a hacerlo por mi cuenta 
y riesgo, si no fuere en tiempo de paz. 

Encarecidamente suplico a Vms. me dispensen estas molestias, 
que solo por ser de la especie que son pudiera ocacionarles. Dios 
quiera que algún día pueda yo corresponderles, según mi gratitud; 
pero entre tanto le rogaré me los guarde los muchos años que pue- 
de, y les desea este su siempre agradecido amigo y afectisimomo 
fiel servidor. Q.S.M.B. 

Agustín Yanes (rúbrica). 





H. Cartas de Perú 





Francisco Valcárcel 

129. 
1791, mayo, 11, Lima. 
AHPT-FZC-C: Caja 37. 
Carta de Francirco ValcárceP78 a D. Bernardo Cólogan, vecino del Puerto 

de La Orotava (Tenenfe)). 

Mui estimado amigo y Sr.: 
Después de dos años de camino llegamos a esta ciudad el 8 del 

mes pasado sin la menor novedad en nuestra salud. Pues aunque 
los caminos son bastante áridos, no a sido cosa el quebranto pade- 
cido; aunque el modo de caminar a sido vario, ya en coche y ya a 
caballo. Pero la particularidad es ver las niñas tan contentas y el ni- 
ñito nacido en 3 años, tan robusto, tanto que parecía que el camino 
le servía de alimento. En todo este mes pienso salir para mi go- 
bierno, donde podrá. mandar tomo en todas partes. Beatncita mi- 
ma la memoria de mi señora Juana y el buen afecto de Vm. a quie- 
nes devuelbe sus cordiales expresiones, como también las niñas. 
Veo lo  mucho que se desvela Vm., para conseguir la cobranza en 

Francisco Valcárcel y Lugo Herrera, natural de La Orotava, hijo de José Nicolás de 
Valcárcel Franchi y de María Magdalena de Herrera y Ayala. Heredero del Útulo de alférez 
mayor de Tenenfe y coronel de milicias del regimiento de Abona (1779). Fue gobernador, 
justicia mayor e intendente de la provincia de Tarma en el Perú, faiieciendo en el ejeracio de 
este cargo en 1795. Se había casado en 1779 con Beatriz María Monteverde y Ponte. 



los rédttos que tengo contra la causa de los Commysl79 de los Blan- 
C O S ' ~ ~ ;  y mediante que se le ha venido a Vm. a la mano esas libranzas 
a favor de ellos hará mui bien el solicitar lo dejen para descuento en 
lo que me deben, por cuya eficacia doy a Vm. infinitas gracias. 

En quanto a las propiedades que Vm. me significa de estas dos 
casas, debo decirle que no habiendo otro arbitrio ni esperanza del 
cobro de estos créditos afiance su cuenta cualquiera proporción 
que se frecuente siendo de vienes raíces. Con el bien entendido, 
que luego que esto esté formalizado lo ponga Vm. en renta pues a 
I-I$ no me conviene en el día más haciendas de las que tengo y sí 
me acompaña la necesidad de dinero, para subsanar tanto gasto 
como se me a causado. 

Esta mui bien que Vm. continúe suministrando la ración asig- 
nada a Bárbara Olivera, mediante que no se a berificado la separa- 
ción de Josefa González. 

También veo por los capítulos que me incluye que tratan sobre 
el asunto de Caracas, el que se halla en el más lamentable estado, 
paciencia pero yo tengo la esperanza medtante el cuidado y activi- 
dad de Vms. 

Por lo que respecta a la administración de mis haciendas, sentiré el 
que se manejen por otras manos que no sean las de Vms.; así por 
nuestra amistad, como por la entera satisfazión que tengo, pero tarn- 
poco es mi ánimo se le siga la más leve incomodidad; y en vista de 
esto, de la conbnza que llevo expuesta y de las facultades que le ten- 
go dadas en virtud de poder, podtá Vm. hacer lo que juzgue por con- 
veniente. Bien entendido que mi ánimo es que siempre sigan Vms. 
haciendo y desaciendo en mis posesiones como les parezca, así en el 
cobro de sus rendimientos, como en la vigilancia de su gobierno. 

179 Los irlandeses Guillermo y Jorge Commins constituyeron una significativa casa de 
Comercio estableciéndose en La Guaira y Caracas. Jorge era el dueño del navío El Velo% 
que en 1776 cargó mulas desde Barcelona a la isla de Granada. Vid. HERNÁNDEZ 
G O N Z ~ E Z ,  Manuel, 2010, op. cit., p. 170. 

Ia0 Vid. nota 77. 



Vm. no tenga reparo en quitar y poner algún criado que yo haya 
dejado en las haciendas, siempre que no cumplan con su obliga- 
ción y no estén subordinados a las órdenes de Vm. Remito a Vm. 
copia de la carta a mi amigo el señor don Thomás para su inteli- 
gencia, porque ignoro si lo cogerá aún en Madrid. 

Dios guarde a Vm. muchos años, como desea su afectísimo y 
seguro servidor. 

Q.S.M.B. 
Francisco Balcárcel (rúbrica). 

130. 
179 1, mayo, 20, Lima. 
AHPT-FZC-C: Caja 37. 
Cada de Francisco Valcárcel a D. Tomás Cólogan, vecino del Pnedo de 

La Omtava (Tenenfe). 

Mi estimado amigo y dueño: 
Participo a Vm. cómo llegamos a esta ciudad el día 8 del mes 

pasado con toda felicidad en la salud, aunque el viage ando bas- 
tante dilatado por las muchas dificultades que se han presentado en 
los caminos por las estaciones de tiempo. 

Recibo la apreciable carta de Vm., fha. 7 de abril del año pa- 
sado, por ella veo la-dificultad que pone en.punto del interés del 
cinco por ciento del caudal que existe en su poder, cuya solicitud 
me parecía en mí mui arreglada. Pero mediante que aún no le con- 
viene en esos términos, vengo en conformarme permanezca en su 
casa en el quatro por ciento, según me significa empezando a co- 
rrer desde lo de febrero del año pasado de 1790, porque en esta 
corresponde la seguridad y nuestra recíproca amistad, y puesto en 
otra peligraría; por lo que por muchas razones devo convenirme que 
continúe en poder de Vm. mi caudal, con el bien entendido que los 
rédttos vencidos de un principio del siguiente, se deben incorporar al 
capital y lo mismo en los demás que se devenguen, corriendo en 



este aumento el mismo interés de quatro por ciento. Quedando 
inteligenciado que estava en todo tiempo principal y réditos sobre 
la plaza de Cádiz. 

~ s t i r n o  la orden que Vm. a dado a los señores D. Eduardo y 
D. Jacobo Gough para que me aporten cualquiera remesa que ne- 
cesite y si llegase el caso de ella puede Vm. vivir seguro, que no 
pretendería sacar todo el importe o principal del caudal que tengo 
en su poder. También quedo enterado de los trescientos treinta y 
quatro reales plata tres mrvs., que presentó en quenta la casa de los 
señores Gough y estoy confome los hayan Vms. anotado en cuenta. 

Veo lo dificultoso que está la cobranza de la deuda de la Casa 
Comnyns y Blanco; pero espero que la eficacia en Vm. y mi amigo 
su hermano harán perceptible su cobro como se va verificando. 

Luego que concluya mis asuntos pienso marchar a mi gobierno 
y será mediante Dios en todo este mes. Reciba Vm. expreciones de 
Beatricita y disponga de la inutilidad de quien lo estima. Veo que 
aún permanece Vm. en Madrid, quiera Dios salga el asunto que 
apetece para si su afectísimo y seguro servidor y amigo. 

Q.S.M.B. 
Francisco Balcárcel (rúbrica). 



1. Cartas de Puerto Rico 





Julián Felipe Beltrán 
131. 

1795, septiembre, 12, Villa de San Germán (Puerto Rico). 
AHPT-FZC: Caja 43. 
Carta de Julián Fel$e Beltránlgl a D. Juan Cólogan e Hijos, vecinos del 

Puerto de La Omtava (Tenerife). 

Muy venerados señores: 
En meses pasados contesté a Vmds., a hn de que habiendo en- 

tregado a D. Nicolás Femándes ciento y sinquenta pesos fuertes 
para que remitiese la orden a Vmds. que los entregasen a Rosa 
Gonzáles de Fuentes, mi mujer. Estoy con el cuidado de saber si a 
llegado dha. orden, por lo que si se a ejecutado doy a Vmds. las 
gracias; y en adelante les suplico me agan el onor de favorecer a la 
dha. mi mujer en sus necesidades, jhterin apercibo y bendo los 
bienes que an quedado por muerte de Antonio Gonzáles, mi sue- 
gro, que en pas descanse. 

Luego que baya apercibiendo o reduciendo en plata, los entregaré 
al dho. D. Nicolás para que este abise a Vmds. para su gobierno. 

~ n t e r i n  quedo rogando a Dios Guarde sus bidas por felises 
años. 

lal Julián Felipe Beltrán, natural del Realejo Bajo, casado con Rosa Gonzáiez de Fuente 
y Mendoza, tuvo por hijos a Antonio, casado con Felicia Oramas; Ana, con Marcos Esté- 
vez; Josefa, con José Palenzuela y Francisco, que fue clérigo. Vid. AHPT, prot. n.O 3866. 



Villa de San Germán, ysla de Puerto Rico y septiembre 12 de 95. 
B.L.M. de Vmds. su atento y seguro serbidor. 

Julián Phelipe Beltrán (rúbrica). 

1795, mayo, 12, Viila de San Germán (Puerto Rico). 
AHPT-FZC-C: Caja 43. 
Carta de Jizlián Fehpe Beltrán a D.Juan Cólogan e hgos, vecinos del Pizer- 

to de LA Omtava (Tenenfe). 

Muy venerado señor mío 
Con el motibo de haber resabido carta de Rosa Gonzáles de 

Fuentes mi mujer, la que habiéndose balido de patrosinio y am- 
paro de Vmds., ha salido favorecida con dineros y con una letra, 
para que por ella pueda hacer algunas remesas, entregándolas a sus 
correspondientes, por lo que está Antonio Gonzáles de Fuentes, 
mi suegro, agradecido y obligado. Constituyéndome yo  a lo mis- 
mo y asiendo nos manden Vmds. en lo que nuestra ynutilidad 
valiéramos. 

Señores tengo entregado en la siudad de Puerto Rico, a un pay- 
sano de Tenenfe, llamado D. Nicolás Mathías Fernándes ciento y 
cincuenta pesos; luego que llegué a mi notisia que Vmds. ayan te- 
nido de los dhos. correspondientes noticia yndividual; entregaré al- 
gunos más que mi deseo es socorrer a mis obligaciones. Respecto 
aber pasado 4 años y meses sin aber podido executarlo, por varios 
ynconvenientes que se me an ofresido. 

Por otra parte, le suplicamos encarecidamente, que respecto a 
que la referida mi mujer era de mucho gobierno. Quando tenía que 
manipular y le a faltado ese manejo, si Vmds. gustan la pueden fa- 
borecer entregándole 100 pesos, que con ellos se adbitraria y no 
molestara tanto a Vmds. fnterin. Remito otra remeza con la que 
Vmds. se satisfagan y la dha. mujer más remediada. 



Y si por desgracia fallecieramos el dho. pi suegro y yo de re- 
pente, tenemos en es& dha. isla y en Tenerife bienes rayses y mue- 
bles suficientes en donde Vmds. queden satisfechos. 

Es quanto se nos ofrese por ahora. 
Viiia de San Germán y mayo 12 de 1795. 
B.L.M.S. a Vmds., su más atentoy seguro servidor. 

Julián Phelipe Beltrán (rúbrica). 

P.D.] Yncluyo un tanto de la obligación, que me a echo el refe- 
rido don Nicolás Femándes; el que contestara a ustedes con más 
claridad. 

Nicolás Madas Femández Méndez 
133. 

1789, abril, 15, Puerto Rico. 
AHPT-FZC-C: Caja 34. 
Carta de Nicolás Femándex Méndex1g2 a don Juan Cólogan e byos, veci- 

nos del Puerto de La Omtava. 

Muy señores míos: 
Tengo avisado a Vm. el recibo del poder y de haverlo admitido 

por complacer a Vm., pues es constante en todas partes y es odio- 
so el andar tras de avogados y escribanos y peor en esta tierra, que 
como están lejos de la Corte los recursos molestan a las partes; de 
manera que es necesario a fuerza de escritos, tiempo y paciencia el 
li&ar con estas solicitudes, por lo que respecta a recaudar los bie- 
nes de los que mueren abintestato; porque el juez señalado aquí por 
la Corte es el theniente de gobernador y auditor de guerra, este exer- 
ce jurishción ordinaria por sí mismo y además de esto la capitanía 
general no detennina nada en su despacho sin su consulta. De lo que 

la2 Nicolás Matías Fernández, natural de La Laguna (Tenerife), hijo del escultor, Sebas- 
tián Fernández Méndez. 



resulta por las muchas ocupaciones de este tribunai, mucho atraso a 
los que se hallan en los pleitos y recursos en él; y así es necesario 
tener paciencia hasta que se le dé el fin a este asunto. 

Ya se han hecho tres o quatro escritos, se me han dado vistas 
de los autos obrados, ynventario de los bienes del difunto, Ángel 
Carvallo. Estos, según lo que aparece de dichos papeles, reducido 
todo a dinero, pagadas las costas que han sido excesivas y cobrado 
podrá ascender a trescientos pesos poco más o menos, porque 
todo se ha reducido a dos pedazos de terreno de labranza en para- 
jes de esta isla, que por su distancia de la capital no tiene valor y 
que se han vendido por menos de lo que costaba al difunto y fia- 
dor; cuyos plazos aunque sean cumplidos han quebrado los princi- 
pales y aora es necesario estar trabando execuciones contra los 
fiadores, y como estos ausentes están de los mismos parajes de las 
posesiones es necesario mandamiento de execuciones a las justicias 
que residen en ella, para que los compelan al pago, procediendo 
contra estas personas y bienes. Lo que participo a Vm. para que en 
su vista lo haga presente a los ynteresados. 

Si acaso tuvieren por conveniente se le mande testimonio de las 
diligencias obradas, avisará Vm. aunque este le será costoso. No 
obstante, Vms. determinarán lo que les pareziera sobre el asunto. 
Quando recoja estas cortas cantidades las du3girá por Cádiz a ma- 
nos de don José Retortillo, con orden que las examinen a Vm., 
para que se entienda a hazer las entregas a los paysanos. 

Yo me alegraré que Vm. se mantenga en perfecta salud, yo y 
toda esta su casa disfruta del mismo bien, y nos ofrecemos a Vm. 
para quanto quiera mandamos ínterim. Nos repetimos a su obe- 
diencia y rogamos a Dios guarde su vida muchos años. 

B.L.M. de Vmd. su más atento y seguro servidor. 
Nicolás Mathías Femándes Méndes (rúbrica). 



1789, diciembre, 16, Puerto Rico. 
AHJ?T-FZC-C: Caja 33. 
Carta de Nicok M a t h  Femández Méndezl83 a D. Jaan Cóhgan e Hijos. 

Mui señores míos: 
Acuso el recibo de su estimada de 4 de noviembre del corriente 

año, por la que veo han recibido la mía de 21 de julio y quedan 
conformes por ella en percibir los 200 pesos, que por orden de 
Vds. y por quenta de los herederos de Ángel Domingo Caraba110 
tengo dirigidos y dada orden por vía de La Coruña, y si por este no 
se verificare por la de Cádiz a los consabidos sujetos que les tengo 
indicado. Sobre lo demás ya tengo a Vds. escrito quanto ha ocurri- 
do con el otro heredero de Campeche de cualquiera novedad que 
haya sobre ellos avisaré a Vds. 

Comprehendiendo que tal vez puede convenk a Vds. alguna co- 
rrespondencia en esta plaza con esta casa, se lo manifiesto a Vds. 
en esta ocasión a ver si quieren hacer alguna especulación con las 
producciones de esta en cambio por las de esa o a la de dinero; y 
para el caso que Vds. quieran proporcionarles les diré los efectos 
que se pueden remitir de aquí, ya sea a Cádiz o a La Coruña, por no 
haber en derechura ocasión a esas yslas de aquí, a menos que no se 
trasbordara a La Havana para Santa Cruz. Y así digo a Vds. que los 
efectos que aquí se acopian son cueros de pelo de peso de arroba 
poco más o menos, su peso de cada uno de 8 a 10 reales de esta 
moneda. Algodón con pepita a 4 pesos quintal, sin ella de 18 a 20 
pesos. Café de buena calidad de 12 a 13 pesos quintal, aguardiente 
de romo a 60 pesos la pipa, su calidad de prueba de Olanda [...l. 

Un par de piezas de tornasol y quatro o seis mil varas de cinta 
de nivetear negra de piquita, la mayor parte negra y poca de blanca. 
Mil o mil quinientas botellas de vinos de distintas calidades; pero 

183 Vid. nota 194. 



viejos y generosos y de buen paladar; bien que esto último se nece- 
sita que venga embarcación en derechura a aquí; pero lo demás 
puede venir en calidad de trasbordo por La Coruña a entregar a 
don Jayme Dalmau u otro sugeto de igual crédito, para que lo en- 
camine para aquí por los correos, cuyo importe se irá remitiendo 
por los mismos correos; si fuere de mi cuenta pagaré a Vds. pesos 
fuertes por sencillos, si fuere de la de Vds. la comisión y si fuere 
por cuenta de ambos correré yo el riesgo de la mitad y Vds. el de la 
otra mitad y si no irá el dinero por lo que Vds. pueden determinar 
y avisarme. Es quanto ocurre que prevenir a Vds, repitiéndome a 
su obediencia y rogando a Dios Guarde su vida muchos años. 

135. 
1790, febrero, 9, Puerto Rico. 
AHPT-FZC-C: Caja 34. 
Carta de Nicolás Matiás Fernándex Méndeq a don Jaan Cólogan e 

@os, Paerto de La Orotava (Tenenfc). 

Muy señores míos: 
Acuso a Vmd. el recibo de su estimada duplicada de 4 de no- 

viembre, a la que tengo contesta en 16 de diciembre del año pa- 
sado sobre que no tengo que añadir sobre su contenido más que 
para hevitar dudas de mandarle la certificación por primera oca- 
ción, para que se satisfagan esos herederos y el pico que resta fuera 
de los doscientos pesos.'No puedo disponer de él por haverme 
conferido su poder el que está en Campeche, para lo mismo quien 
me encarga no disponga de haserle remición ninguna a sus herma- 
nos por haverle dirigido a cuenta de sus herencias mayor cantidad, 
como esta orden fue posterior a los doscientos pesos no pude 
cumplir con ella. 

Y en quanto a preguntarme si admitiré poder para guales casos, 
siempre que sea cosa que se interesen Vmds. lo admitiré por ser- 
virles y para Vms. poder colocar a otros en el mismo en primero, 



segundo, tercero, lugar, es de entera confianza y muy hombre de 
vien, don Juan de Figueroa y don Antonio Barroso y Paz, también 
paysano, y no haviendo más de nuebo sobre qué contentar. Repito 
mi obediencia, con lo que ruego a Dios guarde muchos años. 

B.L.M. de Vmd., su más atento y seguro serbidor. 
Nicolás Mathías Femándes Méndes (rúbrica). 

Tomás Rodríguez 
136. 

1763, julio, 8, Puerto Rico. 
BMSCT-FA: C.I. 
Carta de Tomás Rodng~e? a Pedm Forstall, vecino de Santa Cm? de 

Tenerife. 

Muy estimado señor mío: 
Con la ocación de haver llegado a este Puerto o aguada de San 

Francisco de Puerto Rico, paso a noticiar a Vmd. cómo emos gas- 
tado hasta oy día del arrivo 34 días. Los que han sido para todos 
muy penosos por la escasses de bastimentos con que salimos de 
ese Puerto; pues el agua ha sido medio cuartillo desde el día de la 
vela, y a proporción o peor la comida. El día 17 de junio encon- 
tramos una flota portuguesa de 67 navíos, todos buenos, que pa- 
rese se venían de sus Yndias en demanda de Lisboa, aunque no les 
preguntamos y ellos a nosotros si nos preguntaron, acá los ysleños 
no tubieron ese aviso. 

Ya Vmd. sabrá cómo se coxieron el navío nuevo de Garachico 
en esta aguada de Puerto Rico a bien poca costa; porque el capi- 
tán no quiso dar cien pesos a un práctico, ellos echaron todo el 
dinero en tierra y hasta el cacao. Como disen, navío perdido, ca- 
pitán ganado. 

Nosotros arrivamos a este Puerto en donde estamos basti- 
mentando ha havido mil rebueltas a bordo con el maestre porque 
es un mísero, y el capitán no es nadie por ser muy niño no sé 



cómo saldremos de este viage. No tengo qué decir a Vmd. de no- 
vedad hasta llegar a nuestro destino, si Dios fuere servido. 

Si mi esposa llegare a pedit a Vmd. algo para su alimento esti- 
maré mucho que Vmd. continúe sus acostumbrados favores, que 
como Dios nos dé vida todo satifaremos. 

Dios Nuestro Señor guarde a Vm. muchos años, como deseo. 
Puerto Rico y de julio 8 de 1763 años. . . 

Blm. de Vmd. su maior servidor. 
Thomás Rodnguez (rúbrica). 



J. Cartas de Santo Domingo 
(República Dominicana) 





Sebastián de Sosa 

137. 
1788, marzo, 23, San Carlos (Santo Domingo). 
Carta de Sebastián de Sosa a D. Jzcan de L ó n  Celas, vecino de Tenerife. 

Mui señor mío: 
Visto el contenido de la suya, respondo a Vmd. lo que tengo 

respondido en la otra; que parece no ha recibido, supuesto conti- 
nuar al mismo absurnpto. Y escribí a un sugeto como es D. Pedro 
Martínes hermano de Da Juana Martínes, el que haze quatro años 
que fue Dios servir el llevárselo a su gloria, según se jusga de su 
buena vida y su padre del dho. hace dos años que murió. La parte 
del dho. deudor para en el juez de difuntos según pienzo y por lo 
que dizen es porción de reales, que llegaron a dos mil pesos; y así 
se &e mejor será que Vmd. determine ponerse en marcha y regre- 
sarse a esta ciudad; pues haziéndole así lo hará acertado y conse- 
guirá no se pierda nada. 

Yo celebraré que Vmd. goze de salud en unión de las personas 
que sean de su agrado. 

Santo Domingo y San Carlos, 23 de marzo de 1788 años. 
Sebastián de Sosa (rúbrica). 





K. Cartas de Uruguay 





José Joaqufn de Viana 

138. . . 

1751, mayo, 14, Montevideo. 
AHPT-FZC-C: Caja 3. 
Carta deJoseph JoaguZn de Viana a D. Juan Domingo Franchz'84, vecino 

de La Omtava (Tenenfe). 

Muy señor mío y amigo: 
Notizio a Vs. mi arribo feliz a la ciudad de Buenos Ayres, y 

haviendo presentado mi despacho se dio el devido cumplimiento 
el capitán general de estas provinzias en cuio consecuencia pasé a 
Montevideo a la que llegué el 12 de marzo y el 14 se hizo mi reze- 
vimiento. El vezindario de este país es muy quieto, su terreno muy 
féral para sus labranzas; puedo dezk a Vm. con toda yndividuali- 
dad que este gobierno solo puede ser bueno para un hombre que 
ame su retiro. Estoy deseosísimo de que se cumpla mi tiempo para 
bolver a el ejérsito donde me considero más gustoso. 

He encontrado la novedad de que los yndios infieles havían 
hecho algunas ymbasiones en esta jurisdizión, robando y matando 
por las estanzias de ella; por cuio remedio tenía determinado el 
comandante de esta plaza una salida de 230 hombres lo que acaloré 
y se hizo yrnmediatamente, y quando salí a rebistar la jente que yba 
a correr el campo tube notizia que los portugueses pasando el Río 

Is4 Vid nota 75 .  



Grande hasta el número de 500 cavallos, y haviendo despachado 
una partida de 20 hombres y un cavo le di orden siguiesen el ras- 
tro de eiios los que aprendieron con los peones que tengo presos 
en el trabajo de estas Reales obras, haviendo puesto en la hazien- 
da del Rey el todo de los cavaiios deviendo entregar la terzera 

- 

parte que corresponde a los aprensores. Siendo de esta calidad el 
todo de los contravandos que puedan hazerse aquí, por ser lugar 
que no tiene ningún comerzio y pocos caudales, por lo que consi- 
dero no ser siertos los informes que el señor márquez de la Ense- 
nada185 tiene. 

Ha buelto el maestre de campo con su partida haviendo atacado 
a los yndios el 16 del pasado y estinguido un ramo de ellos entera- 
mente; haviendo muerto hasta el número de 200 y traído pri- 
sioneras todas las mujeres, niños y niñas que son 124, por haver 
rezivido orden de D. Joseph de Andonaegui, capitán general de es- 
tas provincias, para pasar a cuchillo todo yndio que pasase de 12 
años, por haver hecho diferentes obstilidades en esta jurisdizión 
robando gran número de ganado bacuno y cavaiiada, haviendo 
muerto en estas haziendas de esta jurisdizión 14 hombres. El día 6 
de la £ha. llegó el todo de la pamda no perdiendo más jente que 
dos hombres muertos y 15 heridos. Espero tener quietud por al- 
gún tiempo aunque ha quedado otro cuerpo que no deja de hazer 
algunos robos, contentándose estos solo con los urtos; espero se 
haga con ellos lo mismo si prosiguen que será luego que se re- 
fuerze la jente y descansen los cavallos; y que este vezindario haga 

185 Zenón de Somodevdia y Bengoechea (1702-1781), hijo de hidalgos nojanos, nació 
en H e ~ a s  en 1702. Bajo la protección de Patiño escaló puestos en la administración 
naval y tuvo un papel destacado en las operaciones militares que llevaron al trono de 
Nápoles a Carlos 111, quien le hizo marqués de la Ensenada (1736). Secretario del almi- 
rante infante don Felipe (1737), fue h a d o  al ministerio por Felipe V a la muerte de Cam- 
pdio (1743). Desempeñó las secretarías de Hacienda, Marina, Guerra e Indias que mantuvo 
al Uegar al trono de Fernando VI. Tras la paz de Aquisgrán (1748) desa.crolló un vasto plan 
de reformas. En tiempos de Carlos 111 cayó en descrédito, de tal modo que durante los 
motines de 1766 se le desterró a Medina del Campo, donde murió en 1781. Vid. GÓMEZ 
URDÁNEZ,  osé Luis: Fernando Vi, Arlanza ediciones, Madrid, 2001, pp. 287-288. 



su cosecha por ser el número de esta de 240 hombres y nesesitarse 
aquí para guarnezer esta plaza y descanso de la que ay 500 hom- 
bres más. 

Vs. mande quanto se le ofresca en este país, asegurando deseo 
me mande para que experimente mi buen afecto, con el que ruego 
a nuestro Señor guarde a Vs. muchos años. Montevideo y mayo 14 
de 1751. 

B.L.M. a V.S. su más afecto y seguro servidor. 
Joseph Joaquín de Viana (rúbrica). 

139. 

1795, enero, 15, Montevideo. 
AHPT-FZC-C: Caja 43. 
Carta de Isidro Acosta a D. Bernardo Cólogan186, vecino del Puerto de 

La Orotava. 

Sr. Don Bernardo: 
Selevraré ynfinito que goze de la más completa salud, que yo 

para mi deseo, en compañía de toda la familia y demás jente de su 
mayor agrado. Señor esta se reduce a pedir a Vmd. una caridad; y es 
que haviendo muerto mi padre y aberse bendido la caza me noticia 
mi madre que me tocan 60 y 5 pesos los que están en poder de la 
muger de Domingo de La Luz, que fue quien compró la dha. casa, 
los quales están a mi disposición y considerando que ni mi madre 
ni esa jente podrá mandármelos a esta de Montevideo por falta de 
no conoser o no tener mayor balllniento. Suplico a Vmd. se h e  
[digne] a ser el fabor de cobrarlos y remitirlos a La Coruña al capi- 
tán de la vandera de Buenos Ayres para que los ponga en Monte- 
video en mi poder. Y si Vmd. tiene aquí correspondiente que me 
los pueda dar será más asertado. Y jusgo no será menester aser 
poder alguno, para que se los entreguen y también porque yo no 

18Widid. nota 34. 



tengo con qué aserlo, que en esta tierra bale mucho y un pobre 
soldado no alcanza para tanto. . . 

Sr. D. Bernardo Cólogan, este favor pido a Vmd. pues no tengo 
perzona de quien balerme en este' caso, y juntamente por la falta que 
me asen por estar derrotado de toda ropa, y con esos reales me quie- 
ro remediar, favor y caridad que espero de un cavaliero tan benino. 

Como Vmd., y en fnterin rueg0.a Dios Guarde su vida felices 
años. 

B.L.M. de Vmd. 
Ysidro Acosta (rúbrica). 



L. Cartas de Venezuela 





Agustin Alfonso Marte1 
140. 

1783, febrero, 8, Caracas. 
AHPT-FZC-C: Caja 26. 
Carta de Agustin Alfonso MartePa7 a la corrgantá de comercio de D. Juan 

Cóhgan e hijos vecinos del Puerto de La Omtava (Tenenfe). 

Muy Sres. míos: 
Acavo de recibir la de Vms. de 19 de junio del año que acavó y 

quedo enterado en que a su tiempo percivitá Vms. el líquido que 
resulte en poder de D. Antonio R e t o r t i l l ~ ~ ~ ~ ,  vecino de Cádiz, por 
las remesas que le tengo hechas como lo tengo dispuesto. 

En carta de 25 de octubre del mismo año tengo escrito a Vmds., 
que los caudales que existen en D. Antonio Arocha, D. Miguel Pé- 
rez y en mi están mui seguros y lo mismo reitero ahora con el adic- 
tarnento de que nos resiste la satisfación de un verdadero cumpli- 
miento, quanto fenesca la presente guerra que es la verdadera causa 
de nuestra dilación. 

En la misma carta coartava yo a mi muger el arvitrio de que dis- 
pusiera de mis intereses, y suplicava a Vms. le subministrasen solo 

Agusún Alfonso Martel, natural de Icod, emigró a Caracas y tuvo compañía de co- 
mercio con sus paisanos José Andrade y Antonio Pérez. Vid. HERNÁNDEZ GON- 
Z ~ E Z ,  Manuel: Los canarios en L VenexueL colonial (1670-1810), Bid & Co. Editor, Vene- 
zuela, 2008, p. 203. 

la8 Vid. nota 32. 



los precios para sus alimentos. Y refirmando por esta aquella or- 
den he de mereser de Vms. le franquen quanto necesite y le acon- 
sejen no haga la compra de la caza que tenía fraguada, porque de 
ningún modo me conviene y de cuyo asunto dimano la violencia 
con que procedo en aquella mi carta, que no deven regxse Vmds. 
por ella. 

También suplico a Vms. que si acaso alguno de mis hijos qui- 
ciere venit a esta provincia le atienda Vms. con ciento o doscientos 
pesos; que aunque no tengan Vms. caudal mío en su poder, que 
yo soy responzable a quanto Vms. dispongan y por ello quedaré 
agradecido. 

Ntro. Señor guarde a Vms. muchos años. 
B.L.M. a Vrns., su más atento seguro servidor 

Agustín Alfonso Martel (rúbrica). 

Antonia María de Arroyo 
141. 

1764, julio, 17, Gran Canaria. 
AHPT-FA: Caja 5 
Cada de Antonia M a h  de Amyo189 a D. Carlos Amyo190, vecino de 

La Gtraira (Veneztrela). 

Hermano de mi estimación: 
Selebro que goses cabal salud, la mía al presente no es buena 

por la gran pesadumbre que Dios nos a dado de la muerte de nues- 
tro amado hermano Tomás de mi alma; que no sé cómo vibo y no 
se me a buelto el juisio. Me mitiga mi pesadumbre conocer que su 
Magestad lo llebe a la gloria por su buena muerte que tubo como un 
apóstol, abraxándose con señor San Agustín y disiéndole muchas 

18"ntonia Mana Arroyo, hija de Bartolomé Tomás de Arroyo y de Josefa Antonia 
Pacida. 
'" Vid nota 128. 
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cosas. No sabemos lo que nos a susedido, nos parese que está fue- 
ra y que lo estamos esperando. Se lo llebó Dios a treynta de mayo, 
día de Santa Catalina mártir después del Alba, ya podrás conoser 
cómo es-mos. Su mueae se le originó de abérsele recogido la esti- 
lasión de la naris, pues ni esgaraba y no lo desía, tenía una puntada 
en el corasón y gran tristesa y no asía caso de eso, digo [dpo] el mé- 
dico que le abría cafdo el umor sobre el corasón y en el pulmón. 
Por Último se conosió que tenía hidropesía de umor. No quiso 
Dios que con remedio ninguno tuviera megoría [mJioná], porque se lo 
quería su Magestad llebar por la de Diego. Berás todo con más 
claridad, pídele a Dios nos dé su Majestad conformidad. Resebí la 
tuya con mucho gusto y siento mucho tus quebrantos. Dale mu- 
chas gracias a Dios, te libró del rayo, que las conveniencias Dios 
las da y las quita quando quiere, como vibas bien te ayudará Dios. 

Baaolomé Suáres me manda quatro o sinco pesos de el belillito, 
lo que le queda en su poder son ocho pares de ligas, un par era 
para ti para que me las bendieras; estas dise que no ay quien de ni a 
ttes de plata por el par, a mí me costaron a quatro de plata el par, si 
tu ysieres biage por allá se las puedes pedir y disponerlas. Con un 
D. Ambrosio te mandamos un belillito con unos pares de calsetas 
y un goro k o m ]  bordado que lo bendas y sea todo para ti. 

Resibe memorias de Agustina y Dios te guarde muchos años. 

Bernardo Azcárate 

142. 
1796, abnl, 26, Puerto Cabello (Venezuela). 
AHPT-FZC-C: Caja: 46. 
Carta de Bernardo Axcárate a don Tomás Cólogan (vecino del Paerto de 

LA Omtava, Tener$). 

Muy señores míos: 
Aunque destituido de todo mérito para molestar a Vmds., la 

presente ocasión se me presenta para incomodar la anterior de 



Vmds., haciéndoles presente que con motibo de la estrecha amis- 
tad que profeso con D. Pedro Rossell [Rusell]191, la misma que en 
clase de paisanos la emos tenido ambos dos en la ciudad de Sevilla 
y Cádiz (en Europa) haviendo sentado plaza juntos para este bata- 
llón titulado de Caracas. Me manifestó dho. D. Pedro, entre otras 
cosas, hallarse depositados en poder de Vmds. 700 pesos que le 
pertenecían por la muerte de su padre y para facilitar el medio de 
percivir esa cantidad y poderse remedar en algún modo de las ne- 
cesidades, como Vmds. no deven ignorar la expimentará en la clase 
que el pobre infeliz se halla, determinó con consulta mía otorgar 
un poder a favor de D. Pablo Hemández Romero, vecino y del 
comercio de la ciudad de Caracas, quien lo confirió a otros vecinos 
de ese mismo Puerto en el año de 1794; y al cabo de once meses se 
verificó contestar Vmds. lo que aparece por la adjunta copia simple , 
que acompaña. De manera que por la duda ocurrida en esa, sobre 
si dho. D. Pedro havrá cumplido o no su menor edad, hizo otro 
poder ratificándose en el anterior y nombrando por mandato de la 
justicia tutor a D. Femando Gómez la fuente, sargento lo del bata- 
llón de milicias de blancos de Valencia empleado en la capitanía 
general, para por este medio ebitar toda duda. Habiéndose hallado 
a que por las pretensiones de Da Francisca Ancheta se le satisficie- 
ran los 300 pesos que pedía, y que el resto que líquidamente que- 

\ 
dare con los réditos vencidos de 700 pesos se entreguen a dchos 
apoderados. 

Mediante a haver solicitado el referido D. Pedro para las compa- 
ñías -fijas del mismo Batallón que existen en Trinidad de Barlo- 
vento, y concediéndole esta gracia el capitán general en la que ba 
para tres meses se incorporó. Me escribe encargándome con mu- 
cho empeño le dé noticia de este asunto, por haverme recomen- 
dado verbalmente le diera puntual aviso de toda resulta. Y en el 

I g 1  Pedro Ruseii, de origen irlandés, arraigado en Santa Cruz de Tenerife. Su padre fue 
Andrés Ruseii, natural de Drageda en Irlanda e instalado en Tenerife, y su madre Rafaela 
Higgs. Pedro había constituido una compañía comercial con su padre. 



tiempo que me he mantenido en Caracas he estado repitidísimas 
veces con D. Pablo, Y'siempre me a contestado que de esa escriven 
malas noticias. Desde este destacamento le embiado algunas cartas 
así a él, como al tutor y por consiguiente me satisfacen lo mismo. 

Quando la ma.rcha a dhas. compañías le suplió don Pablo Rosseil 
por mano del tutor 130 pesos en ropas y algunos reales; por cuya 
causa parece incompatible el creer de que de esa remitan malas noti- 
cias, y para cerciorar a mi amigo don Pedro, suplico a Vms. encare- 
cidamente tengan a bien contestarme lo que ay en el particular. 

Juan Bautista Benitez de Lugo 

143. 
1783, enero, 30, Caracas. 
AHPT-FZC-C: Caja 26. 
Carta de Juan Bautista Benite? ak Ligo'" a la Coqpañia de Comercio 

don Juan Cólogan e H?os, vecinos del Puerto de La Orotava (Tenenfe). 

Muy estimado Sres. míos: 
La desgrazia de correos caer a manos de los yngleses no an pri- 

bado de toda correspondencia, pues el carezer de letras de Vmds. 
atribuio a no haver rezevido las mías. Y haora con la presente sa- 
lida del bergantín de S.M. titulado San Juaquín, alias la Cañada del 
cargo de don Juan Antonio Rambla, no obmito escribir a Vmds. 
que es la 4, para incluir a Vmds. un tanto del auto de la sentencia 
decretada sobre litis que e seguido contra don Manuel de Acosta, 
para el cobro de los 14 000 pesos de principal que Vdms. le dieron 
a riesgo de cuenta mía, con más los premios del 10°/o, seguro y 
demás a que está constituido y obligado en ambas escrituras, según 

lg2 Juan Bautista de Benítez de Lugo, natural de La Orotava, viaja a Venezuela y aquí 
hacia la segunda mitad del siglo XT'lII enlaza con la elite mantuana al contraer matrimonio 
con Rosalía Verois. Fue unindividuo muy vinculado a las ideas de la Ilustcación.Vid. HER- 
NÁNDEZ GONZÁLEZ, Manuel, 2008, op. cit., p. 252. 



la cuenta presentada; que Vmds. y los Sres. Gough mis amigos me 
an pasado y tengo presentada en dhos. autos. 

Dho. Acosta con su caviloso genio dio pinsipio para este artículo, 
con la injusta pretención denegándose a no pagarme, no solamente 
el 30% de los seguros, sino también el 11% de riesgo de los 14 000 
pesos y demás gastos, según la quenta de Vmds. presentada sin dar 
otro motivo para ello, que desk que él no vino en comboy y por 
esta razón no debía él ni pagar premios ni seguros ni demás gastos. 
Como si las escrituras estubieran ligadas a esa condición en que se 
a constituido y obhgado en ellas, por la quenta misma precentada. 
Vmds. se impondrán de todo por el auto de sentencia pronunciado 
y las rebajas que nos hacen del 10% de 30 de seguros y demás cos- 
tos. Oy se me hizo saber el auto asectándolo en lo que me fuere 
favorable para el persibo de 5502 pesos, en cuia cuantia están in- 
cluidos los 1400 pesos del premio de 10% de los 14 000 pesos del 
principal y el líquido de los seguros y demás rebajado del 10%; y 
por lo respectivo a la parte gravosa y perjudicial que me es dho. 
auto haré mi recurso a los señores del Consulado respecto a ser 
punto de comercio que aquí no hai quien pueda desidirlo; como si 
las leyes de comercio fueran las mismas de la jurisprudencia, pues 
aun estas las ignora. Procuraré con la brevedad posible sacar el 
testimonio de los autos que remitirlos por apelación con el poder a 
dhos. amigos y se precenten con ellos en el consulado para la de- 

\ 
claratoria del articulo de seguros. 

El mes pasado ynbié a comprar a la ysla de San Thomas un 
bergantín con bandera neutral dinamarquez, a fin de que llegado 
que sea a La Guaira abilitarlo prontamente entre un par de ami- 
gos con cacao y añil para Cádiz consignado a dhos. amigos; pues 
estoi reclutando carga que boi poniendo en bodega, este pronta 
para quando llegue aquí no es pocible conseguirse una fanega de 
buque para cacao, ni en las embarcaciones vizcaínas ni en los 
rexistros particulares de Cádiz, pues todos a una se deniegan a no 
dar una fanega, que es lo que me a estimulado a irnbiar a comprar 



dho. bergantín, para dar satisfación a dhos. amigos de sus intereses 
que existen en su poder.' 

Que malograda dependencia de negociación beo esta para los 
interesados del Vitorioso cuio desconcierto y fatalidad es ireme- 
diable; pues desde los principios trai su origen queriendo depender 
todos sus intereses reducidos a el mecanismo del menudeo de una 
bodega, sin otro ojecto que querer Acosta haser feliz a un haijado 
que puso en la bodega de rexistro dejando para este respecto de 
aser las ventas por maior a plata de contado; de que resultaría el 
maior veneficio así a los ynteresados de navío, como a los acreedo- 
res para el pago de escrituras, pues decía dho. Acosta que no que- 
ría hacer ventas por maior, que la ganancia que otro se havía de te- 
ner quería que las tubiese su haijado Panchito en el menudeo de la 
vodega. De que a resultado tener muchos efectos en ser y lo mis- 
mo caldos que a más de año y medio hubiera despendido todo. 
Pero lo que más admira de todo es que teniendo noticia los intere- 
sados de los procedmuentos y malos créditos con que él salió de 
esta provincia en el biaje pasado lo hubisen colocado en la maestría 
y administración de este rexistro. En fin él a savido haser su nego- 
cio para sí con sus envarques de cacao y añil a Curazao tan fre- 
cuentes; y los ynteresados llorarán lástirnas según el abaldón con 
que él a mirado los intereses de esta dependencia. Un tanto de esta 
sentencia remito en esta ocasión a mis amigos los señores Gough, 
hasta que baia el testimonio de los autos en otra ocasión. El poaa- 
dor de esta es D. Matheo Ferrer sujeto de mí estimación por su 
onrradés y hombría de bien, con que se a portado el tiempo que a 
estado en esta provincia me a suplicado el que lo dé a conoser a 
Vmds. para ofrecerles a su disposición, y no ocurriendo otra cosa 
digna de atención que participan a Vmds. quedo rogando a Dios 
guarde su vida muchos años. Caracas y Henero 30 de 1783. 

B.L.M. de Vd. su afectísimo s e ~ d o r .  
Juan Baptista Benítez de Lugo (rúbrica). 



Silvestre Casares y Herrera , 

144. 
1788, abril, 18, Caracas. 
AHPT-FZC-C: Caja 31. 
Carta de Silvestre C a ~ a r e s ~ ~ ~ y  Hemra a D.Bernardo Cólogan, vecino del 

Ptrerto de La Omtava (Tener$). 

Muy señor mío: 
Después de saludar a Vms. y ponerme a los pies de todos los 

señores de su caza; paso a decirle cómo he determinado el que- 
darme en esta provincia por tres años, y cumplidos los dhos. tres 
años pasar con mi familia a esa tierra. Y con este motivo de 
haverme quedado yo y deverle a Vms. el dinero que me dio para el 
flete, con la condición de que le avía de vender el tributo del Rm- 
cón para haserse pago de dha. cantidad que me dá(va Vms.; como 
también le suplico me mande la quenta del halcanse del principal 
de trivuto y caydos. También le suplico a Vms. que haga el favor, si 
puede ser, de mandarme la prenderitas que tengo en su poder de 
mi uso, con el capitán, D. Matías Péres, el qual ba a Cádis para de 
alií pasar a yslas. Que serán bien entregadas como es una docena 
de cubiertos, el espadín, la botanadura, los botones de los puños, 
ebdlas y charateras y la del corbatín, que es lo que tengo en poder 
de Vms. Y no ofreciéndose otra cosa, quedo rogando a Dios le 
guarde los años de mi deceo. Caracas, 18 abril de 1788, de su afec- 
tísimo amigo que S.M.B. 

Silbestre Casares y Herrera (rúbrica). 

193 Silvestre Casares y Herrera, natural de Canarias, hijo de Antonio Casares y Ana Ro- 
dnguez de Herrera. Emigró a Venezuela donde se casó en Caracas en 1768 con Candela- 
na Parra, hija de Tadeo Parra y de Juliana Zamora. 



Antonio José de Armas 
145. 

1790,9, noviembre, Caracas. 
AHPT-FZC-C: Caja: 35. 
Carta de Antonio José de A m a s  don Juan Cólogan e Hijos, vecinos del 

Puerto de La Omtava (Tener$). 

1 

Mui señor mío: 
En esta ocasión remito para Cádiz en la ftagata La Esperanza, 

del cargo de don Juan Santos de Murrieta la cantidad de ocho- 
cientos quarenta y quatro pesos fuertes en oro, y tresientas quinze 
libras de añil a entregar a los señores D. Eduardo y D. Jacobo 
Gough, para que tengan a la disposición de Vm. la cantidad de mil 
dosientos noventa y quatro pesos fuertes de que otorgué escritura 
a fabor de Vm., a mi salida para esto en la ftagata El Vensedor, y 
aunque esta remisión la quiciera aver echo mucho tiempo ha, la 
suspendí por los aparatos de guerra que ha avido que con esta no- 
tisia se suspendió también la salida de tantos barcos como avía 
aquí detenidos. Y ya aora todos están saliendo con la Última notisia 
que vino en el correo pasado y orden de los interesados de que 
podían navegar sin cuidado. Yo pude mui bien aver empleado esta 
cantidad estos tiempos pasados en añil que se vendió con alguna 
comodidad, porque no havía quien comprara con estas novedades; 
pero temeroso que si se publicaba la guerra avía de entregar al de 
segundas no lo executé. Ahora después de estas Últimas notisias 
comensé a comprar ese poco que va, pero viendo la dilasión por 
entrar en mui poco, aora a causa de que la cosecha no es hasta la 
Navidad me resolví a no aguardar más por dha. compra, y que no se 
dilate más aquí esta cantidad; particularmente haviéndome dho. el 
señor don Gonzalo194 que havía resevido carta del Sr. don Thomas 

Ig4 La compañía de comercio Muñoz y Orea fue formada por Gonzalo Orea, natural 
del Puerto de la Cruz que se trasladó a Caracas en 1777, y Tomás Muñoz, natural de Icod 



en que le dezía que bien pudieran navegar sus intereses no obstan- 
te estas noticias. 

En gusto de los efetos que traxe puedo dezir que ojalá tal dis- 
parate no huviera echo, pues de las tres piezas de tafetán me 
queda una sin averla ensetado y como 30 varas de las otras dos, 
liga me he visto presionado a darlas por menos de un real y aun 
así me queda la mayor parte. Encajes y sinta con la maldad de 
que las primeras bueltas de las piezas son de una calidad y por , 
dentro otra, además de la falla en el número de varas, en algunas 
la mayor parte me queda; y sobre todo de lamentasiones no sa- 
camos nada, que a lo echo ya no ay remedio. Yo estoy mui con- 
tento con cumplir con Vm. y exonerame de esa carga que bastan- 
te pesada me es, pues en medio de estas novedades todo se me 
iba en comunicar con el Sr. don Gonzalo, pero nada sacaba de 
provecho para mi deseo de descargarme de la deuda, dho. Sr. se 
embarca mañana para Cádiz, Dios le dé un felis viaxe. Caracas y 
noviembre de 1790. 

Nuestro Señor guarde su vida muchos años. . 

B.L.M. de Vm., su afectísimo servidor. 
Antonio Joseph de Armas (rúbrica). 

(Tenerife), con quien estaba vinculado Orea por razones de afinidad y paisanaje, ya que 
los padres de ambos, Alejandro Orea y Diego Muñoz, se trasladaron a 'Tenerife pro- 
cedentes de la localidad de Santiesteban (Jaén). Los dos se hicieron cargo de la admi- 
nistración de grandes haciendas cuyos propietarios eran absentistas. Esta compañía 
comercial fue considerada en 1786 como la quinta más importante de la provincia de 
Venezuela, en relación fundamentalmente a su gran actividad comercial cn el exterior. 
Gonzalo Orea se establecería en Cádiz y Tomás Muñoz en Caracas. A raíz de la re- 
pentina muerte de este último, entró a formar parte de la gestión de esta compañía un 
sobrino de Muñoz, el icodense Fernando Key y Muñoz. Vid. HERNÁNDEZ G O N -  
Z ~ E Z ,  Manuel: Franci~co de Mirondoy Canaia~,  Ediciones Idea, Santa Cruz de Tenerife, 
2007, pp. 40-53. 



,, . . . .  Domingo Vicente de c .  ~uisla . - , .. , ' u .. + r ,  
. ,% -., , . . . - 146. . \ ' .  

1744, diciembre, 25, Caracas. ' , . . I .  
* * . . AHPT-FZC-Caja: 28. . . . 

Carta I Domingo Vicente de Guidalg5 a a& ]m ~ a u t i ~ t a  F~anchi, ve- . 

&o do La Omtava. . - . * 1 . -  
~ - c L .  . . . 

Amigo y señor: . . . . 
I - -  - d i  . , 

Fue Dios serbido que a 'los 41 días de navegación diéramos 
fondo en La Guayra el 4 del pasado; traykndo una-mar muy bo- 
nanza y.bientos faborables: Y a no ser el continuo cuydado de la 
mucho agua que el nabío hacía, no'se pudiera desear mejor biaxe. 
Emos llegado de dagrado,  gracias a Dios que' nos libró de tanto 

' 

conflito. Por falta de embarcación para Cartaxena no.e proseguido 
a mi destino. Quedo solisitando haserlo aunque compre una ba- 
landra, en lo que estoy entendiendo a ber si puedo conseguirlo a 
fines de cite o prinsipio del próximo, iiebando 'el consuelo de la 
paz que nos a anunciado una embarcación que iiegó de Cadiz. 
Gracias a Dios que nos la a dejado ver en nuestros días. . 

Ratdico a Vm. mi verdadera voluntad y le suplico me ponga con 
todo rendimiento a los pies de la madama en cuya compañía y la de ' 

los señores Sus 4 6 s .  Ruego a nuestro Señor guarde a Vm. muchos 
, . -  . ,  

años. ~aracás  y henero 14 de 1749. ; .S '  ! . .? , . ,  - . . ,' i, ' - 0 . .  - 
B.L.M. de ~ m d . ,  . - '6; si+ se&doi y afectísimo amigo. - -  - .  , - - - ' 
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Luis Francisco de Miranda Spínola 

147. 
1744, diciembre, 25, Caracas. 
AHPT-FZC-Caja: 28. 
Cada de Luis Francisco de Miranda Spzí20la'~~ y Mesa a don Jtlan Batl- 

tkta Francbi, vecino de La Orotava. 

Muy venerado señor mío y mi dueño: 
Después de haver escripto a Vm. se ha deliberado por esta pro- 

vincia (constreñida de las violentas opresiones que padese) embiar 
a la Corte a l  cavallero conde de San Xavier, para la solicitud del re- 
medio que tanto nesecita quien pasa embarcado en el rexistro de 
Canaria, llevando presente los poderosos influxos de Vm., para no 
perder la buena oportunidad que le producirá el arrivo a ese Puer- 
to, así para con el Excmo. señor marqués de la CandiaW7, hermano 
de Vm. como con los sujetos autorizados que puedan protexer los 
designios que le desquician de la quietud de su Casa, por lograr la 
general tranquilidad de todos estos consternados havitadores. 

Las velas qualidades del precitado cavallero (presindiendo de las 
arrancadas que le acompañan) [. . .], estoy ya mirando le atraerán a 
Vm. el afecto y que simpatisarán los genios. 

'" Luis Francisco Miranda Spínola y Mesa, natural de Santa Cruz de Tenenfe, fue al- 
caide del castillo de San Pedro de Candelaria y almojarife de la Real ~ d u a n a  del Puerto de 
Santa Cruz, teniente coronel del regimiento provincial de La Laguna, se casó con Micaela 
Josefa Teresa de Anchieta y Romero. 
'" Cristóbal Joaquín de Franchi Benítez de Lugo, natural de La Orotava penerife) fue 

una de las personalidades canarias más destacadas al servicio de la monarquía borbónica 
en la primera mitad del siglo XVIII. Se había casado en 1745 con la sevillana Teresa Tous 
de Monsalve, hija del 11 marqués de Tous. Su actividad profesional se desarrolló en la 
vida militar y en la diplomacia. Desde capitán de infantería de las milicias canarias llegó a 
gobernador del Castillo de Castelnovo en Nápoles, mariscal de campo, embajador de 
Portugal, comandante general interino de la Costa de Granada y possedor de dos títulos 
de Castilla, marqués de La Canla y El Sauzal. 



Reitero mi fiel voluntad para quanto sea de el maior agrado de 
Vm. y cuia vida guarde Dios los muchos años que puede y deseo. 
Caracas, 25 de diciembre de 1744. 

Blm. de Vmd., su más reconocido y seguro servidor. 
Luis Francisco de Miranda Spínola y Mesa (rubricado). 

Antonio Diaz Estrada 
148. 

1783, enero, 25, Caracas. 
AHPT-FZC-C: Caja 26. 
Carta de Antonio Diax Estrah a la Compañia de D. Juan Cólogan e 

Hgos vecinos del Puerto de La Omtava (Tener$). 

Mui Sres. míos: 
En consecuencia de la de Vmds. recibida por mano de D. Fran- 

cisco Longa y por ello veo lo que me mandar a decir. Y en atención, 
yo bendí mi tienda por cumplir con Vmds. y mandar el referido 
riesgo en los términos y orden como Vmds. me havisan en la suya, 
que de lo contrario lo mantenga en mi poder; pues no determinan 
embarcar de otra forma en tiempo de guerras. Determiné bolber a 
poner mi tienda por no estar parado, lo que me ha pesado mucho, 
por allatse esto mui malo de ventas y al mismo tiempo los géneros 
mui abundantes, pues con el trato avierto así de Curazao y Guárico 
como de Martinica, todas las casas de esta ciudad no son más que 
un puro almazén por donde dimana la ruina de las malas ventas de 
los pobres que tenemos tiendas públicas. 

Y mediante Dios Ntro. Señor se hagan las pases, que aquí hay 
faborables noticias que se lograrán mui brebes. Yo propio seré el 
portador de su riesgo, lo que me ha cid0 muy servible el que 
Vmds. no hubiesen conseguido su total solución, pero espero en el 
altísimo que todo se pagará como lo pide mi buen proceder. Y 
ahora paso a molestar a Vmd. que si determinan mandar alguna 
cosa arriesgo en esta balandra o en otro barco que se presentare. Y 



me obhga a dar satisfación y su total solución con mi persona y 
bienes havidos y por haber, haciendo la escritura que corresponda 
para el efecto; en los términos que otros trajeren los riesgos, pues 
mi esposa Da Francisca Arbelo o mi apoderado don Juan de Ar- 
belo othorgará las escrituras correspondientes. Lo que han de 
mandar son los efectos siguientes que aquí caresemos mucho. 

-Encajes anchos y angostos que tengan buena obra. 
-Medias de hilo y coletillas y blancas. 
-Sinta negra ancha, laurada y liza. 
-Listón asul ancho y regular de piquitos. 
-De escapulario asul, blanca, negra, verde, de piquitos. 
-Sinta ancha de Pica negra. 
-Sinta Ancha asul con lista blanca en la odita .  
-Sintas rayadas anchas de pico, de las que texen las muxeres de 

Icod. 
-Seda negra que sea buena y fresca la que pudieren y alguna 

asul turquesa que sea buena. 
-Algunas piezas de tafetán de La Palma. 
-Redecillas negras, gorros negros grandes y chicos, finos de 

buena calidad. 
[. . .] Lo pueden encargar a La Palma, pues los efectos de La 

Palma son mejores que los de Tenerife; y por si acaso no huviere 
pueden avisar a mi mujer que les puede comprar de todas estas 
menudencias; porque como no hay consumo estará todo muy ba- 
rato. Que esto y lo demás que debo a Vmds. quanto se publique la 
paz sere yo el portador. 

Y es quanto se nos ofrece, nuestro Señor nos guarde muchos años. 
B.L.M. de Vd. su afectísimomo servidor. 

Antonio Díaz Estrada (rúbrica). 



Bartolomé Diaz 

149. 
1766, diciembre, 16, Caracas. 
AHPT-FZC-C: Caja: 3. 
Carta de Bartolomé Dtáx a D. Juan Cólogan, vecino del Puerto de La 

Orotava (Tenenfe). 

Muy reverendo señor mío: 
Aunque nunca e tenido la dha. de conoser a Vm., ni por carta ni 

berbal no omito en esta ocasión el haserlo; con motivo de participar 
a Vm. como tan sugerido, como mi hermano Juan Díaz fue el señor 
s e ~ d o  Uevárselo de esta para la eterna. Lo que participo a Vm. para 
que en sus cortas orasiones no lo olvide en encomendarlo a Dios, 
pues en él tenía Vm. un berdadero reconocido, pues varias vezes me 
dijo lo agradezido que se allaba de Vm.; por este motivo me da mar- 
jen de ocupar a Vm. a hn de que me haga el favor de rernitínnele al 
señor mi padre esta adjunta carta, porque me presisa por el motivo 
de que quedan los cortos vienes de dho. mi hermano en depósito asta 
que el señor mi padre me remita su poder. Por cuyo motivo me val- 
go de Vm., para que con la mayor promptitud me la remita a sus ma- 
nos con persona segura, favor que espero de V. que con inbaneable 
afecto tendrá en mí un verdadero reconocido, esto es sin el menor 
adorno de ceremonia y cumplimiento, y que Dios Nuestro Señor 
guarde a Vm. los muchos años que deseo y puede de esta su casa. 
Caracas diciembre 16 de 1766. 

B.L.M. de Vm., su más afectísimo reconocido amigo. 
Bartholomé Días (rúbrica). 



Benito Gayoso y Aldao 

150. 
1771, octubre, 5, Caracas. 
(A)rchivo (L)ugo Nassieu menenfe, (C)orrespondecia [en ade- 

lante, ALMT-C] 
Carta de Benito Gqosoy Aldao a Fehpe M a n d  Massieu (vecino de La 

Palma). 

Muy estimado amigo y señor: 
Por vía de España con £ha. 6 de agosto pasado tengo dado res- 

puesta a la Vs. conducidas con D. Mathías Domínguezl98 y rexistro 
de Canaria de 12 de enero y 11 de marzo de este año; diziendo sus- 
tancialrnente que Antonio Luis Pandero está imposible de pagar aquí 
la escritura, y que respecto a tener allá algo, según me ha informado; 
dejo a la eficacia de Vs. este reembolso, máxime por ser la maior 
parte de don Carlos Villarino que se halla bien urgente. 

Acompaño la quenta venta de los tafetanes y el conocimiento 
de 10 fanegas, 104 libras de cacao netas que ha resultado de su ií- 
quido. En virtud del qual se servirá Vs. mandar recivir de su maestre, 
don Joseph López Gordillo~99,como rexistrado en el navío del 
cargo de dho. Domínguez, de quenta y riesgo de Vs. 

No he tenido mala suerte en el expendio de esta partidita, y 
como siempre quedo a las órdenes de Vs., rogando a Dios le guar- 
de muchos años. Caracas, octubre 5 de 1771. 

'" Batías Domínguez, vecino de Tenerife, mareante, hizo varios viajes a América co- 
mo rnaestre del navío Nuestra Señora de lar Angustar, alias E l  Canario, a Carnpeche en 1753 
y 1756 y a La Guaira en 1760; como capitán de Nuestra Señora del Carmen, alias Lo Paloma 
isleña, a La Guaira en 1765; como capitán del Nuestra Señora de los ~ 'nge l s ,  alias E l  Canario, 
a La Guaira en 1770. 

lgg José López Gordiiio, vecino de Icod (Tenerife), se trasladó a La Habana, como 
maestre de E l  Brillante. Se casó en el Puerto de La Cm con María Rita Perdomo Cortés, hija 
de Juan Perdomo Bethencout y de María Cortés. HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, Manuel: 
Ciencia e Ilustración en Canariasy Venepela, Juan Perdomo Bethencoua, Tenerife, 1997. 



1772, octubre, 7, Caracas. 
ALMT-C. 
Carta de Benito Gqoso y Aldao a Fehpe Manuel Massieu (vecino de La 

Palma). 

Muy señor mío: 
Por su favorecida de 22 de abril y 2 de julio de este año que re- 

ceví con el navío Santiago, quedo inteligenciado del percivo de V. de 
las fanegdas de cacao que remití del cargo de don Mathías Do- 
rnínguez (que en pas descanse). 

Acompaño el poder, en forma que V. me pide para proceder contra 
los bienes de Pandero, y asimismo la escriptura, en que por no estar 
chanselada se evidencia más no haverse satisfho.; y no dudo tenga V. 
presente la antelación y primaria que merece Vmd. de riesgo, según 
las leyes de comercio, a otras que no son de esta naturaleza. 

Nuestro Señor guarde a V. muchos años. Caracas, octubre 7 de 
1772. 

PD].: Recibí en 15 de junio de 1773. 
B.L.M. de V., su siempre afectísimo y obligado Señor. 

Benito Galloso y Aldao (rúbrica). 

Jos6 González Capote '. 

1776, marzo, 14, La Guaira. 
AHPT-FZC-C: Caja 17. 
Carta de José González Capote a don Juan Cólogan e Hijos, ve- 

cino del Puerto de La Orotava (Tenenfe). 

Mui señores míos: 
Me alegraré que estas les halle gozando de cabal saluz, la que dis- 

h t o  a Dios gracias y la ofrezco a la disposición de Vms. amigos, 



aunque las cartas que escriví antepasadas de este biaje que hiba por 
Veracruz se me ha derrogado el biaje que tengo, por motivo de 
unos pesos que me deseen en la ciudad de Cumaná, y no me puedo 
ir sin ellos, porque me hazen grande falta y que prósimo a salir el 
día veinte del corriente para la ciudad de Cumaná, despachado de 
aquí del todo con el ánimo de ver si me voy para Cádiz en el barco 
de Echeverría que está prósimo en aquel puerto y cambiar allí los 
cortos medios; porque en la provincia de Caracas, aún a veinte y 
uno no se hallan siempre. Espero que toparé la orden de Vms. 
para entregar lo que les devo en España. Vms. [. . .] por quien son, 
espero que me han de mirar con caridad, que no he podido más, 
vien sabe Dios y es público y notorio que no ha sido por falta de 
trabajar, ha sido solamente porque la fortuna no ha querido dar 
más. Que después de ver mi familia no tengo a otros más presen- 
tes que ha Vms. para servirlos, fnterin quedo rogando a Dios les 
guarde sus vidas por dilatados años. 

Guayra y marzo 14 de 1776. 
Su Seguro servidor y Amigo. 

Jose Gonsáles Capote. 

Agustin Guirola 

153. 
1764, noviembre, 20, Caracas. 
AHPT-FZC-C: Caja 7. 
Carta de Agustin Guimla200 a D. Juan Cólogan, vecino del Puerto de La 

Omtava (Tenenfe). 

Mui señor mío: 
Celebraré su salud y sea como io deseo, en aumentos de grasia y 

de su bienestar. No puedo menos que tener presente los abisos que 

200 Agustín Guirola, vecino del Puerto de La Cruz (Tenenfe), viajó a La Guaica como 
cargador en 1760. 



Vmd. me dio sobre el nabío de Ntra. Señora La Soledad, del que 
partisipo el milagro que Dios y la abogasión de dha. señora obró 
con tantas almas, pues desde su salida de ese puerto de Santa Cruz 
asta el de La Guaira no se cesó con las bombas, pues ya los ombres 
les faltaban los alimentos para dho. fin de guareser tantas almas. 
En el qual felis biaje puedo desit echamos quarenta y 8 días de biaje, 
y por no molestar a Vmd. de tanto seso en este asunto, con desit 
estábalas ganando los pedasos de tabla como se bio después que 
dio fondo. Ahora partisipo en esta buelta a Vmd. de lo malo y atra- 
sada que allamos la tierra y tan calamitosa en estremo que una cosa 
es noticiarlo y otra mayor lamentasión es berla; pues no ai quien 
compre con estimasión ni sin elia cosas gruesas, sino es tal qual 
niñería pues la peste de las bitguelas que ubo se ilebó mucha de la 
gente, de modo que por no poner el número de los muertos por la 
compasión que da, baste con que sepa Vmd. que una siudad como 
esta de grande puede salir muchas oras desnuda la jente, la qual 
lástima la dejó por acortarme a su consideración. Solo de los au- 
sentes que fueron de juida, según me an dicho faltan 13 000 y más 
personas que están en sus asiendas. Todos estamos esperando de 
día en día las proclamas, aber quándo enpiesan a entrar porque no 
sabemos qué asemos para algún consuelo de ber si se le puede dar 
salida a los negocios porque la calma es grande. 

En quanto a la orden que Vmd. me dio para la remesa que haga 
a Beracruz de cacao. Notisio a Vmd. no lo mando, por las notisias 
que tengo no tiene esto masión alguna y así e suspendido su orden, 
como ya ba referido a su segunda para saber si les gustare aunque 
no aya utilidad. Y por lo que mira al dinero para dicho fin, lo tengo 
pronto asta que Vmd. me abise en la primer ocasión o por Cádis o 
por Santa Crus. 

Además de lo que me allo agradecido de Vmd. le suplico me re- 
mita 60 pesos en encajes de punta que mi mujer le dara comasón y 
40 pesos de sinta de La Palma que sea negra angosta de picos, y si 
faltare alguna la entere de la en nada de picos y 100 pesos de y10 de 
Olanda el número mayor si lo ubiere, y de no aber todo el conplemento 



del y10 lo que faltare me lo madará en jebillas lianas de sapatos sin 
Chiralero y si no ubiere todo lo propuesto me lo remita en sinta 
asul y amarilla toda ancha, siempre fiado en el buen afesto que sea 
con la mayor comodidad que se pueda, y también le deberé que 
por su propia orden me lo entre toda la porción en un cajonsito en 
el que le pondré mi nombre, y sea la remesa para-mi mano con per- 
sona de su satisfasión. La qual cantidad corre el riesgo a su uso y 
costumbre en el que soi responsable a todo tiempo con su orden. 

Notisio cómo Domingo Alcalá estubo conmigo y me a dicho 
que en el primer nabío remitirá el riesgo, pues parese que en el sitio 
que se allá se adelantado. Notisio también como D. Sebastián de 
Castro a serbido liebarlo Dios el día 8 de nobiembre en quanto 
puedo desir a Vmd. por aora, Caracas y nobiembre 20 de 1764. Su 
mayor serbidor. 

Agus tín ,Guirola (rúbrica). 

P.D.] Notisio a Vmd. cómo después de estar ya aserada lacar- 
ta, pamsipé a don Joseph de Cala que tenía unos pesos de Vmd. 
para remitírselos, s i  me quería los buques para mandárselo en cacao 
y me respondió que sí, que aunque ya le abía mandado el buque de 
las pipas en plata, que por ser para Vmd. lo daría sobre este asun- 
to. Me abisará, para con su orden a esto cumplir yo la mía. 

1781, enero, 16, Caracas. 
AHPT-FZC: Caja: 35. 
Carta de A g d n  Guimla a D. Tomás Cólogan vecino del Puerto de La 

Omtava (renerif. 

Muy señor mío de mi mayor estimación: 
Hallándome habilitado para regresar a esa mi amada patria a 

tiempo que se declaró la guerra. Cuio respecto y el de no verificarse 
ocasión de rexistro en que irme me tiene bastantemente incómodo 



esperando la primera ocasión en  que verificar mi viaje. Y en este 
estado recibí carta de hija Manuela, con fecha 9 de octubre del 
año próximo pasado, en que me participa haver salido de la com- 
paña de su tía y mi hermana Bernarda; en cuya campaña le dexé 
quando me vine encargándole me la cuidase como correspondía y 
dejándole con que la mantuviese; como así mismo he continuado 
mandándole desde acá lo necesario para su alimento y demás ocu- 
rrencias. Y según dha. mi hija me participa con la ocasión del mal- 
trato que la expresada mi hermana le daba, se separó y se haiia ac- 
tual en compaña de su hermana María eri Santa Cruz. Esta noticia 
ha sido tan sensible que no tengo consuelo alguno hasta que se 
verifique mi llegada para cuidar de mi hija como corresponde. Y 
hallándome sin arbitrio para entretanto remediar esto, suplico a 
Vmd. se duela de mí en caridad, haciendo mudar a la dha. mi hija 
con su hermana María a ese lugar del Puerto y ponerlas a vivir a mi 
casa, dándoles para su alimento cinco pesos mensuales y algunos 
suplementos para ropa o lo que les ocurra, de modo que todo no 
pase de cien pesos por año lo qual satisfaré a Vmd. en plata fuer- 
te con su aviso a su apoderado don Francisco Savier de Longa, 
en quien actual tengo parte del dinero que deberé llevar en pesos 
fuertes. Y si mi viaje se verificare antes de su orden, aliá le satisfaré 
en plata fuerte. 

Vmd. me dispensará tanta llaneza atendiendo a que la precisión 
me obhga a molestarle tanto. Mándeme que deseo complacerle en 
tanto quedo rogando a Ntro. Señor le guarde muchos años. Cara- 

. r '  . 
cas y enero 16 de 1781.. 

. . 
B.M. de Vmd. .. - .:. - b - .  . 
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Su más obligado s e ~ d o r  y amigo ,-' 
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Tomás Hernández 
155. 

1795, abril, 21, Caracas. 
AHPT-FZC: Caja: 35. 
Carta de Tomk Hemándex a don Juan Cólogan e bqos, vecinos del Puer- 

to de La Omtava (Tenenfe). 

Mui señor mío: 
Haviéndome dicho don Antonio Oramas Quevedo que supli- 

caba a Vmds. le supliera un dmero que havía de menester en esa 
yisla, por si acaso se efectu[a]se un remate en tierras de su tío, 
D. Sebastián Quevedo, ynclusas algunas de su padre. Digo a Vms. 
que el expresado Oramas suplirá con lo que en este particular le 
aya dicho a Vms. y quando él no cumpla yo quedo responsable a 
satisfacer a Vms. ese dmero. Yo quedo como siempre muy deseoso 
que me mande en lo que guste, y que nuestro Señor le guarde mu- 
chos años. 

Su afectísimo y seguro s e ~ d o r .  
Q.S.M.B. 

Thomás Hernández (rúbrica). 

Antonio Hernández Léon 
156. . . 

1783, abril, 29, Caracas. 
AHPT-FZC-C: Caja 26. 
Carta de Antonio Hemándex León a su esposa Antonia Francirca, venia 

de La Laguna (Tenenfe). . . 

Mui estimada esposa: 
Me alegraré que al resivo de esta te halles gosando de próspera 

salud en compañía de nuestras queridas hixas, la que yo disfruto 
ajunto en buena Gloria de Dios. Por esta es para desirte como 



en el barco que salió de aquí en el mes de febrero te mandé con 
D. Antonio Anglés201 trescientos dose pesos fuertes en oro; pues 
aunque dise en las cartas y en el conosimiento que lo llebava 
D. Silbestre Quixada no lo Uevó sino el dho. don Antonio An- 
glés202. Que dicho señor hiso biaxe en la nao nombrada Nuestra 
Señora de La Peña de Fransia, su capitán don Juan Bertulo para el 
Puerto de Cádis. Quando dho. Sr. que Ueva dicho interés bive en la 
ciudad de La Laguna. Y te albierto que de estos trescientos dose 
pesos, son siento sinquenta para ti y siento sesenta i dos para la 
muger del señor Melchor. Y te albierto que fue libre de enco- 
mienda. Como así mismo te mandé en la valandra de D. Juan 
Ramblazo3 con don Mateo Ferrer vesino de la Viila de La Orota- 
va sien pesos fuertes, como asímismo seis dobloncitos de a pe- 
so, un peso fuerte para el Manco. Dicho dinero es partío con la 
muger del señor Melchor, menos el peso fuerte para el Manco. 
Por aquí no a .  novedad que ocurra, sino que me estoi avilitando 
para hirme apenas se acave la guerra. 

Darás mis expresiones a las niñas lo mismo a tu padre y madre 
y a Agustín y que todos los de por aquí se aUan buenos y también 
darás mis expresiones a María Manuela y que las resiva de su marido, 
el que no escribe porque le he bisto que haia resebido una carta de 
ella. Y con esto a Dios que te guarde los años de mi deseo. 

De tu esposo que más te estima y berte desea. Caracas, abnl29 
de 1783. 

Antonio Hemándes León (rúbrica) 

P.D.] Si hacaso hubiere duda en este suxeto que lleva los 312 
pesos fuertes en oro, le podrás preguntar a el marido de la señora 
Rita de Morales que fue en el mismo varco. 

201 Antonio Anglés, vecino de La Laguna, uno de los hombres de confianza de la Casa 
Cólogan para todo tipo de negocios en esta ciudad. 

202 Ibídem. 
203 Vid. nota 156. 



1784, julio, 4, Caracas. 
AHPT-FZC-C: Caja 28. 
Carta de Antonio Hernándeq León a don Juan Cólogan e byos, vecinos 

del Puerto de La Omtava (Tenerif. 

Mui señores míos: 
Ha muchos días que deviera haver escrito a Vrns., porque estoy 

informado de los repetidos beneficios que se han dignado hacer a 
mi madre, doña Mana Candelaria Amarante Páez y Conchas, y de 
su hermana mi tia Josefa, que en paz descansen; dándoles a Vms. 
muchas gracias (como se las doy) por su beneficencia con esa casa, 
quedando no solo gravada en mi corazón esta obra, sino también 
con publicarla en las ocasiones que ocurran y suplicando el cielo 
les conceda quanto deseen y ha menester Vms. 

Me han noticiado algunos paizanos que en poder Vms. y a su N- 
dado se halian dos casitas que dexaron por su muerte dha. mi madre 
y tía. Y aunque considero que por sus apretadas necesidades las pu- 
dieron enegenar, como algunos otros bienes que tubieren. No obs- 
tante, estimulado así de los informes que me han dado, como de mis 
cortedades que han crecido al paso que mi numerosa familia que debo 
mantener. Hago a Vms. esta insinuación, suplicándole que en el caso de 
que dhas. mis difuntas me hayan dexado algunos útiles se dignen redu- 
cir su importe a cualquiera h tos ,  géneros o efectos de cualquier con- 
dición o calidad que bien tubieren o consideren serme de provecho y 
me los remitan con la cuenta de ellos y su importe en primera ocación 
directa a este puerto de La Guaira, que es el de esta ciudad de Cara- 
cas, a entregarme ausente a mis hixos y mui servidores de Vms. 

Para ello, y siguiendo el orden de las formalidades que se practi- 
can en tales asuntos, confiero a Vms. el poder necesario en primer 
lugar y en segundo a don Miguel de Mora204 de este vezindario, 

20"e refiere a Miguel de Mora y Orejón, vecino del Puerto de La Cruz Fenerife), en 
cuya localidad ocupó diversos cargos públicos como alcalde real, diputado del común, 



acompañando una información que prueba ser único y forsoso 
heredero de mis lexítirnos padres [. . .] que falleció en la ciudad de 
Carora, tierra adentro de esta provincia desde el año de 53 intex- 
tado y de la expresada doña María Candelaria, suplicando a Vmd. 
que en caso de las referidas mis difuntas me hayan dexado algu- 
nos bienes, o que me toquen por su fallecimiento, se sirvan prac- 
ticar el envío de los que sean o su importe según dexo expreso. Si 
es posible sin ruido judicial, quedando como estoy y quedo en la 
firme fe del ajustado notorio proceder de Vms. Y encargándoles 
se persuadan a que no tienen que esperar de mí, ni de mis hixos y 
herederos otro reclamo resulta o contradicción en el asunto, ni 
más que lo que se sirviesen determinar, conformándome yo y 
aquellos con la cuenta que Vms. se dignaran formar y dirigir se- 
gún he dicho. 

En caso necesario para la colaboración de mi justicia pue- 
den Vms. por favorecerme hacer sacar la fe de mi bautismo, que 
fue en ese Puerto a principios del año 24 por haber nacido el 30 
de agosto del mismo y fue mi padrino don Antonio Román, 
presbítero. 

En el supuesto de que no me hayan quedado tales bienes, na- 
da he perdido, antes bien he ganado mucho en ofrecer con mui 
afectuoso agradecimiento [. . .], quanto valgo o puedo valer a la 
disposición de Vms. Rogando a Dios que en todas felicidades 
conserve a Vms. y guarde sus vidas muchos años. Caracas 4 de 
julio de 1784. 

B.L.M. de Vmd., su más reconosido servidor. 
Antonio de León (rúbrica). 

síndico personero, etc. Vid. ÁLVAREZ REO, José Agusún: Anale~ &Puerto de LA Cm? 
de LA Omtava (1701-1874, introducción de María Teresa Noreña Salto, Cabildo Insular de 
Tenerife, Ayuntamiento del Puerto de La Cruz, Santa Cruz de Tenerife, 1994. 



Jososé Hemández Ortega 
158. 

1788, abril, 25, Caracas. 
AHPT-FZC-C: Caja 30. 
Carta de José Hernándex de Ortega a D. Bernardo Cólogan, vecino de L? 

Orotava (Tenenfe). 

Muy señor mío: 
Por salir barco para España y desear de saver de su salud y de- 

más señores de la casa e estado con deseo de saver si el señor don 
Thomás a buelto a Madrid, porque me dijo el señor don Gonzalo 
Orea205 que estava con su modo de pensar. Sentí no haver recivido 
carta de nadie en El Brillante, pues para el que está con tanto anelo 
de saber de todos y está pidiendo a Dios nuestro Señor les dé salud 
por muchos y dilatados años. 

Tocante a las cosas de por acá, no tengo qué decir porque está 
todo tan angosto; porque no hay quien ofresca por eilos ni un 
ochavo. Yo quisiera haver satisfecho inmediatamente, pues ya 
Vmd. tendrá rasón de cómo están los trastes de hilar por acá. Mis 
amigas, doña Ysabel y a mi señora Da Juana y al señor D. Bemardo 
Balois206, y que las reciva del presvítero, don Domingo Lugo, el 
que se haya en el día de capeilán del Cosario. Y me hallo bueno 
para que Vmd. me mande en quanto here de su agrado, que deseo 
el servirle y quedo rogando a Dios me lo guarde muchos años. 
Caracas y abril 26 de 1788. 

B.L.M. de Vmd., su afectísimo y seguro seMdor y criado. 
Josef Hemández de Ortega (rúbrica). 

205 Vid. nota 194. 
206 Vid. nota 34. 



1789, octubre, 19, Caracas. 
AHPT-FZC-C: Caja 44. 
Carta de José Hemándex Ortega a D. Tomás Cólogan, vecino del Puerto 

de La Omtava (Tenenfe). 

Muy señor mío: 
No he cid0 meresedor de haber recivido una bil letra de V., sa- 

biendo V. que para mí fuera de maior gusto de tener letra de quien 
tanto he querido, más que nadie de esa casa; después de haber 
yo escrito por todas partes. Yo he centido no haber cumplido con 
V. con los doscientos quatro pesos, los que soy deudor a esa casa. 
Pero teniendo en poder del señor D. Gonzalo Orea207 la cantidad 
de ciento y ochenta pesos, los mismos que el señor don Bernardo 
me mandó, estando en su poder pertenecientes a mí los tenía sepa- 
rados en la misma casa del mismo Sr. D. Gonzalo para luego con 
veinte y quatro pesos haser la cuenta de los doscientos y quatro, 
porque soy obligado a la escritura. Se me ofreció el apartar compaña 
para satisfacer a mi compañero lo que había puesto en mi poder en 
mi tienda; fue menester pedirlos porque me hacía el cargo que 
quedaba en mi tienda y gracias a Dios tengo para satisfacer esta 
cantidad. Mi gusto fuera haberla satisfecho, pero los tiempos han 
estado mui malos y tocante a cosas de las yslas no hay quien haga 
caso de ellas; pues puedo decir a V., que de aquellas medias de la 
fábrica no he podido bender ni un par, como también los encargos 
ordinarios que dio Mariquita la muger de Gaspar R e 4  que era qua- 
tro o cinco baras de ancho que fuera y los demás menudito por de- 
ntro. Que nadie ofiese nada por él, no obstante pierda V. el cuidado 
que yo satisfaré lo más pronto que pueda. También estube dos meses 
mui malo, que también me sirbió de atraso, como el Sr. don Gonzalo 
lo sabe. Que todos los días me hiba a ver, tube noticia por acá que 

*O7 Vid. nota 194. 



habían hecho un robo por la casa de abajo, pero no me digeron 
qué cosa, también la desasón de la corbeta que del pobre capitán 
Samuel. Dios quiera no haiga tocado nada por casa, memorias a mi 
señora Da Isabel y a mi señora D" Juana y a todos los de casa y en 
particular de niña Mariquita y recíbalas V. más a la medida de su 
deseo. Soy su serbidor que L.M.B. 

Jph. Hemández Ortega (rúbrica). 

Francisco Jacou 
160. 

1790, abril, 19, Maracaibo. 
AHPT-FZC-C.: Caja 35. 
Carta de Francifco Jacozl a D. Bernardo Cólogan, vecino del Pnerto de La 

Omtava (Tenenfe). 

Estimado amigo y señor mío: 
Participo a Vm. mi feliz arrivo a esta plaza el 28 del pasado con 

toda felicidad, despuéss de haver estado en Caracas casi tres meses, 
donde no pude satisfazer al amigo Orea208 los 109 pesos de mi 
obligación, lo que executaré en la ocación. Noticiando a Vm. lo 
que es este país, es un Puerto de los mejores y propios para el co- 
mercio sino tubiera la burra para lo que travajare, pues pareze fásil 
de quitar por ser casi firme o caminar tan poco, que apenas se co- 
noze. Las gentes muy buenas aunque traviesas, y el gobernador 
grande amigo mío. 

Yo me allo bien y con comodidad y ofresco a Vm. mis faculta- 
des con toda ingenuidad, bajo el supuesto que soy su afectísimo 
amigo que lo estima y quiere. Maracaybo y abril 19 de 1790. 

B.S.M. 
Francisco Jacou (rúbrica). 

208 Se refiere a Gonzalo Orea, Vid. nota 194. . 



Francisco Javier López Vergara 
161. 

1771, septiembre, 28, Caracas. 
AHPT-FZC-C: Caja 12. 
Carta de Francisco Xavier Upex de Velgara a la companzá de D. Juan 

Cólogan e hfos, vecinos del Puerto de La Omtava (Tenenfe). 

Muy estimados señores míos: 
Reseví la más apreciables de Vms. su fecha 14 de maio del que 

corre y no sin justa causa debe sentir y siento la ynfausta notisia 
que Vms. me participan de la muerte del señor D. Juan Cólogan 
padre de Vms. que (en pas descanse); pues las cresidas fmesas del 
resevidas serán memorias que acompañarán a mi vida y así como 
tan yntenresado acompaño a Vms. en el todo; tanto en el senti- 
miento como en la obligasión de encomendarlo a Dios, que me pa- 
rese el remedio más agradable. Considero a Vms. con la mayor 
pena, pero con la venévola consideración de que estará gosando de 
aquel único uno necesario, que todo lo dispone, creo será el antí- 
doto para su alibio. 

Siéndome presiso el contestar a demás contenido de la de Vrns.; 
debo desir que D. Francisco de Longa, parese que a tomado el 
empeño de perderme; pues creo que desde que Vms. les remitieron 
las copias de las mías me tomó mayor adverción como se deja ver 
en esta Última acción que a echo conmigo. Que no queriendo ad- 
mitir mis íiansas me pidió por escrito le otorgase instrumento de 
ceción de mis vienes y como estos no eran solo suyos, porque de 
ellos avía otros más acreedores no pude darle gusto; pues aunque 
me presente con dha. ceción fue dando parte a los ynteresados, pa- 
reciéndome ser así de justicia sobre cuyo asunto tengo escrito a to- 
dos los ynteresados, en donde verán Vms. el estado de estas cosas 
con más yndividualidad. Yo siento en mí alma que Vmd. íiegen a 
padeser algún estravío pero si este se padesiere no a estado de mi 
parte, que a estado de su apoderado de Vms. Que por sus fínes 



particulares no quiso asegurarles su caudal, como el tiempo les 
desengañará a Vms. 

Yo me alegraré que Vms. gosen perfeta salud en ambos respec- 
tos y ofresco la mía para que me manden egercitarla con órdenes 
de su agrado, y ruego a nuestro Señor les guarde muchos años. Ca- 
racas y septiembre 28 de 1771. 

B.L.M. de Vm. Su atento servidor. 
Francisco Xavier Lópes de Vergara (rúbrica) 

162. 
1771, mayo, 5, Caracas. 
AHPT-FZC-C: Caja 12. 
Carta de FranGisco Xavier Upeq  de Vergara a la compañia de D. Juan 

Cólogan e byos, vecinos del Puerto de La Orotava (Tener$). 

Muy sres. míos: 
Con la llegada del navío La Paloma, e resevido la de Vms. con 

fecha 4 de disiembre de este presente año prósimo pasado, en la 
que me acusan aver resebido las misivas de 19 de noviembre y 4 de 
agosto. Las que tube por conveniente mandar a Vmds., por pare- 
cerme redundar estas en su benefisio. 

Yo soi contento en que Vmds. dejen obrar a su apoderado, y 
solo siento el que el que aya sido en perjuisio de Vmds. y aun en el 
mío; por aver perdido el tiempo que es lo más presioso. Omito el 
molestar a Vms. más en este asunto, mayormente quando no dan 
crédito a las mfas. (tBálgame Dios? Como si corrieran parejas las 
adversidades con la ombna de vien). No me atreviera a desirlo, si 
primero que yo su apoderado no me lo ubiese sinificado, quien 
tendré el cuidado de ynformar, pues a mí solo toca el ver cómo 
pago. Dios me lo conseda a medida de mi deseo. 

Por mi emano e savido quedo el señor D. Juan está gravemente 
enfermo, que no con poco sinsabor me a tenido y tiene. Dios per- 
mita aya regresado a su entera salud, como mi buen afeto lo anela. 



Quedo de Vms. con pronta obediensia, como que me mande 
órdenes de su agrado. 

Nuestto Señor guarde a Vms. muchos años. Caracas mayo 5 de 
1771. 

B.L.M. de Vm. 
Su atento servidor. 

Francisco Xavier Lópes de Vergara (rúbrica) 

Mateo López 

163. 
1793, febrero, 17, La Guaira. 
AHPT-FZ-C: Caja 40. 
Cada de Mateo Lópex a don Juan Bautista de Francht209, vecino de La 

Omtava (Tenenfe). 

Mi señor de toda mi estimación: 
Selebraré gustoso el que V.S. esté con la salud que mi álial afec- 

to desea en compañía de mi señora. Con la que poseo estoi mui 
pronto a que me mande a hejercitar en cosas de su agrado. Mi Sr. el 
día sinco del corriente, escribí a V.S. noticiándole de nuestro felis 
biaje que tubimos en el Canario, desde que salimos del Puerto de la 
Lus asta llegar a este; pues tubimos de biaje treinta y un día, sin ber 
otta ninguna embarcación, cino las que emos a h d o  en el puerto. Y 
ací señor, el de darle a V. S. estos chascos es porque conosca V.S. 
que en donde quiera que me allare le tengo a V.S. presente. 

Y ací e de mereser de la onrra de V.S., que me a de inbiar una 
esquiletita con mi hermanito, por quien debe el empeño a V.S. 
para que me lo embiara en el nabío que a de salir de ese puerto para 
este; noticiándome de sus accidentes que le acometían. Quedaré 
sumamente agradecido y V.S. me inbíe en qué le cirba, que lo de- 
seo de corasón. Estimaré también que V.S. me remita esas cartitas 

209 Vid. nota 39. 



con segundad. Y con esto quedo rogando a Dios guarde a V.S. 
muchos años. 

Quien su mano besa. 
Matheo Lópes (rúbrica). 

Pedro Margot 
164. 

1783, septiembre, 20, Caracas. 
AHPT-FZC-C: Caja 26. 
Carta de don Pedm Margot a don Juan Cólogan e hvoj, vednor dol Puerto 

de LA Omtava penerife). 

Mui señores míos: 
Participo a-Vms. que en 14 de agosto de este año ante don Ga- 

briel Joseph de Aramburu otorgó su testamento D. Agustín Al- 
fonzo Martelao, nombrándome por su primer albacea, ordenando 
por la cláusula 19, se satisfagan a Vms. dos mil cuatrocientos y 
veinte y quatro fuertes, que libres de todos costos por escriptura 
pública deven entregarse. Y por la 27 que su muger D. Tereza Al- 
fonzo Escobar (tercera albacea) ajuste y liquide cuentas con esa 
casa por los caudales que en ella ha mandado para cumplimiento 
de sus órdenes, y quien deviere a quien satisfaga. 

En el 4 del corriente fue Dios servido llevarlo para sí y evaquadas 
las diligencias de ynbentarios y demás he sacado copia de todo que 
con esta fha. dirijo a la atada viuda, para su intehgencia y todo he teni- 
do por conveniente noticias a Vms. para lo que pueda convenirles. 

La verdadera amistad que yo profesaba a el difunto y el verlo 
despreciado de todos sus paysanos, y aun de aquellos mismos que 
tal vez se hallarían con obhgaciones para desampararlo en el lanze 
de la muerte me conmovió para aberle admitido el albaseasgo, 
asumpto tan odioso para mí, quanto gravoso por no haverrne jamás 

210 Vld. nota 187. 



instruido de iguales laberintos; a que se agregó el considerar que se 
moría intestado. La poca hacienda que tanto travajo le havía costa- 
do se reduciría a la nada, y en tal caso su pobre viuda e hijos que- 
darían en desamparo. 

Esto supuesto y que queriendo seguir la idea de arbitrar quantos 
medios se me presenten en alivio de los herederos para sus ma- 
yores ahorros y menos gastos. No puedo disponer de muchos 
asumptos, sin las competentes órdenes. Siempre que Vms. lo ten- 
gan a bien, atento a que gozo la plaza de piloto en la fragata Sole- 
dad, puedo navegar conmigo los dos mil cuatrocientos veinte y 
quatro pesos fuertes que el difunto debe a la casa, según y en los 
términos que se me comunique en plata o cacao; en cuyo caso 
quedan veneficiados los herederos en el costo de la condución, que 
no intereso cosa alguna; cuia propuesta he tenido por conveniente 
hacer con atención a la humanidad con que esa casa en todos 
tiempos ha tratado al próximo y con expecialidad al difunto. 

Por cláusula 16 de su testamento ordenó que treinta y cinco fa- 
negas de cacao que tenía puestas a bordo del barco del cargo de 
don Simón de Echesuría que actual cargaba en el puerto de La 
Guayra iban a entregar a D. Joseph Retortillo vecino de Cádiz 
para que su líquido tubiese a la disposición de esa casa, para en 
quenta de pago de lo que con sus órdenes hubiese subministtado 
a su familia, cuia prevención hago a Vms. por que así lo tengan 
entendido y que en los mismos términos lo comunicaré a el mismo 
Retortillo. 

Respecto a que por medio de Vms. tengo resuelto dirigir los 
avisos y papeles a la viuda por la mayor seguridad, siempre que 
Vms. quieran imponerse mejor del testamento y caudal quedado, 
pueden ocurrir a ella para que lo franquee. 

Con este motivo ofresco mis órdenes a la disposición de 
Vms., cuyas vidas guarde Dios muchos años. Caracas y septiem- 
bre 20 de 1783. 

B.L.M. de Vms., su seguro servidor. 
P. Margot (rúbrica). 



Felipe Manuel Massieu Monteverde 

165. 
1768, octubre, 20, La Palma. 
ALMT-BCFMMM. 
Caíia de don Feltpe Mant/eI Ma~siet/ a don José F i ed l l ,  vecino de Caraca~. 

Hermano y dueño mío: 
En 30 de octubre del pretérito año escriví a Vmd. contextando 

a sus favorecidas de 15 de enero y aora con la llegada de La Pa- 
loma, tengo el gusto de recivir las de 17 de octubre y 22 del mismo 
que conduciéndome más frescas noticias de la salud de Vmd.; qui- 
siera yo fuesen con todo el ileno de perfeción y robustes para satis- 
fación de mis finos oficios, pero Vmd. se explica mui al vivo de lo 
que io experimento, pues cada día vamos tocando con la esperien- 
cia que el edificio del cuerpo va aprisa arruinándose hasta que des- 
plomándose enteramente logre su descanso en la sepultura. La lás- 
tima es que teniendo yo tantos desengaños de esta verdad guarde 
para el último día (que puede ser el presente) hacer lo que entonces 
lloraré no aver hecho antes. En fin hermano mío, conosco que 
todo es una patarata quanto es no buscar a Dios, y será mi mayor 
cuchillo no aver aprovechado los auxilios. 

Comienso desde oi 25 de marzo a escrivir esta para el registro 
que esta cargando en Santa Cruz para esta provincia, por que no 
me suceda como con La Aurora, que salió en ocación que yo es- 
taba combatido de tribulaciones y enredos que no me dejaban ar- 
bitrio para cosa mía y en mí antecedente toque a Vmd. sobre eilo. 

211 José Fierro y Torres, natural de La Palma, mareante, hijo del regidor Francisco Fie- 
rro Espinosa y de Luisa Antonia de Torres Santa Cruz. En 1746 emigró a Caracas donde 
se casó con Man'a Isabel de Sucre y Trelies, natural de Cartagena de Indias, viuda de José 
del Pozo, vecina de Cumaná. Su padre había sido teniente del rey en Cartagena y gober- 
nador de Santiago de Cuba (1712-1728). Fue caballero de la Orden de Calatrava y donó 
diversas obras amsticas a la cofradía del Rosario del convento dominico de San Salvador 
de Santa Cruz de La Palma. Vid. CIORANESCU, liiejandro, op. cit., tomo 1, p.728. 



Mucho me he lisonjeado con que Juan entre aquel bullicio tu- 
biese la advertencia de cumplir con la obligación de escriW a 
Vrnd.; ofresiendo su inutilidad y no menos me gusta que a Vmd. le 
aya paresido bien la letra que por lo regular hace siempre a la ca- 
rrera, porque el genio no le da lugar a otra cosa. Dios quiera que 
no se malogre mi deseo con este viage que se dirigió a la curación 
de una Estola lacrimal y con este motivo disfrute de hermano don 
Francisco, la mayor finesa que aunque cabe en mi pecho no puede 
la lengua esplicarla bien. Aora estarán en Valencia y de allí pasaran 
a Cádiz, desde donde debe regresar a esta ysla hermano, para vol- 
ver al exercicio de su beneficio que le restituió la Cámara. 

Tiene Vmd. otro sobrino que es Pepito, quien excede a Juanito 
en muchas cosas apreciables, que le harán de mucha recomenda- 
ción por que mostrando menos bulla que aquel tiene su fantasía 
mui recogida y sosegada en mejor aptitud para conservar especies, 
quando al mismo tiempo se aplica mejor a la historia y será por fin 
un hombre de mucho provecho y el viage le avrá sido de muchí- 
sima provechosa utilidad para instruirse en muchas cosas, con que 
a la llegada aquí creo que estos dos muchachos nos volverán el 
juicio. Sobre la cobransa de Leandro espero tener el gusto de avisar 
a Vmd. aver cobrado, pues ahora que lo cojo de vandera pienso 
apretarle. Está mui bien lo que Vmd. me dice de los tafetanes y 
puede que de ora, a otra se logre darles algún destino. 

He recibido las 42 fanegas, 75 libras netas de cacao que Vmd. se 
ha servido remitirme en La Paloma, por lo que doi a Vm. mui re- 
petidas gracias; conociendo que solo su buen afecto y fina volun- 
tad pudiera facilitarlo respeto de la retardación que huvo en cobrar 
en cobrar las escrituras y quedo enterado por la nota que Vm. me 
incluió de los gastos causados con dho. cacao y más partidas que 
me comprenden. 

Ya Vm. puede considerar quán olvidado estaría yo de la deuda 
de Guirola, pues enteramente estava remota de mi memoria y el 
averse cobrado este dinero me ocasiona el gusto por dos términos, 
el uno porque siempre se recive con alegría lo que se consideraba 



perdido, y el otro porque la celebración que Vm. ha hecho de esta 
fortuna por favorecerme me interesa mui mucho y recrece mi gra- 
titud hasta lo sumrno; sin olvidarme de que solo podría yo veerlos 
mediando la actividad y eficacia de Vm. que se sirviría cobrarlos 
que sean remitidos en cacao con algo más que recayga en manos 
de Vmd., y si comere gallo antes de Vm. percevirlos. Hágarne la 
finesa de no tomar por eso un levísimo disgusto pues yo así me 
gobierno y nunca hago mala cara a qualquiera rebez de la fortuna, 
porque en lo que el mundo llama desgracia podemos encontrar 
nuestra mayor dha. y así Dios lo govierne todo como sea su vo- 
luntad, que estoi tan conforme con elia que a veces me causa con- 
fución ver el poco mérito que tengo conciderando que es ninguno el 
sacrificio, faltándome la materia para hacerlo y solo me sosiego con- 
siderando que esa providencia viene de lo alto y que no es culpa mía. 

1775, junio, 15, La Palma. 
ALMT-BCFMMM. 
Carta de Fel$e Manuel Ma.r.rieu a don Jo~é Fierro (vecino de Caracad. 

. . 
Hermano ymui dueño mío: . . ' 

Havrá como 4 a 5 años que en los &S como e1 presente, en que 
celebramos la augusta festividad del Corpus Xpti he hecho inten- 
ción de tocar a Vm. sobre lo que yo dtté. Y como lo que se deja 
para después commúmente encuentra con el olvido. Así más ni 
menos me hasucedido a mí, y por esto acavando de llegar de la 
iglesia me he tomado la pluma para asegurar el jiro que se dmge 
contra la bolsa de Vm., quien havrá de saber que todos los años se 
piden prestadas 4 horquillas para cargas las andas en que sale a la 
proceción nuestro Dios sacramentado, que siendo . . dueño universal, 
no es bien visto que pida prestado. 

Confieso que parte de mi tiviesa havrá resultado de la ambición 
mía, enquerer agregarme la buena suerte de ser el ynteresado en 



esta piadosa memoria; pero los muchos gastos que he tenido en 

, esos.últimos años que havrán llegado 50 000 pisos, me han puesto 
en imposivilidad. Yo me prometo que lisongeo a Vm. quando le 
trato de remediar esta falta, pues siendo tan íntimo en mi afecto y 
especial cariño y no menos tierno devoto de tan alto misterio co- 
mo el de Nuestro Sacramento de quien es Vm. es feliz esclavo. Le 
devo considerar primero llamado a este legado, que siendo de pen- 
ción aquí será de muchas creses en la eternidad, y tal ves no se co- 
nocerá acá el desfalco en su caudal. 

1776, abnl, 6, La Palma. 
ALMT-BCFMMM. 
Carta LA? Fe& Mant/eIM&ex a &nJosé F i m y  Toms (vecino LA? Caracas). 

Hermano mío, querido dueño mío: 
Contemplo a Vm. mui ansioso de saver el semblante que han 

tomado los asurnptos de La Palma y aunque sea en epítome diré a 
Vm., que por principio de diciembre del año próximo pasado vino 
a esta ysla el señor marquéz de Tavalosos212, nuevo comandante de 
las siete. Y aunque estuvo poco más de 20 días su presencia causó 
unos efectos de raro, pues desde el instante que piso tierra parese 
puso a cada uno la cartilla en la mano, para que cada cual se contu- 
viese en sus límites y se ha visto el efecto, pues encontramos una 
total reforma y nuevo respecto en los avitantes en el paíz. 

Fue mui agradado del trato y urbanidad de todas las señoras a 
quienes tiene tan presentes, que en sus cartas me haze siempre fre- 
quentes expreciones de mucho honor azia estas madamas. 

Aquí se le procuró, obsequiar quanto permitía la pequeñez del 
terreno, y su excelencia ha savido agradecerlo con asombro de los 

212 Se refiere a Eugenio Fernández Alvarado, marqués de Tabalosos y mariscal de cam- 
po, comandante general de Canarias entre 1775-1779. 



vezinos de Tenerife, que le oyen unos elogios más que regulares a 
favor de los palmeros. 

Con esta casa echó el resto de sus hnesas y ha continuado mui 
buena armonía en correspondencia amistosa que lleva tirante con- 
migo. Pero esto mismo me obliga más a no faltarle al empleo, por- 
que en esto no da parvidad de materia. Con motivo de haber huza- 
do aquí mi b a g a  de plata, se agradó de la echura de los trinches y 
otras piesas y puso en mi poder mil dosientos pesos principal para 
que le encargase una porción de plata labrada, lo que executo aho- 
ra en la carta adjunta para D. Manuel Anzelmo Lopez en Campe- 
che; que no dudo podrá Vm. encaminar por el correo por si llegara 
antes que la copia que yo le remito en derechura con el capitán 
Luxán que saldrá de este Puerto en mayo, y me he resuelto a va- 
lerrne de dho. don Manuel, por ser este quien cuidó de la plata mía 
y que el variar de mano podrá poner en duda el asierto. 

Como este señor comandante quiere sus cosas tan prontas, por- 
que su genio revivo no se acomoda con demoras, le he dado por su 
rey; asegurándole que Vm. tomará con mucho honor la principal 
parte en este negocio. Y en esta virtud y aviendo conseguido que 
Rambla tomase los dhos. 1200 pesos ha otorgado escriptura de 
1344 a entregar en primeras a Vm., quien se ha de sacrificar a pro- 
porcionarles el más faborable jiro a Veracruz o bien en cacao o bien 
en dinero. No perdiendo la primera ocación en el seguro supuesto 
de su bien fundado rehembolso, dando su orden al correspon- 
diente que eligiere en Veracruz para que tenga el dinero a la de don 
Manuel Anselmo López a quien presisamente deverá Vm. echar 
dos letras haziéndole presente la persona contra quien ha de librar 
a favor de su correspondiente en Guatemala, que es donde se ha 
de fabricar dha. plata por dirección a dho. López. 

Yo me prometo del honor de Vm. tomará este negocio con toda 
satisfación, pues así se lo tengo asegurado al comandante diciéndole 
ser Vm. tío carnal de Manolito, segundo ayudante de este regi- 
miento a quien tiene provisto para el sueldo del ayudante, que es 
mejor renta que la de un desimo de cañas dulces. Y ya Vm. puede 



comprender quán interesante seré yo en esta obra, que me prome- 
to quedará concluida dentro de dos meses coi1 motivo de bolver su 
Excelencia a esta ysla a pasar algunos días de recreo en Argual, a 
donde pasarán diferentes madamas con quienes se puede compo- 
ner alguna asamblea en obsequio de este gefe. 

Yo me hailo con la salud bien quebrantada e imposibilitado de 
montar a caballo, pero no haziendo maior quebaranto pienzo it 
por el mar, por no privarme de ver a su excelencia quien haze áni- 
mo de venir en derechura a Tazacorte y desde haiií mesmo bolver- 
se a embarcar para Tenerife. 

1776, abril, 7, La Palma. 
ALMT-BCFMMM. 
Carta de Felipe Manuel Massieu a don Benito Gayoso (vecino de 

Caracas). 
Mui estimado señor mío y amigo: 
Después que escriví a Vm. diciéndole que no se podía adelantar 

la execución contra los bienes de Antonio Luiz (que en realidad 
son pocos), sin que Vm. envíase de ahi documentos juztificativo 
de no haver hecho el pagamento, pues aunque Vm. remitió el 
testimonio de la escriptura, esto no lo estima por bastante la juz- 
ticia, pues de un original se pueden sacar veinte testimonios. No 
he resivido carta alguna de Vm. ñi yo he podido repetir las mías, 
porque Dios ha sido servido traerme exercitado en asumptos de 
mayor atención. Y aunque en el día estoy para poco, por haliarse 
la salud mui quebrantada, no quiero perder esta ocación de la Pa- 
loma, tanto para repetir lo que lieva dho., quanto por provocar a 
Vm., aunque me escriva noticiándome de su salud que selebraré 
sea mui permanente y franqueándome sus órdenes en quanto sea 
de su agrado, pues no serán tan gratas como corresponde al buen 
afecto que profeso a Vm. 



169. 
1777, marzo, 6, Santa Cruz de Tenerife. 
ALMT-BCFMMM. 
Carta de Fehpe Manuel Massieu a don José Fiem y Torres (vecino de 

Caracas). 

Le doi parte del motivo de mi venida a esta ysla. Que siento se 
dilate el buen éxito del encargo de mi comandante, por la dificultad 
de girar del dinero para Veracruz, porque no dudo que su eficacia y 
buen deseo aya buscado algún arbitrio para vencer la presente difi- 
cultad. Que sobre Antonio Luis Pandero no hago memoria averle 
hablado, y tal vez pude tocar la especie en razón de una escritura 
que otorgó a favor de D. Benito Gayoso a quien he comunicado 
los incidentes que han dificultado proseguir la execución judicial y 
no he tenido noticia de aver recivido mis cartas. Que en vista de 
decirme que un Joseph de la Rosa de Buenavista que es fallecido 
hase años, a resultas de aver s e ~ d o  una mayordomía tiene unos 
reales en poder de D" María Pereira, que quiere pagarlos a los que 
justifiquen ser legítimos herederos de dha. Rosa. Me es mui sa- 
broso hazer las diligencias para encontrar los tales herederos e im- 
ponerlos en el modo de cobrar sin la menor conexión con Vm., 
que bastante ha hecho en sugerir la especie. Que también con igual 
gusto me hago cargo de solicitar los herederos de Manuel Álvares, 
yerno de Thomás de las Cañas para que cobren algunos realitos 
que paran en manos de Da Manuela Nuñes Viüavicencio. Y luego 
que con el favor divino me vea en La Palma prontamente haré 
todo quanto pueda para que estos pobres logren este alivio. 

Que sobre horquillas para nuestro amo, digo que tengo encar- 
gado se vaya comprando plata [. . .l. El mayor reparo que pongo es 
el sujeto a quien se dé el dinero a censo, porque en verdad aquello 
que parece más seguro se encuentra después más fahdo, de modo 
que en algunos tributos dados por mí ya ai algunos con los que no 
puedo contar y doi palabra a Vm. que me personase para que la 



imposición se haga con escrúpulo y el que constituyese el censo de 
fiador que otorgue juntamente la escritura con obligación de bien. 
Que por este año se pondrán las 6 velas de dos libras, desde las 
vísperas del 14 hasta el 15 puesto el sol y se dé la misa a horas de 
las 9 y asistirá un religioso al cuerno del altar administrando la co- 
munión y se le dará un peso. Que este gasto se lo cargaré en quen- 
ta y lo mismo en el principal a su tiempo, como también el valor 
de las horquillas y eso menos tendré de deuda, bien entendido que 
no me escuso de ponerle su dinero en Cádrz. Que el capital lo con- 
cidero en 430 pesos, pues se ha vendido la cera a 100 pesos y de 
este modo con la limosna del peso que la misa son 13 pesos, que 
son réditos de dhos. 430, a rasón de 3 pesos con tributo reditntble. 

170. 
1777, diciembre, 2, Santa Cmz de Tenerife. 
ALMT-BCFMMM. 
Carta de Felipe Manuel Massien a don José Fierro y Torres (vecino de 

Caracas). 

Remíteme a mi anterior de 2 de noviembre, tocando por sobre 
peine los asumptos. Contexté a la suya de 24 de mayo sobre la es- 
critura del comandante y la de Juanito. Que estoi conforme en no 
ocuparle su tiempo con cosa alguna, respecto a lo que me intima 
respecto a esto. Que veo la determinación de hacer una custodia 
del Santisimo en lugar de las horquillas, por no acomodarse con la 
demora que ha avido en fabricar estas, las que no se han podido 
concluir por falta de plata, pues para algunas cosas y especialmente 
para el frontal que llevo 90 marcos, eche mano de la que avía en 
casa. Que aunque le avisé por mi carta de 6 de marso que para la 
dotación del día 15 de agosto se necesitaban 430 pesos, bastan 380 
que redihían 11 pesos 41 reales con los que ai para los 6 candelo- 
nes de 2 libras y un peso para el presbftero. Que por la poca segu- 
ridad de nuevas imposiciones he cedido 300 pesos en un tributo y 



80 en otro pagados por principio de enero, por instrumento ante 
Lópes. Que se constituye el mayordomo en la obligasión de que si 
se redirnieren quando se haga nueva imposición @ara lo que deven 
avisar 4 meses antes), ser con un abonador a la seguridad de las 
fincas. Que no quise cederle tributos perpetuos por serle más gra- 
voso respecto de aumentar 50 por el principal. Que si quiere copia 
del insttumento que avise. Que aunque avía pensado que el dmero 
del negro y la encomieda de Almeyda fuese por su mano a Cádis, 
para hacerle pagamento de los 1000 pesos que me prestó &, aora 
en vista de decirme no quiere hacerse cargo de cosa agena, doi 
nueva orden a Almeida y quedo solicitando por acá el ponerle sus 
1000 pesos en Cádiz. 

1779, febrero, 1, La Palma. 
ALMT-BCFMMM. 
Carta de Fel+e Manuel Massiea a don José Fiem (vecino de Caracas). 

Hermano, compadre y dueño mío: 
Recibo con mucho aprecio 2 de Vm. fechas en 24 de octubre y 

5 de septiembre del año próximo pasado y esta última solamente se 
reduce a recomendar la pretensión de este don Juan Domingo Fer- 
nández, su amigo, con lo que le sobra mérito para ser dueño de todas 
mis facultades. Luego que nuestro sobrino D. Juan llegue de the- 
niente en que contexté largamente a todo lo que contenía la de 
Vm. de 16 de junio de 76 que reciví allí. Ahora seré mui breve por- 
que quiero aprovechar la pronta salida de un barquillo de La Oro- 
tava, que omitiré los asumptos que son ya ebaquados y otros que no. 

Díceme Vm. que aviéndole yo escrito dudoso sobre la imposi- 
sión de capilla del Rosario, sin pérdida de tiempo me puso d en el 
convento (donde piesa sepultarse) el capital de 300, con cuyo rédi- 
to se ha tenido de 14 y 15 de agosto a nuestra Señora descubierta, 
alumbrándola con 6 hachas, 6 candelones de a libra, 12 velas en las 



arañas y se dicen 5 misas perpetuas con la limosna de 1 peso, de 
forma que excediéndome yo de la respuesta de una pregunta al 
cumpluntento de un encargo. Se halla Vm. gravado con 2 imposi- 
ciones de un mismo tenor y que de la que he hecho aquí, sus fui- 
cas, seguridad de elias para la perpetuidad y más circunstancias 
dignas de atención desea Vm. ser instruido con documentos para 
determinar, en el supuesto de que Vm. debe señirse (como es jus- 
to) a las estaciones del tiempo, porque aunque Vm. es nacido aquí, 
está avecindado ahí. Confieso que me sorprendí a l  leer el precedente 
capítulo registrando en él mi desliz, que se autoriza con la precipi- 
tación de aver puesto en práctica una cosa que comprendí desseaba 
Vm. ver efectuada sin demoras. Pruévase mi modo de pensar con 
aver desde el año 77 dado principio a su piadosa memoria, cos- 
teando por cuenta de Vm. los 6 candelones de 2 libras, y el peso 
para el sacerdote, por no averse en aquella sasón impuesto al prin- 
cipal, cuyos réditos mal se podrían vencer sin que corriese un año. 
Esta ingenua determinación mía, hija del verdadero deseo de obse- 
quiar a Vm., simboliza mucho con la promesa que le hize en mi 
sitada carta de 6 de marzo de 77 (esta es la que o por traspapelada 
o por no recibida no me contexta Vm.), de que en el mismo año se 
dará principio a su piadosa memoria en el modo referido y como 
así se executó, de que me dio recibo el padre fray Joseph Lorenzo, 
mayordomo de la cofradía de Nuestra Señora. 

No puedo negar que en mi sitada de 6 de marzo signifiqué a 
Vm. el cuidado que me causaba la imposición de dinero, por lo 
peligroso que es oi día este punto. Pero igualmente insignué a Vm. 
y le di palabra de que me esforzaría a que la imposición se huiese 
con todo escrúpulo, y el que constituyese el censo diese fiador por 
la mayor seguridad. Estas expresiones hechas en la sitada carta Ora 
me inclino a que Vm. la recivió), no me parece devían dar motibo a 
Vm. para desconfiar de la execución de un encargo que Vm. me 
hace; que si fue solamente en los términos de pregunta como Vm. 
justamente lo apunta ahora. Me hizo no poca impresión decirme 
Vm. en su carta de 12 de mayo de 77, que la noticia que yo prometía 



darle sobre el capital que se necessita para la capilla del Santísimo, 
la aguarda luego por si el tiempo de la vida daba plaso para remitir 
el dinero en la Paloma. 

En esta virtud y concepto prudente de que no desaprobaría 
Vm. mi última resolución de consignar dos tributos míos sobra- 
damente saneados, que importan 380 pesos (advitrio que me suge- 
rió el entrañable afecto con que me intereso en las cosas de Vm.). 
Puse en práctica la cesión de los sitados tributos, como consta del 
instrumento público que otorgue a 28 de febrero de 1778, cuya 
copia es inclusa, ni pudo asaltarme la menor sospecha de que era 
capaz Vm. hazer retroceso con motibo de subir el capital de dha. 
imposición, algo más de lo que pudiera en otros tiempos; pues le 
haría a Vm. injusticia en creer que por materia de 40 o 50 pesos 
avía de entibiar en su devoción tan acreditada, y que me constaba 
por sus mismas expresiones el ardiente deseo de su verificación. 

No niego que en reglas comunes y generales deví contenerme, 
hasta aguardar la última decisiba resolución de Vm. pero por las 
particulares que consisten en el carácter de nuestra antigua fiel 
amistad, deví practicar con Vm. aquello mismo que quisiera 
hiciese Vm. conmigo. Tampoco podrá Vm. negar su petisión con 
que resolvió la nueva imposición que hizo aí, estando pendiente la 
noticia que Vm. aguardaba de acá para en su vista embiar el dmero 
con Rambla. 

En suma, hermano querido, ambos nos atropellamos, Vm. arras- 
trado de su activo fervor y yo llevado de mis anhelos en servir y no 
obsequiar a Vm. por un medio que me presentaba la suerte y yo es- 
timé por feliz; como que era la la cosa en que se me proporcionaba 
dar muestras de mi reconocida gratitud. Y si yo me hallaba en otra 
situación me costaría mui poco decir que quedase mui en buena 
hora la dotación de mi cuenta, que aunque por el mundo sonara a 
nombre de Vm., arriba onde tiene su valor siempre sería mío el 
provecho pero no me hallo con fuerza para esto. 

Con inteligencia de todo Vm. será el árbitro y que resolverá 
como dueño que tengan por conveniente. Sin dejar de parar su 



atención en que ai algunos acasos que resultan de providencia su- 
perior, y no sabemos si la madre de Dios que ki cultibado el cora- 
zón de Vm., para quien produzca frutos en gloria y honor suyo 
querrá cogerlos a dos manos. 

1779, febrero, 1, La Palma. 
ALMT-BCFMMM. 
Carta de Fehpe Manuel Massieu a don José Fierro (vecino de Caracas). 

Hermano mui querido: 
Recervándome para con el favor diWio contextar en otra oca- 

sión a las de Vm. que traxo la Paloma. Esta presente solo servirá 
para dar cubierta a la fee de bautismo del negro Arnbrosio, la ce- 
sión a favor de Vm. y por esta lo suficiente para justificar mi do- 
minio y la soltena de aquel, que me parece son los puntos que Vm. 
halla precisos para poder enagenarlo. Yo, hermano mío, de pocos 
años acá, quanto lances echo, tantos me salen torcidos y pudiendo 
aver embiado este negro a La Havana, onde huviera tomado 300 
pesos lo deje de hazer, por no acertar en cosa alguna. 

En orden a dotación van los documentos que Vm. me pide, y 
confiesso que ambos anduvimos de carrera; Vm. arrebatado de su 
ardiente devoto y fino impulso y yo impelido de un vivo deseo de 
obsequiarle y darle por su Rey. Viendo que me decía en su carta 
aguardaba con impaciencia mi aviso para embiar el dinero con 
Rambla. Si Vm. gustase hazerlo con el Santiago, o el que ayamos 
pronto quando Vm. reciva esta, me hará favor en inteligencia de 
que Vm., bien sabe lo que aquí queda líquido del dinero de Indias, 
cuyo aumento es de Vmd. y si se lograre vender el negro, corra 
igual paridad. 



173. 
1779, febrero, 10, La Palma. 
ALMT-BCFMMM. 
Carta de Fel$e Manuel Massieu a don José Fierro (vecino de Caracas). 

Somos a Dios gracias 10 de marzo y quando estava deseando 
un plaso de sosiego, para contextar a Vm. formalmente; pues la 
presente que p ó  por Cá& solo fue a la carrera para adelantar la 
fe de bautismo del negro y más papeles. Ahora con un barquillo 
del Puerto que acava de llegar tenemos la noticia de que el día 20 del 
corriente deve navegar el Brillante, que ha cargado con destino a 
esa provincia; y en estos términos tan ejecutivos y que si pierdo 
esta ocación de barco mía, pues el original de la copia que presede, 
sin duda, llegará posteriormente si dho. Brillante logra un viage 
favorable, me beo presisado a sacar fuersas de flaquesa y decir algo 
a Vm. con relación a sus favorecidas. Sin embargo de hallarme con 
un ojo doliente, y no poderme valer de Juanito por estar oy de 
purga. Con reflexión a lo dho. repito la fe de bautismo del negro, 
la ceción a favor de Vm. y copia de la dotación del Santísimo Ro- 
sario, para que Vm. pueda tomar sus resoluciones e ynponerme la 
penitencia que meresca mi precipitación, si conceptúa que me ex- 
cedí a sus hórdenes que en lo material no tiene duda; pero que 
quería Vm. que hsiese yo biéndome combatido de mi obligación 
con ynpulsos tan fuertes para aprobechar la primera ocasión que se 
me presentava en servicio de Vm. corté por sano y para no ariesgar 
su dinero exponiendo su piadosa memoria a alguna mina rexistre 
mis tributos y logrando dos cuyo principal se acomodaba al ynten- 
to y cuias seguridades en lo natural no admiten la más remota fa- 
lencia, me lisongeé de haver encontrado con la presiosa Margarita, 
mui lexos de reselar que me pudiese pe judicar hallándose con dos 
imposiciones. 

Si Vm. hubiera parádose un poquito en reflexionar my carta de 
6 de marzo de 77 escripta en Santa Cruz de Tenenfe en la que le 



. . 
dy palabra de que en aquel mismo año se daría principio a su pia- 
doso deseo, costeando por su cuenta los seis candelones de a dos 
libras y el peso para el sacerdote (como así se benefició) encontrar- 
se justa revaja del cargo que me hase. 

Igualmente si Vm. se hubiera detenido en la ynswuación que me 
hizo por su favoresida de 12 de mayo del mismo año, en que aguar- 
dava con ancias la noticia que yo havía prometido darle sobre el 
asumpto, por si el tiempo de la vida dava plazo para remitir el di- 
nero en la Paloma; no hubiera Vm. festinádose a fundar a? la dota- 
ción. Pero hermano mío también devemos reflexionar que hay 
acasos que resultan de providencia superior, y no savemos si la 
madre de Dios que ha cultivado el corazón de Vm. para que pro- 
duzca frutos en gloria y honor suio, querrá cogerlos a dos manos. 

A todas estas no he dho. qué fhas. traen las dos cartas de Vm., 
una es de 24 de septiembre y la otra de 5 de octubre del año 
próximo pasado, reduciéndose esta última a recomendar la pre- 
tención de D. Juan Domingo Fernándes y luego que benga a Tene- 
rife mi querido sobrino D. Josef, que aguardamos; al primer favo- 
rable biento trataremos del asumpto para poner en práctica quanto 
haia que haser en servicio del pretendiente y obsequio de Vm. que 
tanto apetesco, pues muero con el desconsuelo de no haver servi- 
do a Vm. como merese y le soi deudor a tan reiteradas hnezas que 
aprecio mucho, y tienen bastantemente gravado el justo reconoci- 
miento de mi gratitud. No es la menos el empréstito de los 1000 
pesos que me abonó en Retortiilo para mis empeños en la Corte, y 
aún es más quando Vm. me dice en la sitada que no me incomode 
con la satisfación y pagamento. Ya hace días que avisé a dho. Re- 
tortiilo que con qualquiera interéz mío que entre en mis manos, 
fuese lo primero pagarse el de un resto en que me alcansó por ba- 
lance de cuenta y que hecho esto siguiesse abonando a Vm. hasta 
el entero de dhos. 1000 pesos. Lo primero se verificó y lo segundo 
ha tomado principio y espero en Dios que en el día estará perfec- 
tamente ebaquado este articulo, y si me salieren fallidas mis cuentas 
al primero aviso que tenga de Cádiz daré orden a la casa de Gough 



por que entreguen a dho. Retortillo qualquiera parte que falte para 
el total de dhos. 1000 pesos. 

Vm. desea saber de las resultas del viage de D. FéliX213 a la Cor- 
te, esto solo ha producido anihilar la bolsa; y quando se tenían bien 
fundadas esperanzas de lograr victoria, se atravesó un incidente 
que fue que el consejo pidió a la Audiencia de Canaria que infor- 
mase sobre los assumptos que se controvertían. 

D. Cosme Burós se ha mudado a Tenerife y Manuelito está 
ejerciendo sus funciones y espero que en breve venga de la Corte 
para que tome su sueldo, en que me intereso mucho. Sobre la par- 
tición, Pepe informará a Vm. que me he alegrado que la viuda de 
Carlos haya disfrutado sus alivios por su mano. Que Juanito no 
puede escrivirle oi. Que Annita sigue felizmente y parece os dará 
un nuevo nieto. Que mi yerno está de propartida para su Villa. 
Que Luisa cría su hijito. 

174. 

1787, abril, 11, La Palma. 
ALMT-BCFMMM. 
Carta de don Felipe Manuel Massieu vecino de Santa Cm? de La Palma 

a don José Fierro. 

Mi querido hermano y dueño mío: 
No culparé a Vmd. si me notare de omiso en la contestación a 

sus favorecidas, que siempre he resevido con el mayor júbilo de mi 
corazón; pero puede creerme que estos últimos años me he visto 
aguerrido por las ynsidencias del empleo y no aver podido lograr 
mi deseado retiro, a causa de que los señores comandantes por 
cuya mano ha jirado mi súplica al Rey han sido mis enemigos para 
poder lograr el apetesido alivio que de justicia meresco, para poder 

213 Se refiere a Féliu Poggio (1728-1793), natural y vecino de La Palma, hijo de Juan 
Mateo Poggio Escobar, capitán de granaderos del regimiento de milicias de La Palma y 
de Ana Beatriz Valcárcel Escobar. Se casó con Laureana Alfaro Poggio. 



atender a lo principal y de camino poner él algunas formal disposi- 
ción los asuntos de mi Casa que están algo enbrollados a causa de 
no tener sosiego ni salud, pues esta a estado siempre lánguida con 
los cansados y avituales flatos y desasones de estómago de onde 
todo proviene. 

Las últimas que reseví de Vmd. fueron con fechas de 23 y 27 de 
diciembre del año 85, me fueron tan gratas como todas, aunque 
sin mérito estoy ynquieto en el ardiente deseo de que venga em- 
barcasión de esa provincia, para tener la satisfación de resevir al- 
guna letrita de Vrnd., bien que por nuestro sobrino don Joseph he 
savido que Vmd. disfruta rasonable salud, cuyo beneficio deseo 
continue ínterin que S.M. nos tenga en este mundo. 

En la primera citada me contesta Vmd. a la súplica que le hise 
para la dirección de la carta que imbié a Sabas Arturo, de quien me 
habla Vmd. imfaustamente al tiempo que por acá corren noticias 
mui ventajosas de que no devo haser aprecio, pues solo estoy a lo 
que Vmd. me dise, y aunque no mediara la obligación mía de dar 
crédito a su verdad me bastaría la experiencia que tengo de que 
todos los que me son deudores se inhabilitan para lograr solides en 
sus aumentos y Dios sabrá el por qué. 

Me trata Vmd. de la felisidad con que salió de su peligrosa caí- 
da, pues no a esperimentado la menor resulta que le molesta, y 
como caresí de la l a  noticia tanto más he tenido que celebrar la 2" 
sin averme incomodado aquelia, por lo que doy a S.M. ynfintas 
gracias y no menos de que Vmd. conserve sus dientes y muelas. 
Ojalá que yo me haliase limpio de estos huesitos que puso la natu- 
ralesa para nuestro bien, y a mí me sirve de bastante molestia, pues 
no aviendo quedado sino las raíses de estas me causan tantos co- 
rrimiento~ que es quasi común y de ordinario no poder tomar ni 
aun las sopas sin lastimarme o afligirme, de modo que tiemblo 
quando se aserca la ora de yr a la mesa. 

Aunque Vmd. con justo motivo repuna todo género de comi- 
ciones y encargos, yo no puedo menos en la ocación presente que 
darle mi poder poniendo en el por 2 a don Joseph Escobar para 



que Vmd. instruyéndole le persuada a que obre con actividad y 
buen zelo en el asunto comprehensivo; pues aunque por lo que 
toca a Almeida estoy desconfiado de resultas favorables, no devo 
en conciencia abandonar mi crédito contra los bienes del dho., que 
sena graduarme de ynjusto padre de familia y teniéndola tan cre- 
sida, como que no puedo mantenerlas un tercio del año con lo que 
reditúan los pegujales me veo obligado a poner los medios pru- 
dentes y de resto cúmplase la voluntad de Dios. 

El 2" punto es cobrar de Rambla nuestro amigo, porque no 
quiero esponerme a resultas nuevas en vista de lo que me ha suse- 
dido con él en la más crítica estación que he experimentado de 
atrasos y empeños, que en parte pensé evaquar con su arrivo a Cá- 
diz en donde a trancos y barrancos se pudieron cobrar 1000 pesos 
de una letra que llegó a tiempo, y por averse retardado otras qui- 
se cobrar en Thenerife; pero no lo pude conseguir porque me 
avisó le era yrnposible porque no llevava a riesgo el valanse de 
nuestra cuenta. 

En esta le considero bien equibocado, según ynfiero de las cláu- 
sulas de sus cartas y aunque yo le reconvine con la mía de 23 de 
octubre de 1786, ya no le alcanso en Tenerife y por esto la incluyo 
aquí apertona con la quentesita valansiada con 950 pesos a que se 
deve aumente el producto de 160 reales de tafetán, tercian el que 
llevo a su consignación y de que no he visto quenta de venta. Es- 
pero que Vmd. impuesto de su contenido se sirva pasarla a su ma- 
no, dejando Vmd. en la suya para su gobierno la copia que también 
incluyo de la que me escrivió a mí con fha. 20 de septiembre en la 
que con equibocación parese solo se considera deudor de 330 pe- 
sos, que me dise lleva a riesgo. 

Todo mi empeño se dirige a que de ningún modo salga de esa 
provincia sin pagarme el valanse de nuestras cuentas conforme a 
los apuntes míos que hallo incontrastables. Y respecto a que él dise 
tomar a riesgo la deuda que conseta no me parece fuera de camino 
que el premio se cargue sobre el todo de la deuda, arreglándolo y 
declarándolo en los términos prudenciales según la conciencia lo 



dictare; porque si aguardo a que me pague en Cádiz no lograré co- 
sa favorable respecto a la situación en que yo le contemplo, pues 
no dudo se halie mui atrasado y aunque mi amistad lo sienta es 
primero atender a mi obligación, que no contemplar con respectos 
de urbanidad que ocaciones acarrean los atrasos como me sucedió 
con Almeida. 

Acompaño la cuenta que he tenido con dho. Almeida y los do- 
cumentos que he tenido a mano, pues nunca lo merecí que me 
diese resivo de lo que le remití con Rambla y con Madan; pero es 
regular que por sus libros se enquentren los apuntes relativos a este 
asunto en que Dios por su misericordia se digne poner la mano 
para lograr algún efecto favorable; si conviniere y fuere de su agra- 
do. Vmd. no se me enfade, pues es una obra de misericordia favo- 
reserme en esta ocasión y ofresca Vmd. a Dios la molestia, que 
aunque yo en nada puedo servir a Vrnd., al menos hago sacrificio 
de mi verdadero deseo y de la obligación en que me hallo consti- 
tuido por mui antes de ahora y de que nuevamente me ympondré 
por la particular fmesa que espero merecerle. 

De las novedades del país nada diré por no molestar a Vrnd., 
porque nuestro sobrino es regular que diga algo y siempre diré 
poco, aunque quiera ponderar los atrasos de las Yslas, particular- 
mente de este peñón en donde quasi es ya forastero el dinero por 
la falta de entradas y ser continuas las salidas. 

La familia de esta casa de Vmd. continúa saludable y Anita dan- 
do fruto a Dios con poca intermisión. Aora está de 5 meses y bien 
alentada como si no hubiera parido jamás. Hase para Vmd. un mi- 
llón de espreciones dignas de su afecto, como deudora al que 
Vmd. se ha dignado profesarle. Luisa en Canaria se aguarda que 
aya parido en este mes y ya no sé quántos son los nietos que tengo 
allí, Dios sea alabado por todo. 

P.D.]: Se me pasaba decir a Vm. que según se vaya recaudan- 
do algo se sirva remitirlo para Cádiz a entregar allí a D. Eduardo 
y D. Jacobo Gough. Y también se me pasaba decir que en días 
passados remitía Santa Cruz un cajoncillo con 4 tarros de dulce, a 



saver dos de peras y 2 de huva moscatel, para que Vm. alguna vez 
beba agua en mi nombre, y tengo aviso de D. Patricio Murphi de 
averlo recivido y que irá en D. Ricardo Madam, a quien esciivo 
aora enviándole esta carta para que la lleve en su papelera. 

Hermano mío nada veo con espejuelos, y sin ellos, mui poco, 
por el hávito de aver escrito mucho; bien que algunos días apenas 
diviso los bultos y estoi mui contento con ir pagando por partes lo 
mucho que he pecado con todos los sentidos. 

Ricardo Mead . 

175. 
1783, febrero, 18, Caracas. 
AHPT-FZ-C: Caja 26. 
Carta de &cardo Mead214 a la compañia don Jtran Cólogan e Hgos, veci- 

nos del Ptrerto de La Cm? (Tenenfe). 

Muy estimados señores míos: 
Con la balandra Cañada, tube el gusto de recibir la apreciable de 

Vmds. de 14 de julio, y veo que los señores Gough habían ya parti- 
cipado a Vds. de las dos partidas de cacao que la dirigí por cuenta de 
don Gonzalo de Orea, para tener su producido a la disposición de 
Vmds. Y no dudo que antes de ahora se habrá verificado la venta y 
comunicado de Vms. aviso de lo que es dho. importe. 

Es cierto que habiendo logrado llegar feliz mediante el comboy 
de compañía a Cádiz, causa algún sentimiento no haber desfrutado 
las utdidades que se proporcionaban en aquel viage; pero siempre 

214 Ricardo Mead, comerciante de origen irlandés. Su padre Juan Mead se dedicó al co- 
mercio en Las Palmas (Gran Canaria) y posteriormente se trasladó al puerto de Santa 
Cruz de Tenerife. Se casó en Las Palmas con Catalina Sall. Ricardo formó junto con sus 
hermanos, Juan Diego y Bartolomé, una compaiiía comercial en Santa Cruz de Tenerife, 
considerada una de las más productivas de su tiempo y especializada en el comercio 
canario-americano. Ricardo, al igual que su hermano Bartolomé, residió en Venezuela. 
Vid. Hernández Gonzáiez, Manuel, 2010, op. cit., pp. 154-188. 



me parece prudencia no exponerme a contingentes de lo que dirán 
algunos escriturarios, pues no todos piensan con la solidez que Vmds. 
Yo continúo dispuesto a regresar luego que se verifique la Paz, que 
no se considera muy remota y en todo caso vamos a lo seguro. 

Los caldos y frutos de esas Yslas tienen en el día una regular es- 
timación y me persuado que el bergantín que dicen habilitaba ahí, 
don Francisco Goñi no dexará de vender bien. Como los paysanos 
que van en este berganíín informarán a Vmds. menudamente de 
todas las cosas de por acá, excuso hacerlo. Y concluyo repitiendo a 
Vmds. mi verdadera amistad para que me manden en quanto pue- 
da complacerles E.. .] Que Dios los muchos años que deseo. Ca- 
racas, febrero 18 de 1783. 

B.L.M. de Vmds., su afectísimo seguro servidor. 
Ricardo Mead (rúbrica). 

1783, junio, 6, Caracas. 
AHPT-FZC-C: Caja 26. 
Carta de Ricardo Mead a D. Tomásy D. Bernardo Cólogan vecinos del 

Puerto de La Omtava (Tenerife). 

Muy estimados Sres. míos: 
Con el verganíín de D. Juan Rambla2*5 y un paquebot portu- 

gués que salieron de La Guayra para Cádiz escriví a Vmds. cuando 
ocurría; y aora se ofrece decir a Vmds. que hemos tenido aquí no- 
ticia de haverse firmado los preluninares de Paz el día 20 de enero, 
y que con este motivo estoi avilitándome con la mayor aceleración 
para regresar a esas yslas, aunque todavía no puedo decir de fixo el 
tiempo de mi salida; porque esto depende del acopio del cacao del 
total cargamento que en el día es bien difícil, por razón de haver 
infmitos que los solicitan, tanto para los barcos que se hailaban 

215 Vid. nota 166. 
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aquí detenidos por la Guerra, como para muchos que se han agol- 
pado nuevamente de España; bien que los principales cosecheros 
prometen preferirme con el suyo. Por lo que toca al navío y demás 
asuntos los tengo listos. Con que por esta parte no experimentaré 
demora. El importe de las escrituras de Vmds. irá en la conformidad 
que en ellas se han estipulado, que todo sirva a Vmds. de gobierno. 

Repito a Vmds. mi sincero afecto, y voluntad de complacerles y 
ruego a Dios guarde a Vmds. muchos años. 

B.L.M. a Vms., su más afectísimo y seguro servidor 
Ricardo Mead (rúbrica). 

Tomás Muñoz 

177. 
1789, julio, 16, Caracas. 
AHPT-FZC-C. Caja 34. 
Carta de Tomás Mntiofl6 a D. Jnan Cólogan e byos, vecinos del Ptlerto 

de La Omtava (Tenenfe). 

Mui estimados señores míos: 
Por las cartas de mi madre, tengo el gusto de saber pasa su bejes 

con quietud sin faltarle nada. Mediante mi orden a Vms., que se 
sirven faboresemente en dar con puntualidad los 30 pesos para 
servirle para mi casa todos los meses, de que estoy reconosido y 
doi a Vms. muchas gracias. La cuenta de esta mesada que Vms. re- 
mitieron a Cádis hasta todo el mes de diziembre del año pasado 
fue satisfecha prontamente, y lo mismo se ejecutará con la que co- 
rresponde a todo este año que así tengo bien encargado. 

El mismo fabor que tengo meresido de Vmd. para faborecer a 
mi madre ínterin su vida con treinta pesos mensuales, he de alcansar 
para que si Dios fuere s e ~ d o  llebarle para sí, sea dada qual mesada a 
mi hermana María del Rosario con su recibo correspondiente y tam- 

216 Vid. nota 205. 



bién lo que pida para gastos de enfermedad y funeral conforme a 
mis órdenes, de lo que con su abiso serán prontamente reintegra- 
dos. Quedando con el reconocimiento que es devido al fabor que 
siempre he meresido a Vms. 

En los asurnptos pertenecientes a Vm. y estado de esta provin- 
cia me remito a la que está escrita y conduce este mismo barco de 
Caraballo. Quedo con todas veras mui a las órdenes de Vms. y 
ruego a Dios nuestro señor guarde a Vms. muchos años. 

B.L.M. a Vms. su más seguro s e ~ d o r .  
Tomás Muñoz (rúbrica). 

1790, noviembre, 10, La Guaira. 
AHPT-FZC-C.: Caja 34. 
Carta de Tomás Muñ0<~7 a h n  Juan Cólogan e Hqos, vecinos del Puer- 

to de La Omtava (Tenenfe). 

Mui estimados señores míos: 
Por la fragata esperansa que sale para Cádis por mañana tengo 

ocasión de hacer a Vmd. esta particular, para dar a Vms. los agra- 
decimientos de la puntualidad con que traspasando las mesadas a 
mi madre, quien se halla reconocida y con mucho descanso, sin 
faltarle nada debiendo a Vms. el que yo me halle con sosiego en 
una cosa de tanto deseaba. Como los años de mi madre dan temor 
en cualquier mal que le sobrebenga, debo prebenir a Vms. que [en] 
caso de su falta corra la misma mesada a mi hermana, doña María 
del Rosario, quien la distribuirá en mis hermanos según les ordeno. 
Que su pago se berificará en Cádis por nuestra Casa a la orden de 
Vms. como antes. Mi sobrino Femando218 que se halla conmigo, 
tiene vivos deseos de faborecer a sus padres en Ycod y con con- 
sentimiento ha señalado quinse pesos todos los meses; suplicando 

217 Vid. nota 194. 
218 Se refiere al icodense Fernando Key Muñoz. 



a Vms. se cima faborecer esta súplica dando dhos. quinse pesos, 
que igualmente serán pagos en Cádis a la orden de Vm. corriendo 
las mismas condisiones que con la de mi casa. Mi sobrino se halia , 

en estado de poder favorecer a sus padres y por toda continencia 
me constituyo obligado pagando sin demora. 

Nuestro señor Gonsaloa9 no ha querido dejar el viage a Cádis 
en la fragata por vivos deseos de conoser nuestros amigos allí y dar 
este paseo que no le a cortado el temor de Guerra ni estación, 
Dios permita toda felicidad que anelo con ansia. Por lo que res- 
pecta a los asumptos de Vms. pueden estar siertos trabajaré aquí, 
que no conozcan Vms. en nada su falta aquí de que pueden Vms. 
vivir tranquilos. 

Nuestra fragata sale ricamente cargada y su cargamento con mui 
corta porsión que ba a particulares, de resto todo a nuestra Casa de 
Cádis, que no dejará de admirar nuestra eficacia en remitir fondos 
sobrados en tan corto tiempo todo a la verdad de Dios por prac- 
ticar nuestros asumptos con legalidad. Remítome en los demás 
particulares y no permitiendo el tiempo más lugar, ruego a Dios 
guarde a Vms. muchos años. 

B.L.M. Vrns., su afectísimo servidor. 
Thomás Muños (rúbrica). 

1793, enero, 18, Caracas. 
AHPT-F2C.C: Caja 40. 
Carta de b Coqañia de comercio, Mtlñoq Orea a don Jtlan Cólogan e 

byos vecinos del Ptlerto de La Omtava (Tener$). 

Mui señores nuestros: 
Con fha. 10 de diziembre escribimos a Vmds. incluyéndoles fac- 

tura de 400 fanegas netas de añil que remitimos en aquelia ocasión; y 

219 Se refiere a Gonzalo Orea. Vid. nota 194. 
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ahora hacemos esta para acompañarles otra de 600 fanegas netas, 
que en los mismos términos tenemos registrados en la polacra 
Ecce Homo, su maestre D. Juan Pratts y Llauger, de cuya partida 
hemos remitido conocimiento a los señores D. Eduardo y D. Ja- 
cobo Gough de Cádiz, para que la persivan, según Vmds. nos tie- 
nen prevenido; dejando cargado a cuenta a Vmds. con aquella fha. 
los 919 pesos 6 reales, importe total según consta de dha. factura. 

Después de la que escribimos a Vmds. con fha. 18 de agosto, 
relativa a todos sus negocios, hemos recivido 2 de 18 de julio y 29 
de septiembre que nos difixieron por distintas embarcaciones, a las 
quales no avíamos contestado en nuestras últimas por falta de lu- 
gar haciéndolo en esta ocasión que el tiempo nos lo permite. 

Por su primera nos hacen prevención del precio a que salían los 
60 barriles de harina que Vmds. nos remitieron por la fragata Bri- 
llante, de los que dimos aviso aver vendido al precio de 16 y 17, que 
no es de los peores. Y seguramente si Vmds. huvieran mandado en 
la misma ocasión y restantes que dejaron almacenados, huvieran 
logrado la misma suerte. De esta partida mandaremos a Vmds. cuen- 
ta con las demás que estamos abilitando, para inteligenciar a Vmds. 
del estado de los asuntos que han puesto a ntro. cuidado. 

Ya tenemos dado aviso a Vmds. del pago de Jacott y está mui 
bien hagamos diligencia en el asunto de Castillo, para ver si su tes- 
tamento consta alguna otra cosa; quedando impuestos también que 
qualquier importe cobrado de particulares, aunque no pertenesca 
directamente a Vmds., ascusemos hacer más que abonar a Vmds. en 
cuenta, para que de este modo se escuse una porción de trabajo que 
de otro sería preciso para cada uno en particular, resultando también 
en caso de pérdida, alguna diferencia como Vmds. nos dicen. 

En cumpluniento de lo que hemos ofrecido a Vmds. en nues- 
tras anteriores, remitimos un tanto simple de las últimas diligencias 
en el asunto de Palenzuela, de cuyo testamento mandaremos a 
Vmds. en otra ocasión que nos piden en su segunda. 

Por ella vemos avían llegado a poder de Vmds. las facturas de 
45 fanegadas, 48 de de cacao que por total importe cobrado de la 



testamentaria del expresado Palenzuela avíamos remitido a Cádiz 
de cuenta de Vmds., con cuyo valor verían por la cuenta general, 
dejábamos fenecido este asunto, ecepto por lo tocante a alaxas 
que somos conformes se vendan, pues lo que más cuenta tiene a 
los interesados. 

Está mui bien nos ayan Vmds. abonado en cuenta el importe de 
las 85 fanegadas y 42 de cacao que les remitimos en la fragata Je- 
sús, Mana y Josef; y después remitimos a Vmds. 90 fanegas en la 
fagata San Francisco de Paula, su maestre D. Juan de Riva y Fa- 
bre, cuyo importe alcanzó 1662 pesos 3 Y4 reales que dejamos car- 
gados en aqueila fha. 

En todos los barcos hemos ido remitiendo a Vmds. y seguire- 
mos en los mismos términos, principalmente en el Indro, que man- 
daremos alguna cosa de más consideración. Para este se está aco- 
piando su carga y saldrá por principos de marzo. El barril de hatina 
de Lanzarote fue vendido a 16 pesos, pero no aconsejamos a 
Vmds. buelvan a mandar de esta especie, pues no la aprecian y solo 
aviendo falta podría tener salida. En el día se halla este renglón 
hasta 10 pesos pero esperamos suba en junio, agosto y setiembre, 
por la mucha escasez de granos que ha de aver este año por las 
malas cosechas. 

Hasta ahora no hemos cobrado en Puerto Cabello lo pertene- 
ciente a las harinas, que remitimos de la partida de 220 barriles, que 
Vmds. nos consignaron por el paquebot San Josef, por cuyo mo- 
tivo no podemos chanzelarla, y verificamos luego que D. Josef 
Herrera (en cuyo poder recayó la testamentaria) nos aya entregado. 

A todo lo demás tenemos dicho a Vmds. en nuestras anteriores 
y no ofrecemos otra cosa, quedamos rogando a Dios guarde su 
vida muchos años, sus afectísimos mayores servidores. 

Q.B.S.M. 
Muñoz y Orea (rúbrica). 



1793, marzo, 27, Caracas. 
AHPT-FZC-C: Caja 40. 
Car;ta de la Compañia Mtlñog Orea a d. Jtlan Cólogan e byos vecinos del 

Ptlerfo de La Omtava (Tenenfe)). 

Muy señores nuestros: 
En esta ocación del bergantín el Indio, su maestre D. Lorenzo 

Toloza que hace viage para Cádiz; remitimos de cuenta y riesgo de 
Vmd. y a la consignacián de los señores Gough 140 pesos de cacao 
y 600 libras de añil, cuyo importe de pesos 3676,4, según la factura 
que acompañamos. Cargamos a Vmds. con la misma fecha en la 
general de remisión que también incluimos, alcanzando a Vmds. 
con la misma fecha en la general de remisiones que también in- 
cluimos alcanzando a Vmds. en ella en 5,3 pesos que tendremos 
que cargarles en la general de líquidos de venta de varias consigna- 
ciones, que nos han seguido Vmds. haciendo desde octubre de 90, 
que remitimos en la ocación, pues esta no nos lo permite para la 
aseleración de la salida de dicho buque y los muchos quehaceres 
que para esto nos rodean. 

En curnplllntento de lo que tenemos ofrecido a Vmds. anterior- 
mente les acompañamos a Vmds. cinco cuentas de venta del n.". 1 
a 5 y 1 factura con n." 6. Decir que con fha. 30 de octubre de 1790 
del Brillante, Consepción, Sacra Familia y Vencedor, dejando abo- 
nados a Vmds. en cuenta. Según ella, 12 317,7 pesos. n.". 2 venta 
de 2 cajones y dos sacos que recibimos por El Brillante, año de 
1790, por cuyo líquido abonamos a Vmds. igualmente, 2102,5 pesos. 
n.". 3 dha. de 6 pipas de vino y varios texidos del país, se sirbieron 
remitirnos por su cuenta en la Sacra Familia, dejando abonados 
por líquidos de ella 267,l pesos. n.". 4 que contiene venta de varios 
texidos que nos consignaron Vmds. por la fragata Minerva, abo- 
nando por líquido, según elia 391 pesos. n." 5 que relata la venta de 
los 60 baniles de harina que últimamente nos remitieron Vmds. por 



la fragata Brillante, cuyo de 726 con 368 reales dejamos abonado con 
la anterior partida, en fha. 30 de octubre pasado, y la del número 6 
en fortuna o nota de todas las existencias, resultas de las sitadas 
cuentas además de constar en cada una de ellas por menor. Todas las 
quales se servirán Vmds. mandar examinar y de estas conformes es- 
peramos su pronto aviso para nuestra mayor satisfación. 

También acompañamos cuenta de venta de los 220, harina que 
Vmds. nos remitieron de su cuenta y de la de D. Pedro Franqui, 
por cuyo líquido de venta tenemos abonado en cuenta particular, 
1923 pesos y 3 reales. La que también se servirán Vmds. mandar 
examinar avisándonos de su bien o malestar. 

Esperamos en la ocasión remitir a Vmds. el líquido que queda 
de esta cuenta, pues don Joseph Herrera nos ha ofrecido chancelar 
muy pronto lo que resta perteneciente a esta negociación; que no 
había hecho por las muchas enfermedades con que se había halla- 
do en su casa, ciéndole presiso retirarse a un campo de donde 
había Últimamente regresado. 

Debemos contestación a tres muy estimadas de Vmds., fecha 31 
de octubre, 12 de noviembre pasado y 15 de febrero; con la pri- 
mera con un poder de María del Rosario Afonzo para cobrar lo 
que hubiese quedado por muerte de su hijo, Francisco Rodríguez 
Estéves, que falleció en Barcelona; y luego que salga este barco y 
que nos hallemos un poco desembarasados lo haremos, practi- 
cando las diligencias presisas para este y otros vanos asuntos de 
encargo de Vmd. y también nuestros. 

Por su segunda no acusan recibo de la nuestra fha. 13 de julio 
con factura de 90 fanegas de cacao, que de su cuenta remitiremos en 
la polacra San Francisco de Paula, celebrando hubieran Vmds., lo- 
grado tan buen precio en el cacao y esperamos tengan Vmd. la misma 
suerte con el que remitimos en esta ocación y los d e s  que en los 
anteriores barcos a este remitimos a cuenta de Vmds.; debiéndolo 
esperar axial por las Últimas noticias que nos dan de aquella plaza. 

Quedamos hecho cargo de los 10 pesos, 3,8 reales que por equi- 
vocación cargamos a Vmds. de más en los derechos de las citadas 



noventa fanegas remitidos en el San Francisco de Paula, que hirán 
abonados con los líquidos de las cuentas de venta que acompañamos 
en la general que ofrecemos mandar a Vmd. en la ocación. 

Nos hacemos cargo de las razones que motivan a Vmds. a to- 
mar obra a ese país, pero ya que es preciso puede tomarse aquellos 
de mayor consumo, como son: denguito, mayor parte blanco que 
negro, listón negro solo, cintas negras anchas labradas y de aguas; 
gorros negros, medias seda negras de buena calidad y no como la 
que Vmds. me remitieron últimamente que además de ser peor que 
de cadarza, tiene la falta de estar sin torcer la mayor parte. Estos 
son los únicos que Vmds. deben recibir y mandar, ya que no en- 
cuentran otro advitrio. 

Quedan en nuestro poder los dos que Vmds. nos remitieron en 
la misma ocación de don Francisco Jorge Gonzáles y don Manuel 
Antonio Femándes, para hacer con ellos a su tiempo lo que co- 
rresponde como apoderados suyos. 

Anoche recibimos la 3" de Vmds. con un poder legitimado de Jo- 
seph Joaquín Sopranis Bello y hermanos, quedando impuesto de to- 
do lo demás que nos relacionan en su citada que nos serbirá de 
regla. Y luego que bajemos a La Guayra trataremos el asunto con 
don Antonio Padrón Bueno, quien podrá cercioramos dicho más 
que haya en el particular. 

D. Manuel de Armas ya creemos estará serca de España, pues 
creemos que después de dos arrivadas que hiso, ha buelto a salir en 
viage para su destino aunque esto no podemos asegurar de sierto. 

La noticias de guerra nos trae un poco inquietos y deceamos 
con ancia llegue barco a España para salir de dudas, aunque noso- 
tros por lo que toca a intereses estamos asegurados. El cacao llegó 
a benderse últimamaente a 181 pesos, pero como anteriormente 
tomamos compradas varias otras partidas que hemos prorrateado, 
ha salido a 17 pesos 2/8 de real que reparara Vmd. en la cuenta. 

En la cosecha de San Juan empesaremos nuevamente a hacer a 
Vmds. remesas, en la seguridad de que no perdermos ocación para 



ellas; quedando para esto impuestos tienen Vmds. hechos seguros 
hasta octubre. 

Con feha. 15 de octubre escribimos a Vmds. dándole parte del 
fallecimiento de don Antonio de Armas y de habernos hecho el 
tribunal depositario de sus bienes, por no haber podido hacer tes- 
tamento ni otra declaración ni habérselo permitido la enfermedad. 
Con 1 de febrero volvimos a repetir la misma noticia y ahora la 
hacemos nuevamente para que en 1 ocasión hagan Vmds. manden 
los herederos sus poderes, con claridad bastante a no dar reparos 
del defensor de difuntos. 

No ocurre más que decir a Vmd., sino repetir como siempre a 
sus órdenes para que manden con satisfación quanto gusten a su 
afectísimos amigos y seguros servidores. 

Q.B.S.M. 
Muñoz y Orea (rúbrica). 

Antonio Pérez Timudo 
181. 

1798, agosto, 7, Caracas. 
AHPT-FZC-C: Caja 41. 
Carta de Antonio Péreq Timtldo a don Juan Cólogan e hgos, vecinos del 

Ptlerto de La Omtava (Tenerife). 

Mui señores míos: 
Habiendo recivido la suya por el correo madimo, fecha 22 de 

junio de 98, en que me havisa el haver dado a mi suegra, Da Mar- 
garita Suáres, la cantidad de seiscientos pesos al medio por ciento y 
en que en la suia me havisa, que si los quiero mandar a dar a Cádis 
los cogerán allí. Yo tengo en Cádiz sobre de cuarenta mil pesos y 
todos están en bilietes y bienes. Saben lo que dhos. pierden, tengo 
dada orden que si están deviendo trabajo tengan a la orden de 
Vmds. mil pesos para que los cojan allí y el restante den a mi suegra. 
Y de no estar así que no den nada y que daré pagando el medio por 



ciento, a pagarles la dha. cantidad quanto haiga ocación que se me- 
joren los tiempos, abisar a Cádis a D. Manuelde Boechea 
vecino de Cádiz, que yo se lo encargo mucho que me lo consiga y 
la tenga a las órdenes de Vmd. Yo siempre quedo agradecido fnte- 
rin de los favores que siempre hemos recivido de esa su casa; y en 
el fnterin quedo rogando a Dios guarde sus vidas muchos años. 
De su afetísimo y seguro servidor. Q.S.M.B. 

Antonio Péres Timudo (rúbrica) 

[P.D.] Mi esposa apresia mucho las expresiones, las que repite. 

Ignacio de Ponte 

182. 
1786, abril, 1, Caracas. 
AHPT-FZC-C: Caja 30. 
Carta de Ignacio de P0nte2~0 a D. Bernardo Cólogan, vecino del Pzerto de 

La Orotava (Tenerife). 

Muy estimado señor mío y amigo: 
Con particular complacencia receví en La Havana la de Vmd. de 

27 de agosto, por las cordiales expresiones con que se sirve favore- 
cerme de quien doi repetidas gracias; como también por su reco- 
mendación particular a el conde de G á l v e ~ ~ ~ l ,  de que tuve carta an- 
tes de mi salida de dha. ciudad; ilena de mil expresiones que deseo 
servirme de que la vivo mui reconocido. Pero siendo que este 
asumpto iva dhtado y que los negocios de mi carga no prometían 
ventaja, antes más bien atrasos; pues de día en día tenían menos va- 
lor, resolví consignarla a D. Roberto Madan y comprar un bergantín 

220 Ignacio de Ponte, natural de La Orotava (Tenerife), hijo de Cristóbal Andrés de 
Ponte y de Antonia de Mesa y Lugo, subteniente de granaderos; vivió en Caracas y allí se 
casó en 1795 con Mana Jesús Tovar, al enviudar se casó en segundas nupcias en Caracas en 
1798 con Ana Verois y Silva, posteriormente retornó a La Orotava donde falieció en 1826. 

22' Vid. nota 136. 



junto con mi sobrino D. Josef Benítez y venirme a esta provincia, 
lo que practiqué e1 30 de noviembre. En la remontada tuve malos 
tiempos, por lo que hise 4 arribadas, la última fue a el Guárico, 
que me sirvió de mucho, pues tomé conocimiento con muchas 
de aquellas gentes y de la situación que estava el negocio que iva a 
emprender. Llegué aquí y este intendente concedió licencia para 
extraer 400 mulas y retomar su producto en plata, oro, víveres y 
otras frioleras. El mismo día tuve una cargazón que tomé con 
comodidad las que embarcaré pasado mañana para dho. Puerto. 
Este es el negocio en que andamos con agilidad deja aquí más pro- 
vecho, por lo que pienso establecerme aquí por algún tiempo. Lo 
que participo a Vmd., para que si en alguna cosa me considerase 
útd, no tiene más Vmd. que mandar a su más apacionado fino ser- 
vidor y amigo. 

Q.B.S.M. 
Ignacio Ponte (rúbrica). 

Francisco Rodríguez Estévez 

183. 
1788, junio, 22, Caracas. 
AHPT-FZC-C: Caja 30. 
Carta de Francisco Rodee? Estéveq a D. Tomásy D. Bemardo Cóhgan, 

vecinos del Pzrerto de La Omtava (Tenenfe). 

Muy señores míos: 
Participo a Vmds. de mi funesto arribo, pues habiendo salido 

de las yslas de Cabo Verde para nuestro destino de Tenerife, a los 
34 días de navegación nos dio un tiempo muy fuerte; de modo que 
no pensamos sino ser ánimas del purgatorio y hallándonos propa- 
sados con la fuerza del mar y biento nos fue presiso el dar la popa 
a el tiempo por los clamores de la tripulacián. Y halládome solo 
con una pipa de agua y el barco haciendo mucha de el agua con la 
fuerza del tiempo benimos pasando mil trabajos; pues Dios quiso 



favorecemos con pipa y media de agua llubia que c o p o s  en el 
golfo, y un poco que nos dio un francés, con 10 que llegamos a la 
ysla de la Martinica a los 26 días de navegación, que con los 34 
quando dimos la popa componen los 60. Y habiendo llegado a la 
referida ysla me hallé con toda la más de la carga son pérdida; pues 
apenas podrán alcanzar para reparar el barco y gastos, pues dejo a 
la consideración de Vmd. de la forma que podrá aber llegado el 
barco de belas y jarcia. Pues siendo tan corto lo que se pudo sacar 
de la cargazón, no me dispuse a reparar el barco en la Martinica; de 
allí salí y a los 7 días llegué a el Puerto de La Guaira, donde nos to- 
maron declaraciones a tanto que pidieron el diario del piloto, para 
desaminarlo según su derrota y nuestras declaraciones. Ynrneda- 
tamente pasamos a la ciudad de Caracas a presentarnos al Sr. P.Q. 
YC.G., donde quedamos haciendo diligencias de pasar para la Eu- 
ropa con la cargazón considerable a el buque, de lo que me an da- 
do algunas esperanzas y solo aguardo la resolución de los señores 
para poder determinar. Y conseguido que sea pasó a Puerto Cave- 
llo a carenar el barco de tirme y forrarlo por dentro; y de no po- 
derse conseguir dha. gracia determinare el benderlo y trasportarme, 
con la brevedad posible en la primera ocación que se me presente. 

He de mereser el favor de Vmds., no me apuren a mi señora 
madre, que dándome Dios vida daré cumplimiento de mi persona 
como debo. Es quando puedo participar a Vmds. en el asunto. 
Dios nuestro Señor guarde la vida de Vmd. muchos años. 

Beso las manos de Vmds. de su humilde criado. 
Francisco Rodrígues Estébes (cursiva). 

1788, diciembre, 19, Caracas. 
. . 

AHPT-FZC-C: Caja 30. 
Carta de Francisco Rod@e? Estéve? a D. Tomásy D. Bernardo Cólo- 

gan, vecinos del Pzierto de Ia Omtava (renenjé). 



Mui señor mío: 
He recivido la de Vd. de tres de obtubre último, en que ins- 

truido de mi desgracia y creyendo pueda haver tenido aquí con- 
zuelo en elia que proporcione mi buelta con alguna comodidad que 
devo tomar; y propone los auxilios de que puedo valerme para ase- 
gurar mis intereses, caso que consiga carga para Cádiz o para yslas. 

Pero no solo esto se me ha denegado, sino que según el estado 
que tienen mis cosas, aún se hace dificultoso mi pronto regreseo; 
porque mi amvada, sin embargo, que se verificó con necesidad ur- 
gente después de tener el barco avierto y toda la carga perdida. Se 
ha visto por estos señores jueces, en unos términos tan criminales 
que despreciando los documentos que acopié en la ysla de la Mar- 
tinica, primer puerto que coxí, tomaron un ruidoso procedimiento 
contra mi persona y bienes embargándome estos. Que consistían 
únicamente en el bergantín y poniéndome en la cárcel real donde 
se me mantubo. Mientras que en juicio ordinario, el más batido me 
indemnice completamente. Y aunque obtuve sentencia faborable 
que se confirmó tambien por la Junta Superior de la Real Hacienda 
de esta ciudad, resulte condenado en costas y siempre perjudicado, 
porque sobre los empeños que contraje por defenderme y subsistit 
en la prisión fue con dilación haciéndose maior el deterioro del 
barco, que en tanto estubo detenido en el Puerto y sin reparo 
oportuno. De suerte que para oy en que está ya prevenida su en- 
trega, no pueden mis escaseses sufrir los crecidos costos de su ca- 
rena y composición, mucho menos no permitiéndoseme, como no 
se permite cargarlos de frutos de esta provincia a Cádiz y Yslas 
Canarias, en que pudiera a expensas de los cargadores ponerlo na- 
vegable, porque dicen que este tribunal no tiene facultad para con- 
ceder tales gracias en que se perjudica a los del comercio reglado; y 
de este modo se me deja sin arbitrio, con que siquiera me fuera 
fácil restituirme con menos quebrantos a mi casa. 

En estas citcunstancias no haviendo remición en el exivo de 
mandamiento de costas, que es considerable y estando el bergantín 
tocando su última mina; pues aún en los principios del liagio que 



. . 

de oficio de jusucia se ab&ó, ya se estimó por la mitad menos del 
vaior quesacó de este Puerto, me he tomado la resolución de ma- 
nifestarlo al tribunal, para que disponga su remate en el mejor 

t .  postor y de su producto se reintegren los interesados. Pero todo 
bajo ciertas protextas y reserbas de que están llenas los autos de 
elebar mis recursos y repetir su importe, daños y perjuicios que in- 
devidamente se me hayan ocacionado; porque sin duda no debió 
havérseme molestado; haviendo justificado como justifiqué casi 
desde mi llegada la buena fee con que procedí y no interviniendo el 
Eraude y trata .evitar la ley, prohwiendo las anivadas de Europa a 
estos reinos. Para este fin tengo pedido y se me ha mandado dar 
testimonio íntegro de todo lo obrado que liebaré conmigo; luego 
que proporcione mi buelta con tal quai utilidad, recogidos antes ai- 
gunos intereces propios nuestros que se hallan en esta provincia, y 
para que he solicitado se medirijan de haí los poderes necesarios. 
Entonces si condugese algún cargamento de mi cuenta me baldré 
de los señores a quienes Vd. me nomine en la suya y en tanto des- 
cuide; que no. quedará perjudicado en lo que le devo. Mereciéndole . - 

el favor-de que sobre ello no apure .. a mi . madre, . conformándose . 
. . 

. .  
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Mui señores. míos: 
Por vía de Cádis y en los navíos de compañía y por la fragata de 

D. Manuel de Acosta tengo participado a Vmds. cuanto ocurría 
por esta provincia y aora esta se dirije por la presente fragata, el 
Corazón de Jesús de D. Manuel Monjeoti; &ciendo que mediante 
haverse avilitado esta y condiferencia de dos meses de su salida 
apenas podrá verificarla. D. Martín de S ~ b l e t e 2 ~ ~  con su Coro, se- 
gún el estado en que le bemos en el día con su despacho y que los 
más son de esta opinión; e determinado mediante esto cumplir por 
esta ocasión en fuersa de las circunstancias contenidas. La escritura 
que otorgue a Vmds. de un mil quinientos y dies ocho pesos fuer- 
tes los que remito con don Francisco Jerónimo Xuares, escribano 
de dha. fragata, baxo la condisión de que debe entregar a Vms. la 
misma cantidad integrante, sin desquento alguno por su condución 
como berán Vmds. por el conosimiento que acompaña; en cuia vir- 
tud y areglado a él se servirán a su tiempo mandar resevit. 

Aquí nos vemos vien amargos para soportar el premio que tiene 
tan cresido esta moneda, pues a un 20 por 100 que me a costado y 
a otros a un beinte uno. Cosa escesiva verdaderamente y más para 
el ningún lucro que esto promete en las ventas y compras de toda 
especie de géneros y lo poco que se adelanta no sufraga para los 
gastos y nuebas gavelas que estamos pagando y sin auxilio de me- 
jorar como informamos aVmds. Con otros fundamentos los co- 
nocidos que ban en esta fragata, pues no se puede estender por la 
pluma los acontecimientos por que son muchos. 

h e  de Cristóbal Luján, realizó varios viajes a América y posteriormente se instaló de 
forma definitiva en la isla de La Palma. Archivo Histórico Insular de La Palma, protocolo 
de Bemardino José Romero, año de 1796. 

223 Martín Soublette (1724-1786), natural de Bayonne (Francia), se dedicó a la marinería 
y al tráfico americano. Se estableció en Santa Cruz de Tenerife y aquí se casó con Isabel 
Mana Píar. Hizo varios viajes a América, como capitán, dueño y administrador de todo el 
cargamento de su fragata Nue~tra Señora de lo Consokzión, alias las ~'nimm. Falleció en San 
Bartolomé de Maceao, provincia de Caracas, el 19 de mayo de 1786. Fue padre de Carlos 
Felipe Soublette de Píar, que vivió en Cuba y de Antonio Felipe, a su vez padre del gene- 
ral Carlos Soublette Jerez, presidente de Venezuela entre 1843 y 1848. 



Yo quedo sumamente agradecido de los favores que les me- 
resco a Vmds., y tanto quisiera se dignaran Vms., si mi inutilidad 
sirve en este pas de algo; pues en satisfación quisiera tener propor- 

S ciones de manifestarles mi buena voluntad. 
Solo encargo a Vmds. co i  la mayor sumisión no se olviden de 

socorrer a mi casa en lo que ubieren menester, pues no les dejé 
otro amparo que es a Vmds., que no onstante el pagarlo quedaré 
sumamente agradecidísimo. Y con esto quedo rogando a Nuestro 
Señor conseda a Vmds. la mejor salud y bida que mi buen afecto 
les desea, Guaira y marso 25 de 1776. 

BLM de Vmds., su más verdadero servidor. 
don Joseph Buenabentura Torres (rúbrica) 

1776, agosto, 8, La Guaira. 
AHPT-FZC-C: Caja 17. 
Carta de Juan Buenaventura Torres, a D. Juan Cólogan e hijos, vecinos 

del Puerto de La Omtava (renenjé): 

Mui señores míos: 
En carta que escriví a Vmd. en la fragata el'corazón de Jesús, 

les acompaño conosimiento para que apersiban de D. Francisco 
Gerónimo Xuares, escrivano de dha. fragata, un mil quinientos 
dies y ocho pesos fuertes de la escritura que otorgue a favor de 
Vmds. y ahora ago está en la presente fragata al cargo de D. Mar& 
S ~ b l e t ~ ~ ~ .  Ensinuando a Vmds. como cópia de mi anterior, como 
asimismo les acompaño conosimiento en esta mi segunda. Para 
que Vmds. vean por ella como tengo entregado a el dho. Xuares la 
cantidad referida. 

En carta que reseví de Vmds. con fecha de 8 de febrero del 
prósimo pasado me disen ocurrió mi esposa para algunos reales les 

224 Vid. nota anterior. 



doy grandísimo agradesimiento y encargo a Vmds. lo practiquen 
siempre que se le ofresca, pues no le dejé otro amparo que de 
Vmds. Y tengo entendido que a pasado algunas faltas, pero creo 
que abrá sido por omisión suya, el no aber ocurrido como se lo 
deje dho. a ella, que en La Palma no me pidiese a nadie nada, sino 
ocurriese a Vmds.; pues en la satisfasión que tengo según mis pro- 
cedimientos no la abían de dejar desairada. 

Esto por acá se mantiene con las propias circunstancias que lo 
antesedente. Pero tenemos el consuelo según notisias que breve 
tenemos gobernador nuebo y las cosas se an de mudar, pero para 
mí ya es indiferente esto; pues en la primera ocación que se me 
proporcione ago intención de regresarme a mi casa, lo que no ago 
en esta ocación por allarme con algún negocito entre manos. 

Vmds. bean si mi inutilidad sirbe de algo en este país a mandar 
a este su criado, pues deseo se proporsione ocación en que mani- 
festar esta verdad. 

Yo deseo que la salud de Vmds. se mantenga con los mayores 
asuntos, que mi buen afecto les desea. Guaira y agosto 8 de 1776. 

B.L.M. de Vmds. su más verdadero servidor. 
Don Joseph Buenabentura Torres(níbrica). 
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